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ORDENANZA Nº 3332/14
VISTO: La nota Nº 08/14 ingresada al Concejo Deliberante.
La Ordenanza Nº 2863/2011, con todas sus modificaciones;
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que en la nota mencionada en el Visto, vecinos de nuestra ciudad, Alejandro F. García DNI
13.912.740 y María Noemí Falon DNI 10.910.428, solicitan un pedido de excepción para
poder llevar adelante un emprendimiento inmobiliario;
Que la Ordenanza Nº 2863/2011, establece las pautas técnicas  para la construcción dentro
del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial;
Que el anteproyecto de construcción, esta destinado al índole turístico Apart-Hotel;
Que creemos que este proyecto redundara en beneficio para la ciudad, el mismo cuenta con
ocho departamento de uno, dos y tres dormitorios y una recepción, su diseño arquitectó-
nico es de estilo el cual jerarquizara la vista donde se encuentra ubicado (Perú y Trocello)
del barrio Buena Vista;
Que este proyecto apunta a la demanda de alojamiento insatisfecha en la ciudad de Río
Grande, esta inversión aporta al mercado laboral puestos de trabajo en lo que se refiere a
conserjería, mantenimiento y limpieza, más todos los aportes indirectos al consumo;
Que es espíritu de este Cuerpo, apoyar y fomentar todo este tipo de proyectos que
beneficien al crecimiento de nuestra ciudad;
Que este Cuerpo Deliberativo, se encuentran habilitado para la sanción de la presente.        
  
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA 

ORDENANZA
 
Art. 1°) EXCEPTUESE de Parámetros Urbanísticos relativos al volumen y forma de
edificación, de la Ordenanza Nº 2863/2011, al predio ubicado en la Sección B, Macizo 180,
Parcelas 9 y 10 de nuestra ciudad.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGÍSTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 09 DE OCTUBRE DE 2014.
VETADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 874/14
INSISTIDA POR RESOLUCION CD Nº 84/14

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3333/14
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que representantes de la Junta Vecinal del barrio Don Bosco, barrio 25 de Mayo y barrio
Intevu, han transmitido a este Cuerpo Colegiado los problemas que ha diario genera la red
cloacal en toda su jurisdicción;
que es concurrente y repetitiva la queja vecinal sobre el rebalse de cámaras sépticas,
obstrucciones de redes, desborde de efluentes cloacas, aguas servidas y con ello, la implí-
cita preocupación en materia sanitaria, entiéndase potencial generación de focos  infeccio-
sos, olores nauseabundos, etc.;
que los vecinos reconocen la antigüedad de la infraestructura sanitaria del sector, los esfuer-
zos de los servicios de obras sanitarias pero no menos cierto es que las respuestas son
parciales, con demoras notables y con limitaciones;
que la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande  en su CAPITULO II – POLÍTICAS
DE ESTADO MUNICIPAL – art. 53º – SERVICIOS PÚBLICOS,  dispone que: «El
Municipio garantiza la prestación de los servicios públicos necesarios, asegura las con-
diciones de regularidad, continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los
usuarios. Los servicios públicos se brindan directamente por la Municipalidad o por
terceros, según criterios de eficiencia y calidad, conforme lo reglamenten las Ordenanzas.
El servicio de obras sanitarias es intransferible, inalienable e inembargable.»;
que en igual temperamento, la máxima norma municipal expresa en su  Art. 60º - PLANEA-
MIENTO Y DESARROLLO URBANO, que corresponde al Municipio la planificación
del desarrollo urbano, atendiendo a las necesidades  de los vecinos y a la integración de
las diferentes actividades, en un marco de equidad social. Asimismo debe elaborar y
coordinar planes urbanísticos y edilicios tendientes a regular el desarrollo y crecimiento
del Municipio preservando el medio ambiente, integrado y articulado con su entorno local
y regional;
que este recurrente problema, abordado permanente por este Cuerpo,  entendemos debe
ser objeto de un pormenorizado estudio, de forma tal que lo que hoy resultan parches al
problema, se trasformen en la articulación de acciones que generen definiciones, proyectos
de obras, recomendaciones. etc., garantizando en un tiempo razonable  soluciones reales y
no paliativos diarios;
que una vez elaborado dicho análisis, en el que se recomienda también la directa participa-
ción de los vecinos, el Departamento Ejecutivo, deberá remitir dichas conclusiones a este
Cuerpo a fin de analizar e instrumentar las medidas que correspondan.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

 
Art. 1º) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del área
correspondiente, en un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la sanción de la
presente, ejecute:

a)  Los estudios técnicos, con el objeto de diagnosticar las redes cloacales del barrio Don
Bosco, barrio 25 de Mayo y barrio INTEVU, informando a su vencimiento sus conclusio-
nes, detallando las tareas y obras públicas a realizar para mejorar el sistema de redes
cloacales o alternativas previstas para el sector.
Art. 2º) SOLICIT ASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área co-
rrespondiente, informe en un plazo de treinta (30) días contados desde la comunicación de
la presente, las acciones y gestiones realizadas en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedentemente, remitiendo las conclusiones y estudios técnicos y dictámenes
jurídicos.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGÍSTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2014.

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3334/14
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que representantes de la Junta Vecinal del barrio 2 de Abril, han transmitido a este cuerpo
colegiado, los problemas que surgen en el marco de la utilización del espacio público
denominado Plaza «Los Onas», ubicada en la Sección C - Macizo 40 de nuestra ciudad;
que es interés lograr objetivos materiales en esta temática, teniendo en consideración el uso
frecuente del espacio por parte de numerosa cantidad de niños y jóvenes;
que este Cuerpo Legislativo, claramente ha legislado en esta materia, tal el caso de las
Ordenanzas Municipales Nº 2860/11 y Nº 2925/11, definiendo conceptualmente al espa-
cio público como red estructuradora del área  urbana, un factor clave del equilibrio ambien-
tal o un ámbito  de integración social y de construcción ciudadana, destinado por su
naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de las necesidades urbanas colectivas;
que en igual sentido  se ha fijado posición respecto de características y perfiles básicos, 
comunes a todos estos espacios, propiciando en tal orden igualdad de condiciones, elimina-
ción de barreras físicas y arquitectónicas, infraestructura sanitaria adecuada, parquización,
planificación y diseños con  participación comunitaria y toda acción que contribuya a
mejorar la calidad de uso de estos espacios en relación con el entorno circundante;
que se ha verificado el notable deterioro del espacio aludido e indudable desatención por
parte de nuestro Municipio, por lo que  resulta necesario impulsar puntualmente la inquie-
tud vecinal.        
  
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA 

ORDENANZA
 
Ar t. 1°) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, proceda a planificar, diseñar y ejecutar la refun-
cionalización de la Plaza «Los Onas», ubicada en la Sección C – Macizo 40, de conformidad
con lo legislado en esta materia por las Ordenanza Municipales Nº 2860/11 – art. 2º) y Nº
2925/11 – art. 3º), en cuanto a lograr uniformidad de objetivos para los espacios verdes o
plazas, de forma tal que se adecuen a las actividades de descanso y recreación que se
realizan en las mismas.
Art. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza será imputado
a la partida presupuestaria correspondiente del presupuesto municipal pertinente de con-
formidad a lo dispuesto en el art. 33º de la Ordenanza Municipal Nº 2848/10.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGÍSTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 17/12/2014

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3335/14
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que representantes de la Junta Vecinal del barrio 25 de Mayo, trasladan inquietud y
problemas que surgen en el marco de  utilización del espacio público denominado Plaza 25
de Mayo, ubicada en la intersección de las calles José Hernández y Don Bosco (Sección C
- Macizo 8) de nuestra ciudad.;
que este Cuerpo Legislativo, claramente ha legislado en esta materia, tal el caso de las
Ordenanzas Municipales Nº 2860/11 y Nº 2925/11, definiendo conceptualmente al espa-
cio público como red estructuradora del área  urbana, un factor clave del equilibrio ambien-
tal o un ámbito  de integración social y de construcción ciudadana, destinado por su
naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de las necesidades urbanas colectivas;
que en igual sentido  se ha fijado posición respecto de características y perfiles básicos, 
comunes a todos estos espacios, propiciando en tal orden igualdad de condiciones, elimina-
ción de barreras físicas y arquitectónicas, infraestructura sanitaria adecuada, parquización,
planificación y diseños con  participación comunitaria y toda acción que contribuya a
mejorar la calidad de uso de estos espacios en relación con el entorno circundante;
que se ha verificado la visible desatención sobre el espacio aludido, por lo que se acompaña
el interés vecinal por lograr respuestas con definiciones, planificación de objetivos y la
necesaria participación de los mismos, teniendo en consideración fundamentalmente el
frecuente uso de este espacio por parte de numerosa cantidad de niños;
que en este contexto impulsamos puntualmente la inquietud vecinal.        
  
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA 

ORDENANZA
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Ar t. 1°) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, proceda a planificar, diseñar y ejecutar la refun-
cionalización de la plaza denominada 25 de Mayo, ubicado en la intersección de las calles
José Hernández y Don Bosco (Sección C – Macizo 8), de conformidad con lo legislado en
esta materia por las Ordenanza Municipales Nº 2860/11 – art. 2º) y Nº 2925/11 – art. 3º),
en cuanto a lograr uniformidad de objetivos para los espacios verdes o plazas, de forma tal
que se adecuen a las actividades de descanso y recreación que se realizan en las mismas.
Art. 2°)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza será imputado a
la partida presupuestaria correspondiente del presupuesto municipal pertinente de con-
formidad a lo dispuesto en el art. 33º de la Ordenanza Municipal Nº 2848/10.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGÍSTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 17/12/2014

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3336/14
VISTO: Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario establecer el doble sentido de circulación en calle Perú, entre Weber y
Borges, del barrio Mutual, a fin de facilitar la circulación vehicular en las inmediaciones de
la clínica CEMEP;
que al respecto, la disposición actual de circulación en calle Perú impide el fácil acceso o
vuelta al barrio Mutual desde la calle Berta Weber, debido a que necesariamente hay que
acceder a la Ruta Nacional Nº 3 a fin de retornar por calle Córdoba del barrio Mutual;
que resulta menester  la sanción de normas que establezcan adecuadas medidas de reorde-
namiento del tránsito vehicular, a fin de favorecer y acompañar el  desarrollo urbano
territorial.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLECESE el doble sentido de circulación en calle Perú entre calle Jorge
Luis Borges y  hasta calle Berta Weber, del barrio Chacra II.
Art. 2º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal, a que a través del área
municipal correspondiente, realice la señalización vertical de conformidad a lo dispuesto en
el art. 1º de la presente.
Art. 3º) El Gasto que demande el cumplimiento de la presente, será imputado al ejercicio
financiero correspondiente.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 17/12/2014

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3337/14
VISTO: Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que el 28 de septiembre pasado se conmemoró el sexto aniversario por la desaparición de
la menor Sofía Herrera, por lo cual los familiares de la niña y miembros de nuestra comuni-
dad marcharon hacia el camping Norte - ex camping John Goodall-, como todos los años a
fin de mantener vivo el reclamo por justicia;
que el acompañamiento de la comunidad riograndense en las acciones emprendidas por la
familia ha demostrado un profundo compromiso  a los efectos de recabar todo tipo de
información sensible que pueda aportar  nueva luz en la causa de la búsqueda de la pequeña
Sofía, desaparecida desde el 28 de septiembre de 2008;
que en el marco de este acompañamiento comunitario se plantean diversas estrategias para
apoyar la investigación para el hallazgo de Sofía, por lo cual los vecinos puedan ser los transmi-
sores al resto de la población del país de la incesante y permanente búsqueda de información;
que al respecto se plantea la necesidad de munir a la población riograndense y de todo aquel
que transite por Río Grande hacia el norte del país, de una imagen actualizada del rostro de
Sofía, con números de teléfonos y toda otra información  de utilidad para posibilitar el aporte
de datos sobre la pequeña como forma de reactivar la campaña para dar con su paradero;
que las marchas tienen como objetivo  mantener la vigencia de la búsqueda de Sofía y solicitar
el acompañamiento de la población en el constante pedido de los padres a la justicia para que
el caso no se deje de investigar y que se tomen medidas para sostener su búsqueda;
que este Cuerpo de Concejales acompaña el reclamo permanente de justicia de la familia
Herrera, promoviendo el apoyo institucional para la búsqueda de la menor y para  alentar
a la familia en el cometido que se han planteado y que cada uno de nosotros debe plantearse
ante los casos de desaparición de personas.

POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DISPONESE que se proceda a la entrega y colocación de una calcomanía con la
imagen de la última actualización de rostro de la menor Sofía Herrera,  en cada  vehículo que
transite por el puesto de control respectivo de nuestra ciudad, durante la implementación
de la campaña anual «Operativo Vida». 2014/2015
Art. 2º) Los detalles de diseño y método de implementación estarán a cargo del Departa-
mento Ejecutivo Municipal, en un todo de conformidad con la campaña realizada a los
mismos efectos en el año 2012.
Art. 3º) Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente serán imputados a la
partida presupuestaria correspondiente del presupuesto del año en curso.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 17/12/2014

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3338/14
VISTO: El asunto Nº 607 ingresado a este Cuerpo el día 22 de noviembre de 2013;
el Reglamento Nacional de Mensuras;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que a través de la presente normativa se pretende solucionar un error involuntario en una
construcción que avanza sobre la vía pública;
que en dicha obra ya se encuentran instalados los servicios de agua, cloaca, energía eléctrica
y alumbrado público;
que este Cuerpo Deliberativo considera necesario regularizar la situación, autorizando las
correspondientes afectaciones y desafectaciones de superficie para poder seguir avanzan-
do con la obra.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

 SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art.1º)   DESAFECTESE del dominio público la calle ubicada entre los macizos 132 y 133
de la sección E. El polígono de superficie a desafectar esta determinado (a modo netamente
ilustrativo) en el Anexo I de la presente por los vértices A, B, C, D, E, F, G, H.
Ar t.  2º) AFECTESE al dominio privado la superficie del polígono determinado en el
artículo anterior.
Art. 3º)  CEDASE a titulo gratuito la superficie  en el macizo 133 de la Secc. E y determi-
nada (a modo netamente ilustrativo) en el Anexo II de la presente por los vértices A, B, C,
D, E, F, G, H.
Art. 4°) CEDASE al dominio público para uso exclusivo de calle la superficie del polígono
determinado en el artículo anterior de la   presente Ordenanza.
Art. 5º) Los gastos que demandarán la presente correrán por exclusiva cuenta de la empresa
privada a cargo de dicha obra.
Ar t.6º)  PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE
ABRIL DE 2014.
AUDIENCIA PUBLICA: 19 DE JUNIO DE 2014.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
NOVIEMBRE DE 2014
PROMULGADA DE HECHO 17/12/2014

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3339/14
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que ha sido suscripto un Convenio de Colaboración Institucional de fecha 17 de septiem-
bre de 2014, registrado bajo Nº 9820 con fecha 26 de septiembre de 2014 y anexo I, y
Ratificado por la Resolución  Municipal Nº 3050/14,  Celebrado entre el Municipio de Río
Grande y la Institución Salesiana Colegio Nuestra Señora de la Candelaria;
que  tiene como objetivo coordinar, articular la conservación de los monumentos históricos
y promocionar  la actividad  turística, y el desarrollo económico local;
que Las instituciones  manifiestan expresamente su mutuo interés en impulsar acciones de
cooperación en la realización de actividades tendiente a proteger el patrimonio histórico
local, fomentando el turismo local, regional, nacional e internacional.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio de Colaboración Institucio-
nal de fecha 17 de septiembre de 2014 y anexo I, celebrado entre el Municipio de Río
Grande, y la Institución Salesiana Colegio Nuestra Señora  de la Candelaria, registrado bajo
el Nº 9820 de fecha 26 de septiembre de 2014, ratificado por la Resolución Municipal Nº
3050/14, se adjunta copia a la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 17/12/2014

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3340/14
VISTO: El asunto Nº 867/14 del registro de la Dirección legislativa de este Concejo
Deliberante ref. Solicitud de excepción Código de Desarrollo Urbano y Territorial – Orde-
nanza Municipal Nº 2863/11 - Proyecto «Ampliación de CEMEP»;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que el asunto mencionado en el Visto, propone contribuir al desarrollo urbano-territorial,
a través de la iniciativa privada, de ampliar los servicios médicos asistenciales de la ciudad;
que la inversión base propuesta consiste en la construcción de una ampliación al edificio
principal en el cual se emplaza actualmente el CEMEP; que tendrá tres nuevas plantas, un
nuevo sector de internación, con capacidad de 32 nuevas camas, distribuidas en 16 habita-
ciones dobles, una nueva unidad de terapia intensiva con una capacidad de 12 camas, con la
posibilidad de ampliara a 16 camas, sala de médicos, aulas de capacitación, entre otras
dependencias;
que debido a que el frente del inmueble se encuentra sobre la calle Venezuela se le aplican los
parámetros urbanísticos de la zona residencial R2 (residencial), obstaculizando la realiza-
ción del proyecto de ampliación que se anexara al complejo sanitario existente;
que la aprobación de la excepción al Código Urbanístico  posibilitara la realización de las
inversiones necesarias a fin de brindar un mejor y mayor servicio de atención medica a
nuestra comunidad;
que el aporte a la salud pública, que realizará el emprendimiento privado, redundara bene-
ficio de la sociedad riograndese, quien poseerá una mayor oferta y prestaciones medicas,
contribuyendo así a palear y descomprimir la endeble situación de la salud pública local;
que el Municipio de Río Grande, ha fijado como política y eje central de la acción y
estrategia de gobierno, la promoción y generación de espacios de contención de los servi-
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cios públicos esenciales, tal como lo importa la salud pública;
que se trata en suma, de un desarrollo urbano territorial  que requiere de la más amplia
visión del Estado Municipal, en concurso con una inversión privada que propone la gene-
ración y desarrollo de alternativas para una ciudad que día a día crece en población y
necesidades.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) EXCEPTUAASE de los alcances del Código de Desarrollo Urbano y Territorial
– Ordenanza Municipal Nº 2863/11, al inmueble denominado catastralmente como sección
B, macizo 100, parcela 1e) de los parámetros urbanísticos y restricciones establecidas
respecto de la zonificación R2 FOS (Factor de Ocupación de suelo), FOT (factor de
ocupación total), altura máxima, retiro de frente y cochera cada dos unidades funcionales.
Art. 2º)  La presente Ordenanza no considera la extensión y/o anexo de cualquier otra
actividad que a   futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del
fondo de comercio y/o el titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes para
la habilitación de nuevas actividades en el predio.
Art. 3º) Esta Ordenanza quedará sin efecto para la denominación catastral tratada en la
presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambios de titularidad del
fondo de comercio de la actividad exceptuada y/o no se cumpla el articulado precedente, si
la autoridad de aplicación así lo considera.
Art 4°) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGÍSTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 17/12/2014

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3341/14
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que el Departamento Ejecutivo  se haya abocado para brindar soluciones a las demandas de
los vecinos a fin de mejorar la calidad de vida de los riograndenses;
que las características de nuestra ciudad genera la necesidad de realizar actividades en
espacios cubiertos;
que en este sentido el Municipio ha proyectado la construcción de un nuevo natatorio
municipal;
que es importante y necesario fortalecer los vínculos de los distintos sectores de la comunidad;
que el mismo se proyectó en inmediaciones de Chaca II y Chacra IV en el espacio indivi-
dualizado como Macizo 19E de la Sección G, el que cuenta actualmente con una superficie
de 13.546.43 m2.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE del uso público una superficie de 13.546.43m2 del espacio
verde individualizado como Macizo 19E, Sección G.
Art. 2º) AFECTESE la superficie desafectada al dominio privado del Municipio de Río
Grande, con destino a la construcción de un Natatorio Municipal.
Art. 3º) DEROGUESE la Ordenanza Municipal Nº 2009/04.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE
MAYO DE 2014.
AUDIENCIA PÚBLICA: 17 DE NOVIEMBRE DE 2014.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
NOVIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 17/12/2014

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3342/14
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO :
Que el Municipio se haya abocado a realizar en todos los barrios la mejora de los servicios
que brinda a los vecinos;
que es política del Ejecutivo Municipal velar por el fomento y desarrollo de las actividades
deportivas;
que para desarrollar esta actividad es necesario contar con las instalaciones  apropiadas
para la realización de prácticas deportivas;
que en el barrio de chacra XIII, se proyecta la construcción de un gimnasio;
que por lo expuesto es necesario desafectar del uso público una superficie de 5980.30 m2
del espacio verde individualizado como Sección E, Macizo 92, Parcela 2.

Por Ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE  del uso público una superficie de 5980.30 m2 del espacio
verde individualizado como Sección E, Macizo 92, Parcela 2, conforme a lo que se indica en
el croquis que se adjunta a la presente como Anexo, cuya superficie será ajustada de
acuerdo a mensura definitiva.
Art. 2º) AFECTESE la superficie desafectada al dominio privado del Municipio de Río
Grande, con destino a la construcción de un gimnasio.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIV O MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 09 DE
OCTUBRE DE 2014.
AUDIENCIA PÚBLICA: 17 DE NOVIEMBRE DE 2014.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
NOVIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 17/12/2014

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3343/14
VISTO:La Ordenanza Municipal Nº 2859/11;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que es de público conocimiento que el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas carece
de la infraestructura necesaria para hacer frente al cobro de las multas que a diario se labran
en nuestra ciudad;
que el Departamento Ejecutivo Municipal estima necesario y conveniente colaborar con el
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, encomendando a la Dirección de Rentas la
percepción de las infracciones, determinándole funciones, procedimientos y actividades;
que la Dirección de Rentas ha trabajado en conjunto con el Tribunal Administrativo Muni-
cipal de Faltas, habiendo concluido en el desarrollo de un sistema que permitirá llevar la
tarea de cobro y financiación.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la
Dirección Municipal de Rentas se proceda al cobro de las multas provenientes del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas, como así también a realizar planes de pagos referen-
tes a las mismas.
Art. 2º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar los planes de
pago de las sanciones mencionadas en el artículo anterior y a determinar la tasa de interés
de financiación a aplicar, la cual no podrá ser superior a la dispuesta en el artículo 84º de la
Ordenanza Municipal Nº 2933/11.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1085/14
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1037/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3343/14 a la Ordenanza Municipal sanciona-
da por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014,
referente a autorizar al DEM al cobro de Multas provenientes del Tribunal Administrativo
de Faltas  .
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO Nº 196/14
VISTO: El Memorándum Nº 406/2014, emanado de la Secretaría de la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el
día 16 de diciembre de 2014, a las 10:31 hs., bajo el Nº 1078.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 16 de diciembre de 2014,
REASUME  sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
VILLEGAS

DECRETO Nº 197/14
VISTO: El Memorándum Nº 410/2014, emanado de la Secretaría de la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el
día 17 de diciembre de 2014, a las 11:39 hs., bajo el Nº 1084.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.
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POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:30 hs., del día 17 de diciembre de 2014,
REASUME  sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, Sr. Alejandr o DEANES.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 10:30 hs., del día 17 de diciembre de 2014,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, CP. Matías LÖFFLER.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 198/14
VISTO:  El inciso 1°, del artículo 85º de la Carta Orgánica del Municipal;
el Memorándum N° 411/14 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante, ingresado
a la Dirección Legislativa el día 18 de diciembre de 2014; y
CONSIDERANDO:
Que el inciso 1, del artículo 85º, de la Carta Orgánica Municipal dispone la oportunidad
para la celebración de las sesiones preparatorias de esta Casa Legislativa, siendo dicho
suceso el oportuno para proceder a las designaciones correspondientes de la totalidad de
autoridades;
que el citado artículo 85º de la Carta Orgánica.Municipal dispone expresamente en su
inciso 1: «El Concejo Deliberante se reúne en: 1.- Sesiones Preparatorias, todos los años
con anterioridad a las ordinarias, oportunidad en que se elige al Presidente y demás
autoridades».

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA 

Art. 1º) APROBAR la elección y designación como Presidente del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, para el período comprendido entre el 14 de febrero de 2015
hasta el 14 de diciembre de 2015, de la Concejal MIRIAM RUTH BOYADJIAN.
Ar t. 2°) APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 1° del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, para el período comprendido entre el 14 de febrero de
2015 hasta el 14 de diciembre de 2015, del Concejal MARCELO ALFREDO GUILLÉN.
Ar t. 3°) APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 2° del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, para el período comprendido entre el 14 de febrero de
2015 hasta el 14 de diciembre de 2015, del Concejal ALEJANDRO NOGAR.
Ar t. 4°) APROBAR la elección y designación del Secretario Legislativo, Sr. ALEJANDRO
DEANES hasta el 14 de diciembre de 2015.
Ar t. 5°) APROBAR la elección y designación del Secretario Administrativo, C.P. MA-
TÍAS LÖFFLER hasta el 14 de diciembre de 2015.
Ar t. 6°) APROBAR la elección y designación como Presidentes de las Comisiones del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, para el período comprendido entre el
14 de febrero de 2015 hasta el 14 de diciembre de 2015, de acuerdo al siguiente detalle:

Comisión de hacienda, presupuesto y cuentas:
Presidente Concejal MAURICIO EUGENIO OYARZO.
Comisión obras públicas:
Presidente Concejal ESTEBAN MARTÍNEZ.
Comisión planeamiento urbano, participativo y desarrollo local:
Presidente Concejal MARCELO ALFREDO GUILLÉN.
Comisión promoción, mediación e inclusión social:
Presidente Concejal HÉCTOR R. GARAY.
Comisión legislación e interpretación:
Presidente Concejal ALEJANDRO NOGAR.
Comisión turismo, ecología y medio ambiente:
Presidente Concejal MARÍA LAURA COLAZO

Ar t. 7°) APROBAR el Calendario de Sesiones Ordinarias para el período Legislativo 2015,
las cuales se realizarán el último martes de cada mes a las 12:00 hs; dejando expresa
constancia que la 2° sesión ordinaria se realizará el día 31 de marzo de 2015 a las 12:00 hs.
Ar t. 8°) APROBAR el calendario de las reuniones de Comisión, las cuales se regirán por el
calendario del año 2014, autorizando a la Secretaría Legislativa a través de la Dirección de
Comisiones a realizar las adecuaciones correspondientes al presente período.
Ar t. 9°) DEJAR ESTABLECIDO  que el presente Decreto deberá ser ratificado en Sesión
Preparatoria en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el art. 85º, inciso 1°, de la Carta
Orgánica Municipal.
Ar t. 10º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014.

GUILLEN
NOGAR

MARTINEZ
DEANES

DECRETO Nº 199/14
VISTO: La Carta Orgánica Municipal – artículo 85º – Inc.3;
el Memorándum Nº 412/14 , emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante y refren-
dado por los Concejales: Esteban Martinez, Héctor Garay, Mauricio Oyarzo, María Cola-
zo, Alfredo Guillen y Alejandro Nogar, ingresado a la Dirección Legislativa el día 18 de
diciembre de 2014, bajo el Nº 1092; y
CONSIDERANDO:
Que el inc. 3, del artículo 85º, de la Carta Orgánica Municipal establece el procedimiento de
llamado a Sesión Extraordinaria;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto de

convocatoria a Sesión Extraordinaria;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo a
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO  DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) CONVOCAR  al Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande a Sesión
Extraordinaria para el día 18 de diciembre de 2014, a las 13:00 hs., en la sala de Sesiones del
Concejo Deliberante, en un todo de acuerdo a lo normado por el art. 85º, inc. 3, de la Carta
Orgánica Municipal, a efectos de dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

-Decreto CD Nº 198/2014 – Designación de Autoridades y aprobación del Calenda-
rio de Sesiones y reuniones de Comisión periodo Legislativo 2015 del C.D.
-Asunto Nº 1076/2014 – Proy. Ord. s/modifica Ord. Nº 3281/2014, régimen de regu-
larización de tierras Municipal.
-Asunto Nº 1080/2014 – Proy. Res. s/solicitud de informe s/guardias pasivas de los
servicios de cementerio, bromatología, zoonosis, matadero municipal y limpieza
urbana.
-Asunto Nº 1088/2014 – Proy. Ord. s/declara emergencia del transporte colectivo
de pasajeros en el MRG.
-Asunto Nº 1090/2014 – Proy de Ord. s/rechaza Cuenta de Inversión Ejercicio
2013.
-Dictamen Nº 098/2014 – Proy. Ord. s/pliego de base y condiciones de concesión de
servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos.
-Dictamen Nº 099/2014 – Proy. Ord. s/desafectación de 3.225,60 m2, parcela 1,
macizo 99 de la Sección H.
-Dictamen Nº 100/2014 – Proy. Ord. s/Presupuesto Ejercicio Financiero 2015.
-Dictamen Nº 101/2014 – Proy. Ord. s/construcción de refugio de transporte públi-
co de pasajeros y reductor de velocidad.
-Dictamen Nº 102/2014 – Proy. Ord. s/exceptuar de la Ord. Nº 2863/11, a Sr. Nelson
Antonio Franco.

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 200/14
VISTO: El memorándum Nº 413/14, emanado de la Secretaría de Presidencia del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 19 de
diciembre de 2014, a las 09:38 hs., bajo el Nº 1093.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO  DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 19 de diciembre de 2014, la
Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a
cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo, CP. Matías LÖFFLER.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 201/14
VISTO: El Decreto Municipal Nº 1069/2014;
el Memorándum Nº 417/2014 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 22 de diciembre de
2014, bajo el Nº 1100.
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, el Departamento Ejecutivo Municipal
dispone Declarar Asueto para la administración Municipal para los días 24, y 31 de
diciembre de 2014 y el día 02 de enero de 2015;
que este Cuerpo de Concejales comparte el criterio adoptado por el Ejecutivo Municipal;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Ar t. 1°) ADHERIR  en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande al
Decreto Municipal Nº 1069/2014, sobre Asueto Administrativo para los días 24 y 31 de
diciembre de 2014 y el día 02 de enero de 2015.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 202/14
VISTO: El Memorándum Nº 423/2014, emanado de la Secretaria de la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el
día 29 de diciembre de 2014. a las 10:34 hs., bajo el Nº 1109;
el Memorándum Nº 422/2014, emanado de la Secretaría de la Presidencia, ingresado a la
Dirección Legislativa el día 29 de diciembre de 2014, a las 10:19 hs., bajo el Nº 1107.

BOYADJIAN
OYARZO
GARAY
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CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE M.P.F A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE  DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs.; del día 29 de diciembre de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque M.P.F., Sr. Mauricio OYARZO.
Art. 2º) COMUNICAR  que a partir de las 10:00 hs.; del día 29 de diciembre de 2014,
REASUME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, Sr. Alejandr o DEANES.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014.

OYARZO
DEANES

DECRETO Nº 203/14
VISTO: El Memorándum Nº 424/2014, emanado de la Secretaría de Presidencia, ingresado
a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 29 de
diciembre de 2014, a las 16:26 hs., bajo el Nº 1111.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo correspondiente.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 29 de diciembre de 2014,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 204/14
VISTO La Carta Orgánica Municipal – artículo 85º – Inc.3;
el Memorándum Nº 423/14 , emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante y refren-
dado por los Concejales: Miriam Boyadjian, Héctor Garay y Mauricio Oyarzo, ingresado
a la Dirección Legislativa el día 29 de diciembre de 2014, bajo el Nº 1112; y
CONSIDERANDO :
Que el inc. 3, del artículo 85º, de la Carta Orgánica Municipal establece el procedimiento de
llamado a Sesión Extraordinaria;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto de
convocatoria a Sesión Extraordinaria;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo a
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) CONVOCAR  al Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande a Sesión
Extraordinaria para el día 30 de diciembre de 2014, a las 19:00 hs., en la sala de Sesiones del
Concejo Deliberante, en un todo de acuerdo a lo normado por el art. 85º, inc. 3, de la Carta
Orgánica Municipal, a efectos de dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

-Dictamen Nº 104/2014 – Proy. Ord. s/ ratificar  Convenio Nº 9991, celebrado e/
Telefonía Móviles Argentina S.A. y el M.R.G.
-Asunto Nº 1070/14 – DEM – Proy. Ord. s/ modif. Ord. Nº 2934/11, tasa aplicable a
terrenos baldíos.
-Asunto Nº 1106/14 – DEM – DM. Nº 1087/14 s/ Veto total al Dictamen Nº 103/14
(As. Nº 1080/14).
-Asunto Nº 1105/14 – DEM – Proy. Ord. s/ Servicio de Transporte colectivo de pasajeros.

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014.

NOGAR
MARTINEZ

DEANES

DECRETO Nº 205/14
VISTO: El memorándum N° 40/2014, emanado por la Secretaría Administrativa y
autorizado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Rio Grande, ingresado a la direc-
ción legislativa el día 30 de diciembre del 2014.
CONCIDERANDO :
Que se ha decidido modificar las partidas del presupuesto del ejercicio 2014 de la jurisdic-
ción I- concejo deliberante;
que mediante el memorándum N° 40/2014 de la Secretaría Administrativa autorizado por la
Presidencia del Concejo Deliberante de Rio Grande se solicita confeccionar decreto corres-
pondiente, referente a modificar las partidas presupuestarias del ejercicio 2014 de la Juris-
dicción I  -  Concejo Deliberante;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto , de acuerdo a
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Ar t. 1°) APROBAR las modificaciones en las partidas del presupuesto del ejercicio 2014
de la jurisdicción I Concejo Deliberante de acuerdo al Anexo I, que forma parte integrante
del presente Decreto, de acuerdo a lo establecido en el memorándum N° 40/2014 de la
Secretaría Administrativa autorizado por la presidencia del cuerpo.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL.   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 085/14
VISTO: Las facultades otorgadas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Carta Magna Municipal en su art. 45º insta al Municipio a reconocer a la salud como
derecho fundamental de las personas desde la concepción y de los grupos sociales. Contro-
la periódicamente los factores biológicos, psicológicos y ecológicos que pueden causar
daños, cumpliendo un rol socioeducativo;
que durante la última década se ha acumulado amplia evidencia científica significativa que
vincula el consumo de ácidos grasos trans (AGT) de origen industrial con alteraciones del
metabolismo de lípidos en la sangre, inflamación vascular y desarrollo de enfermedades
cardio y cerebrovasculares;
que las enfermedades cardiovasculares son una de las principales causas de carga de enfer-
medad y muerte a nivel nacional;
que por Resolución conjunta Nº 137/2010 y Nº 941/2010 la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Pesca modifico el artículo 155º tris al Código Alimentario Argentino el que
quedará redactado de la siguiente manera: «artículo 155º tris: El contenido de ácidos grasos
trans de producción industrial en los alimentos no debe ser mayor a: 2% del total de grasas
en aceites vegetales y margarinas destinadas al consumo directo y 5% del total de grasas en
el resto de los alimentos. Estos límites no se aplican a las grasas provenientes de rumiantes,
incluyendo la grasa láctea.»
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

 RESUELVE

Ar t. 1º)  INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a instrumentar todos los meca-
nismos necesarios para dar cumplimiento al artículo 155º tris del Código Alimentario
Argentino «El contenido de ácidos grasos trans de producción industrial en los alimentos
no debe ser mayor a: 2% del total de grasas en aceites vegetales y margarinas destinadas al
consumo directo y 5% del total de grasas en el resto de los alimentos. Estos límites no se
aplican a las grasas provenientes de rumiantes, incluyendo la grasa láctea».
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 086/14
VISTO:Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en
su artículo 98º; y
CONSIDERANDO :
Que en virtud a la Ordenanza Nº 2127/05, la cual reconoce el rol fundamental de nuestros
vecinos como el eje sobre el cual funciona y se desarrolla la vida de nuestra ciudad de Río
Grande;
que la mencionada Ordenanza otorgó una nueva visión jurídica a la composición y funciona-
miento de las Juntas Vecinales, en miras a que su intervención fuese pluralista y participativa;
que la participación directa de las Juntas Vecinales permite aunar objetivos con el Estado
Municipal, reconociendo de este modo el compromiso social y moral de los vecinos de
nuestra ciudad;
que es atribución del Concejo Deliberante realizar el control de gestión y funcionamiento
de la administración Municipal, para lo cual se encuentra facultado a solicitar informes al
Departamento Ejecutivo, conforme el artículo 89º de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo que informe, a través de la dependen-
cia Municipal correspondiente, en un período no mayor a quince (15)  días, respecto de las
Juntas Vecinales Municipales de la ciudad de Río Grande, lo siguiente:
1)¿Cuántas Juntas Vecinales se encuentran actualmente constituidas y reconocidas por
esta Municipalidad?
2)¿Quiénes son los Presidentes y Secretarios de las Comisiones Directivas?
3)¿Cuántos vecinos conforman cada junta vecinal?
4)¿Qué propuestas ha recibido el Municipio de parte de las Juntas Vecinales de nuestra
ciudad desde el comienzo de esta gestión hasta la actualidad?
5)¿Qué propuestas se han llevado a cabo?
6)¿En que consiste el subsidio otorgado por parte de esta Municipalidad a las Juntas Vecinales?
7)¿Dónde se encuentran ubicadas las sedes de cada una de las Juntas Vecinales?
8)¿En qué carácter han sido otorgados dichos inmuebles?
9)¿Qué exenciones impositivas se les aplica?

Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

BOYADJIAN
OYARZO
GARAY
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RESOLUCION Nº 087/14
VISTO:Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en
su artículo 98; y
CONSIDERANDO :
Que el Presupuesto Participativo es un mecanismo a favor de los vecinos de nuestra
ciudad, implementado a través del Municipio, en relación a la organización y los fondos
que se utilizan;
que el presupuesto Participativo consiste en un proceso de encuentros, denominados
«Asambleas» y «Foros», donde los vecinos de la ciudad participan y proponen ideas para
mejorar el lugar en el que viven, ya sea mediante la construcción de una obra o a través de
la ejecución de proyectos sociales;
que las propuestas que los vecinos acuerden como necesarias son ejecutadas por el Muni-
cipio mediante la utilización de los fondos provenientes del Presupuesto Municipal;
que es atribución del Concejo Deliberante realizar el control de gestión y funcionamiento de
la Administración Municipal, para lo cual se encuentra facultado a solicitar informes al
Departamento Ejecutivo, conforme el artículo 89º de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo que informe, a través de la dependencia
Municipal correspondiente, en un período no mayor a  quince (15)  días, respecto a la
implementación del Presupuesto Participativo de la ciudad de Río Grande desde el comien-
zo de esta gestión Municipal hasta la actualidad, lo siguiente:

1)¿Cuántas asambleas zonales se llevarón a cabo desde el comienzo de esta gestión hasta
la actualidad?
2)¿Las asambleas zonales se llevarón a cabo en las 11 zonas de la ciudad?
3)¿Qué propuestas surgieron de dichas asambleas zonales?
4)¿Cuáles son los proyectos prioritarios que fueron evaluados?
5)¿Con que avales cuentan dichos proyectos?
6)¿Qué proyectos fueron aprobados en las últimas asambleas celebradas?
7)¿Qué proyectos aprobados fueron ejecutados y cuales se encuentran finalizados?
8)¿Qué proyectos aprobados se encuentran en ejecución?

Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 088/14
VISTO:Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en
su artículo 98; y
CONSIDERANDO :
Que en virtud a la necesidad de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la
Educación Universitaria, es que se creó un Programa Municipal de Becas;
que la subvención otorgada por el Municipio de la Ciudad a los estudiantes Universitarios,
tiene como fin que los mismos puedan finalizar sus planes educativos de nivel superior o
bien fomentar el comienzo de dichos estudios;
que la misma abarca una serie de medidas para facilitar el acceso y la continuidad de los
estudios, esto es un aporte económico mensual para cada uno de los beneficiarios del
programa;
que es atribución del Concejo Deliberante realizar el control de gestión y funcionamiento de
la administración Municipal, para lo cual se encuentra facultado a solicitar informes al
Departamento Ejecutivo, conforme el artículo 89º de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo que informe, a través de la dependencia
Municipal correspondiente, en un período no mayor a  quince (15)  días, respecto del
Programa de Becas Municipales de la ciudad de Río Grande, lo siguiente:

1)¿Para quienes está dirigido el Programa Municipal de Becas?
2)¿Qué requisitos deben cumplir los beneficiarios?
3)¿Qué documentación deberá presentar el beneficiario?
4)¿Dónde deberá presentarse la documentación requerida?
5)¿Cuál es la fecha en la que los beneficiarios deberán acreditar su condición de estudiantes?
6)¿En qué consiste el aporte económico efectuado?
7)¿Durante cuánto tiempo se efectúa dicho aporte económico?
8)¿Se otorga algún otro beneficio además del económico?

Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 089/14
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en
su artículo 98º; y
CONSIDERANDO :
Que el Jardín Maternal denominado «Bichito de Luz» dependiente de la Municipalidad de
Río Grande se encuentra sito en la calle Piedra Buena Nº 34 del barrio Intevu XII;
que el Jardín Maternal cumplió 31º aniversario el pasado mes de agosto del corriente año,
satisfaciendo un aporte de contención y cuidados para los niños de edad más vulnerable de
nuestra ciudad;
que el Jardín Maternal «Bichito de Luz», recibe para su cuidado y atención a niños desde
los 45 días hasta los tres años de edad;
que la Municipalidad de Río Grande pregona por el bienestar y la promoción de la educa-
ción de los niños de nuestra ciudad, concordantemente con lo dispuesto en la Constitución
Provincial la cual reconoce el derecho a la protección y formación integral;

que es atribución del Concejo Deliberante realizar el control de gestión y funcionamiento
de la administración Municipal, para lo cual se encuentra facultado a solicitar informes al
Departamento Ejecutivo, conforme el artículo 89º de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo que informe, a través de la dependen-
cia Municipal correspondiente, en un período no mayor a  quince (15)  días, respecto del
Jardín Maternal «Bichito de Luz» de la Municipalidad de Río Grande, lo siguiente:

1)¿Quiénes pueden usufructuar de dicho servicio?
2)¿Con que capacidad edilicia cuenta dicho Jardín?
3)¿Con qué número de vacantes disponibles cuenta?
4)¿Las instalaciones se encuentran aptas para el uso y estadía de los niños?
5)¿Cuántos niños acuden en la actualidad a dicho Jardín?
6)¿Existen pedidos de vacantes en espera?
7)¿Con que cantidad de empleados cuenta la institución?
8)¿Qué función cumple cada uno de los empleados?
9)¿Los niños se encuentran a cargo de Maestras Jardineras?
10)¿Cuál es el horario establecido para su funcionamiento?
11)¿Cuál es la conformación jurídica de dicha dependencia?

Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 090/14
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en
su artículo 98º; y
CONSIDERANDO :
Que la Ordenanza Nº 2127/05  reconoce el rol fundamental de nuestros vecinos como el eje
sobre el cual funciona y se desarrolla la vida de nuestra ciudad de Río Grande;
que la mencionada Ordenanza otorgó una nueva visión jurídica a la composición y funciona-
miento de las Juntas Vecinales, en miras a que su intervención fuese pluralista y participativa;
que en la misma dispone como objetivos y competencias de dichas Juntas Vecinales la
promoción de la unidad, procurando el mejoramiento integral de la vida vecinal en cuanto
a los aspectos sociales, culturales, educativos, sanitarios y morales;
que en vista a lo manifestado precedentemente es que las Juntas Vecinales de nuestra
ciudad han promovido dichos objetivos mediante la construcción de Salones de Usos
Múltiples;
que es atribución del Concejo Deliberante realizar el control de gestión y funcionamiento
de la administración Municipal, para lo cual se encuentra facultado a solicitar informes al
Departamento Ejecutivo, conforme el artículo 89º de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1º)  SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo que informe, a través de la dependencia
Municipal correspondiente, en un período no mayor a quince (15)  días, respecto de los
Salones de Usos Múltiples Municipales de la ciudad de Río Grande, lo siguiente:

1)¿Cuántos Salones de Usos Múltiples se encuentran funcionando en la actualidad?
2)¿Quien administra dichos salones?
3)Se han celebrado convenios entre el Municipio y las Juntas Vecinales a los fines de la
administración de los mismos? En caso afirmativo, remitir copia de cualquier convenio
celebrado entre el Municipio y las Juntas Vecinales a los efectos mencionados.
4)¿Qué actividades se desarrollan en dichos salones?
5)¿Las actividades desarrolladas en los mismos son onerosas?
6)¿A cargo de quienes están las actividades desarrolladas?
7)¿Existe algún órgano de contralor?
8)¿Se requiere algún tipo de habilitación para su funcionamiento? ¿En caso afirmativo,
con qué tipo de habilitación cuentan dichos salones?
9)¿Cuál es el procedimiento para autorizar y disponer la construcción de un nuevo SUM
en la ciudad?
10) ¿Los fondos para su construcción, mejoramiento o mantenimiento de donde surgen?

Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 091/14
VI STO: El asunto ingresado en la mesa de entradas del Concejo Deliberante bajo el Nº 440/14;
la Ordenanza Municipal N° 3158/2013;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:   
Por intermedio de la Ordenanza N° 3158/2013 se nombró Ciudadano Ilustre Post Mortem
a Don EMIL SLATYNSKI, de origen Polaco, Héroe de la 1° y  2° Guerra Mundial y
antiguo poblador de nuestra ciudad;
la Ordenanza antes mencionada, establece en su art. 3º, que el Departamento Ejecutivo
Municipal a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos realizará los trabajos
necesarios a fin de restaurar la tumba ubicada en el cementerio local, sepultura T 5-3, y
realizar el mantenimiento cuando así haga falta;
que asimismo dispone en su art. 4º, que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del
área correspondiente provea una placa conmemorativa que acredite la identidad y desem-
peño de quien en vida fuera Emil Slatynski, para ser colocada en su tumba;
que mediante el asunto del Visto, la ciudadana Ana Berbel Smolcic, observa que la tumba  de
Emil Slatynski, permanece en estado de abandono a pesar de la sanción de la Ordenanza Nº
3158/13, solicitando la realización de trabajos de mantenimiento y la colocación de una
placa conmemorativa.
Resulta de trascendental importancia reconocer en la persona de Emil Slatinsky, como un
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ciudadano distinguido de nuestra provincia, por su loable participación en la primer y
segunda guerra mundial;
que el Concejo Deliberante en ejercicio de las facultades establecidas en el art. 89º inc 34 de
la Carta Orgánica Municipal se encuentra facultado para efectuar el contralor de las gestión
Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
 
Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a diez (10) días de sancionada la presente, lo siguiente:

a)  Si se han realizado los trabajos necesarios a fin de restaurar la tumba de Don Emil
Slatynski.
b)  Si se procedió a la colocación la placa conmemorativa del veterano de ambas guerras
mundiales.
c)  Para el caso que sea negativo lo requerido en los apartados anteriores, informe, cuáles
son las razones de dicho incumplimiento, como así también las gestiones y actuaciones
administrativas realizadas hasta el momento.

Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 092/14
VISTO: El Decreto Municipal Nº 943/14, que Veta Totalmente la Ordenanza que otorga
excepción al señor Walter Fiadone en relación al local comercial «Todo por Ella», respecto
de la Ordenanza Municipal Nº 2863/11 en los parámetros de ocupación, estacionamiento,
carga y descarga , aprobada en la Octava Sesión Ordinaria del año en curso;
las  facultades otorgadas a través de la Carta Orgánica Municipal;  y
CONSIDERANDO :
Que los fundamentos esgrimido en el Decreto Municipal Nº 943/14 respecto del Veto del
asunto Nº 796/14, Dictamen Nº 081/14 se refieren al grado de molestia que los usos del
suelo generan en el entorno inmediato y al contexto urbano macro;
que dichas molestias no constituyen, por su entidad,  un  interés  jurídico primordial  a
tutelar por encima del bien jurídico de la promoción y protección de los derechos a ejercer
industria lícita y al trabajo;
que las molestias aducidas en los considerandos del Decreto Municipal Nº 943/14 se
plantean, en identidad de condiciones, en la mayoría de los comercios emplazados en los
corredores comerciales céntricos, principalmente aquellos que no se encuentran dispuestos
en avenidas;
que respecto al estacionamiento, el local comercial en cuestión cuenta con espacio para el
mismo, el cual sirve también como módulo de carga y descarga;
que la mayor ocupación del suelo implica una ampliación del proyecto comercial del Sr
Fiadone, a fin de generar puestos de trabajo genuinos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1º) RECHAZAR el Veto impuesto por el Decreto Municipal Nº 943/14  ingresado
bajo Nº  945/14  a la Ordenanza  aprobada en la Octava Sesión Ordinaria del 4 de noviembre
de 2014, referente a exceptuar al inmueble perteneciente al Sr. Walter Fiadone (Todo por
Ella) de la aplicación de la Ordenanza Municipal Nº 2863/11.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL .CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 093/14
VISTO: El Contrato Nº 78/98, por el servicio de tratamiento final de residuos domicilia-
rios y servicios  complementarios; y
CONSIDERANDO:
Que se encuentra en curso el proceso de licitación del Servicio de Tratamiento Final de
Residuos Domiciliarios y Servicios Complementarios, de acuerdo al mecanismo estableci-
do por la Carta Orgánica del Municipio;
que mediante la Resolución del Concejo Deliberante Nº 36/2014 se fijó como fecha de
finalización de la prorroga  de dicho contrato el 31 de diciembre de 2014;
que es necesario solicitar una prorroga del contrato, para garantizar la continuidad del
servicio, hasta el 30 de junio de 2015.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo Municipal a negociar con la empresa
prestadora, la extensión del contrato por la prestación del Servicio de Tratamiento Final de
Residuos Domiciliarios y Servicios Complementarios  (Contrato Nº 78/98) hasta el día 30
de junio de 2015.
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 094/14
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en
su artículo 98º; y
CONSIDERANDO :
Que conforme lo informado por el personal municipal, agremiado en torno al sindicato

ATM, el Departamento Ejecutivo Municipal liquida el concepto de servicios pasivos a sus
dependientes durante el período laborativo ordinario y suspende el pago del concepto
aludido en la liquidación correspondiente al período de receso anual;
que la suspensión de la liquidación aludida opera de manera desigual para los trabajadores,
ya que el personal que revista en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos afectado a los
servicios pasivos de cementerio no sufre disminución o suspensión de liquidación de
conceptos en su haber mensual del período vacacional;
que el artículo 9º de la Ordenanza Municipal Nº 1815/03 respecto al régimen de servicios
pasivos de la Dirección de Bromatología e Higiene establece que: «Se deja expresamente
aclarado que los servicios pasivos se abonarán a la totalidad del personal de la Dirección de
Bromatología e Higiene, aún durante los períodos en que usufructúe licencia por cualquier
causa legal.» No obstante, se encuentra vigente la Ordenanza  Nº 1859/04 que establece un
criterio distinto al referido;
que las Ordenanzas Nº 1687/02 y Nº 2866/11 crean el régimen de guardias pasivas para los
servicios de Cementerio y de Limpieza Urbana respectivamente;
que en dichas Ordenanzas se establece el pago del citado régimen diferencial a la totalidad
del personal de cada repartición, y donde la ley no distingue el intérprete no debe distin-
guir, por lo tanto el criterio establecido en  la Ordenanza Nº 1815/03 es aplicable a la
liquidación en todos los regímenes de guardia pasiva, por lo que debe interpretarse, a fin de
no incurrir en incumplimiento de la norma y por lo tanto en una vía de hecho administra-
tiva, que la liquidación de los montos respecto del servicio pasivo en todas las reparticio-
nes afectadas a ellas se deben realizar «aún durante los períodos en que usufructúe licencia
por cualquier causa legal»;
que aplicar un criterio distinto para la liquidación en cada uno de los regímenes de servicios
pasivos atenta contra el principio constitucional de «igual remuneración por igual tarea», y
contra el principio indiscutido del derecho laboral referente a la interpretación de la ley
laboral en beneficio del trabajador;
que es atribución del Concejo Deliberante conforme lo normado por el artículo 89º de la
Carta Orgánica Municipal «fijar la remuneración del Intendente, Secretarios y funciona-
rios. Establecer el escalafón y los conceptos que integran el régimen de remuneraciones de
los empleados.»

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio del área  administrati-
va que corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10)  días de notificado de la
presente,  lo siguiente:

a) Indique qué Ordenanzas aplica al liquidar los conceptos correspondientes a guardias
pasivas de los servicios de Cementerio, Bromatología, Zoonosis, Matadero Municipal y
Limpieza Urbana.
b)  Indique si se efectúa la liquidación correspondiente a dicho concepto respecto de los
salarios de todos los trabajadores afectados al servicio de guardias pasivas, o en caso
contrario, explicite a qué trabajadores se liquida y bajo qué fundamento legal.
c) Explique si  liquida dicho concepto de manera ininterrumpida y continua, o en caso
contrario, establezca en qué períodos se liquida.

Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

COMUNICACIÓN Nº 009/14
VISTO: Las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal, el artículo 100º de este
Ordenamiento; y
CONSIDERANDO :
Que la Residencia Estudiantil «Rodrigo Bolivar», se encuentra situada en la ciudad de La Plata;
que dicha Residencia fue fundada a los fines de que los Jóvenes de nuestra ciudad tuvieran
un real acceso a sus estudios Universitarios, facilitándolo mediante un espacio de vivienda;
que es sabido que en nuestra ciudad el campo Universitario es limitado en cuanto a la
cantidad de carreras disponibles, por tanto resulta habitual que jóvenes de nuestra ciudad
se trasladen a otras Provincias a los fines de formalizar sus estudios;
que al emprender el desafío de estudiar lejos de su Provincia, tanto los jóvenes como sus
familias tienen la necesidad de contar con un espacio habitacional y de contención, acom-
pañados de sus pares;
que la Constitución Provincial reconoce el derecho de los jóvenes a que el propio Estado
promueva su desarrollo integral, posibilite su perfeccionamiento y aporte creativo;
que resulta menester tener en consideración que uno de los derechos fundamentales es la
educación y formación profesional, en consecuencia es necesario que pensemos en conjun-
to que dichos objetivos sean congruentes y acompañemos en la facilitación de comunica-
ción y acceso a dicha educación;
que es necesario que el Municipio, como principal garante de la educación y formación, por
medio del organismo correspondiente, efectué las medidas necesarias para llevar a cabo la
apertura y habilitación de la Residencia Estudiantil de la ciudad de La Plata y disponga el
alojamiento de los jóvenes estudiantes Universitarios que se encuentran residiendo en
dicha ciudad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
COMUNICACION

Art. 1º) MANIFEST AR al Departamento Ejecutivo Municipal la necesidad de disponer
la reapertura de la Residencia Estudiantil «Rodrigo Bolivar», de la ciudad de la Plata y
garantizar el real acceso a los estudios universitarios a los jóvenes de nuestra ciudad.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES
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DECLARACION Nº 060/14
VISTO: Las facultades otorgadas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que la Carta Magna Municipal en su art. 45º insta al Municipio a reconocer a la cultura
como el conjunto de manifestaciones en que se expresa la vida de sus habitantes en socie-
dad. Estimulando la creación y difusión de bienes culturales y asegurar a todos sus habitan-
tes el derecho de acceder a la cultura;
que el art. 58º reconoce y promueve la formación de organizaciones de la sociedad civil, que
actúen en la satisfacción de necesidades sociales, mediante la iniciativa privada, el volunta-
riado, el padrinazgo y toda otra modalidad de participación;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
 DECLARACION

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la «Exposición Filatélica Internacional Fin
del Mundo 2015» organizada por la Asociación de Filatelia y Numismática de Río Grande,
que se llevará a cabo los días 23 al 28 de marzo de 2015.
Art. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la Asociación de Filatelia y Numis-
mática de Río Grande.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 061/14
VISTO: Las facultades otorgadas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
 Que la Carta Magna Municipal en su art. 45º insta al Municipio a reconocer a la cultura
como el conjunto de manifestaciones en que se expresa la vida de sus habitantes en socie-
dad. Estimulando la creación y difusión de bienes culturales y asegurar a todos sus habitan-
tes el derecho a acceder a la cultura;
que el reconocimiento a nuestros jóvenes valores culturales es necesario y aporta al creci-
miento personal y grupal de los mismos;
que las expresiones artísticas, en cualquiera de sus áreas, promueve el trabajo en equipo, la
colaboración y la defensa del patrimonio cultural de la Nación.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el reconocimiento al «Ballet de Danzas Nativas
y Folklore KARYEN KEYUK»  a cargo del Prof. Javier Omar Vidal, por su destacada partici-
pación en el 4ª encuentro latinoamericano del canto y la danza realizado en la villa turística Paso
de la Patria Provincia de Corrientes los días  20, 21, 22, 23 y 24 de noviembre de 2014.
Art. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración al profesor a cargo del ballet «KA-
RYEN KEYUK».
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 062/14
VISTO: Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Río Grande;
las previsiones del artículo 99º; y
CONSIDERANDO :
Que en nuestra Carta Orgánica Municipal se establece que el Municipio reconoce la pre-
existencia étnica y cultural de los Pueblos Originarios. Garantiza el respeto a su identidad
y promueve la recuperación, conservación y transmisión de su patrimonio cultural, histó-
rico, lingüístico, ritual y artístico, con los medios y espacios a su alcance;
que en 1886 la expedición de Ramón Lista llega a San Sebastián, en la Isla Grande de Tierra
del Fuego, donde se produjo un enfrentamiento con aborígenes Onas. Los 25 hombres de
Lista y del capitán Marzano hicieron fuego sobre los Onas, dejando sobre la virgen tierra
fueguina 28 cadáveres;
que con el fin de resguardar la vida de los aborígenes, los misioneros protestaron ante el
gobierno y denunciaron ante la prensa chilena y argentina lo sucedido. De aquellos aboríge-
nes, unos 60 que todavía vivían, fueron llevados a la Misión Salesiana de la Isla Dawson,
donde pudieron salvarse;
que el día 10 de septiembre del año 1992 se sancionó la Ley Provincial Nº 29, la cual declara
el día del Indígena Fueguino al 25 de noviembre de cada año;
que La Ley Nacional Nº 25.517 dispone que los restos mortales de aborígenes, cualquiera
fuera su característica étnica, que formen parte de museos y/o colecciones públicas o
privadas, deberán ser puestos a disposición de los pueblos indígenas y/o comunidades de
pertenencia que lo reclamen;
que es de interés para el Municipio reconocer la preexistencia étnica y cultural de los
pueblos originarios de Tierra del Fuego.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION

Art. 1º) ADHIÉRIR a la Conmemoración provincial día de los Pueblos Originarios Fue-
guinos al 25 de noviembre de cada año.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 063/14
VISTO:   Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, la
obra literaria: «Matar a Borges», escrita por el Sr. Francisco Cappellotti; y
CONSIDERANDO :
Que «El Aleph» es un cuento, que se ha convertido en casi un culto, en él se puede
reconocer toda su literatura, de tal forma que se lo puede calificar como el cuento paradig-
mático de la vasta biblioteca borgeana, abrevando en la ironía, el juego con el lenguaje y la
erudición –tanto verídica como ficticia.
«El Aleph» narra el descubrimiento del personaje Borges de un objeto de objetos en la casa
de su antigua amada Beatriz Viterbo. Esta esfera de dos a tres centímetros de diámetro en
el sótano de una vieja casa en la calle Garay, Buenos Aires, es el espejo y centro de todas
las cosas, en el cual todo confluye y se refleja, a la vez y sin sobre posición. La cantidad de
alusiones es innumerable; bien podría ser el propio universo, como lo dice el narrador, pero
también alude a la biblioteca, y, se dice, de forma irónica al Canto General de Neruda.
Además recuerda, tanto en Carlos Argentino Daneri y en Beatriz Viterbo como en el
descenso al sótano, a la Divina Comedia de Dante. Sobre éste cuento Francisco Cappellotti
monta su primera obra «Matar a Borges» y lo hace desde una novela clásica, entretenida
y que sabe conservar el suspenso, conteniendo una narrativa interesante. Francisco es un
fueguino adoptado por esta tierra, que dedica su vida al derecho, pero su pasión la vuelca
en un rio de tintas que surge de su imaginación e inteligencia y se convierte en un entrete-
nido pasaje al mundo novelístico. Comenta Francisco que el máximo colaborador con su
obra (Matar a Borges) es su primo, Matías Loffler , quién fue el corrector a lo largo de
toda la novela. Otra persona que colaboró mucho para darle verosimilitud al libro en cuanto
a la vida de Borges, fue Alejandr o Vacaro, que es uno de los biógrafos de Borges más
grandes que hay en nuestro País. Esta obra se iba a publicar en el año 2009 y por una serie
de desavenencias con la editorial, se paralizó la publicación por un cierto resquemor de que
la viuda de Borges impusiera alguna objeción de que saliera este libro. El libro «Matar a
Borges» publicado por la editorial Planeta, consiste y circunda alrededor de uno de los
cuentos más famosos  de Borges que es «El Aleph», en el cual su protagonista posee esta
esfera tornasolada que se llama «El Aleph», el cual contiene todos los puntos del Universo.
Borges es un compañero de este Carlos Argentino Daneri, el cual los dos aman a la misma
mujer, ambos son poetas y Borges tiene cierta envidia porque éste posee «El Aleph». A
raíz de esto, lo insta a abandonar su casa, donde posee este instrumento que para él es
divino (Aleph) y luego en su cuento, se encarga de denigrarlo a Carlos Argentino Daneri y
éste entiende de que Borges debe Morir.  El libro empieza con una carta explicando todos
estos motivos de Daneri a Borges;
que el autor de la obra literaria: Matar a Borges, ofrece al lector una laberíntica novela
policial que deleitará con su agilidad y humor al conocedor de la obra de Borges y que
conducirá por una trama atrapante a quien no la ha leído aún. Además de esta obra, el autor
de esta novela: Francisco Cappellotti tiene alrededor de cuarenta cuentos aún sin publicar
los cuales se enmarcan en diversas índoles, tanto fantásticos, sociales, policiales, y hace
poco ha finalizado una novela sobre la historia novelada el Martín Fierro, en el cual trata de
hacer un paralelismo con la actualidad de aquella época del gaucho exiliado con la no
inclusión de la postmodernidad que se está planteando;
que en este marco es de destacar la obra literaria: «Matar a Borges», escrito por Francisco
Cappellotti;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION

Ar t. 1º)  DECLARAR de Interés Municipal la Obra Literaria: «MATAR A BORGES»,
escrita por el Sr. Francisco Cappellotti.
Ar t. 2°) HACER ENTREGA  de la presente Declaración al Autor de la Obra Literaria:
«Matar a Borges», Sr. Francisco Cappellotti.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 064/14
VISTO:   Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
el 2° Torneo de Brazilian Jiu Jitsu realizado en nuestra ciudad; y
CONSIDERANDO :
Que el 2° Torneo de Brazilian Jiu Jitsu «OPEN RIO GRANDE 2014», se ha llevado a cabo
en nuestra ciudad en el Centro Deportivo Municipal, el día 07 de diciembre del corriente año;
que dicha competencia fue organizada por Carlos Ariel Piana, Jefe Instructor y Delegado
para Tierra del Fuego de Jiu Jitsu y MMA Academia Palumbo;
que el torneo contó con el apoyo de La Liga Patagónica de Brazilian Jiu Jitsu y contó con
la participación de competidores de distintas categorías de edades y peso;
que el torneo es el cierre del año competitivo de «La Liga Patagónica de BJJ», siendo este
un circuito patagónico de Brazilian Jiu Jitsu, el cual cuenta con tres fechas que se realizan
en distintas ciudades de la Patagonia, esta liga se formó para que los luchadores patagóni-
cos pudieran competir con mayor periodicidad, y no depender de viajar al centro y norte
del país para poder competir. Cualquier academia, club, dojo o escuela de brazilian jiu jitsu,
pueden participar de los distintos torneos en las diversas categorías que deseen;
que esta competencia es una iniciativa que merece un reconocimiento, no solo por permitir
que los jóvenes puedan demostrar sus destrezas y habilidades, sino también por los gratos
momentos que viven al competir con otras personas de distintos
puntos de nuestro país;
que es fundamental que el Municipio acompañe este emprendimiento, ya que el
Brazilian jiu Jitsu es un deporte que está en constante crecimiento exponencial dentro y
fuera del país. Alentando a los jóvenes a esforzarse para poder lograr sus metas deportivas
adoptando hábitos saludables para poder conseguirlas;
que debemos apoyar toda iniciativa que contribuya a darle a los jóvenes, alternativas de
buen vivir, experimentando el decir de «mente sana en cuerpo sano»;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION
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Ar t. 1º)  DECLARAR de Interés Municipal el «2° Torneo de Brazilian Jiu Jitsu OPEN
RIO GRANDE 2014», Organizado por el Jefe Instructor y Delegado para Tierra del Fuego
de Jiu Jitsu y MMA Academia Palombo, Sr. Carlos Ariel Piana, realizado el día 07 de
diciembre de 2014 en instalaciones del Centro Deportivo Municipal
Ar t. 2°) HACER entrega de la presente Declaración al Sr. Carlos Ariel PIANA.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0779/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2115/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 03/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Centurión Néstor
Alberto, DNI Nº 16.003.407 en representación de la página web www.p23.com.ar de
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo
Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/08/14 hasta el 30/11/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 17.280 (PESOS diecisiete mil doscientos
ochenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407 en repre-
sentación de la página web www.p23.com.ar de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., y los
Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/14 hasta el 30/11/14;
la cual se fija en la suma total de $ 17.280 (PESOS diecisiete mil doscientos ochenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.320 (PESOS cuatro mil trescientos veinte).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.320 (PESOS cuatro mil trescientos veinte) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 17.280 (PESOS
diecisiete mil doscientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0780/2014
VISTO : El Expediente Nº 2123/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Agente del bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº
2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el día 27/10/14 a las 09:00 hs, y regresando el día
29/10/14 a las 10:00 hs., para asistir a reuniones en la Casa de Gobierno de Tierra del Fuego
y Legislatura Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTE-
BAN MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de
Ushuaia, el día 27/10/14 a las 09:00 hs, y regresando el día 29/10/14 a las 10:00 hs., para
asistir a reuniones en la Casa de Gobierno de Tierra del Fuego y Legislatura Provincial,
según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ -
ARTICULO  2º.-   PROCEDER  a la liquidación de dos (2 1/2) días y medio de viáticos,
a favor del Agente bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat.
24), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a la Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2014.-ARTICULO 4º. REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0781/2014
VISTO :El Expediente Nº 2116/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 03/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR
RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación de «Estación del Siglo», y los Sres. Concejales
Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/14 hasta el 31/10/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.282 (PESOS nueve mil doscientos
ochenta y dos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en repre-
sentación de «Estación del Siglo», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo
Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/08/14 hasta el 31/10/14; la cual se fija en la suma total de $ 9.282
(PESOS nueve mil doscientos ochenta y dos), abonándose mensualmente la suma de $
3.094 (PESOS tres mil noventa y cuatro).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.094 (PESOS tres mil noventa y cuatro) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.282 (PESOS nueve
mil doscientos ochenta y dos) y las imputaciones definitivas según presentación de factu-
ras del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0782/2014
VISTO: El Expediente Nº 2117/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «Andes Publicidades», y la Sra. Con-
cejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/09/14 hasta el 31/10/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.200 (PESOS cinco mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de «Andes Publicidades», y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14
hasta el 31/10/14; la cual se fija en la suma total de $ 5.200 (PESOS cinco mil doscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.600 (PESOS dos mil seiscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.600 (PESOS dos mil seiscientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPU TAR en forma preventiva la suma total de $ 5.200 (PESOS cinco
mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0783/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2118/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 03/2014; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web
www.lalicuadoratdf.com.ar, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/08/14 hasta el 31/10/14.-



12 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en
representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y los Sres. Concejales Boyadjian
Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/08/14 hasta el 31/10/14; la cual se fija en la suma
total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS
dos mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0784/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2119/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 05/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Almada Mónica
Eunice, DNI Nº 14.457.024, en representación de SC ASOCIADOS S.R.L., y la Sra.
Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/09/14 hasta el 30/11/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.050 (PESOS cuatro mil cincuenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, en represen-
tación de SC ASOCIADOS S.R.L., y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14 hasta el 30/11/14;
la cual se fija en la suma total de $ 4.050 (PESOS cuatro mil cincuenta), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.350 (PESOS un mil trescientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.350 (PESOS un mil trescientos cincuenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.050 (PESOS cuatro
mil cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0785/2014
VI STO: El Expediente Nº 2126/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 03/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de «RDR Productora», y los
Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/08/14 hasta el 15/11/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.750 (PESOS seis mil setecientos
cincuenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en
representación de «RDR Productora», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo
Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 15/08/14 hasta el 15/11/14; la cual se fija en la suma total de $ 6.750
(PESOS seis mil setecientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de $ 2.250

(PESOS dos mil doscientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.250 (PESOS dos mil doscientos cincuenta) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.750 (PESOS seis mil
setecientos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0786/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2127/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 05/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OVIEDO
FOLADORI ROMINA CARLA, DNI Nº 30.579.316, en representación de «FM del
Sol», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso
de contratación es a partir del 15/09/14 hasta el 15/11/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. OVIEDO FOLADORI ROMINA CARLA, DNI Nº
30.579.316, en representación de «FM del Sol», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam,
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/14
hasta el 15/11/14; la cual se fija en la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil doscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.100 (PESOS dos mil cien).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. OVIEDO FOLADORI ROMINA CARLA, DNI Nº 30.579.316, la cual
asciende a la suma mensual de $ 2.100 (PESOS dos mil cien) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro
mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0787/2014
VISTO: El Expediente Nº 2129/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 02/2014; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «Andes Publicidades» para su página
web www.24horas.com.ar; y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14 hasta el
30/11/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.600 (PESOS quince mil seiscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «Andes
Publicidades» para su página web www.24horas.com.ar; y el Sr. Concejal Guillen Marcelo,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/09/14 hasta el 30/11/14; la cual se fija en la suma total de $ 15.600 (PESOS
quince mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 5.200 (PESOS cinco mil
doscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma
mensual de $ 5.200 (PESOS cinco mil doscientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.600 (PESOS quince mil
seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0788/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2130/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 05/2014; y
CONSIDERANDO :



13«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Pichuncheo
Esteban Manuel, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web
www.sellofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14 hasta el 31/10/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. Pichuncheo Esteban Manuel, DNI Nº 23.994.799, en
representación de la web www.sellofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam,
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14
hasta el 31/10/14; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. Pichuncheo Esteban Manuel, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0789/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2131/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 04/2014; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Puebla Javier
Rafael, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y
el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14
hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0790/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2132/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 04/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Águila Jorge
Horacio, DNI N° 16.295.935, en representación de «Horizonte Producciones», propiedad
de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa
«Tarde pero seguro»; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. Águila Jorge Horacio, DNI N° 16.295.935, en representa-
ción de «Horizonte Producciones», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA
SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa «Tarde pero seguro»; y el Sr. Concejal
Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de

contratación es a partir del 01/09/14 hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $
12.000 (PESOS doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0791/2014
VISTO  El Expediente Nº 2134/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 05/2014; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Schumacher
Néstor Rubén, DNI Nº 17.928.153 en representación de HEKATEK S.R.L., y la Sra.
Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/09/14 hasta el 31/10/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. Schumacher Néstor Rubén, DNI Nº 17.928.153 en repre-
sentación de HEKATEK S.R.L., y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14 hasta el 31/10/14;
la cual se fija en la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil doscientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.100 (PESOS dos mil cien).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. Schumacher Néstor Rubén, DNI Nº 17.928.153, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.100 (PESOS dos mil cien) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro
mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0792/2014
VISTO :El Expediente Nº 2136/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra.
LEPORE MARIA ANTONIA DNI Nº 28.008.207 y el Sr. Concejal del Bloque de V.P,
Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2014 hasta
31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 37.500,00 (PESOS treinta y siete mil
quinientos), abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Abogada Sra. LEPORE MARIA ANTONIA DNI Nº 28.008.207 y el Sr. Concejal
del Bloque de V.P,  Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del
15/10/2014 hasta 31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 37.500,00 (PESOS treinta y siete mil
quinientos), abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Abogada Sra. LEPORE MARIA ANTONIA DNI Nº 28.008.207, por la suma de
$ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 37.500,00 (PESOS
treinta y siete mil quinientos), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0793/2014
VISTO :El Expediente Nº 2136/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado ALLEN
HECTOR GUILLERMO DNI Nº 27.029.626 y el Sr. Concejal del Bloque de UCR,  Don
GUILLEN MARCELO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2014 hasta 31/
12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .-APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado ALLEN
HECTOR GUILLERMO DNI Nº 27.029.626 y el Sr. Concejal del Bloque de UCR,  Don
GUILLEN MARCELO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2014 hasta 31/
12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Abogado ALLEN HECTOR GUILLERMO DNI Nº 27.029.626, por la suma de $ 15.000,00
(PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0794/2014
VISTO :El Expediente Nº 2140/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000431 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.680,00 (PESOS dos mil
seiscientos ochenta  con 00/100), por la compra de 11 marcos oficios para el enmarcado de
Declaraciones y Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Gran-
de, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO y autorizado por el Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000431 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.680,00 (PESOS dos
mil seiscientos ochenta  con 00/100), por la compra de 11 marcos oficios para el enmarcado
de Declaraciones y Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO y autorizado por el Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000431 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.680,00
(PESOS dos mil seiscientos ochenta  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $ 2.680,00
(PESOS dos mil seiscientos ochenta  con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0795/2014
VI STO: El Expediente Nº 2141/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000432 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.320,00 (PESOS mil trescien-
tos veinte  con 00/100), por la compra de 6 marcos oficios para el enmarcado de Declara-
ciones y Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según
lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y
autorizado por la Concejal del bloque del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000432 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.320,00 (PESOS mil
trescientos veinte  con 00/100), por la compra de 6 marcos oficios para el enmarcado de
Declaraciones y Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO
y autorizado por la Concejal del bloque del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO  2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000432 de
NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $
1.320,00 (PESOS mil trescientos veinte  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $1.320,00
(PESOS mil trescientos veinte  con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0796/2014
VISTO :El Expediente Nº 2142/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000433 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.760,00 (PESOS mil sete-
cientos sesenta  con 00/100), por la compra de 8 marcos oficios para el enmarcado de
Declaraciones y Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Gran-
de, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO y autorizado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000433 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.760,00 (PESOS mil
setecientos sesenta  con 00/100), por la compra de 8 marcos oficios para el enmarcado de
Declaraciones y Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Gran-
de, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO y autorizado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
ARTICULO  2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000433 de
NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $
1.760,00 (PESOS mil setecientos sesenta  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-    IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $1.760,00
(PESOS mil setecientos sesenta  con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0797/2014
VISTO : El Expediente Nº 2145/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 2-00041749 de AUSTRAL ELECTRICIDAD, de
LAMBERTI ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.159,74 (PESOS dos mil
ciento cincuenta y nueve con 74/100), por la compra de artículos para realizar una instala-
ción eléctrica en el Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, según lo solicitado
por el Coordinador de Servicios informáticos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYAD-
JIAN y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 2-00041749 de AUSTRAL ELECTRI-
CIDAD, de LAMBERTI ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.159,74
(PESOS dos mil ciento cincuenta y nueve con 74/100), por la compra de artículos para
realizar una instalación eléctrica en el Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande,
según lo solicitado por el Coordinador de Servicios informáticos y Cómputos C.D, Don
VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER -
ARTICULO 2º.-AUT ORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 2-00041749 de AUSTRAL
ELECTRICIDAD, de LAMBERTI ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $
2.159,74 (PESOS dos mil ciento cincuenta y nueve con 74/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $2.159,74 (PESOS dos mil
ciento cincuenta y nueve con 74/100), a la Partida de «2.7.8», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0798/2014
VISTO : El Expediente Nº 2146/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00006843 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 984,90 (PESOS novecientos ochenta y cuatro con 90/100),
por la compra de un Router para uso del Concejo Deliberante del Municipio de Rio
Grande, según lo solicitado por el Coordinador de Servicios Informáticos y Cómputos
C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo C.D,
Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00006843 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 984,90 (PESOS novecientos ochenta y cuatro con 90/
100), por la compra de un Router para uso del Concejo Deliberante del Municipio de Rio
Grande, según lo solicitado por el Coordinador de Servicios Informáticos y Cómputos
C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo C.D,
Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00006843 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 984,90 (PESOS novecientos ochenta y
cuatro con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º. IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 984,90 (PESOS novecientos
ochenta y cuatro con 90/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0799/2014
VISTO :El Expediente Nº 2149/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04153628 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$1.393,90 (PESOS mil trescientos noventa y tres con 90/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande con domicilio en Estrada Nº 498, periodo 10/14, de acuerdo a lo solicitado
por el Director  A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secre-
tario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR  la Factura Nº 0001-04153628 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $1.393,90 (PESOS mil trescientos noventa y tres con 90/100), por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande con domicilio en Estrada Nº 498, periodo 10/14, de
acuerdo a lo solicitado por el Director  A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04153628 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual
asciende a la suma total de $1.393,90 (PESOS mil trescientos noventa y tres con 90/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.393,90 (PESOS mil tres-
cientos noventa y tres con 90/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0800/2014
VISTO : El Expediente Nº 2150/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 00099056170000220141007 de TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 418,71 (PESOS cuatrocientos diecio-
cho con 71/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo
C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo
C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO1º.- APROBAR la Factura Nº 00099056170000220141007 de TELEFO-
NICA DE ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 418,71 (PESOS
cuatrocientos dieciocho con 71/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el
Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por
el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ARTICUL 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000220141007 de
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 418,71
(PESOS cuatrocientos dieciocho con 71/100), de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.,
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 418,71 (PESOS cuatro-
cientos dieciocho con 71/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 30 de octubre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0801/2014
VISTO : El Expediente Nº 2162/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000320140806/
00099056170000120140806 de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales as-
cienden a la suma total de $ 2.260,71 (PESOS dos mil doscientos sesenta con 71/100), por
el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS
ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO1º.- APROBAR las Facturas Nº 00099056170000320140806/
00099056170000120140806 de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales as-
cienden a la suma total de $ 2.260,71 (PESOS dos mil doscientos sesenta con 71/100), por
el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS
ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER -
ARTICUL 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº
00099056170000320140806/00099056170000120140806 de TELEFONICA DE ARGEN-
TINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 2.260,71 (PESOS dos mil doscientos
sesenta con 71/100), de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 2.260,71 (PESOS dos
mil doscientos sesenta con 71/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 31 de octubre 2014.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0802/2014
VISTO : El Expediente Nº 2161/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N. VIDAL  MARIO
EDUARDO DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R. Don GUILLEN, MARCE-
LO A.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2014 hasta 31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Contador
Público Nacional VIDAL  MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del
Bloque U.C.R. Don GUILLEN, MARCELO A.; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/11/2014 hasta 31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
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se mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Contador Público Nacional VIDAL MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984, la
cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 31 de octubre 2014.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0803/2014
VISTO:  El Expediente Letra C.D. Nº 2102/14, la Nota N° 521/2014 de la Presidencia y el
Dictamen N° 06/2014 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Concejo Deliberante, Y EL
Expediente Judicial 17610 del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte.-
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente N° 17610, tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia Civil
y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte se originaron los autos caratulados (TORRES
GABRIELA  VIVIANA  Y GARLATTI JAVIER GONZALO S/ SUCESION AB INS-
TESTATO).
Que la causa Judicial mencionada refiere al infortunado suceso que produjo el fallecimiento
del Sr. Garlatti Javier Gonzalo.
Que el causante Sr. Garlatti Javier Gonzalo poseía acreencias a su favor reflejadas en
Expedientes obrantes en la Dirección Administrativa de este Concejo Deliberante.
Que los Expedientes mencionados tienen su origen en las prestaciones de servicios de
publicidad oportunamente realizadas.
Que al día 28 de Enero del 2010, fecha del deceso; obraban en la dirección de Administra-
ción Expedientes Administrativos con facturas presentadas y Expedientes con contratos
sin facturas presentadas.
Que con fecha 19/06/2014 se recepto el oficio judicial N° 2101/14.
Que la complejidad del asunto ameritó la solicitud de emisión de Dictamen, por parte de la
Dirección de Asuntos Jurídicos de este Concejo Deliberante.
Que la mencionada Dirección de Asuntos Jurídicos produjo con Fecha 26 de Agosto del
2014, el Dictamen Jurídico N° 06/2014.
Que el Dictamen N° 06/2014, en sus conclusiones recomienda proceder al Depósito Judi-
cial de las acreencias a favor del causante Sr. Garlatti Javier Gonzalo, en lo que respecta a
los Expedientes que poseen orden de pagos.
Que los Expedientes con orden de pago obrantes en la Dirección de Administración son: N°
143/2010 por $ 2.200, N° 144/2010 por $ 2.200, N° 150/2010 por $ 2000, N° 154/2010
por $ 1900.
Que el total de acreencias a favor de la sucesión del Sr. Garlatti Javier Gonzalo asciende a
$ 8.300 (PESOS ocho mil trescientos).
Que conforme a lo dictaminado por Asuntos Jurídicos se debe proceder al Depósito
Judicial en el Banco Provincia Tierra del Fuego a favor de los autos caratulados (TORRES
GABRIELA  VIVIANA  Y GARLATTI JAVIER GONZALO S/ SUCESION AB INS-
TESTATO) Expte. N° 17610.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Depósito Judicial a la orden de (TORRES GABRIELA
VIVIANA  Y GARLA TTI JAVIER GONZALO S/ SUCESION AB INSTESTATO) Exp-
te. N° 17610; en la cuenta que el Poder Judicial posee en el Banco Tierra del Fuego sucursal
Rio Grande.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el depósito Judicial por un total de $ 8.300 (PESOS ocho
mil trescientos) correspondientes a los Expedientes N° 143/2010; 144/2010; 150/2010; y
154/2010 con ordenes de pago en la Dirección de Administración del Concejo Deliberante,
parte integrante del Expte. N° 2102/2014.- Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.300 (PESOS ocho mil
trescientos), a la Partida de «3.8.2.JUICIOS»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la anulación de los Expediente N° 106/2010 aprobado por
Resolución C.D. N° 0064/2010 y Expediente N° 107/2010 aprobado por Resolución C.D.
N° 0065/2010.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Rio Grande, 03 de noviembre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0804/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2133/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 02/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Muñoz Osvaldo
Ernesto, DNI Nº 12.518.525 en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y el Sr. Concejal
Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/09/14 hasta el 30/11/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.015 (PESOS quince mil quince).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. Muñoz Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525 en represen-
tación de AIRE LIBRE S.R.L., y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14
hasta el 30/11/14; la cual se fija en la suma total de $ 15.015 (PESOS quince mil quince),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.005 (PESOS cinco mil cinco).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. Muñoz Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $
5.005 (PESOS cinco mil cinco) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.015 (PESOS quince
mil quince) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 03 de noviembre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0805/2014
VISTO :El Expediente Nº 2165/2014 del registro del Concejo Deliberante; El contrato de
microespacio televisivo, registrado bajo el Nº 16934; El Decreto Nº 2545/14 del registro de
Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego; La Nota Nº 518/14 de la Dirección de LU 88
TV Canal 13 Río Grande; Las Notas Nº 021/2014, 027/2014, 033/2014, 039/2014, 045/
2014 y 051/2014 de LU 88 TV Canal 13 Río Grande; El Memo Nº 328/14 del Presidente
A/C Sr. Marcelo Alfredo Guillen; y
CONSIDERANDO:
Que se realiza el Contrato de Microespacio Televisivo entre LU 88 TV CANAL 13
representado por el Señor Secretario de Coordinación de Gabinete, Dn. Lisandro Fonrrado-
na DNI 34.557.895 y la Sra. Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Concejal Miriam Boyadjian; por la puesta en el aire de cuatro microespacios
televisivos de 5 minutos cada uno, en el programa CUARTO INTERMEDIO, que se
emitirá los días viernes en horario de 21:40 a 22:00 hs. comenzado a regir a partir del día 04/
04/2014 hasta el 26/12/2014, por un monto total de pesos $ 34.720,00 (treinta y cuatro mil
setecientos veinte con 00/100).-
Que mediante el Decreto 2545/14 de G.T.F se menciona que dicho contrato fue Registrado
bajo el Nº 16934 y Ratificado con fecha 20 de Octubre.-
Que mediante Nota Nº 518/14 de la DIRECCION LU 88 TV Canal 13, se adjunta copia del
Decreto Provincial N° 2545/14 con fecha 27 de Octubre.-
Que mediante Nota Nº 021/2014 de LU 88 TV Canal 13, se adjunta Factura «C» Nº 0001-
00006161 por un monto de $ 3.360 (Pesos tres mil trescientos sesenta), por la emisión de
3 salidas de 20 minutos correspondiente al mes de Abril del cte. año; Nota Nº 027/2014, se
adjunta Factura «C» Nº 0001-00006194 por un monto de $ 5.600 (Pesos cinco mil seis-
cientos), por la emisión de 5 salidas de 20 minutos correspondiente al mes de Mayo del cte.
año; Nota Nº 033/2014, se adjunta Factura «C» Nº 0001-00006214 por un monto de $
3.360 (Pesos tres mil trescientos sesenta), por la emisión de 3 salidas de 20 minutos
correspondiente al mes de Junio del cte. año; Nota Nº 039/2014, se adjunta Factura «C» Nº
0001-00006239 por un monto de $ 1.120 (Pesos un mil ciento veinte), por la emisión de 1
salida de 20 minutos correspondiente al mes de Julio del cte. año; Nota Nº 045/2014, se
adjunta Factura «C» Nº 0001-00006281 por un monto de $ 4.480 (Pesos cuatro mil
cuatrocientos ochenta), por la emisión de 4 salidas de 20 minutos correspondiente al mes
de Agosto del cte. año; Nota Nº 051/2014, se adjunta Factura «C» Nº 0001-00006305 por
un monto de $ 2.240 (Pesos dos mil doscientos cuarenta), por la emisión de 2 salidas de 20
minutos correspondiente al mes de Septiembre del cte. año.-
Que mediante memo Nº 328/14 del presidente A/C Sr. Marcelo Alfredo Guillen se solicita
la actuación administrativa que corresponda;
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Microespacio televisivo entre LU 88 TV CANAL 13 representado por el Señor Secretario
de Coordinación de Gabinete, Dn. Lisandro Fonrradona DNI 34.557.895 y la Sra. Presi-
dente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Concejal Miriam Boyadjian;
por la puesta en el aire de cuatro microespacios televisivos de 5 minutos cada uno, en el
programa CUARTO INTERMEDIO, que se emitirá los días viernes en horario de 21:40 a
22:00 hs. comenzado a regir a partir del día 04/04/2014 hasta el 26/12/2014, por un monto
total de pesos $ 34.720,00 (treinta y cuatro mil setecientos veinte con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- APROBAR las Facturas «C» Nº 0001-00006161 de $ 3.360 (PESOS tres
mil trescientos sesenta); N° 0001-00006194 de $ 5.600 (PESOS cinco mil seiscientos); N°
0001-00006214 de $ 3.360 (PESOS tres mil trescientos sesenta); N° 0001-00006239 de $
1.120 (PESOS un mil ciento veinte); N° 0001-00006281 de $ 4.480 (PESOS cuatro mil
cuatrocientos ochenta); N° 0001-00006305 de $ 2.240 (PESOS dos mil doscientos cuarenta)
de LU 88 TV CANAL 13; por la puesta en el aire de un microespacio televisivo de 20
minutos, en horario de 21:40 hs. a 22:00 hs. los días viernes en el programa denominado
CUARTO INTERMEDIO, correspondiente a los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agos-
to y Septiembre de 2014 respectivamente; según lo solicitado por la Presidencia del C.D.R.G.-
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas «C» de LU 88 TV CANAL 13 Nº
0001-00006161 de $ 3.360 (PESOS tres mil trescientos sesenta); N° 0001-00006194 de $
5.600 (PESOS cinco mil seiscientos); N° 0001-00006214 de $ 3.360 (PESOS tres mil trescien-
tos sesenta); N° 0001-00006239 de $ 1.120 (PESOS un mil ciento veinte); N° 0001-00006281
de $ 4.480 (PESOS cuatro mil cuatrocientos ochenta); N° 0001-00006305 de $ 2.240 (PESOS
dos mil doscientos cuarenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 4º.- APROBAR Y AUTORIZAR  las facturas, las imputaciones definitivas y
los pagos correspondientes a los siguientes meses de la contratación conforme a la  presen-
tación de facturas.-
ARTÍCULO 5º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 34.720 (PESOS treinta
y cuatro mil setecientos veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2014.-
ARTÍCULO 6º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Rio Grande, 03 de noviembre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0806/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2180/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00002789 de RADIO FUEGO S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica por el «Día del Empleado Metalúrgico», los días 01 al 07 de
Septiembre de 2014; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002789 de RADIO FUEGO
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica por el «Día del Empleado Metalúrgico», los días 01 al
07 de Septiembre de 2014; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002789 de RADIO
FUEGO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 03 de noviembre 2014.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0807/2014
VISTO : El Expediente Nº 2148/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Medico Sr.
MANSILLA  JORGE RAUL DNI Nº  17.168.837 y el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don
GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2014
hasta 31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Medico Sr. MANSILLA JORGE RAUL DNI Nº  17.168.837 y el Sr. Concejal del
Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2014 hasta 31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Medico Sr. MANSILLA JORGE RAUL DNI Nº  17.168.837, la cual asciende a
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta
y cinco mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 07 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0808/2014
VISTO : El Expediente Nº 2227/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04172612 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 5.642,48 (PESOS cinco mil seiscientos cuarenta y dos con 48/100), por el servicio de
energía eléctrica correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande con domicilio en Estrada Nº 498, periodo 10/14, de acuerdo a lo
solicitado por el Director  A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y autorizado por
el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR  la Factura Nº 0001-04172612 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 5.642,48 (PESOS cinco mil seiscientos cuarenta y dos con 48/100), por
el servicio de energía eléctrica correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande con domicilio en Estrada Nº 498, periodo 10/14, de
acuerdo a lo solicitado por el Director  A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04172612 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual
asciende a la suma total de $5.642,48 (PESOS cinco mil seiscientos cuarenta y dos con 48/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $5.642,48 (PESOS cinco mil
seiscientos cuarenta y dos con 48/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 10 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0809/2014
VISTO : El Expediente Nº 2246/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D,  Don MARCELO ALFREDO
GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, y el Agente de la Presidencia C.D, Don TORRES ELIO
RUBEN, Legajo N° 4105/0, Cat. 24, a la Ciudad de Mendoza, el día 18/11/14 a las 09:00
hs. y regresando  el día 25/11/14  a las 17:30 hs., Para asistir en Compañía del Vicepresiden-
te 1° A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, en representación
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, donde participaran del Lanzamien-
to oficial de la Expedición Nacional «Aconcagua 2015, Dona Sangre Dona Vida», la cual es
avalada y Declarada de INTERES Municipal mediante Declaración N° 029/2014, por esta
Casa Legislativa, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Vicepresidente 1° A/C Presi-
dencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por el Vicepresi-
dente 1° A/C Presidencia C.D,  Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/
9, y el Agente de la Presidencia C.D, Don TORRES ELIO RUBEN, Legajo N° 4105/0, Cat.
24, a la Ciudad de Mendoza, el día 18/11/14 a las 09:00 hs. y regresando  el día 25/11/14  a
las 17:30 hs., Para asistir en Compañía del Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN, en representación del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Rio Grande, donde participaran del Lanzamiento oficial de la Expedición Nacional
«Aconcagua 2015, Dona Sangre Dona Vida», la cual es avalada y Declarada de INTERES
Municipal mediante Declaración N° 029/2014, por esta Casa Legislativa, en dicha Ciudad,
según lo solicitado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don MARCELO AL-
FREDO GUILLEN.-
ARTICULO 2º.-    PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la
extensión de pasajes aéreos tramo Rio Grande-.Buenos Aires-Mendoza-Buenos Aires-Rio
Grande, a favor del Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO
GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.-    PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la
extensión de pasajes aéreos tramo Rio Grande-.Buenos Aires-Mendoza-Buenos Aires-Rio
Grande, a favor del Agente de la Presidencia C.D, Don TORRES ELIO RUBEN, Legajo Nº
4105/0, Cat. 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 4º.-   IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a las Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2014.-
ARTICULO 5º. REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 11 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0810/2014
VISTO  El Expediente Nº 2046/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr.
ALBERTO EDUARDO IBARRA DNI Nº 11.607.845 y el Sr. Concejal del Bloque del P.J.
Don ESTEBAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2014 hasta
31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE



18 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

ARTÍCULO 1º .-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. ALBERTO EDUARDO IBARRA DNI Nº 11.607.845 y el Sr.
Concejal del Bloque del P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/10/2014 hasta 31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. ALBERTO EDUARDO IBARRA DNI Nº 11.607.845, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0811/2014
VISTO : El Expediente Nº 2055/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Agente del bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº
2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el día 23/09/14 a las 09:00 hs, y regresando el día
24/09/14 a las 15:00 hs., para asistir a reuniones en la Casa de Gobierno Provincial, según
lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de
Ushuaia, el día 23/09/14 a las 09:00 hs, y regresando el día 24/09/14 a las 15:00 hs., para
asistir a reuniones en la Casa de Gobierno Provincial, según lo solicitado por el Concejal del
Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ-
ARTICULO  2º.-   PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del
Agente bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat. 24), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
 ARTICULO 3º.-   IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente
Resolución, a la Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero
Año 2014.-
ARTICULO 4º.    REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0812/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2135/2014 del registro del Concejo Deliberante; El Pase de la
Dirección de Prensa N° 05/2014; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Muñoz Osvaldo
Ernesto, DNI Nº 12.518.525 en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal
Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/09/14 hasta el 31/10/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 11.700 (PESOS once mil setecientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. Muñoz Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525 en represen-
tación de AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Conce-
jo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14 hasta el 31/10/14; la cual
se fija en la suma total de $ 11.700 (PESOS once mil setecientos), abonándose mensual-
mente la suma de $ 5.850 (PESOS cinco mil ochocientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. Muñoz Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma
mensual de $ 5.850 (PESOS cinco mil ochocientos cincuenta) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 11.700 (PESOS once
mil setecientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0813/2014
VISTO :El Expediente Nº 2143/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000434 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.150,00 (PESOS mil ciento
cincuenta con 00/100), por la compra de 3 marcos para el enmarcado de Declaraciones y
Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y
autorizado por el Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000434 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.150,00 (PESOS mil
ciento cincuenta con 00/100), por la compra de 3 marcos para el enmarcado de Declaracio-
nes y Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y
autorizado por el Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B»  0001-00000434 de
NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $
1.150,00 (PESOS mil ciento cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $1.150,00
(PESOS mil ciento cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0814/2014
VISTO : El Expediente Nº 2144/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000435 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.320,00 (PESOS mil trescien-
tos veinte  con 00/100), por la compra de 6 marcos oficios para el enmarcado de Declara-
ciones y Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según
lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y
autorizado por el Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000435 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.320,00 (PESOS mil
trescientos veinte  con 00/100), por la compra de 6 marcos oficios para el enmarcado de
Declaraciones y Decretos que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Gran-
de, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO y autorizado por el Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJANDRO
NOGAR.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000435 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.320,00
(PESOS mil trescientos veinte  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $1.320,00
(PESOS mil trescientos veinte  con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0815/2014
VISTO : El Expediente Nº 2147, y Dictamen 05/2014, y nota N° 3111/2014, del registro
del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000440 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 8.023,20 (PESOS ocho mil veintitrés con 20/100), por excedentes en
doce equipos fotocopiadores, según lo solicitado por el Director Suministro y Patrimonio
C.D, PEDRO MARTINEZ-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000440 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 8.023,20 (PESOS ocho mil veintitrés con 20/100), por
excedentes en doce equipos fotocopiadores, según lo solicitado por el Director Suministro
y Patrimonio C.D, PEDRO MARTINEZ -
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000440 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.023,20 (PESOS ocho mil veintitrés con 20/
100) de NEXO S.R.L, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.023,20 (PESOS ocho mil
veintitrés con 20/100), a la Partida de «3.2.4»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0816/2014
VISTO : El Expediente Nº 2151/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000436 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ocho-
cientos con 00/100), por la compra de 10 marcos oficios para ser utilizados en oficinas de
Presidencia C.D, según lo solicitado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000436 de NUEVO MUN-
DO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), por la compra de 10 marcos oficios para ser utilizados en
oficinas de Presidencia C.D, según lo solicitado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia
C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO  2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000436 de
NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $
1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $ 1.800,00
(PESOS mil ochocientos con 00/100$), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0817/2014
VISTO : El Expediente Nº 2159/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0010-00080757/00080758/00080759 de RA-
YUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 47.990,00 (PESOS cuarenta y siete
mil novecientos noventa con 00/100), por la compra de artículos librería para uso del bloque
de V.P, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0010-00080757/00080758/00080759
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 47.990,00 (PESOS cuarenta y
siete mil novecientos noventa con 00/100), por la compra de artículos librería para uso del
bloque de V.P, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0010-00080757/00080758/
00080759 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 47.990,00 (PE-
SOS cuarenta y siete mil novecientos noventa con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º. IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.774,00 (PESOS ocho mil
setecientos setenta y cuatro con 90/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 661,00
(PESOS seiscientos sesenta y uno con 00/100), a la partida de «421.7», la suma de $
16.575,00 (PESOS dieciséis mil quinientos setenta y cinco con 00/100), y la suma de $
21.980,00 (PESOS veintiun mil novecientos ochenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5»,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0818/2014
VISTO  El Expediente Nº 2163/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00080763 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 14.400,00 (PESOS catorce mil cuatrocientos con 00/100), por
la compra de 10 colecciones digitales denominada Fueguinos después del Darwin,  según lo
solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado
por el Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00080763 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 14.400,00 (PESOS catorce mil cuatrocientos con 00/100),
por la compra de 10 colecciones digitales denominada Fueguinos después del Darwin,
según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y
autorizado por el Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00080763 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 14.400,00 (PESOS catorce mil cuatro-
cientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º. IMPUT AR en forma definitiva la suma de $14.400,00 (PESOS catorce mil
cuatrocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0819/2014
VISTO :El Expediente Nº 2164/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00085942 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 750,00 (PESOS setecientos cincuenta con 00/100), por la
compra de 10 Board planchas para ser utilizadas en la muestra fotográfica realizada por el
Dpto. Fílmico y Documental referente a la Aeroposta Argentina, según lo solicitado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por el Vicepresi-
dente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00085942 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 750,00 (PESOS setecientos cincuenta con 00/100), por la
compra de 10 Board planchas para ser utilizadas en la muestra fotográfica realizada por el
Dpto. Fílmico y Documental referente a la Aeroposta Argentina, según lo solicitado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por el Vicepresi-
dente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-    AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00085942 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 750,00 (PESOS setecientos cincuen-
ta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.     IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 750,00 (PESOS setecientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.3.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0820/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2177/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00002096 de «ATLANTICA DEL SUR»,
propiedad de la Sra. García María Magdalena, DNI Nº 11.047.160; la cual asciende a la
suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100), por publicidad institu-
cional esporádica en el «Gran Premio de la Hermandad», los días 15, 16 y 17 de Agosto de
2014; según lo solicitado por los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002096 de «ATLANTICA
DEL SUR», propiedad de la Sra. García María Magdalena, DNI Nº 11.047.160; la cual
asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100), por
publicidad institucional esporádica en el «Gran Premio de la Hermandad», los días 15, 16
y 17 de Agosto de 2014; según lo solicitado por los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y
Oyarzo Mauricio.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002096 de «AT-
LANTICA DEL SUR», propiedad de la Sra. García María Magdalena, DNI Nº 11.047.160;
la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS tres mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0821/2014
VISTO : El Expediente Nº 2186/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. RAFI
YANINA DNI Nº 30.330.034 y la Concejal del Bloque del P.P, Doña MARIA LAURA
COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/11/2014 hasta el 03/12/2014;
fijándose la contratación por la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Abogada Sra. RAFI  YANINA DNI Nº 30.330.034 y la Concejal del Bloque del P.P,
Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/11/2014
hasta el 03/12/2014; fijándose la contratación por la suma total de $ 10.000,00 (PESOS
diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Abogada Sra. RAFI YANINA DNI Nº30.330.034, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez
mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0822/2014
VISTO : El Expediente Nº 2187/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00006940 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 4.748,00 (PESOS cuatro mil setecientos cuarenta y ocho con
00/100), por la compra de 1 impresora 1 pen drive y 10 resmas de papel, para uso de la
Dirección Suministro y Patrimonio C.D,  según lo solicitado por el Director del área, Don
PEDRO MARTINEZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO
DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00006940 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 4.748,00 (PESOS cuatro mil setecientos cuarenta y ocho
con 00/100), por la compra de 1 impresora 1 pen drive y 10 resmas de papel, para uso de
la Direccion Suministro y Patrimonio C.D,  según lo solicitado por el Director del área, Don
PEDRO MARTINEZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO
DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B»  0038-00006940 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.748,00 (PESOS cuatro mil setecientos
cuarenta y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º. IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 630,00 (PESOS seiscientos
treinta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $4.118,00 (PESOS cuatro mil
ciento dieciocho con 00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0823/2014
VISTO : El Expediente Nº 2188/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago del Tique Factura tipo «B» 0182-00149934 de EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 2.047,30 (PESOS dos mil cuarenta y siete
con 30/100), por la compra de materiales varios utilizados por el area de Mantenimiento
C.D, según lo solicitado por el Jefe A/C del área, Don JULIO MADARIETA y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Tique Factura  tipo «B» 0182-00149934 de EL TEHUEL-
CHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 2.047,30 (PESOS dos mil cuarenta
y siete con 30/100), por la compra de materiales varios utilizados por el area de Manteni-
miento C.D, según lo solicitado por el Jefe A/C del área, Don JULIO MADARIETA y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER -
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago del Tique Factura  tipo «B» 0182-00149934 de EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 2.047,30 (PESOS dos mil
cuarenta y siete con 30/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.344,90 (PESOS mil tres-
cientos cuarenta y cuatro con 90/100), a la Partida de «2.7.6», y la suma de $ 702,40
(PESOS setecientos dos con 40/100), a la Partida de «2.6.3», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0824/2014
VISTO : El Expediente Nº 2189/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00085813 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 7.649,00 (PESOS siete mil seiscientos cuarenta y nueve con
00/100), por la compra de artículos de librería para uso de las oficinas de la Presidencia
C.D,  según lo solicitado por el Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJAN-
DRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00085813 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 7.649,00 (PESOS siete mil seiscientos cuarenta y nueve
con 00/100), por la compra de artículos de librería para uso de las oficinas de la Presidencia
C.D,  según lo solicitado por el Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D, Don ALEJAN-
DRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00085813 de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 7.649,00 (PESOS siete mil seiscientos cuarenta
y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.    IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 959,00 (PESOS novecientos
cincuenta y nueve con 00/100), a la Partida de «421.7»,  la suma de $ 5.280,00 (PESOS
cinco mil doscientos ochenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 1.410,00
(PESOS mil cuatrocientos diez con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0825/2014
VISTO : El Expediente Nº 2206/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004422 de FORERIA JARDIN FUEGUI-
NO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 900,00
(PESOS novecientos  con 00/100), por la compra de una corona para quien en vida fuera Sr.
Zamudio, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO, y autorizado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B»  0001-00004422 de FORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 900,00 (PESOS novecientos  con 00/100), por la compra de una corona para quien en vida
fuera Sr. Zamudio, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO, y autorizado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR
GARAY.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B»  0001-00004422 de
FORERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende
a la suma total de $ 900,00 (PESOS novecientos con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-    IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 900,00 (PESOS novecien-
tos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0826/2014
VISTO : El Expediente Nº 2226/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00086108 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.994,00 (PESOS dos mil novecientos noventa y cuatro con
00/100), por la compra de artículos de librería para el uso de la Dirección Administrativa
según lo solicitado por el Director del área, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00086108 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 2.994,00 (PESOS dos mil novecientos noventa y cuatro
con 00/100), por la compra de artículos de librería para el uso de la Dirección Administra-
tiva  según lo solicitado por el Director del área, Don CARLOS CABRAL y autorizado por
el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00086108 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.994,00 (PESOS dos mil novecientos
noventa y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º. IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.994,00 (PESOS dos mil
novecientos noventa y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0827/2014
VISTO : El Expediente Nº 2228/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el M.M.O Sr.
SPLENDIANI DAVID CLAUDIO DNI Nº  13.759.293 y el Sr. Concejal del Bloque del
P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2014
hasta 31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCU LO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el M.M.O Sr. SPLENDIANI DAVID CLAUDIO DNI Nº  13.759.293 y el Sr.
Concejal del Bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/11/2014 hasta 31/12/2014.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2 º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del M.M.O Sr. SPLENDIANI DAVID CLAUDIO DNI Nº  13.759.293, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0828/2014
VISTO : El Expediente Nº 2230/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Jefe A/C Administrativo C.D,  Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ,
Legajo Nº 3479/7, Cat. 22, Jefe de Protocolo C.D, Don RAUL OSVALDO PINTOS
GARCIA, Legajo N° 3300/6, Cat.24 y el Agente del Dpto. Fílmico y Documental, Don
DANIEL ARTURO ETCHEVERRIA, Legajo N° 4529/2, Cat. 22, a la Ciudad de Mendo-
za, el día 18/11/14 a las 09:00 hs. y regresando  el día 25/11/14  a las 17:30 hs., Para asistir
en Compañía del Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO
GUILLEN, en representación del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande,
donde participaran del Lanzamiento oficial de la Expedición Nacional «Aconcagua 2015,
Dona Sangre Dona Vida», la cual es avalada y Declarada de INTERES Municipal mediante
Declaración N° 029/2014, por esta Casa Legislativa, en dicha Ciudad, según lo solicitado
por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por el
Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por el Jefe A/C
Administrativo C.D,  Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ, Legajo Nº 3479/7, Cat.
22, Jefe de Protocolo C.D, Don RAUL OSVALDO PINTOS GARCIA, Legajo N° 3300/
6, Cat.24 y el Agente del Dpto. Fílmico y Documental, Don DANIEL ARTURO ETCHE-
VERRIA, Legajo N° 4529/2, Cat. 22, a la Ciudad de Mendoza, el día 18/11/14 a las 09:00
hs. y regresando  el día 25/11/14  a las 17:30 hs., Para asistir en Compañía del Vicepresiden-
te 1° A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, en representación
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, donde participaran del Lanzamien-
to oficial de la Expedición Nacional «Aconcagua 2015, Dona Sangre Dona Vida», la cual es
avalada y Declarada de INTERES Municipal mediante Declaración N° 029/2014, por esta
Casa Legislativa, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D,
Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D,
Don MARCELO ALFREDO GUILLEN
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la extensión
de pasajes aéreos tramo Rio Grande-.Buenos Aires-Mendoza-Buenos Aires-Rio Grande, a
favor del Jefe A/C Administrativo C.D,  Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ, Legajo
Nº 3479/7, Cat. 22, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.-    PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la
extensión de pasajes aéreos tramo Rio Grande-.Buenos Aires-Mendoza-Buenos Aires-Rio
Grande, a favor del Jefe de Protocolo C.D,  Don RAUL OSVALDO PINTOS GARCIA,
Legajo Nº 3300/6, Cat. 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 4º.-    PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la
extensión de pasajes aéreos tramo Rio Grande-.Buenos Aires-Mendoza-Buenos Aires-Rio
Grande, a favor del Agente del Dpto. Fílmico y Documental C.D,  Don DANIEL ARTU-
RO ETCHEVERRIA, Legajo Nº 4529/2, Cat. 22, a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D-
ARTICULO 5º.-   IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente
Resolución, a las Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2014.-
ARTICULO 6º. REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0829/2014
VISTO : El Expediente Nº 2255/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00086139 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 4.510,00 (PESOS cuatro mil quinientos diez con 00/100), por
la compra de papel para uso de la oficina del bloque de la U.C.R,  según lo solicitado por
el Concejal del bloque, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .     APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00086139 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 4.510,00 (PESOS cuatro mil quinientos diez con 00/
100), por la compra de papel para uso de la oficina del bloque de la U.C.R,  según lo
solicitado por el Concejal del bloque, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00086139 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.510,00 (PESOS cuatro mil
quinientos diez con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.510,00 (PESOS cuatro mil
quinientos diez con 00/100), a la Partida de «2.3.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0830/2014
VISTO : El Expediente Nº 2256/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00006724 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.005,00 (PESOS tres mil cinco con 00/100), por la compra de
artículos de librería varios para uso de la oficina del bloque del F.P.V,  según lo solicitado por
el Concejal del bloque, Don HECTOR GARAY.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00006724 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 3.005,00 (PESOS tres mil cinco con 00/100), por la
compra de artículos de librería varios para uso de la oficina del bloque del F.P.V,  según lo
solicitado por el Concejal del bloque, Don HECTOR GARAY.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00006724 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.005,00 (PESOS tres mil cinco con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 295,00 (PESOS doscientos
noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 2.710,00 (PESOS dos
mil setecientos diez con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0831/2014
VISTO : El Expediente Nº 2262/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Concejal del Bloque U.C.R., Don MARCELO ALFREDO GUILLEN,
Legajo Nº 3030/9, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 10/11/14 a 09:15 hs. y regresando  el
día 12/11/14 a 17:55 hs.,  para asistir a reuniones inherentes a sus funciones en la Cámara
de Diputados y Senadores de la Nación, según lo solicitado por el mencionado concejal.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del
Bloque U.C.R., Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, a la Ciudad de
Buenos Aires, el día 10/11/14 a 09:15 hs. y regresando  el día 12/11/14 a 17:55 hs.,  para
asistir a reuniones inherentes a sus funciones en la Cámara de Diputados y Senadores de la
Nación, según lo solicitado por el mencionado concejal-
ARTICULO 2º.-   PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos, y la
extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del
Concejal del Bloque U.C.R, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a las Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2014.-
ARTICULO 4º.   REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0832/2014
VISTO :El Expediente Nº 2321/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-24106100/5-80020-24105856/7 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 580,47 (PESOS quinientos
ochenta con 47/100), por el servicio de gas correspondiente al Concejo Deliberante, de
acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO
CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS
LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR  las Facturas Nº 80020-24106100/5-80020-24105856/7 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 580,47 (PESOS
quinientos ochenta con 47/100), por el servicio de gas correspondiente al Concejo Delibe-
rante, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS
ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER -
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24106100/5-80020-
24105856/7 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
580,47 (PESOS quinientos ochenta con 47/100) a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 580,47 (PESOS quinientos
ochenta con 47/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejerci-
cio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 14 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0833/2014
VISTO : El Expediente Nº 2287/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por los agentes de planta permanente del C.D, Sres. MARTINEZ PEDRO,
Legajo Nº 1479/6 (Cat. 24), MORTE ALICIA, Legajo Nº 3621/8 (Cat. 21), DALVARADE
NATALIA, Legajo Nº 3620/0, (Cat. 23), FERREYRA CLAUDIA, Legajo Nº 3616/1 (Cat.
21), GUEICHA DANIEL, Legajo N° 1686/1 (Cat. 23), PEREZ MONICA, Legajo N°
2311/6 (Cat. 23), OLIVA ANA MARIA, Legajo N° 3880/6 (Cat. 21), a la Ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, el día 07/11/14 a las 14.00 hs, y regresando el día
08/11/14, para asistir como representantes del Cuerpo Legislativo, a un curso con Autori-
dades del Gremio APEL sobre los alcances de la Ley Provincia 141, conforme con lo
informado por Delegados de dicho Gremio, en dicha Ciudad, según lo solicitado por El
Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa Nº 688/14, El Vicepresidente
1° A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, solicita se liquiden los
viáticos a los agentes antes mencionados, equivalentes a un día de viáticos correspondiente
a una categoría 24, de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos vigente.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por los agentes de
planta permanente del C.D, Sres. MARTINEZ PEDRO, Legajo Nº 1479/6 (Cat. 24),
MORTE ALICIA, Legajo Nº 3621/8 (Cat. 21), DALVARADE NATALIA, Legajo Nº
3620/0, (Cat. 23), FERREYRA CLAUDIA, Legajo Nº 3616/1 (Cat. 21), GUEICHA DA-
NIEL, Legajo N° 1686/1 (Cat. 23), PEREZ MONICA, Legajo N° 2311/6 (Cat. 23),
OLIVA ANA MARIA, Legajo N° 3880/6 (Cat. 21), a la Ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, el día 07/11/14 a las 14.00 hs, y regresando el día 08/11/14, para asistir
como representantes del Cuerpo Legislativo, a un curso con Autoridades del Gremio APEL
sobre los alcances de la Ley Provincia 141, conforme con lo informado por Delegados de
dicho Gremio, en dicha Ciudad, según lo solicitado por El Vicepresidente 1° A/C Presiden-
cia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa Nº 688/14, El Vicepresidente
1° A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, solicita se liquiden los
viáticos a los agentes antes mencionados, equivalentes a un día de viáticos correspondiente
a una categoría 24, de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos vigente -
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor del Agente
C.D, Don PEDRO MARTINEZ Legajo Nº 1479/6 (Cat. 24), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la
Agente C.D, Doña DALVARADE NATALIA  Legajo Nº 3620/0 (Cat.23), equiparados a
una categoría 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la
Agente  C.D, Doña MORTE ALICIA  Legajo Nº 3621/8 (Cat.21), equiparados a una
categoría 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 5º.-  PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la
Agente C.D, Doña FERREYRA CLAUDIA Legajo Nº 3616/1 (Cat.21), equiparados a una
categoría 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 6º.-PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor del Agente
C.D, Don GUEICHA DANIEL Legajo Nº 1686/1 (Cat.23), equiparados a una categoría
24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 7º.- PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la
Agente C.D, Doña OLIVA ANA MARIA Legajo Nº 3880/6 (Cat.21), equiparados a una
categoría 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 8º.- PROCEDER  a la liquidación de un (1) día de viáticos, a favor de la
Agente C.D, Doña PEREZ MONICA Legajo Nº 2311/6 (Cat.23), equiparados a una
categoría 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 9º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «3.7.2», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2014.-
ARTICULO 10º. REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 17 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0834/2014
VISTO : El Expediente Nº 2330/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001220 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 8.208,00
(PESOS ocho mil doscientos ocho con 00/100), para uso del Departamento Limpieza C.D,
según lo solicitado por el Jefe Departamento Limpieza C.D, Don JUVENAL FERREIRA
y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001220 de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de           $
8.208,00 (PESOS ocho mil doscientos ocho con 00/100), para uso del Departamento Limpie-
za C.D,  según lo solicitado por el Jefe Departamento Limpieza C.D, Don JUVENAL
FERREIRA y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001220 de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 8.208,00 (PESOS ocho mil doscientos ocho con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 8.208,00 (PESOS ocho
mil doscientos ocho con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 17 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0835/2014
VISTO  La Resolución Nº 777/2014, correspondiente al Expediente Nº 2068/2014; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde modificar el Artículo 3º de dicha Resolución a afectos de que el Expedien-
te CD Nº 2068/2014 prosiga su curso normal.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- MODIFICAR   el Articulo 3º de la    Resolución  Nº 777/14, el cual
quedara redactado de la siguiente manera; donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la
suma de $ 45.000 (PESOS cuarenta cinco mil), a la partida de «3.9.4.0»: de acuerdo al
Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero 2014; IMPUTAR en forma definitiva la suma
de $ 45.000 (PESOS cuarenta y cinco mil) a la partida de «3.4.2.4» ; de acuerdo al
Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero 2014…
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 17 de noviembre 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0836/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2229/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de «Biafa Producciones», y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en
representación de «Biafa Producciones», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
10/14 hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0837/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2231/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM La Isla», y el Sr.
Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM La Isla», y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14
hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS quince mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS quince
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0838/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2232/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM La Isla», y el Sr.
Concejal Nogal Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM La Isla», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14
hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS
doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0839/2014
VISTO : El Expediente Nº 2233/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS CAR-
LOS, HUGO DNI Nº 18.140.446, en representación de «Fair Play Producciones»; y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 3.120 (PESOS tres mil ciento veinte).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en repre-
sentación de «Fair Play Producciones»; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14
hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 3.120 (PESOS tres mil ciento veinte),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.040 (PESOS un mil cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.040 (PESOS un mil cuarenta); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.120 (PESOS tres
mil ciento veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0840/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2234/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Matus Solís Sonia,
DNI Nº 92.835.274, en representación de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y el Sr. Concejal
Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.147 (PESOS quince mil ciento cuarenta y siete).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 92.835.274, en representación de
TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/
12/14; la cual se fija en la suma total de $ 15.147 (PESOS quince mil ciento cuarenta y siete),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.049 (PESOS cinco mil cuarenta y nueve).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 92.835.274, la cual asciende a la suma mensual de $ 5.049
(PESOS cinco mil cuarenta y nueve) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.147 (PESOS quince mil
ciento cuarenta y siete) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0841/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2235/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Matus Solís
Sonia, DNI Nº 92.835.274, en representación de la página web www.tiempofueguino.com
de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/14
hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 92.835.274, en representación la página web
www.tiempofueguino.com de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y el Sr. Concejal Nogar
Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/11/14 hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 10.000
(PESOS diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 92.835.274, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS diez
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0842/2014
VISTO : El Expediente Nº 2236/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Martín Marcelo
Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.ar, y el Sr. Conce-
jal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS diez mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representa-
ción de la web www.sur54.com.ar y el Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el
31/12/14, la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS diez mil quinientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 3.500 (PESOS tres mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.500
(PESOS tres mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.500 (PESOS diez
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0843/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2237/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Andrada
Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562, en representación de RADIO FUEGO S.R.L., y el
Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Andrada Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562, en repre-
sentación de RADIO FUEGO S.R.L., y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14
hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. Andrada Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562, la cual asciende a la suma mensual de
$ 4.000 (PESOS cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0844/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2238/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Águila Jorge
Horacio, DNI N° 16.295.935, en representación de «Horizonte Producciones», propiedad
de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa
«La Posta»; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS ocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. Águila Jorge Horacio, DNI N° 16.295.935, en representa-
ción de «Horizonte Producciones», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA
SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa «La Posta»; y el Sr. Concejal Nogar
Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/09/14 hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 8.000
(PESOS ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS ocho
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0845/2014
VISTO: El Expediente Nº 2239/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de «JAM Producciones», y el
Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.680 (PESOS cuatro mil seiscientos ochenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº
92.706.768, en representación de «JAM Producciones», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar
, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 4.680 (PESOS
cuatro mil seiscientos ochenta), abonándose mensualmente la suma de $ 1.560 (PESOS un
mil quinientos sesenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual asciende
a la suma mensual de $ 1.560 (PESOS un mil quinientos sesenta) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.680 (PESOS cuatro mil
seiscientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0846/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2248/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web
www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/14 hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual
de $ 2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0847/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2251/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de «RDR Productora – Mensua-
rio Tierra del Fuego»; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.014,25 (PESOS seis mil catorce con 25/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en
representación de «RDR Productora - El Mensuario Tierra del Fuego»; y el Sr. Concejal
Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $
6.014,25 (PESOS seis mil catorce con 25/100), abonándose mensualmente la suma de $
2.004,75 (PESOS dos mil cuatro con 75/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.004,75 (PESOS dos mil cuatro con 75/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.014,25 (PESOS seis mil
catorce con 25/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0848/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2252/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112 en representación de la web www.play24.com.ar,
y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, en
representación de la web www.play24.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/14 hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, la cual asciende a la
suma mensual de $ 1.000 (PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0849/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2253/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Foladori Rivero
Ivonne Lorelay, DNI Nº 12.359.870, en representación de «FM del Sol», propiedad de
OVIEDO FOLADORI ROMINA CARLA, DNI Nº 30.579.316, y el Sr. Concejal Nogar
Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.240 (PESOS nueve mil doscientos
cuarenta).-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Foladori Rivero Ivonne Lorelay, DNI Nº 12.359.870, en
representación de «FM del Sol», propiedad de OVIEDO FOLADORI ROMINA CAR-
LA, DNI Nº 30.579.316, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/
14; la cual se fija en la suma total de $ 9.240 (PESOS nueve mil doscientos cuarenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.080 (PESOS tres mil ochenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. OVIEDO FOLADORI ROMINA CARLA, DNI Nº 30.579.316, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.080 (PESOS tres mil ochenta) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.240 (PESOS nueve mil
doscientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0850/2014
VISTO : El Expediente Nº 2254/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. Martín Marcelo
Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.ar, y el Sr. Concejal
Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representa-
ción de la web www.sur54.com.ar y el Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14
hasta el 31/12/14, la cual se fija en la suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil quinientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.500
(PESOS dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.500 (PESOS siete
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0851/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2257/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Almada Mónica
Eunice, DNI Nº 14.457.024, en representación de SC ASOCIADOS S.R.L., y el Sr. Conce-
jal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/10/14 hasta el 31/12/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.072 (PESOS nueve mil setenta y dos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, en represen-
tación de SC ASOCIADOS S.R.L., y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/14
hasta el 31/12/14; la cual se fija en la suma total de $ 9.072 (PESOS nueve mil setenta y
dos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.024 (PESOS tres mil veinticuatro).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a

favor de la Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.024 (PESOS tres mil veinticuatro) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.072 (PESOS nueve
mil setenta y dos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0852/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2302/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00070747 de «DIARIO EL SUREÑO» de
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 602,00 (PESOS seiscientos dos con
00/100), por publicación necrológica del Sr. Aramburu Eduardo, el día 10 de Febrero de
2014, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00070747 de «DIARIO EL SU-
REÑO» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 602,00 (PESOS seiscien-
tos dos con 00/100), por publicación necrológica del Sr. Aramburu Eduardo, el día 10 de
Febrero de 2014, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00070747 de «DIA-
RIO EL SUREÑO» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 602,00 (PESOS
seiscientos dos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 602,00 (PESOS seiscientos
dos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0853/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2305/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00070736 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.096,00 (PESOS tres mil noventa y seis con 00/
100), por publicidad institucional esporádica por el «Día del Trabajador», el 01 de Mayo
de 2014, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00070736 de «Diario El Sureño»
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.096,00 (PESOS tres mil noventa
y seis con 00/100), por publicidad institucional esporádica por el «Día del Trabajador», el
01 de Mayo de 2014, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00070736 de «Diario
El sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.096,00 (PESOS tres
mil noventa y seis con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.096,00 (PESOS tres mil
noventa y seis con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2014.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0854/2014
VISTO : El Expediente Nº 2316/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Profesora MARIA
ELSA OJEDA DNI Nº 13.248.917 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don MARTINEZ
ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2014 hasta el 31/12/2014;
fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Profesora
MARIA ELSA OJEDA DNI Nº 13.248.917 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don
MARTINEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2014 hasta el
31/12/2014; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Profesora MARIA ELSA OJEDA DNI Nº 13.248.917, la cual asciende a la suma
mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 19 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0855/2014
VISTO: El Expediente Nº 2081/14, la Resolución Administrativa Nº  752/14; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 752/14, en el   CONSIDE-
RANDO y en el ARTICULO 1°, donde dice:….el día 05/11/2014 a las 18:20 hs. Y regre-
sando el día 11/11/2014 a las 17:20 hs……., DEBE DECIR………..:….el día 17/11/2014
a las 17:20 hs. Y regresando el día 22/11/2014 a las 10: 55 hs -
Que resulta necesario aclarar que se realizo la siguiente modificación, por nota ingresada en
la Dirección Administrativa C.D, N° 3323/14, de fecha 11/11/2014, presentada por el
Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY, por tal motivo la necesidad de
modificación.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- MODIFICAR   La   Resolución   Administrativa752/14, en el   CONSI-
DERANDO y en el ARTICULO 1°, donde dice:….el día 05/11/2014 a las 18: 20 hs. Y
regresando el día 11/11/2014 a las 17: 20 hs……., DEBE DECIR………..:….el día 17/11/
2014 a las 17: 20 hs. Y regresando el día 22/11/2014 a las 10: 55 hs -
Que resulta necesario aclarar que se realizo la siguiente modificación, por nota ingresada en
la Dirección Administrativa C.D, N° 3323/14, de fecha 11/11/2014, presentada por el
Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY, por tal motivo la necesidad de
modificación.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 20 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0856/2014
VISTO : El Expediente Nº 2340/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Agente del Bloque F.P.V., Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ,
Legajo Nº  4689/2 (Cat. 23), a la Ciudad de Buenos Aires, el día 24/11/14 a las 010:30 hs.
y regresando  el día 28/11/14 a las 17:10 hs. Para asistir a diferentes reuniones en la
Subsecretaria de Transporte de la Nación en representación del Concejal del bloque del
F.P.V, Don HECTOR GARAY, según lo solicitado por el  Concejal antes mencionado.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por la Agente del
Bloque   F.P.V., Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº  4689/2 (Cat. 23), a
la Ciudad de Buenos Aires, el día 24/11/14 a las 010:30 hs. y regresando  el día 28/11/14 a
las 17:10 hs. Para asistir a diferentes reuniones en la Subsecretaria de Transporte de la
Nación en representación del Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY, según
lo solicitado por el  Concejal antes mencionado.-
ARTICULO 2º.-    PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la
extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande,  a favor de  la
Agente del bloque del F.P.V, Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº 4689/
2, (Cat. 23), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a la Partida «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Finan-
ciero Año 2014.-
ARTICULO 4º.    REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 20 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0857/2014
VISTO : El Expediente Nº 2357/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000799 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 2.160,00 (PESOS dos mil ciento sesenta con 00/100), por la compra de
30 resmas de papel para uso de la Dirección Legislativa C.D,  según lo solicitado por El
Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Secretario Legislativo
C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000799 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.160,00 (PESOS dos mil ciento sesenta con 00/100), por la
compra de 30 resmas de papel para uso de la Dirección Legislativa C.D,  según lo solicitado
por El Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000799 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.160,00 (PESOS dos mil ciento sesenta con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de$ 2.160,00 (PESOS dos mil
ciento sesenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 20 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0858/2014
VISTO  El Expediente Nº 2360/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00007140 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.993,50 (PESOS mil novecientos noventa y tres con 50/100),
por la compra de artículos varios para uso de la Dirección de Comisiones CD,  según lo
solicitado por la Directora del área, Doña LUISA ESPOSITO  y autorizado por el Secreta-
rio Legislativo CD, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00007140 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 1.993,50 (PESOS mil novecientos noventa y tres con 50/
100), por la compra de artículos varios para uso de la Dirección de Comisiones CD,  según
lo solicitado por la Directora del área, Doña LUISA ESPOSITO  y autorizado por el
Secretario Legislativo CD, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00007140  de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.993,50 (PESOS mil novecientos
noventa y tres con 50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 794,60 (PESOS setecientos
noventa y cuatro con 60/100), a la Partida de «2.7.7», y la suma de $ 1.198,90 (PESOS mil
ciento noventa y ocho con 90/100), a la partida «421.8», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 20 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0859/2014
VISTO : El Expediente Nº 2359/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00007128 de Rayuela S.R.L, la cual asciende
a la suma total de              $ 2.142,00 (PESOS dos mil ciento cuarenta y dos con 00/100),
por la compra de 3 sellos fechadores automáticos para uso de la Dirección Legislativa C.D,
según lo solicitado por El Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por
el Secretario Administrativo a cargo de la Secretaria Legislativa C.D, C.P.N LÖFFLER
JUAN MATIAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00007128 de Rayuela S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 2.142,00 (PESOS dos mil ciento cuarenta y dos con 00/
100), por la compra de 3 sellos fechadores automáticos para uso de la Dirección Legislativa
C.D, según lo solicitado por El Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autoriza-
do por el Secretario Administrativo a cargo de la Secretaria Legislativa C.D, C.P.N LÖFFLER
JUAN MATIAS.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00007128 de Rayue-
la S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.142,00 (PESOS dos mil ciento cuarenta y
dos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.142,00 (PESOS dos mil
ciento cuarenta y dos con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 20 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0860/2014
VISTO: El Expediente Nº 2159/14, la Resolución Administrativa Nº  817/14; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 817/14, en el   ARTÍCULO 3º,
donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.575,00 (PESOS dieciséis mil
quinientos setenta y cinco con 00/100), DEBE DECIR………. IMPUTAR en forma
definitiva la suma de $ 16.575,00 (PESOS dieciséis mil quinientos setenta y cinco con 00/
100) a la partida de «2.3.1» …
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- MODIFICAR   La   Resolución   Administrativa Nº 817/14, en el
ARTÍCULO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.575,00
(PESOS dieciséis mil quinientos setenta y cinco con 00/100), DEBE DECIR………. IM-
PUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.575,00 (PESOS dieciséis mil quinientos
setenta y cinco con 00/100) a la partida de «2.3.1» …
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 26 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0861/2014
VISTO : El Expediente Nº 2362/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001498- 0001-00001499-0001-00001500-
0001-00001501-0001-00001502–0001-0001503-0001-00001504-0001-00001505 de VIC-
TOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.284,00 (PESOS
cuatro mil doscientos ochenta y cuatro con 00/100), por la adquisición de diarios varios
para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.-APROBAR  las Facturas tipo «B»0001-00001498-0001-00001499-0001-
00001500-0001-00001501-0001-00001502–0001-0001503-0001-00001504-0001-
0001505 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de             $
4.284,00 (PESOS cuatro mil doscientos ochenta y cuatro con 00/100), por la adquisición
de diarios varios para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, según lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS CA-
BRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001498-0001-
00001499-0001-00001500-0001-00001501-0001-00001502–0001-0001503-0001-
0001504-0001-00001505 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 4.284,00 (PESOS cuatro mil doscientos ochenta y cuatro con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO  3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.284,00 (PESOS cuatro mil
doscientos ochenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 26 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0862/2014
VISTO : El Expediente Nº 2372/14 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente

pedido de pago de la Factura tipo «B» 0011-00011009 de MUEBLERIA MONACO, de
GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 1.700,00 (PESOS mil
setecientos con 00/100), por la compra de una silla de oficina para ser utilizados en archivo
del C.D, según lo solicitado por el Director Legislativo C.D, Don OSVALDO VILLEGAS
y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00011009 de MUEBLERIA MO-
NACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ $ 1.700,00
(PESOS mil setecientos con 00/100), por la compra de una silla de oficina para ser utilizados
en archivo del C.D, según lo solicitado por el Director Legislativo C.D, Don OSVALDO
VILLEGAS y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00011009 de MUE-
BLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de
$ 1.700,00 (PESOS mil setecientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.700,00 (PESOS mil sete-
cientos con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 26 de noviembre 2014.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 479/14
VISTO :El Memorándum  Nº 244/14 de fecha (28/11/14), emanada por el Concejal del
Bloque UCR – Dn MARCELO ALFREDO GUILLEN; ingresada a Recursos Humanos
del C.D como Asunto Nº 3644 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 01/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memo  el Concejal del Bloque UCR – Dn MARCELO ALFREDO GUI-
LLEN informa que procede a Renovar mediante Contrato de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y la  Sra. DE NAPOLI LETICIA  ANDREA DNI  28.946.179,
Legajo Nº 5230/2  quién se desempeñará como PERSONAL DE BLOQUE, percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) de la Administración
Municipal más la asignación del Adicional Particular del 20% y del Plus legislativo (Decre-
to C.D 101/08.)
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2015 hasta el día 14
de Diciembre de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la  Sra. DE NAPOLI LETICIA  ANDREA  DNI  28.946.179, por el período
comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 14 de Diciembre de 2015, quién se
desempeñará cumpliendo funciones como PERSONAL  DE BLOQUE, bajo la dependen-
cia del Concejal del Bloque UCR, Dn MARCELO ALFREDO GUILLEN.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. DE NAPOLI
LETICIA  ANDREA DNI 28.946.179, a percibir la remuneración correspondiente a la
Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal más la asignación del Adicional
Particular del 20% y del Plus Legislativo (Decreto N° 101/08) por el periodo descripto en
el Articulo 1º) de la presente
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
la solicitado por el Bloque UCR mediante memorándum Nº 244/14 ingresada a R.H.C.D
como asunto Nº 3644 el 01/12/14, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 480/14
VISTO : El Memorándum N° 221/14 de fecha 10/12/14 presentado por el CONCEJAL
BLOQUE MPF, Dn OYARZO MAURICIO; ingresado a RECURSOS HUMANOS C.D
bajo el Nº 3840/14 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día  10/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a Dejar sin Efecto, la actua-
ción aprobada según RESOLUCION Nº 445/14 de fecha 04/12/14; y a renovar los CON-
TRATOS DE EMPLEO PUBLICO celebrado entre el Concejo Deliberante y los Sres.
OYARZUN BARRIA CRISTIAN NICOLAS, DNI 36.708.619 – Legajo Nº 5225/6,  y
TORANZO SANDRA ELSA, DNI 21.885.497 -  Legajo Nº 4534/9 por el período com-
prendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 28 de Febrero de 2015.
Que dichos Agentes continuaran cumpliendo funciones en el despacho del CONCEJAL
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BLOQUE MPF, Dn OYARZO MAURICIO, percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO  la RESOLUCION Nº 445/2014 de R.H.C.D de
fecha 04/12/14 en virtud de lo solicitado por el Concejal del Bloque M.P.F Dn. OYARZO
MAURICIO mediante MEMORANDUM Nº 221/14 ingresado a R.H.C.D como Asunto
Nº 3840 el 10/12/14.
Ar tículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. OYARZUN BARRIA  CRISTIAN NICOLAS , DNI
36.708.619 – Legajo Nº 5225/6, por el período comprendido desde el 01 de Enero de
2015 hasta el 28 de Febrero de 2015, quién cumplirá funciones en el despacho del
Concejal Bloque M.P.F, Dn OYARZO MAURICIO, percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Ar tículo 3º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y la Sra. TORANZO SANDRA ELSA, DNI 21.885.497 – Legajo
Nº 4534/9, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 28 de
Febrero de 2015, quién cumplirá funciones en el despacho del Concejal Bloque M.P.F, Dn
OYARZO MAURICIO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Catego-
ría 10 (diez) de la Administración Municipal, mas la percepción del PLUS LEGISLATI-
VO C.D (DECRETO Nº 171/12).
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo requerido mediante Memorándum Nº 221/14 ingresada a R.H.C.D como Asunto Nº 3840
el 10/12/14 en virtud de lo solicitado por el Concejal del Bloque M.P.F Dn. OYARZO
MAURICIO; será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 481/14
VISTO: La Nota N° 825/2014 de fecha 11/12/14 emanado por el Concejal del Bloque
MPF – Doña MIRIAM BOYADJIAN; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
3860/14 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  11/12/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante dicho Memorándum la Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sr. TAVARES ALEXIS JESUS, DNI 32.296.118 –
Legajo N° 5233/7 a partir del día 01 de Enero de 2015, quién se encontraba como  PERSO-
NAL de DESPACHO bajo la dependencia de la CONCEJAL del BLOQUE MPF, Doña
MIRIA BOYADJIAN, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 01 de Enero de 2015, al Agente Planta
Contratada del C.D, Sr. TAVARES ALEXIS JESUS, DNI 32.296.118 – Legajo N° 5233/
7; el cual se desempeñaba como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal BLOQUE MPF, Doña MIRIA BOYADJIAN.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
MPF mediante Memorándum N° 825/14 ingresado como Asunto Nº 3860 a R.H.C.D el día
11/12/14, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. TAVARES ALEXIS
JESUS, DNI 32.296.118 – Legajo N° 5233/7, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 482/14
VISTO:La Nota  Nº 824/14 de fecha (11/12/14), presentado por la Concejal del Bloque
MPF – Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 3861 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 11/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota Nº 824/14  la  Concejal del Bloque MPF – Doña MIRIAN RUTH
BOYADJIAN informa que se procede a  renovar mediante contrato el  Contrato de Empleo
Público celebrado entre el Concejo Deliberante y las Sras. FELIX GODOY NORMA
ALEJANDRA , DNI 30.882.487- legajo Nº 5231/1 y PACHECO MARIA  EUGENIA ,
DNI 33.484.724 – legajo Nº 5020/2 quiénes cumplirán funciones como PERSONAL de
DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque MPF – Doña MIRIAM RUTH
BOYADJIAN, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (DIEZ)
de la Administración Municipal mas la percepción del Adicional Particular  del 35%  y la
asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 31 de Marzo de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y las Sras. FELIX GODOY  NORMA ALEJANDRA , DNI 30.882.487- legajo Nº
5231/1 y PACHECO MARIA  EUGENIA , DNI 33.484.724 – legajo Nº 5020/2; por el
período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 31 de Marzo de 2015,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal Bloque MPF – Doña  MIRIAM RUTH BOYADJIAN.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a las  Agentes Planta Contratada del C.D; Sras. FELIX GO-
DOY NORMA ALEJANDRA , DNI 30.882.487- legajo Nº 5231/1 y PACHECO MA-
RIA EUGENIA , DNI 33.484.724 – legajo Nº 5020/2, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal mas la percep-
ción del Adicional Particular  del 35% y la  asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D
171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque MPF- Concejal MIRIAM RUTH BOYADJIAN, mediante
Nota  Nº 824/14  ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 3861 el  11/12/14, será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 483/14
VISTO:La Nota de fecha 02/12/14 emanada por el Dr. GALLI CLAUDIO Medico MN
73070 MP MM 1534 Jefe del Servicio de Hemoterapia y Hematología RRRG, y Memo-
rándum Nº 399/14 de la Presidente del C.D, ingresadas a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 3865 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día 11/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que el Dr. GALLI CLAUDIO Medico MN 73070 MP MM 1534 Jefe del Servicio de
Hemoterapia y Hematología RRRG cursa dicha nota a la Presidencia de éste C.D; con el
motivo de informar que los Agentes Planta Permanente del C.D; Sres. HERNANDEZ
CESAR LEANDRO, DNI 24.777.159 – Legajo Nº 3479/7, PINTOS RAUL OSVAL-
DO, DNI 26.217.013 – Legajo Nº 3300/6 , ETCHEVERRIA DANIEL  ARTURO DNI
14.482.443 – Legajo Nº 4529/2, son integrantes de la «Expedición Nacional Aconcagua
2015», Iniciativa DEPORTIVA SOLIDARIA que se encuentra avalada oficialmente por el
PLAN DE NACIONAL SANGRE dependiente del Ministerio de Salud Nacional, y la que
se enmarca en los festejos por el Centenario del transcendente descubrimiento del científico
Argentino Dr. Luis Agote en el Desarrollo  y evolución de la Transfusión de Sangre, Dicho
evento tendrá inicio a partir del día 30 de Diciembre 2014 en la Ciudad de Mendoza y
finalizando el 30 de Enero 2015; lapso en que intentaran la cumbre del cerro Aconcagua de
6.962 mts. Considerada la montaña más alta del Continente Americano.
Que por los motivos expuestos corresponde conceder Licencia Especial Deportiva, bajo el
amparo de la Ley Nº 20596 a partir del día 30 de Diciembre de 2014, y consecutivamente
hasta el día 30 de Enero de 2015, y
Que el requerimiento precedente cuenta con la autorización de la Presidenta de éste Conce-
jo Deliberante Dña. BOYADJIAN MIRIAM, y
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596
a los Agentes Planta Permanente del C.D, Sres. HERNANDEZ CESAR LEANDRO, DNI
24.777.159 – Legajo Nº 3479/7, PINTOS RAUL OSVALDO, DNI 26.217.013 – Legajo
Nº 3300/6 , ETCHEVERRIA DANIEL  ARTURO DNI 14.482.443 – Legajo Nº 4529/2, a
partir del día 30 de Diciembre de 2014, y consecutivamente hasta el día 30 de Enero
de 2015, dado que son integrantes de la «Expedición Nacional Aconcagua 2015», Inicia-
tiva DEPORTIVA SOLIDARIA que se encuentra avalada oficialmente por el PLAN DE
NACIONAL SANGRE dependiente del Ministerio de Salud Nacional, y la que se enmarca
en los festejos por el Centenario del transcendente descubrimiento del científico Argentino
Dr. Luis Agote en el Desarrollo  y evolución de la Transfusión de Sangre, Dicho evento
tendrá inicio a partir del día 30 de Diciembre 2014 en la Ciudad de Mendoza y finalizando
el 30 de Enero 2015; lapso en que intentaran la cumbre del cerro Aconcagua de 6.962 mts.
Considerada la montaña más alta del Continente Americano.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por la Presidenta de éste Concejo
Deliberante Dña. BOYADJIAN MIRIAM  ; en virtud de lo informado y solicitado por el
Dr. GALLI CLAUDIO Medico MN 73070 MP MM 1534 Jefe del Servicio de Hemote-
rapia y Hematología RRRG, a la Presidencia de éste Concejo Deliberante, mediante Nota
ingresada a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 3865 el día 11/12/14.
Ar tículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 484/14
VISTO : El Memorándum Nº 179 de fecha (28/11/14), emanado por el Concejal del Bloque
PJ – DON ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asun-
to Nº 3610 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 28/11/2014; y
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CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque PJ – DON ESTEBAN MARTINEZ
informa que procede a renovar los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Con-
cejo Deliberante y los Sres. CABRERA RUBEN DARIO, DNI 13.272.719 – Legajo Nº
2136/9, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría  24 (veinticua-
tro) con el Adicional Particular del 35%  cumpliendo funciones como SECRETARIO DE
BLOQUE PJ –  JORGE MITRE CLAUDIO ARIEL, DNI 16.285.911- LEGAJO Nº
4641/8; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 22 (veintidós)
con el Adicional Particular del 35% y MARIA PAULA FIORITO, DNI 18.718.462 –
Legajo Nº 3017/1; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21
(veintiuno) con el Adicional Particular del 15%; por el período comprendido entre el 01 de
Enero de 2015 hasta el 10 de Diciembre de 2015, quiénes continuarán cumpliendo funcio-
nes como AUXILIARES ADMINISTRATIVOS en el BLOQUE PJ.
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 se les debe asignar el Plus
Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. CABRERA RUBEN DARIO, DNI 13.272.719, Legajo N° 2136/9, por el
período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 10 de Diciembre de 2015,
cumpliendo funciones como SECRETARIO DE BLOQUE PJ, percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Munici-
pal con la percepción del Adicional Particular  35% y del PLUS LEGISLATIV O (Decre-
to N° 101/08).
Ar tículo 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. JORGE MITRE CLAUDIO ARIEL,  DNI 16.285.911- LEGAJO Nº 4641/
8, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 10 de Diciembre de
2015, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO del BLOQUE PJ,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 22 (veintidós) de la
Administración Municipal con la percepción del Adicional Particular  35% y del PLUS
LEGISLA TIV O (Decreto N° 101/08).
Ar tículo 3º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. MARIA  PAULA  FIORIT O, DNI 18.718.462 – Legajo Nº 3017/1, por el
período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 10 de Diciembre de 2015,
cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO del BLOQUE PJ, perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Admi-
nistración Municipal con la percepción del Adicional Particular  15% y del PLUS LE-
GISLATIV O (Decreto N° 101/08).
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque PJ mediante Memorándum Nº 179/14 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 3610 el día 28/11/14, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL
– CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 485/14
VISTO : El Memorándum Nº 178 de fecha (27/11/14), emanado por el Concejal del Bloque
PJ – DON ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asun-
to Nº 3606 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 28/11/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque PJ – DON ESTEBAN MARTINEZ
informa que procede a renovar los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Con-
cejo Deliberante y los Agentes, Sra. LARTIGUE ROSA IRENE, DNI 16.257.454 – Legajo
Nº 3995/1, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría  24 (veinti-
cuatro), con la Asignación del Adicional Particular del 35% – SERRANO IVANA NO-
ELIA, DNI 36.551.725 - LEGAJO Nº 4785/6; percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 24 (veinticuatro), con la Asignación del Adicional Particular del
35% , mas Plus Legislativo según lo establecido en el Decreto Nº 171/12 por el período
comprendido entre el 01 de Enero de 2015 hasta el 30 de Junio de 2015, quiénes continua-
rán cumpliendo funciones como AUXILIARES ADMINISTRATIVOS en el DESPACHO
del BLOQUE PJ, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. LARTIGUE ROSA IRENE , DNI 16.257.454, Legajo N° 3995/1, por el
período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 30 de Junio de 2015,
cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el DESPACHO del
BLOQUE PJ., percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24
(veinticuatro) de la Administración Municipal con el Adicional Particular del 35%.
Ar tículo 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. SERRANO IVANA NOELIA,  DNI 36.551.725 - LEGAJO Nº 4785/6,
por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 30 de Junio de 2015,
cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL despacho del BLO-
QUE PJ, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinti-
cuatro) de la Administración Municipal con la Asignación del Adicional Particular del
35%, mas la percepción del PLUS LEGISLATIV O (Decreto N° 171/12).
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque PJ mediante Memorándum Nº 178/14 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 3606 el día 28/11/14, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL
– CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 486/14
VISTO : El Memorándum Nº 178/14 de fecha (27/11/14), emanado por el Concejal del
Bloque PJ – DON ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 3606 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 28/11/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a renovar el Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. SANDRA MABEL
TORO, DNI 16.813.818 – LEGAJO Nº 3936/5, que el lapso de la renovación del Contrato
es por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2015 hasta el 31 de Junio de 2015.
Que dicho Agente continuará cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativa en el
DESPACHO del CONCEJAL DEL BLOQUE PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración
Municipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. SANDRA MABEL TORO , DNI 16.813.818 – LEGAJO Nº 3936/5  , por
el período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 30 de Junio de 2015,
cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativo en carácter de PERSONAL de DES-
PACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque PJ, DON ESTEBAN MARTINEZ.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. SANDRA MABEL
TORO, DNI 16.813.818 – LEGAJO Nº 3936/5, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período citado
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque PJ mediante el Memorándum Nº 178 ingresado a R.H.C.D como
Asunto Nº 3606 el 28/11/14, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 487/14
VISTO :El Memorándum Nº 244/14 de fecha 28/11/14), presentado por el Concejal del
Bloque UCR, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN; ingresado a Recursos Humanos
del C.D como Asunto Nº 3644 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 01/12/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a Renovar mediante Contra-
to de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. DEMARTIN ESTE-
LA MARINA DNI 16.981.294; Legajo 5232/9, quién cumplirá funciones como PERSO-
NAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Unión Cívica Radical, Dn.
MARCELO ALFREDO GUILLEN percibiendo la retribución mensual correspondiente a
la Categoría 10 (diez)  de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2015 hasta el día 14
de Diciembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. DEMARTIN ESTELA MARINA DNI 16.981.294; Legajo Nº 5232/9 por
el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2015 hasta el día 14 de Diciembre de
2015, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal Bloque Unión Cívica Radical, Dn. MARCELO  ALFREDO GUILLEN.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. DEMARTIN ESTE-
LA MARINA DNI 16.981.294, Legajo Nº 5232/9 a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período des-
cripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque UNION CIVICA RADICAL  mediante Memorándum Nº 244/
14 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 3644 el 01/12/14, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero Año corres-
pondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 488/14
VISTO : El Memorándum Nº 395/2014 de fecha 10/12/14, emanado por la Presidencia del
C.D Dña. Boyadjian Miriam, y Dictamen Nº 10/2014 Letra C.D.R.A.J recepcionado en la
Dirección de Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 3859 de Mesa de Entrada (D.A.C.D)
el día 11/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho memorándum la Presidenta del C.D Dña. Boyadjian Miriam, eleva Dictamen
Jurídico Nº 10/2014 Letra C.D.R.G.A.J, sobre el reclamo Administrativo del Agente FLA-
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MENCO CAROLINA Legajo Nº 3571/8, que dicho reclamo del Agente se basa en los
descuentos realizados en los haberes correspondientes al Mes Octubre de 2014,
Que el reclamo del agente se fundamenta según las Disposiciones establecidas en el Decreto
Nº 142/09 del C.D,
Que según lo Solicitado por la Presidenta del C.D Dña. Boyadjian Miriam en Memorán-
dum Nº 395/14 se confecciona la pertinente Resolución conforme a los puntos correspon-
diente I y II del Dictamen Nº 10/14 letra C.D.R.G.A.J,
Que corresponde hacer lugar al reclamo Administrativo efectuado por el Agente Flamenco
Carolina – Legajo 3571/8, solicitando se proceda al reintegro de los haberes al día 10 de
Octubre de 2014, como en la totalidad de los rubros o conceptos alcanzados con motivo de
dicho descuento.
Que el suscripto se encuentra autorizado para realizar el presente Acto Administrativo,
dado está facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)ADMITIR formalmente el reclamo solicitado por el Agente Flamenco Caroli-
na Legajo Nº 3571/8 .-
Artículo  2º)  HACER LUGAR al reclamo, otorgando el reintegro de los haberes al día 10
de Octubre de 2014, como en la totalidad de los rubros o conceptos alcanzados con motivo
de dicho descuento al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. FLAMENCO CAROLINA
– Legajo Nº 3571/8, conforme a los argumentos vertidos en el DICTAMEN Nº 10/2014 de
fecha 10/12/14, emanado por el Director de Asuntos Jurídicos del C.D
Artículo  3º)NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. FLAMENCO CA-
ROLINA  – Legajo Nº 3571/8 en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo  4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 489/14
VISTO:El memo presentado por el Concejal del Bloque FPV, Don  HECTOR GARAY;
ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 3438 de la Mesa de Entrada
(D.A.C.D), el día 19/11/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. FERRER CARLOS AL-
BERTO DNI 16.384.604; quién cumplirá funciones como SECRETARIO DE BLOQUE
bajo la dependencia del Concejal Bloque Frente para la Victoria, Don HECTOR GARAY
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) más la
percepción del Adicional Particular del 35% y del Plus Legislativo (Decreto N° 101/08) de
la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2015  hasta el día
31 de marzo de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. FERRER CARLOS ALBER TO DNI 16.384.604; quién cumplirá funcio-
nes como SECRETARIO DE BLOQUE por el período comprendido desde el día 01 de
Enero de 2015 hasta el día 31 de Marzo de 2015 bajo la dependencia del Concejal Bloque
Frente para la Victoria, DON HECTOR GARAY.
Ar tículo 2º)  AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. FERRER CARLOS
ALBERTO  DNI 16.384.604, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría  24 (veinticuatro) más la percepción del Adicional Particular del 35% y del Plus
Legislativo (Decreto N° 101/08) de la Administración Municipal, por el período descripto
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FRENTE PARA LA VICTORIA  mediante Memorándum ingresado
a R.H.C.D como Asunto Nº 3438 el 19/11/14, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 490/14
VISTO : El Memorándum Nº 313/14 emanado por el Secretario Legislativo Dn deanes
Alejandro Autorizado por la Presidente del C.D, Doña MIRIAM R. BOYADJIAN, ingre-
sado a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 3864 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D) el
11 de Diciembre de 2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Memorándum de referencia en el visto, se solicita realizar el trámite
administrativo correspondiente a los efectos de otorgar Categorías al personal que reviste
en Planta Permanente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande;
Que la Presidencia del Cuerpo comparte este Criterio, ya que entiende que esta es la forma
de reconocer el trabajo que realiza el personal de este C.D,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR la asignación de la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administra-
ción Municipal a partir del día 01 de Diciembre de 2014; a los Agentes planta permanente
que a continuación se detallan:

GAMIN LUIS ALBERTO:  Legajo 1477/0
GÜEICHA FRANCISCO DANIEL: Legajo 1686/1

Ar tículo 2º)APROBAR La asignación de Categoría 23 (veintitrés) de la Administración
Municipal a partir del día 01 de Diciembre de 2014; al Agente planta permanente que a
continuación se detalla:

ALTAMIRANO ROBER TO: Legajo 3290/5
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, será impu-
tado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente; en virtud de lo requerido por el Secretario Legislativo Dn
deanes Alejandro Autorizado por la Presidente del C.D, Doña MIRIAM R. BOYAD-
JIAN,  ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 3864 de la Mesa de Entrada
(D.A.C.D) el 11 de Diciembre de 2014.
Ar tículo 4) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 491/14
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 precedente y de  acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 162/14 del C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: GASPARINI GER-
MAN EDUARDO, Categoría 21 (veintiuno) - Legajo Nº 4776/7, 30 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, a partir del día  05 de Enero de
2015, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04 de Febrero de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 492/14
VISTO :El Memorándum N° 182/2014 de fecha 27/11/14 emanado por el Concejal del
Bloque P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos como Asunto
Nº 3608/14 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  28/11/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a DAR de BAJA  a
partir del 01 de Enero de 2015 al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. LUCAS NANCY
ELCIRA, DNI 16.828.926 – Legajo Nº 5216/7, que el contrato de Empleo Público de dicho
agente caducaran el día 31/12/2014 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del día 01 de ENERO de 2015, en función de que
el Contrato de Empleo Público caducara el día 31/12/14 del agente Planta Contratada del
C.D, Sra. LUCAS NANCY ELCIRA , DNI 16.828.926 – Legajo Nº 5216/7; la cual se
desempeña cumpliendo funciones bajo la dependencia del Concejal del Bloque PJ, Don
ESTEBAN MARTINEZ.
Artículo 2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
P.J, mediante Memorándum  N°182/14 ingresados como Asunto Nº 3608/14 a R.H.C.D el
día 28/11/14, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D -
Ejercicio Financiero Correspondiente.
Ar tículo 3º)NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. LUCAS NANCY ELCI-
RA, DNI 16.828.926 – Legajo Nº 5216/7 en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIP IO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 493/14
VISTO :El Memorándum Nº 213/14 de fecha (15/12/14), emanado por el Concejal del
Bloque PJ – DON ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 3920 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 15/12/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a renovar el Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. MAXIMILIANO MAU-
RO POT, DNI 32.248.991- LEGAJO Nº 4023/1, por el período comprendido desde el 01
de Enero de 2015 hasta el 10 de Diciembre de 2015 quién continuará cumpliendo funciones
como Auxiliar Administrativo de DESPACHO del CONCEJAL DEL BLOQUE PJ, Don
ESTEBAN MARTINEZ, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Catego-
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ría 10 (diez) de la Administración Municipal, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. MAXIMILIANO MAURO POT , DNI 32.248.991- LEGAJO Nº 4023/1,
por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 10 de Diciembre de
2015, cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativo en carácter de PERSONAL de
DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque PJ, DON ESTEBAN MARTINEZ.
Artículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D;  Sr. MAXIMILIANO
MAURO POT, DNI 32.248.991- LEGAJO Nº 4023/1, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas Adicional
Particular del 35%, por el período citado en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque PJ mediante el Memorándum Nº 213/14 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 3920 el 15/12/14, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 494/14
VISTO :El Memorándum Nº 178 de fecha (27/11/14), emanado por el Concejal del Bloque
PJ – DON ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asun-
to Nº 3606 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 28/11/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque PJ – DON ESTEBAN MARTINEZ
informa que procede a renovar los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Con-
cejo Deliberante y los Sres. VILAQUI JORGE DANIEL, DNI 11.674.920 – Legajo Nº
4091/6, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría  10 (diez) por el
período comprendido entre el 01 de Enero de 2015 hasta el 31 de Marzo de 2015 –
CAZENAVE MON RODRIGO TORCUATO, DNI 32.323.938- LEGAJO Nº 5183/7;
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez), mas Plus
Legislativo del C.D en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 171/12 por el período
comprendido entre el 01 de Enero de 2015 hasta el 30 de Junio de 2015, quiénes continua-
rán cumpliendo funciones como AUXILIARES ADMINISTRATIVOS en el DESPACHO
del BLOQUE PJ y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. VILAQUI JORGE DANIEL , DNI 11.674.920, Legajo N° 4091/6, por el
período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 31 de Marzo de 2015,
cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el DESPACHO del
BLOQUE PJ., percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal.
Ar tículo 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. CAZENAVE MON RODRIGO TORCUATO, DNI 32.323.938 - LEGA-
JO Nº 5183/7, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 30 de
Junio de 2015, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL
despacho del BLOQUE PJ, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal con la percepción del PLUS LEGISLATI-
VO (Decreto N° 171/12).
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque PJ mediante Memorándum Nº 178/14 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 3606 el día 28/11/14, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL
– CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 495/14
VISTO:El Memorándum Nº 211/14 de fecha (15/12/14), emanado por el Concejal del
Bloque PJ – DON ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 3919 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 15/12/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a renovar el Contrato de
Empleo Público celebrados entre el Concejo Deliberante y el Sr. ABALOS JOSE SEBAS-
TIAN, DNI 32.768.227 – Legajo Nº 4611/6, por el período comprendido entre el 01 de
Enero de 2015 hasta el 10 de Diciembre de 2015, quién continuará cumpliendo funciones
como Auxili ar Administrativa en carácter de PERSONAL de BLOQUE bajo la dependen-
cia  del Concejal Bloque PJ - DON ESTEBAN MARTINEZ.
Que de acuerdo al cargo asignado dicho Agente, percibirá la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 23 (veintitreso) de la Administración Municipal y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. ABALOS JOSE SEBASTIAN, DNI 32.768.227 – Legajo Nº 4611/6, por el
período comprendido desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 10 de Diciembre de 2015,
cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativo en carácter de PERSONAL de BLO-
QUE bajo la dependencia del Concejal del Bloque PJ - DON ESTEBAN MARTINEZ.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. ABALOS JOSE
SEBASTIAN, DNI 32.768.227 – Legajo Nº 4611/6, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal, por el
período citado en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque PJ mediante Memorándum Nº 211/14 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 3919 el 15/12/14, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 496/14
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014  precedente y de  acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 162/2014 del C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sr.
JORGE MITRE CLAUDIO, Categoría 22 (veintidós) - Legajo Nº 4641/8 30 (treinta)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, a partir del día 21 de
Enero de 2015, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20 de Febrero de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 497/14
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014  precedente y de  acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 162/2014 del C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sr.
CABRERA RUBEN, Categoría 24 (veinticuatro) - Legajo Nº 2136/9 35 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, a partir del día 22 de Diciem-
bre de 2014, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 26 de Enero  de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 498/14
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014  precedente y de  acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 162/2014 del C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sr.
CAZENVE MON RODRIGO , Categoría 10 (diez) - Legajo Nº 5183/7 13 (treinta) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, a partir del día 22 de Di-
ciembre de 2014, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 05 de Enero  de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 499/14
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014  precedente y de  acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 162/2014 del C.D.
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POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sra.
FIORIT O MARIA  PAULA, Categoría 21 (veintiuno) - Legajo Nº 3017/1 30 (treinta)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, a partir del día 22 de
Diciembre de 2014, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 21 de Enero  de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 500/14
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014  precedente y de  acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 162/2014 del C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sra.
LARTIGUE ROSA, Categoría 24 (veinticuatro) - Legajo Nº 3995/1 30 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, a partir del día 22 de Diciem-
bre de 2014, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 21 de Enero  de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 501/14
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014  precedente y de  acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 162/2014 del C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sr.
POT MAXIMILIANO, Categoría 10 (diez) - Legajo Nº 4023/1 30 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, a partir del día 22 de Diciem-
bre de 2014, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 21 de Enero  de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 502/14
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014  precedente y de  acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 162/2014 del C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sra.
SERRANO IVANA NOELIA, Categoría 24 (veinticuatro) - Legajo Nº 4785/6 30 (treinta)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, a partir del día 22 de
Diciembre de 2014, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 21 de Enero  de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 503/14
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014  precedente y de  acuerdo a lo
establecido en el Decreto Nº 162/2014 del C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sra.
TORO SANDRA, Categoría 10 (diez) - Legajo Nº 3936/5 30 (treinta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, a partir del día 22 de Diciembre de
2014, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 21 de Enero  de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 504/14
VISTO :La RESOLUCION Nº 247/2014 de fecha 03/09/14 de RECURSOS HUMANOS
del C.D; Certificado de Licencia de la Dirección de Medicina Laboral, y Nota Nº 1149/2014
Letra M.R.G.D.R.H, ingresada a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 2567 de la
MESA DE ENTRADA (D.A.C.D) el 04/09/14, y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Acto Administrativo se Modifico la descripción en la que caducaría la Licen-
cia por Maternidad en la que se encuadro al Agente, Planta Contratada del C.D, Sra.
COLAZO ANA SOLEDAD, DNI 28.604.686 – Legajo Nº 4729/5. y,
Que según el Certificado de Medicina Laboral de Fecha 02 de Septiembre de 2014, y Nota
Nº 1149/2014 Letra M.R.G.D.R.H, se encuadra al Agente dentro de los Alcances legales de
la Ley Nº 728 de la Administración Publica Provincial a partir del día 03 de Septiembre de
2014 y por el termino de días 210 (doscientos diez), y que dicha corrección  modifica la
fecha de finalización de la Licencia por Maternidad, y
Que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Artículo 1º de la RESOLUCION Nº 247/2014 de RECUR-
SOS HUMANOS C.D, en cuanto a la descripción en la Fecha que Caduca la Licencia por
Maternidad del Agente Planta Contratada del C.D, Sra. COLAZO ANA SOLEDAD, DNI
28.604.686 – Legajo Nº 4729/5; quedando redactado  en forma correcta de la siguiente
manera:

Donde dice: …» Que en virtud de lo establecido en la Ley Nº 728 dicha licencia caducara
el día 14 de Marzo de 2015 inclusive»…
Debe decir: …» a usufructuar a partir del día 03 de Septiembre de 2014 por el termino
de días 210 (doscientos diez) «…

Artículo  2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 506/14
VISTO :Los Decretos Nº 195/2014 de fecha 15/12/2014 y Nº 197/14 de fecha 17/12/14
emanados desde el CONCEJO DELIBERANTE; y
CONSIDERANDO :
Que la Presidencia del Cuerpo mediante los Decretos Nº 195/2014 y 197/2014, estableció
que el día 15 de Diciembre de 2014 el cargo de las Secretarías Legislativa y Administrativa
del C.D fue ejercido transitoriamente por el Agente Planta Permanente del C.D – Director
Legislativo, Sr. OSVALDO MAURICIO VILLEGAS – Legajo Nº 1731/1.
Que es necesario realizar desde la Presidencia del C.D; el presente Acto Administrativo a
los efectos de que el Agente a quién se le asignó funciones transitorias; puedan percibir la
correspondiente retribución adicional por los cargos ejercidos.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)AUTORIZAR el pago de la retribución adicional correspondiente por el cargo
de Secretario Legislativo/Administrativo del C.D; ejercido por el Agente Planta Perma-
nente del C.D – Director Legislativo; Sr. OSVALDO MAURICIO VILLEGAS – Legajo
Nº 1731/1; el día 15 de Diciembre de 2014 al 17 de Diciembre 2014; en un todo de
acuerdo a la función asignada transitoriamente según Decretos del C.D Nº 195/14 y 197/
2014, de fecha 15/12/14 y 17/12/14.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será impu-
tado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D -
Ejercicio Financiero Año 2014.
Ar tículo 3º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 507/14
VISTO:La Nota Nº 1805/2014 Letra M.R.G.D.R.H  de fecha 17/12/14, y Memorándum
N° 839/2014 de fecha 19/12/14 emanado por la Presidencia del C.D Dña. Boyadjian
Miriam; y Acta de Defunción Nº 242 Tomo Nº 2 de la Dirección Gral. Del Registro del
Estado Civil ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº 4049/14 de Mesa de Entrada
(D.A.C.D) el  19/12/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante dicho Memorándum la Presidenta del Concejo Deliberante Dña. Boyadjian
Miriam, informa que procede a DAR de BAJA por FALLECIMIENT O, al Agente Planta
Permanente del C.D, Sr. DIAZ ANGEL, DNI 5.711.150 – Legajo N° 1687/0 a partir del día
10 de Diciembre de 2014, quién se encontraba desempeñándose A/C de la Jefatura del
DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO DEL C.D.,  y en uso de las facultades que le
son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.



34 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)  DAR DE BAJA por FALLECIMIENT O a partir del día 10 de Diciembre de
2014, al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. DIAZ ANGEL,  DNI 5.711.150 – Legajo
N° 1687/0; cuyo deceso ocurrió el día 09/12/2014, el cual se desempeñaba cumpliendo
funciones A/C de la Jefatura del DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO DEL C.D.
Artículo 2º)PROCEDER a abonar la liquidación por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por la
Presidencia del C.D Dña. Boyadjian Miriam mediante Nota N° 839/14 ingresado como
Asunto Nº 4049 a R.H.C.D el día 18/12/14, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
- PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año 2014.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 508/14
VISTO :La Resolución R.H.C.D Nº 402/2014 de fecha 03/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Acto Administrativo se debe modificar el Artículo 1º) de la RESOLUCION
Nº 402/2014 de Recursos Humanos del C.D, dado que es incorrecta la cantidad de días a
usufructuar  por Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 del Agente Planta Contratada
del C.D, Sr. BERTOLOTO MAXIMILIANO – Legajo Nº 5016/4 y en uso de las faculta-
des que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)MODIFICAR el ARTÍCULO 1º) de la RESOLUCION Nº 402/2014 de
RECURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la cantidad de días a usufructuar por
Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 del Agente Planta Contratada del C.D, Sr. BER-
TOLOTO MAXIMILIANO – Legajo Nº 5016/4; lo cual quedará redactado en forma
correcta de la siguiente manera:

Donde dice: …»30 (tr einta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al
año 2014, a partir del día 01 de Enero de 2015 debiendo reintegrarse el día 02 de
Febrero de 2015…»
Debe decir: …»38 (tr einta y ocho) días de Licencia Anual Reglamentaria correspon-
diente 08 (ocho) días pendientes de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2013 y 30
(tr einta) días de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014, a partir del día 01 de Enero
de 2015 debiendo reintegrarse el día 09 de Febrero de 2015…»

Ar tículo 2º)REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 509/14
VISTO : La Resolución R.H.C.D Nº 409/2014 de fecha 03/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Acto Administrativo se debe modificar el Artículo 1º) de la RESOLUCION
Nº 409/2014 de Recursos Humanos del C.D, dado que es incorrecta la cantidad de días a
usufructuar  por Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 del Agente Planta Contratada
del C.D, Sr. OYARZO MARIANO FRANCISCO – Legajo Nº 5033/4 y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)MODIFICAR el ARTICULO 1º) de la RESOLUCION Nº 409/2014 de
RECURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la cantidad de días a usufructuar por
Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 del Agente Planta Contratada del C.D, Sr. OYARZO
MARIANO FRANCISCO – Legajo Nº 5033/4; lo cual quedará redactado en forma correc-
ta de la siguiente manera:
Donde dice: …»30 (tr einta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2014, a partir del día 01 de Enero de 2015 debiendo reintegrarse el día 02 de Febrero de
2015…»
Debe decir: …»33 (tr einta y tres) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente
03 (tres) días pendientes de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2013 y 30 (tr einta)
días de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014, a partir del día 01 de Enero de 2015
debiendo reintegrarse el día 03 de Febrero de 2015…»
Ar tículo 2º)REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 510/14
VISTO :La Resolución R.H.C.D Nº 401/2014 de fecha 03/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Acto Administrativo se debe modificar el Artículo 1º) de la RESOLUCION
Nº 401/2014 de Recursos Humanos del C.D, dado que es incorrecta la cantidad de días a
usufructuar  por Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 del Agente Planta Contratada
del C.D, Sr.  ANDRADE OYARZO FERNANDO – Legajo Nº 4156/4 y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)MODIFICAR el ARTÍCULO 1º) de la RESOLUCION Nº 401/2014 de
RECURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la cantidad de días a usufructuar por
Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 del Agente Planta Contratada del C.D, Sr.
ANDRADE OYARZO FERNANDO – Legajo Nº 4156/4; lo cual quedará redactado en
forma correcta de la siguiente manera:

Donde dice: …»30 (tr einta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al
año 2014, a partir del día 01 de Enero de 2015 debiendo reintegrarse el día 02 de
Febrero de 2015…»
Debe decir: …»23 (veintitrés) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al
año 2014, a partir del día 01 de Enero de 2015 debiendo reintegrarse el día 26 de Enero
de 2015…»

Ar tículo 2º)REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 511/14
VISTO :La Nota Nº 840/14 de fecha (22/12/14) y Memorándum Nº 415/14 emanado por
la Presidente del C.D, Dña MIRIAM R. BOYADJIAN; y rubricado por el Cuerpo de
Concejales, ingresados a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 4091 y 4094 de la
MESA DE ENTRADA – D.A.C.D, el 22 de Diciembre de 2014; y
CONSIDERANDO :
Que en la Nota Nº 840/14 y Memorándum Nº 415 la Presidente del C.D; Dña Miriam
Boyadjian con el Cuerpo de Concejales,  solicita la incorporación a Planta Permanente del
Agente BOYADJIAN CRISTINA ESTER D.N.I 25.774.806 Leg. Nº 4162/9, designando
a dicho agente como Auxiliar Administrativa en la DIRECCION COMISIONES del C.D,
dependiente de la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante,
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (die-
cinueve) de la Administración Municipal y en función del cargo a ejercer en éste Cuerpo
Legislativo corresponde la asignación del PLUS LEGISLATIV O Decreto Nº 177/08.-
Que de acuerdo a la Nota Nº 840/14 y Memorándum Nº 415  de fecha (22/12/14) y lo
expuesto precedentemente, corresponde dejar sin efecto a partir del día 10/12/14, lo instru-
mentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 024/14,  y RESOLUCION R.H.C.D Nº 435/
14, en referencia a la Contratación celebrada entre el Concejo Deliberante y el Agente antes
mencionado, por lo cual se encontraba cumpliendo funciones como Auxiliar Administrati-
va de la Presidencia del C.D.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 10 de Diciembre de 2014 el Contrato
de Empleo Público celebrado en el Concejo Deliberante y la Sra. BOYADJIAN CRISTINA
ESTER, DNI 25.774.806 – Legajo Nº 4162/9; instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D
Nº 024/14 de fecha 26/02/14, y RESOLUCION R.H.C.D Nº 435/14 de fecha 04/12/14.
Ar tículo 2º) APROBAR la designación en Planta Permanente del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande de la Sra. BOYADJIAN CRISTINA  ESTER, DNI 25.774.806
– Leg. Nº 4162/9 a partir del día 10 de Diciembre de 2014, quien se desempeñara
cumpliendo funciones Administrativas en el Área de la DIRECCION DE COMISIONES
del C.D,  dependiente de la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante.
Ar tículo 3º) AUTORIZAR al Agente Planta Permante del C.D; Sra. BOYADJIAN CRIS-
TINA ESTER , DNI 25.774.806  – Legajo Nº 4162/9, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal con la
asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 177/08), en virtud del cargo asignado.
Artículo 4º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputa-
do a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D –
Ejercicio Financiero Año 2014, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente del C.D, Dña.
Boyadjian Miriam mediante Nota Nº 840/14 y Memorándum Nº 415/14 ingresados a
R.H.C.D como Asunto Nº 4091 y Nº 4094 el día 22/12/14.
Ar tículo 5º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. BOYADJIAN
CRISTINA  ESTER, DNI 25.774.806; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 512/14
VISTO : la Nota Nº 840/14 de fecha (18/12/14) emanado por la Presidente del C.D, Doña
MIRIAM R. BOYADJIAN; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
4091 de la MESA DE ENTRADA – D.A.C.D, el 22 de Diciembre de 2014;
CONSIDERANDO :
Que en la Nota Nº 840/14 la Presidente del C.D; Dña Miriam Boyadjian solicita la incorpo-
ración a Planta Permanente del Sr. CAMPANO GASTON ALBERTO D.N.I 29.568.012,
designándolo como Auxiliar Administrativo en la DIRECCION DE ADMINISTRACION
área CONTABLE bajo la dependencia de la Secretaria de Administración del C.D, encua-
drándose la presente actuación administrativa dentro de lo establecido en la Ordenanza Nº
2016/04.
Que es necesario cubrir  dicha área, a los efectos de garantizar el normal funcionamiento del
área en cuestión;
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (die-
cinueve) de la Administración Municipal y en función del cargo a ejercer en éste Cuerpo
Legislativo corresponde la asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 177/08).-
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el ingreso en Planta Permanente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Rio Grande  del Sr. CAMPANO GASTON ALBERTO, DNI 29.568.012, quien se
desempeñara cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativo en la DIRECCION DE
ADMINISTRACION área CONTABLE bajo la dependencia de la Secretaria de Administra-
ción del C.D, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2016/04.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CAMPANO GAS-
TON ALBER TO, DNI 29.568.012, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal con la asignación del PLUS
LEGISLA TIV O (Decreto Nº 177/08), en virtud del cargo asignado.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será impu-
tado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D –
Ejercicio Financiero Año 2014, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente del C.D, me-
diante Nota Nº 840/14 ingresados a R.H.C.D como Asunto Nº 4091 el día 22/12/14.
Ar tículo 4º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. CAMPANO GAS-
TON ALBERTO, DNI 29.568.012; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 513/14
VISTO :La Nota Nº 840/14 de fecha (18/12/14) y Memorándum Nº 415/14 emanado por
la Presidente del C.D, Doña MIRIAM R. BOYADJIAN; y rubricado por el Cuerpo de
Concejales, ingresados a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 4091 y 4094 de la
MESA DE ENTRADA – D.A.C.D, el 22 de Diciembre de 2014; y
CONSIDERANDO :
Que en la Nota Nº 840/14 y Memorándum Nº 415 la Presidente del C.D; Doña Miriam
Boyadjian con el Cuerpo de Concejales,  solicita la incorporación a Planta Permanente del
Agente LOZANO VANESA CONSUELO D.N.I 29.506.650 Leg. Nº 5199/3, designando
a dicho agente al área de la Mesa de Entradas del C.D dependiente de la DIRECCION
LEGISLATIVA del C.D, y
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (die-
cinueve) de la Administración Municipal y en función del cargo a ejercer en éste Cuerpo
Legislativo corresponde la asignación del PLUS LEGISLATIV O Decreto Nº 177/08.-
Que de acuerdo al Memorándum Nº 415/14 de fecha (18/12/14) y lo expuesto preceden-
temente, corresponde dejar sin efecto a partir del día 10/12/14, lo instrumentado según
RESOLUCION R.H.C.D Nº 255/14,  y RESOLUCION R.H.C.D Nº 458/14, en referencia
a la Contratación celebrada entre el Concejo Deliberante y el Agente antes mencionado, por
lo cual se encontraba cumpliendo funciones como Personal de Despacho del Bloque de P.P,
bajo la dependencia de la concejal  Dra. MARIA LAURA COLAZO,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 10 de Diciembre de 2014 el Contrato
de Empleo Público celebrado en el Concejo Deliberante y la Sra. LOZANO VANESA
CONSUELO, DNI 29.506.650 – Legajo Nº 5199/3; instrumentado según RESOLU-
CION R.H.C.D Nº 255/14 de fecha 19/09/14, y RESOLUCION R.H.C.D Nº 458/14 de
fecha 11/12/14.
Ar tículo 2º) APROBAR la designación en Planta Permanente del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande de la Sra. LOZANO VANESA CONSUELO, DNI 29.506.650
– Leg. Nº 5199/3 a partir del día 10 de Diciembre de 2014, quien se desempeñara
cumpliendo funciones en el Área de la Mesa de Entradas del C.D dependiente de la
DIRECCION LEGISLATIVA del C.D.
Ar tículo 3º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. LOZANO VERO-
NICA CONSUELO , DNI 29.506.650  – Legajo Nº 5199/3, a percibir la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal
con la asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 177/08), en virtud del cargo
asignado.

Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será impu-
tado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D –
Ejercicio Financiero Año 2014, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente del C.D, Dña.
Boyadjian Miriam mediante Nota Nº 840/14 y Memorándum Nº 415/14 ingresados a
R.H.C.D como Asunto Nº 4091 y Nº 4094 el día 22/12/14.
Ar tículo 5º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. LOZANO VERO-
NICA CONSUELO, DNI 29.506.650; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 514/14
VISTO: La Nota Nº 840/14 de fecha (18/12/14) y Memorándum Nº 415/14 emanado por
la Presidente del C.D, Dña MIRIAM R. BOYADJIAN; y rubricado por el Cuerpo de
Concejales, ingresados a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 4091 y 4094 de la
MESA DE ENTRADA – D.A.C.D, el 22 de Diciembre de 2014; y
CONSIDERANDO :
Que en la Nota Nº 840/14 y Memorándum Nº 415 la Presidente del C.D; Dña Miriam
Boyadjian con el Cuerpo de Concejales,  solicita la incorporación a Planta Permanente del
Agente PRALONG CLAUDIA VERONICA D.N.I 24.439.061 Leg. Nº 4829/1, designan-
do a dicho agente como Auxiliar Administrativa en la DIRECCION LEGISLATIVA del
C.D,  dependiente de la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante,
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (die-
cinueve) de la Administración Municipal y en función del cargo a ejercer en éste Cuerpo
Legislativo corresponde la asignación del PLUS LEGISLA TIV O Decreto Nº 177/08.-
Que de acuerdo al Memorándum Nº 415/14 de fecha (18/12/14) y lo expuesto precedente-
mente, corresponde dejar sin efecto a partir del día 10/12/14, lo instrumentado según
RESOLUCION R.H.C.D Nº 300/13,  y RESOLUCION R.H.C.D Nº 373/14, en referencia
a la Contratación celebrada entre el Concejo Deliberante y el Agente antes mencionado, por
lo cual se encontraba cumpliendo funciones como Secretaria de Bloque de U.C.R  , bajo la
dependencia del concejal  U.C.R GUILLEN ALFREDO,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 10 de Diciembre de 2014 el Contrato de
Empleo Público celebrado en el Concejo Deliberante y la Sra. PRALONG CLAUDIA VERO-
NICA , DNI 24.439.061 – Legajo Nº 4829/1; instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D
Nº 300/13 de fecha 21/11/13, y RESOLUCION R.H.C.D Nº 373/14 de fecha 21/11/14.
Ar tículo 2º) APROBAR la designación en Planta Permanente del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande  de la Sra. PRALONG CLAUDIA VERONICA, DNI 24.436.061
– Leg. Nº 4829/1 a partir del día 10 de Diciembre de 2014, quien se desempeñara
cumpliendo funciones Administrativas en el Área de la DIRECCION LEGISLATIVA del
C.D,  dependiente de la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante.
Ar tículo 3º) AUTORIZAR al Agente Planta Permante del C.D; Sra. PRALONG CLAU-
DIA VERONICA , DNI 24.436.061  – Legajo Nº 4829/1, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal con la
asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 177/08), en virtud del cargo asignado.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será impu-
tado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D –
Ejercicio Financiero Año 2014, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente del C.D, Dña.
Boyadjian Miriam mediante Nota Nº 840/14 y Memorándum Nº 415/14 ingresados a
R.H.C.D como Asunto Nº 4091 y Nº 4094 el día 22/12/14.
Ar tículo 5º)NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. PRALONG CLAU-
DIA VERONICA , DNI 24.436.061; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Ar tículo 6º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 515/14
VISTO :la Nota Nº 840/14 de fecha (18/12/14) emanado por la Presidente del C.D, Doña
MIRIAM R. BOYADJIAN; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
4091 de la MESA DE ENTRADA – D.A.C.D, el 22 de Diciembre de 2014;
CONSIDERANDO :
Que en la Nota Nº 840/14 la Presidente del C.D; Dña Miriam Boyadjian solicita la incor-
poración a Planta Permanente de la Sra. RUIZ MELISA LUCIA D.N.I 32.473.395, desig-
nándola al área de Limpieza bajo la dependencia del Departamento de limpieza del C.D,
encuadrándose la presente actuación administrativa dentro de lo establecido en la Ordenan-
za Nº 2016/04.
Que es necesario cubrir  dicha área, a los efectos de garantizar el normal funcionamiento del
área en cuestión;
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (die-
cinueve) de la Administración Municipal y en función del cargo a ejercer en éste Cuerpo
Legislativo corresponde la asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 177/08).-
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:
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Ar tículo 1º) APROBAR el ingreso en Planta Permanente del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande  de la Sra. RUIZ MELISA LUCIA, DNI 32.473.395 , quien se
desempeñara cumpliendo funciones en el área de Limpieza bajo la dependencia del Depar-
tamento de limpieza del C.D, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº
2016/04.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. RUIZ MELISA
LUCIA , DNI 32.473.395, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
19 (diecinueve) de la Administración Municipal con la asignación del PLUS LEGISLATI-
VO (Decreto Nº 177/08), en virtud del cargo asignado.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será impu-
tado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D –
Ejercicio Financiero Año 2014, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente del C.D, me-
diante Nota Nº 840/14 ingresados a R.H.C.D como Asunto Nº 4091 el día 22/12/14 y en un
todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2016/08.
Ar tículo 4º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. RUIZ MELISA
LUCIA , DNI 32.473.395; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 516/14
VISTO :La Nota Nº 840/14 de fecha (18/12/14) y Memorándum Nº 415/14 emanado por
la Presidente del C.D, Dña MIRIAM R. BOYADJIAN; y rubricado por el Cuerpo de
Concejales, ingresados a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 4091 y 4094 de la
MESA DE ENTRADA – D.A.C.D, el 22 de Diciembre de 2014; y
CONSIDERANDO :
Que en la Nota Nº 840/14 y Memorándum Nº 415 la Presidente del C.D; Dña Miriam
Boyadjian con el Cuerpo de Concejales,  solicita la incorporación a Planta Permanente del
Agente SILVA ANGEL EZEQUIEL D.N.I 30.201.778 Leg. Nº 4658/2, designando a dicho
agente como Auxiliar Administrativo en la DIRECCION DE PRENSA del C.D, y
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (die-
cinueve) de la Administración Municipal y en función del cargo a ejercer en éste Cuerpo
Legislativo corresponde la asignación del PLUS LEGISLATIV O Decreto Nº 177/08.-
Que de acuerdo al Memorándum Nº 415/14 de fecha (18/12/14) y lo expuesto precedente-
mente, corresponde dejar sin efecto a partir del día 10/12/14, lo instrumentado según
RESOLUCION R.H.C.D Nº 221/14,  y RESOLUCION R.H.C.D Nº 421/14, en referencia
a la Contratación celebrada entre el Concejo Deliberante y el Agente antes mencionado, por
lo cual se encontraba cumpliendo funciones como Secretario de Bloque del M.P.F, bajo la
dependencia del concejal  del Bloque M.P.F Dn. OYARZO MAURICIO,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 10 de Diciembre de 2014 el Contrato
de Empleo Público celebrado en el Concejo Deliberante y el Sr. SILVA ANGEL EZEQUIEL ,
DNI 30.201.778 – Legajo Nº 4658/2; instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº
221/14 de fecha 26/02/14, y RESOLUCION R.H.C.D Nº 421/14 de fecha 04/12/14.
Ar tículo 2º) APROBAR la designación en Planta Permanente del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande del Sr. SILVA ANGEL EZEQUIEL, DNI 30.201.778 – Leg. Nº
4658/2 a partir del día 10 de Diciembre de 2014, quien se desempeñara cumpliendo
funciones Administrativas en el Área de la DIRECCION DE PRENSA del C.D.
Ar tículo 3º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. SILVA ANGEL
EZEQUIEL , DNI 30.201.778  – Legajo Nº 4658/2, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal con la
asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 177/08), en virtud del cargo asignado.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será impu-
tado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D –
Ejercicio Financiero Año 2014, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente del C.D, Dña.
Boyadjian Miriam mediante Nota Nº 840/14 y Memorándum Nº 415/14 ingresados a
R.H.C.D como Asunto Nº 4091 y Nº 4094 el día 22/12/14.
Ar tículo 5º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. SILVA ANGEL
EZEQUIEL , DNI 30.201.778; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 517/14
VISTO :la Nota Nº 840/14 de fecha (18/12/14) emanado por la Presidente del C.D, Doña
MIRIAM R. BOYADJIAN; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
4091 de la MESA DE ENTRADA – D.A.C.D, el 22 de Diciembre de 2014;
CONSIDERANDO :
Que en la Nota Nº 840/14 la Presidente del C.D; Dña Miriam Boyadjian solicita la incorpo-
ración a Planta Permanente del Sr. VILLARROEL FRANCISCO FABIAN  D.N.I 18.140.508,
designándolo como Auxiliar Administrativo en la DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS bajo la dependencia de la Secretaria de Administración del C.D, encuadrándose la
presente actuación administrativa dentro de lo establecido en la Ordenanza Nº 2016/08.
Que es necesario cubrir  dicha área, a los efectos de garantizar el normal funcionamiento del
área en cuestión;
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (die-
cinueve) de la Administración Municipal y en función del cargo a ejercer en éste Cuerpo
Legislativo corresponde la asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 177/08).-
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el ingreso en Planta Permanente del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande  del Sr. VILLARROEL  FRANCISCO FABIAN, DNI 18.140.508,
quien se desempeñara cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativo en la DIREC-
CION DE RECURSOS HUMANOS bajo la dependencia de la Secretaria de Administra-
ción del C.D, encuadrándose la presente actuación administrativa dentro de lo establecido
en la Ordenanza Nº 2016/08.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. VILLARROEL
FRANCISCO FABIAN , DNI 18.140.508, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal con la asignación
del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 177/08), en virtud del cargo asignado.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será impu-
tado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D –
Ejercicio Financiero Año 2014, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente del C.D,
mediante Nota Nº 840/14 ingresados a R.H.C.D como Asunto Nº 4091 el día 22/12/14.
Ar tículo 4º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. VILLARROEL  FRAN-
CISCO FABIAN , DNI 18.140.508; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Ar tículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 518/14
VISTO :El Memorándum Nº 232/14 de fecha (19/12/14), presentado por el Concejal del
Bloque MPF – DON MAURICIO E. OYARZO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 4054 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 19/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque MPF – DON MAURICIO OYARZO
informa que se procede a dar de Alta mediante  Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. GOMEZ WALTER RAUL, DNI 28.303.218; quién cum-
plirá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal
MAURICIO E. OYARZO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (DIEZ)  de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 28 de
Febrero de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. GOMEZ WALTER RAUL, DNI 28.303.218; por el período comprendido
desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 28 de Febrero de 2015, cumpliendo funciones
como PERSONAL DE DESPACHO del BLOQUE MPF.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. GOMEZ WALTER
RAUL, DNI 28.303.218, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (DIEZ) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de
la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque MPF- Concejal MAURICIO E. OYARZO, mediante Memo-
rándum Nº 232/14 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 4054 el  19/12/14, será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1058/14
VISTO: La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal Nº 2863/2011
El Proyecto de Ordenanza referente a Exceptuar de la Ordenanza Municipal Nº2863/11 a
la Sección A, Macizo 110, Parcela 8a.Dictamen Nº 89/2014 Asunto Nº 872/2014, dado en
la Sesión Ordinaria del día 27 de noviembre  de 2014; y
CONSIDERANDO :
Que la Ordenanza Municipal Nº 2863/2011 clasifica los usos del suelo de acuerdo al grado
de molestia que estos generan hacia el entorno, por lo que su instalación en esta zona está
prohibida.
Que en dicha zona  existe restricción al tránsito de unidades de gran porte y que la actividad
principal del comercio que exceptúa la norma está destinada a camiones, acoplados y semi
remolques.
Que si bien el establecimiento cuenta con un portón de ingreso, no se ha tenido en cuenta
el radio de giro de esas unidades automotores de gran porte y por ser esta una zona
residencial, ocasionara un gran conflicto vehicular. los vecinos del lugar estacionan sus
vehículos sobre la calzada, generando los inconvenientes lógicos en cada ingreso o egreso de
estas unidades.
Que en las inmediaciones se encuentra un establecimiento escolar de doble turno, lo que
genera, en los horarios de ingreso y egreso del alumnado, gran cantidad de niños, adolescen-
tes y padres transitando en las veredas de la zona por lo que un taller de este tipo generaría
un riesgo importante para la seguridad de estas personas, en los momentos en que ingresen
o egresen las unidades automotores al predio del taller.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a Exceptuar a la
Sección A, Macizo 110, Parcela 8ª, Dictamen Nº 89/2014  Asunto Nº 872/2014, dado en la
Sesión Ordinaria del día 27 de noviembre de 2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1059/14
VISTO: La Nota Nº 287/2014 de fecha 27/11/2014, emitida por el Vicepresidente 1º a
cargo de la Presidencia del Poder Legislativo; recepcionada por la Dirección de Recursos
Humanos en fecha 03/12/2014.
El Trámite Nº 33895/2014 de fecha 03/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 21/12/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial, Bloque U.C.R. Sr. Juan
Felipe RODRIGUEZ, que le fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 028/2012 y
prorrogada por Decretos Municipales Nº 045/2013 y 1134/2013, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. LLANOS, Pedro Fabián, Legajo Nº 2534/8, quien depende de la
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un
todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto
2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 21/12/2014 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial, Bloque U.C.R.
Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ, que le fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 028/
2012 y prorrogada por Decretos Municipales Nº 045/2013 y 1134/2013, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. LLANOS, Pedro Fabián, Legajo Nº 2534/8, quien depende de
la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en
un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I,
punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1060/14
VISTO:  La Nota Nº 289/2014 de fecha 27/11/2014, emitida por el vicepresidente 1º a
cargo de la presidencia del Poder Legislativo; recepcionada por la Dirección de Recursos
Humanos en fecha 03/12/2014.
El Trámite Nº 33906/2014 de fecha 03/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y

CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 27/12/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial, Bloque U.C.R. Sr. Juan
Felipe RODRIGUEZ, que le fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 030/2012 y
prorrogada por Decretos Municipales Nº 014/2013 y 1084/2013, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen Graciela, Legajo Nº 2651/4, quien depen-
de de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaria de la Producción, en un todo
de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 27/12/2014 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial, Bloque U.C.R.
Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ, que le fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 030/
2012 y prorrogada por Decretos Municipales Nº 014/2013 y 1084/2013, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen Graciela, Legajo Nº 2651/4,
quien depende de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaria de la Producción,
en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo
I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1061/14
VISTO: La Nota Nº 290/2014 de fecha 27/11/2014, emitida por el Vicepresidente 1º a
cargo de la Presidencia del Poder Legislativo; recepcionada por la Dirección de Recursos
Humanos en fecha 03/12/2014.
El Trámite Nº 33908/2014 de fecha 03/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 21/12/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial, Bloque U.C.R. Sr. Juan
Felipe RODRIGUEZ, que le fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 029/2012 y
prorrogada por Decretos Municipales Nº 0046/2013 y 1062/2013, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. TRIVIÑO, José Luis, Legajo Nº 2821/5, quien depende de la
Dirección de Parques y Jardines Municipal, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 21/12/2014 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial, Bloque U.C.R.
Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ, que le fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 029/
2012 y prorrogada por Decretos Municipales Nº 0046/2013 y 1062/2013, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. TRIVIÑO, José Luis, Legajo Nº 2821/5, quien depende
de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1062/14
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0997/2014.
El Trámite Nº 33636/2014 de fecha 02/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0997/
2014, a través del cual se aprueba la Adscripción de la Sra. CACERES, Débora Karina,
Legajo Nº 4367/2
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  en Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0997/2014, a través del cual se aprueba la Adscripción de la Sra. CACERES, Débora Karina,
Legajo Nº 4367/2, donde dice: «…Legajo Nº 2669/7…»; debe decir: «…Legajo Nº 4367/2…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1063/14
VISTO : El Trámite Nº 33832/2014 de fecha 03/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del 01/12/2014, en el ámbito de la Dirección General, Subse-
cretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la Dirección de
Administración a la Dirección de Natatorios, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
CARRARI, Jorge Roberto, Legajo Nº 3181/0, Categoría 22 (Veintidós), y asimismo desig-
nar, a partir del 01/12/2014, a cargo de la Jefatura del Departamento de Calderas, depen-
diente de la Dirección de Natatorios, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juven-
tud, Agencia Municipal Homónima, más los adicionales correspondientes, al agente muni-
cipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir del 01/12/2014, en el ámbito de la Dirección
General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la
Dirección de Administración a la Dirección de Natatorios, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. CARRARI, Jorge Roberto, Legajo Nº 3181/0, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir del 01/12/2014, a cargo de la Jefatura del Departa-
mento de Calderas, dependiente de la Dirección de Natatorios, Dirección General, Subse-
cretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, más los adicionales corres-
pondientes, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARRARI, Jorge Roberto, Lega-
jo Nº 3181/0, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1064/14
VISTO : El Espectáculo de Danzas del Instituto Fraes «País de las Maravillas»; y
CONSIDERANDO :
Que la danza es la primera de las artes que el ser humano manifiesta de forma instintiva,
porque la danza es compromiso, energía, libertad, emoción.
Que es la forma más perfecta del arte en movimiento porque convierte al cuerpo en el único
e imprescindible elemento creador de arte.
Que en su particular concepción sobre el Arte de la Danza, el Instituto Fraes que dirige la
Profesora Celeste GONZALEZ, emprende un apasionante viaje a través de los diferentes
estilos coreográficos, poniendo de manifiesto la importancia del único elemento sin el cual
la danza sería imposible: El Bailarín.
Que es un honor para este Municipio, acompañar el crecimiento de este instituto, multipli-
cador de ideas que se hace sentir a través del arte de la danza
Que el instituto abre sus puertas todos los años, brindando a la ciudad un espacio de
formación artística, teniendo como principio el desarrollo humano en todo su potencial,
realizando anualmente seminarios intensivos, trayendo a la ciudad maestros de renombre
internacional, como así también viajes de intercambio y viajes de perfeccionamiento tenien-
do como meta el desarrollo como artista de nuestros estudiantes, niños y jóvenes encuen-
tran en el instituto un espacio de alta calidad formativa donde desarrollar su propia danza.
Que el Instituto Fraes presenta su espectáculo de danzas denominado «País de las Mara-
villas», en donde se verá reflejado el trabajo realizado durante el año 2014.
Que es dable destacar el amplio respaldo de casi todas las personas que integran el institu-
to, brindando la posibilidad a artistas y al público en general de su participación en esta
reunión de danza
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el Espectáculo de Danzas del
Instituto Fraes «País de las Maravillas».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1065/14
VISTO : El Expediente 5441/2014.
El Convenio Único de fecha 14/08/2014 y Anexos I, II, II-A y II-B, acordado entre la
Comisión Nacional de Tierras para el Hábitat Social «Padre Carlos Mugica» de la Jefatura
de Gabinete de Ministros, y este Municipio, registrado bajo el Nº 9978 en fecha 01/12/
2014, ratificado por Resolución Municipal Nº 3914/2014.
El Trámite Nº 34320/2014 de fecha 05/12/2014, emitido desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35024/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección Presupuesto
Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que siendo política de gestión municipal velar por el desarrollo local, implicando en ello el
bienestar de los vecinos de la Ciudad de Río Grande.
Que para llevar a cabo dicho fin, resulta necesario incrementar el cálculo de recurso y el

presupuesto de gastos vigente de acuerdo a los compromisos asumidos. Que este Ejecutivo
Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente,  de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCREMENT AR el cálculo de Recursos del Presupuesto año 2014,
aprobado mediante Ordenanza Nº 3235/2014, en el programa 200/01, rubro del Recurso
03-01-04 Transferencia del Sector Público Nacional, en la suma de Pesos seiscientos
sesenta y tres mil ochocientos noventa y nueve con 30/100 ($663.899,30).
ARTICULO 2º.- INCREMENT AR el Presupuesto de Gastos correspondiente al ejercicio
2014 en el programa: 523/1 «Construcción de Cordón Cuneta» en la partida 09.02.05, en la
suma de Pesos seiscientos sesenta y tres mil ochocientos noventa y nueve con 30/100
($663.899,30).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Tome conocimiento la Secretaría de Finan-
zas. Notificar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1066/14
VISTO : El Informe Técnico de fecha 11/12/2014, emitido desde la Subsecretaría de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Dictamen Nº 04/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 1479/2014 de fecha 12/12/2014/2014, emitido desde la Subsecretaría de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se tramita la aplicación del programa «Verano en
Grande» del Municipio, a través de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que la finalidad de mencionado programa es realizar las distintas actividades destinadas a
la inclusión, sociabilización, esparcimiento, contención y uso positivo del tiempo libre,
colonias, campamentos, día termal, gimnasio tiempo libre, sábados saludables, canotaje,
palestra, natación, instrucción física en estaciones saludables, entre otras, beneficiando a
los niños, adolescentes, adultos y adultos mayores de nuestra Ciudad durante los meses de
verano Enero y Febrero.
Que por lo expuesto se solicita autorización para la implementación en el ámbito de
Municipio el programa «Verano en Grande», siendo necesario incorporar treinta y cinco
(35) responsables del grupo, entre idóneos, estudiantes y profesores de educación física,
para desarrollar las actividades, del mismo, por el término de dos (02) meses, a un valor
mensual de Pesos nueve mil con 00/100 ($9.000,00) por cada uno, bajo el Acta de Compro-
miso del programa de referencia entre el Municipio y el beneficiario; lo cual asciende a la
suma total de Pesos seiscientos treinta mil con 00/100 ($630.000,00), imputándose al
ejercicio financiero año 2015.
Que por lo antes mencionado, se solicita otorgar al Gerente Ejecutivo de la Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud las facultades necesarias para realizar y firmar las Actas de
Compromiso correspondiente a dicho programa.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la aplicación del programa «Verano en Grande» del Muni-
cipio, a través de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR, la implementación en el ámbito de Municipio el programa
«Verano en Grande», siendo necesario incorporar treinta y cinco (35) responsables del
grupo, entre idóneos, estudiantes y profesores de educación física, para desarrollar las
actividades, del mismo, por el término de dos (02) meses, a un valor mensual de Pesos
nueve mil con 00/100 ($9.000,00) por cada uno, bajo el Acta de Compromiso del programa
de referencia, el cual se adjunta como Anexo I de la presente, entre el Municipio y el
beneficiario; lo cual asciende a la suma total de Pesos seiscientos treinta mil con 00/100
($630.000,00), imputándose al ejercicio financiero año 2015.
ARTÍCULO 3º.- OT ORGAR, al Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud las facultades necesarias para realizar y firmar las Actas de Compromiso
correspondiente al programa «Verano en Grande».
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1067/14
VISTO : El Trámite Nº 35618/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del día 17/12/2014, la designación a cargo de la Coordi-
nación del Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita», dependiente de la Dirección Mé-
dica Centro de Rehabilitación, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secreta-
ría de Asuntos Sociales y la designación de la Categoría 23 (veintitrés) que fueran otorgadas
mediante Decreto Municipal Nº 0385/2014, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
FERRERO María Elizabeth, Legajo Nº 4336/2, Categoría 22 (veintidós), quien pasara a
cumplir funciones como Psicóloga en el Centro de Atención Comunitaria Nº 1, dependiente
de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área de Salud Municipal, Secre-
taría de Asuntos Sociales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 17/12/2014, la designación a
cargo de la Coordinación del Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita», dependiente de
la Dirección Médica Centro de Rehabilitación, Dirección General de Salud, Subsecretaría
de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales y la designación de la Categoría 23 (veintitrés) que
fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0385/2014, a la agente municipal, Planta
Permanente, Sra. FERRERO María Elizabeth, Legajo Nº 4336/2, Categoría 22 (veintidós),
quien pasara a cumplir funciones como Psicóloga en el Centro de Atención Comunitaria Nº
1, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área de Salud
Municipal, Secretaría de Asuntos Sociales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1068/14
VISTO : El Trámite Nº 35559/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de la Producción, Lic. Paulo
Agustín TITA, desde el día 23/12/2014 a la hora 09:00 hasta el día 05/01/2015 a la hora
18:00 aproximadamente, por razones de índole particular.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de la Producción, Lic. Paulo
Agustín TITA, desde el día 23/12/2014 a la hora 09:00 hasta el día 05/01/2015 a la hora
18:00 aproximadamente, por razones de índole particular.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de la Producción, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 1069/14
VISTO: Las vísperas de las Festividades de la NATIVIDAD DE NUESTRO SEÑOR
JESUCRISTO y del AÑO NUEVO.
El Decreto Nacional Nº 2458/2014; y
CONSIDERANDO :
Que las citadas conmemoraciones constituyen tradicionalmente motivo de festejos para
todas las familias argentinas y extranjeras que habitan en nuestra Ciudad.
Que en este marco, es propicio impulsar la revaloración de la Familia en estas Fiestas de Fin
de Año, tan caras a los sentimientos de esta Comunidad.
Que a los efectos de facilitar las clásicas reuniones familiares que se realizan en las mencio-
nadas fechas, se estima procedente realizar el correspondiente acto administrativo a fin de
declarar Asueto para la Administración Municipal los días 24 y 31 de Diciembre del año
2014 y el día 02 de Enero del año 2015, en adhesión al Decreto Nacional Nº 2458/2014.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1.- DECLARAR ASUETO para la Administración Municipal los días 24 y
31 de Diciembre del año 2014 y el día 02 de Enero del año 2015, en adhesión al Decreto
Nacional Nº 2458/2014.
ARTICULO 2º.- INSTRUIR a los señores Directores y Coordinadores, que deberán dejar
cubiertas las guardias mínimas a los efectos de garantizar las prestaciones de los servicios
esenciales que brinda este Municipio.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1070/14
VISTO: La Nota Nº 301/2014 de fecha 10/12/2014, emitida por el Vicepresidente 1º a
cargo de la Presidencia del Poder Legislativo, recepcionada por Mesa de Entradas (Aten-
ción al Público), en fecha 15/12/2014.
El Trámite Nº 35226/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de trescientos sesenta
y cinco días (365) la adscripción al ámbito del Poder Legislativo, Provincia de Tierra del
Fuego, bajo la dependencia del Legislador, Sr. LOFFLER, Damián, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. AMPUERO, Soraya del Carmen, Legajo Nº 3034/1, quien depen-
de de la Asesoría Letrada del Municipio, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo
I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a partir de su notificación y por el término de trescientos
sesenta y cinco días (365) la adscripción al ámbito del Poder Legislativo, Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador, Sr. LOFFLER, Damián, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. AMPUERO, Soraya del Carmen, Legajo Nº 3034/1,
quien depende de la Asesoría Letrada del Municipio, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal),
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1071/14
VISTO : El Trámite Nº 35453/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al año 2015, 16 (Dieciséis) días de
Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2013, a la Agente Municipal, Sra. PERE-
YRA, Graciela Haydee, Legajo Nº 108/2, dependiente de la Dirección de Haberes, Subse-
cretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al año 2015, 16 (Dieci-
séis) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2013, a la Agente Municipal,
Sra. PEREYRA, Graciela Haydee, Legajo Nº 108/2, dependiente de la Dirección de Habe-
res, Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1072/14
VISTO : La Nota de fecha 16/12/2014, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. CARDA-
RELLI, Luis Héctor, Legajo Nº 2627/1.
El Trámite Nº 35507/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
01/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARDARELLI, Luis Héctor, Lega-
jo Nº 2627/1, Categoría 21 (Veintiuno) a/c, quien cumple funciones como Profesor de Taller
de Lectura, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, Dirección de Cultura,
Secretaría de Asuntos Sociales, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, otorgada mediante Resolución Nº 780/2014 del Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/01/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARDARELLI, Luis Héctor,
Legajo Nº 2627/1, Categoría 21 (Veintiuno) a/c, quien cumple funciones como Profesor de
Taller de Lectura, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, Dirección de
Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 780/2014 del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1073/14
VISTO : La Nota de fecha 16/12/2014, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por la Agente Municipal, Sra. ZAMU-
DIO, Viviana Beatriz, Legajo Nº 2663/8.
El Trámite Nº 35506/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
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sos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
01/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZAMUDIO, Viviana Beatriz,
Legajo Nº 2663/8, Categoría 23 (Veintitrés) a/c, quien cumple funciones administrativas,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Secretaría de
Gobierno, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada me-
diante Resolución Nº 1070/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/01/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZAMUDIO, Viviana Beatriz,
Legajo Nº 2663/8, Categoría 23 (Veintitrés) a/c, quien cumple funciones administrativas,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Secretaría de
Gobierno, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada me-
diante Resolución Nº 1070/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1074/14
VISTO : La Nota de fecha 15/12/2014, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. VELAZ-
QUEZ, Juan Esteban, Legajo Nº 796/0.
El Trámite Nº 35191/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 05/
01/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VELAZQUEZ, Juan Esteban, Lega-
jo Nº 796/0, Categoría 20 (Veinte) R8 A/C, quien cumple funciones a cargo de la Jefatura del
Sector Mantenimiento, dependiente de Mantenimiento Dirección de Obras Sanitarias,
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 599/
2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
05/01/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VELAZQUEZ, Juan Esteban,
Legajo Nº 796/0, Categoría 20 (Veinte) R8 A/C, quien cumple funciones a cargo de la
Jefatura del Sector Mantenimiento, dependiente de Mantenimiento Dirección de Obras
Sanitarias, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 599/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1075/14
VISTO: La Nota de fecha 16/12/2014, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por la Agente Municipal, Sra. MUÑOZ
VERA, Guerti Yamile, Legajo Nº 1554/7.
El Trámite Nº 35505/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
01/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MUÑOZ VERA, Guerti Yamile,
Legajo Nº 1554/7, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones a cargo de la Coordi-
nación de Administración, Dirección de Administración, Secretaría de Gobierno, por habér-
sele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº
952/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO G RANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/01/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MUÑOZ VERA, Guerti Yami-
le, Legajo Nº 1554/7, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones a cargo de la
Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Secretaría de Gobierno,
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolu-
ción Nº 952/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1076/14
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 0153/1997, caratulado a nombre del Sr. GUERRERO
OJEDA, Arcadio Ricardo s/ Solicitud de Lote Fiscal, correspondiente al predio identifica-
do catastralmente como Parcela 17, Macizo 58 de la Sección «A» de la Ciudad de Río
Grande.La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº
1266/00 y 2856/2010), Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº
327/96, la Carta Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 18/11/2014, emitido por la Coordinación Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 35100/2014 de fecha 09/12/2014, emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipales, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO :
Que se observa Decreto Municipal Nº 0162/2013 de fecha 11/03/2013, en el que se aprobó
la Transferencia de mejoras y se Adjudico en Venta a favor de la Sra. QUEUPAN PAINEN,
Amelia, DNI Nº 18.861.984 por el monto de $ 23.016,33 (Pesos Veintitrés Mil Dieciséis
con 33/100), siendo abonado en treinta y seis (36) cuotas mensuales y consecutivas, según
el compromiso de pago suscripto por la Sra. QUEUPAN PAINEN, Amelia, DNI Nº
18.861.984, respecto del predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo
58, Parcela 17.
Que a través del Tramite Nº 7510/2013 de fecha 20/03/2014, se solicitó a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, la modificación del Decreto Municipal Nº
0162/2013 de fecha 11/03/2013, en cuanto a la cantidad de cuotas del Plan de Pago suscrip-
to por la interesada, Fs. (122), emitiéndose el Decreto Municipal Nº 0309/2013 de fecha
17/04/2013 Fs. (123).
Que se observa a Fs. (115) que la Sra. QUEUPAN PAINEN, Amelia, DNI Nº 18.861.984
suscribió la adhesión a la  Ordenanza Municipal Nº 2856/10 para la Regularización de
Tierras el día 05/12/2012.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por el Articulo
Nº 5º de la Ordenanza Municipal Nº 2856/2010 y sus Modificatorias, Carta Orgánica
Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADMITIR, la pretensión de la interesada, teniéndose a la Sra. QUEUPAN
PAINEN, Amelia, DNI Nº 18.861.984, en calidad de adherente al «Plan de Regularización
de Tierras Fiscales Urbanas» en relación al predio fiscal designado catastralmente como
Sección «A», Macizo 58, Parcela 17 de esta Ciudad, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 0153/1997 y al Articulo 1º de la Ordenanza
Municipal Nº 2856/10 y sus modificatorias.
ARTICULO 2º.- CERTIFICAR las Obligaciones Cumplidas, respecto al predio fiscal
designado catastralmente como Parcela 17, Macizo 58 Sección «A»  de esta ciudad, a favor
de la Sra. QUEUPAN PAINEN, Amelia, DNI Nº 18.861.984 y de conformidad a lo estable-
cido en el Articulo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 2856/10 y sus modificatorias, disponién-
dose la escrituración de mencionado inmueble a través de la Escribanía pertinente.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1077/14
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 2225/1998, caratulado GAS DEL ESTADO s/
Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela 20, Macizo 107c, Sección «A»
de nuestra ciudad.
El Decreto Municipal Nº 0538/2014 de fecha 08/07/2014.
El Recurso de Reconsideración  de fecha 12/09/2014, ingresado por Mesa de Entrada de
este Municipio (Atención al Público) el día 15/09/2014, bajo el Tramite Nº 24840/2014,
emitido por el Apoderado de Camuzzi Gas del Sur S.A., Sr. Carlos A. DESANTO, con
patrocinio letrado, Dr. Francisco GIMENEZ, MP 196 STJ.
El Dictamen Nº 86/2014, Tramite Nº 34522/2014 de fecha 09/12/2014, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y  2856/2010 y Modificatorias ; La Ley Nº 24076,
23775, 24146 y 24768; La Constitución Nacional; La Constitución Provincial; La Carta
Orgánica Municipal;; La Ley Provincial Nº 141;
El Trámite Nº 35321/2014 de fecha 16/12/2014 emitido por la  Coordinación de Tierras
Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en el expediente de marras, luce escrito ingresado con fecha 15/09/2014 de la firma
Camuzzi Gas del Sur S.A., por medio del cual interpone Recurso de Reconsideración en
contra del Decreto Municipal Nº 0538/2014 de fecha 08/07/2014, por el cual se dispuso
rechazar la pretensión de adhesión al régimen de Regularización de Tierras previsto en la
Ordenanza Municipal Nº 2856/10 y sus modificatorias, efectuando el descargo correspon-
diente y acompañando la documentación que ofrece como prueba atinente a su derecho de
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defensa que individualizo como Anexo A,B,C,D,E, F.
Que afirma que el mismo carece de fundamento, no satisface los elementos constitutivos
establecidos en el Articulo 99 de la L.P.A. Nº 141, por la incorrecta aplicación del derecho
que le sirve de causa; por no explicitar las razones que indujeron a su emisión como, así
también, no haber cumplido con el debido procedimiento anterior a su dictado, concluyen-
do que aquel debe considerarse ilegitimo, invalido, ineficaz y pasible de nulidad.
Que la Asesoría Letrada del Municipio ha tomado debida intervención, emitiendo Dicta-
men Nº 86/2014, Tramite Nº 34522/2014 de fecha 09/12/2014, el cual forma parte del
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus
términos.Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º .- CONCEDER FORMALMENTE, el Recurso de reconsideración inter-
puesto por la firma Camuzzi Gas del Sur S.A, en contra del Decreto Municipal Nº 0538/
2014 de fecha 08/07/2014, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «G» Nº 2225/1998.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR , en cuanto al fondo, el Recurso intentado conforme las consi-
deraciones efectuadas en el Dictamen Nº 86/2014, Tramite Nº 34522/2014 de fecha 09/12/2014.
ARTICULO 3º.- HACER SABER , a la recurrente que, una vez notificado el acto que resulta
del Dictamen Nº 86/2014, Tramite Nº 34522/2014 de fecha 09/12/2014, en virtud de encon-
trarse agotada la instancia administrativa queda habilitado para interponer demanda conten-
cioso administrativa, de conformidad con lo establecido por el Artículo 24º del C.C.A.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR , al domicilio constituido por la firma interesada, sito en
Av. San Martin Nº 874 de esta Ciudad, con copia del Dictamen Nº 86/2014, Tramite Nº
34522/2014 de fecha 09/12/2014.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1078/14
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 0263/1997, caratulado GAS DEL ESTADO s/ Adju-
dicación de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela 07, Macizo 107c, Sección «A» de
nuestra ciudad.
El Decreto Municipal Nº 0428/2014 de fecha 30/05/2014.
El Recurso de Reconsideración  de fecha 12/09/2014, ingresado por Mesa de Entrada de
este Municipio (Atención al Público) el día 15/09/2014, bajo el Tramite Nº 24795/2014,
emitido por el Apoderado de Camuzzi Gas del Sur S.A., Sr. Carlos A. DESANTO, con
patrocinio letrado, Dr. Francisco GIMENEZ, MP 196 STJ.
El Dictamen Nº 87/2014, Tramite Nº 34887/2014 de fecha 11/12/2014, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y  2856/2010 y Modificatorias ; La Ley Nº 24076,
23775, 24146 y 24768; La Constitución Nacional; La Constitución Provincial; La Carta
Orgánica Municipal;; La Ley Provincial Nº 141;
El Trámite Nº 35302/2014 de fecha 16/12/2014 emitido por la  Coordinación de Tierras
Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en el expediente de marras, luce escrito ingresado con fecha 15/09/2014 de la firma
Camuzzi Gas del Sur S.A., por medio del cual interpone Recurso de Reconsideración en
contra del Decreto Municipal Nº 0428/2014 de fecha 30/05/2014, por el cual se dispuso
rechazar la pretensión de adhesión al régimen de Regularización de Tierras previsto en la
Ordenanza Municipal Nº 2856/10 y sus modificatorias, efectuando el descargo correspon-
diente y acompañando la documentación que ofrece como prueba atinente a su derecho de
defensa que individualizo como Anexo A,B,C,D,E.
Que afirma que el mismo carece de fundamento, no satisface los elementos constitutivos
establecidos en el Articulo 99 de la L.P.A. Nº 141, por la incorrecta aplicación del derecho
que le sirve de causa; por no explicitar las razones que indujeron a su emisión como, así
también, no haber cumplido con el debido procedimiento anterior a su dictado, concluyen-
do que aquel debe considerarse ilegitimo, invalido, ineficaz y pasible de nulidad.
Que la Asesoría Letrada del Municipio ha tomado debida intervención, emitiendo Dicta-
men Nº 87/2014, Tramite Nº 34887/2014 de fecha 11/12/2014, el cual forma parte del
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus
términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º .- CONCEDER FORMALMENTE, el Recurso de reconsideración inter-
puesto por la firma Camuzzi Gas del Sur S.A, en contra del Decreto Municipal Nº 0428/
2014 de fecha 30/05/2014, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «G» Nº 0263/1997.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR , en cuanto al fondo, el Recurso intentado conforme las consi-
deraciones efectuadas en el Dictamen Nº 87/2014, Tramite Nº 34887/2014 de fecha 11/12/2014.
ARTICULO 3º.- HACER SABER , a la recurrente que, una vez notificado el acto que resulta
del Dictamen Nº 87/2014, Tramite Nº 34887/2014 de fecha 11/12/2014, en virtud de encon-
trarse agotada la instancia administrativa queda habilitado para interponer demanda conten-
cioso administrativa, de conformidad con lo establecido por el Artículo 24º del C.C.A.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR , al domicilio constituido por la firma interesada, sito en
Av. San Martin Nº 874 de esta Ciudad, con copia del Dictamen Nº 87/2014, Tramite Nº
34887/2014 de fecha 11/12/2014.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1079/14
VISTO: El Expediente Letra «U» Nº 4034/2007, iniciado a favor de la Sra. URIBE GA-
LLARDO, Sandra del Carmen, DNI N° 27.029.623, correspondiente al predio identificado
catastralmente como Parcela 09, Macizo 90 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 1266/00,
la Ley Provincial Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Plenario Nº 349/2011 - Trámite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y Tramite
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 33166/2014 de fecha 26/11/2014  emitido desde la Subsecretaria de Gobier-
no; y
CONSIDERANDO :
Que la Sra. URIBE GALLARDO, Sandra del Carmen, DNI N° 27.029.623, ha dado
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado que la documentación obrante en el
expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97 y Modificatoria (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 46 avalando el cumplimiento de
la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que mediante Trámite Nº 29723/2014, Auditoria Interna informa que se prosiga con la
emisión del Acto Administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. URIBE GALLARDO, Sandra del
Carmen, DNI N° 27.029.623, el predio identificado catastralmente como Parcela 09 Maci-
zo 90 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de
240,00 m2  (doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 77.836,27
(Pesos Setenta y Siete mil Ochocientos Treinta y Seis con 27/100), según la tarifa vigente
y al Plano de Mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «U» Nº 4034/2007.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 77.836,27 (Pesos Setenta y
Siete mil Ochocientos Treinta y Seis con 27/100), a abonar en 120 (ciento veinte) cuotas,
mensuales, iguales y consecutivas de $1.243,88 (Pesos un mil doscientos cuarenta y tres
con 88/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, de
conformidad con la planilla anexa al Convenio de Pago Nº 234/2014 suscripto con el
adjudicatario, las cuales hacen un total de $ 149.265,76 (Pesos ciento cuarenta y nueve mil
doscientos sesenta y cinco con 76/100), estableciéndose que en caso de incumplimiento
será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ARTICULO 3º .- REGISTRAR el Convenio de Pago N° 234/2014 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ARTICULO 5º.- EL   ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR  a la Sra. URIBE GALLARDO, Sandra del Carmen, DNI
N° 27.029.623, conforme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR.  Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1080/14
VISTO : El Trámite Nº 35938/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico
Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 22/12/2014 a la hora 10:30, regresan-
do el mismoa Gabriela CASTILLO día a la hora 20:00, con el motivo de asistir a una
reunión en el Ministerio de Economía.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Ar-
mando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 22/12/2014 a la hora 10:30, regresando
el mismoa Gabriela CASTILLO día a la hora 20:00, con el motivo de asistir a una reunión
en el Ministerio de Economía.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1081/14
VISTO : El Trámite Nº 36048/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
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efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Coordi-
nación de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Gobierno, Secretaría de
Gobierno, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0784/2012, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. HERRERA Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/7, Cate-
goría 22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección
Municipal de Tierras dependiente de la Dirección General de Gobierno, Secretaría de
Gobierno, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), más adicionales que correspondan por
la función asignada a la agente en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Coordinación de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Gobierno,
Secretaría de Gobierno, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0784/2012, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HERRERA Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/
7, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Dirección Munici-
pal de Tierras dependiente de la Dirección General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a
cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), más adicionales que correspondan por la función
asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HERRERA Cristina del Valle,
Legajo Nº 3420/7, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Dirección General de
Gobierno, Secretaría de Gobierno, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HE-
RRERA Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/7, a los fines de agilizar la gestión administrativa
que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios
que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1082/14
VISTO : El Trámite Nº 36083/2014 de fecha 23/12/2014, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 22/12/2014 a la hora 20:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 22/12/2014 a la hora 20:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1083/14
VISTO: El Tramite Nº 35230/2014 de fecha 11/12/2014, emitido desde la Tesorería Mu-
nicipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Tramite Nº 35757/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de crear, a partir del día 01/12/2014, la Coordinación de Ingresos Financie-
ros, la cual tendrá dependencia directa de la Dirección de Tesorería, Tesorería General
Municipal, Secretaría de Finanzas; asimismo, aprobar su Organigrama Particular, Directo-
rio de misiones, funciones y competencias, los cuales se adjuntan como Anexo I y II del
presente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CREAR, a partir del día 01/12/2014, la Coordinación de Ingresos Finan-
cieros, la cual tendrá dependencia directa de la Dirección de Tesorería, Tesorería General
Municipal, Secretaría de Finanzas.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Organigrama Particular, Directorio de misiones, funciones
y competencias, los cuales se adjuntan como Anexo I y II del presente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1084/14
VISTO: El Expediente 1627/2009.
El Tramite Nº 31570/2014 de fecha 17/11/2014, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la devolución de la suma de $47.841,86 (Pesos cuarenta y siete
mil ochocientos cuarenta y uno con 86/100), de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º del
presente, según análisis realizado por el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social
de la Nación, en el Marco del Convenio 65/09, Protocolo Nº 1/09 y Adenda 01/12.
Que la devolución de dicha suma posibilita la firma de un nuevo protocolo de capacitación
para el año 2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL intendente

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- AUTORIZAR la devolución en la cuenta corriente correspondiente al
Marco del Convenio 65/09, Protocolo Nº 1/09 y Adenda 01/12, con el Ministerio de
Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación, de acuerdo a lo detallado a continuación
y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1627/2014.

Banco Cuenta Corriente Denominación suma

Banco de la Nación Argentina 2510/46 Recaudación TGN $47.841,86

ARTICULO 2.-  REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 1085/14
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1037/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3343/14 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a autorizar al DEM al cobro de Multas provenientes del Tribunal Administrativo de Faltas.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1086/14
VISTO : El Trámite Nº 36106/2014 de fecha 23/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del día de su notificación, la designación a cargo de
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la
Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, que fuera otorgado
mediante Decreto Municipal Nº 754/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 (Veinticuatro); y asimismo trans-
ferir, a partir del día de su notificación, desde la Dirección Municipal de Tierras, depen-
diente de la Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima a la Ase-
soría Letrada del Municipio, al Agente Municipal en mención, quien cumplirá funciones
como Abogado.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día de su notificación, la designación
a cargo de Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente
de la Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, que fuera otor-
gado mediante Decreto Municipal Nº 754/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde la Dirección
Municipal de Tierras, dependiente de la Dirección General, Subsecretaría de Gobierno,
Secretaría Homónima a la Asesoría Letrada del Municipio, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 (Veinticuatro),
quien cumplirá funciones como Abogado.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1087/14
VISTO: El Dictamen Nº 103/2014 sobre Asunto 1080/14, aprobado en sesión extraordina-
ria del día 18 de diciembre de 2014.
CONSIDERANDO:
Que resulta imprescindible y urgente solucionar la problemática del transporte público de
pasajeros, a manera de aportar a la calidad de vida de la ciudad y en especial a los sectores
de menores ingresos cuya única alternativa de transporte es esta.
Que es necesario contar con una herramienta eficaz y que aporte celeridad a los actos
administrativos para llevar adelante las acciones necesarias para acordar con un nuevo
concesionario del Servicio Público de Pasajeros.
Que el Asunto mencionado en el Visto y su respectivo Dictamen, aprobado por el Concejo
Deliberante el día 18 de diciembre no ha tenido en cuenta la necesidad de contar con una
comisión, que se creaba en el proyecto enviado desde este Departamento ejecutivo, a fin de
darle celeridad a la hora de la toma de decisiones.
Que la norma aprobada resulta inaplicable en este contexto de urgencia.

POR ELLO
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a declarar la
emergencia del transporte colectivo de pasajeros, Asunto Nº 1080/14, Dictamen 103/14
dado en la Sesión Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1088/14
VISTO: El Trámite Nº 36193/2014 de fecha 23/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de designar, a partir del día 01/12/2014, a Cargo de la Coordinación de Ingresos
Financieros, Dirección de Tesorería, Tesorería General Municipal, Secretaría de Finanzas,
a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés), más los adicionales particulares que corresponda a
la función designada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO, Sergio Daniel,
Legajo Nº 3733/8, Categoría 22 (veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del día 01/12/2014, a Cargo de la Coordinación de
Ingresos Financieros, Dirección de Tesorería, Tesorería General Municipal, Secretaría de
Finanzas, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés), más los adicionales particulares que
corresponda a la función designada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. OLME-
DO, Sergio Daniel, Legajo Nº 3733/8, Categoría 22 (veintidós).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Ingresos Financieros, Dirección de Tesorería, Tesorería
General Municipal, Secretaría de Finanzas, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
OLMEDO, Sergio Daniel, Legajo Nº 3733/8, a los fines de agilizar la gestión administrativa
que se lleva a cabo diariamente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1089/14
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0845/2014.
El Trámite Nº 33004/2014 de fecha 27/11/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0845/2014, a través del
cual se designa Planta Permanente a los agentes municipales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0845/2014, a
través del cual se designa Planta Permanente a los agentes municipales,

donde dice:

LEG APELLIDO Y NOMBRE CAT CAT A/C FUNCION        DEPENDENCIA

4870 SARMIENTO ESPEJO, Julia Romina 10 21 A/C Trabajadora Desarrollo
Social Humano

                                                     debe decir:

LEG APELLIDO Y NOMBRE CAT CAT A/C FUNCION DEPENDENCIA

4870 SARMIENTO ESPEJO, Julia Romina 10 22 A/C Trabajadora Desarrollo
Social  Humano

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1090/14
VISTO: El Expediente Letra «O» Nº 0399/1997, caratulado a nombre del Sr. OROPEZA,
Víctor Gustavo s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente al predio identificado
catastralmente como Parcela 06, Macizo 130 A de la Sección «A» de la Ciudad de Río
Grande.La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº
1266/00 y 2856/2010), Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº
327/96, la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 14/03/2014, emitido por la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
La Ampliación del Informe Técnico de fecha 21/10/2014 emitido por la Coordinación de
Tierras Municipales, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 32376/2014 de fecha 19/11/2014, emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipales, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO :
Que el Sr. OROPEZA, Víctor Gustavo,  DNI Nº 92.460.647, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/
97 y modificatorias (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la existencia de la totalidad de la
documentación exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y
por tal entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones,
conforme el Artículo 27º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 7792/2014, emitido desde Auditoria Interna informa que prosiga
con la tramitación del Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por el Articulo
Nº 5º de la Ordenanza Municipal Nº 2856/2010 y sus Modificatorias, Carta Orgánica
Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ley Pro-
vincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales
Nº 895/97, 1266/00 y 2856/2010, respecto del predio identificado catastralmente como
Parcela 06, Macizo 130 A de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr.
OROPEZA, Víctor Gustavo,  DNI Nº 92.460.647, con una superficie de 223,13 m2
(doscientos veintitrés metros cuadrados con trece decímetros cuadrados), de acuerdo al
plano mensura T.F. 2-25-87, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «O Nº 0399/1997.-
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º .- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1091/14
VISTO : El Expediente letra «L» Nº 1498/1997, caratulado a favor de la Sra. LENCINAS,
Mario Edgardo s/ Adjudicación del predio ubicado en la Parcela 04, Macizo 91, Sección
«H» de esta ciudad.
El Decreto Municipal Nº 1008/2013 de fecha 29/11/2013.
El Trámite Nº 35319/2014, de fecha 10/12/2014 emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipales, dependiente de la Secretaria de Gobierno ; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar en el artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1008/2013 de fecha 29/
11/2013, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º .- MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1008/2013 de
fecha 29/11/2013,en lo referente a la Parcela del Predio, donde dice: «…Parcela 4 B,
Macizo 91, de la Sección «H»…», debe decir: «…Parcela 4, Macizo 91, de la Sección
«H»…», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «L» 1498/1997.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1092/14
VISTO : La Nota de fecha 19/12/2014, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por la agente municipal, Sra. SACARE-
LO PEREZ Susana Beatriz, Legajo Nº 1537/7.
El Trámite Nº 36062/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
01/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SACARELO PEREZ Susana
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Beatriz, Legajo Nº 1537/7, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como admi-
nistrativa en la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de la Producción, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 1111/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/01/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SACARELO PEREZ Susana
Beatriz, Legajo Nº 1537/7, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como admi-
nistrativa en la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de la Producción, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 1111/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1093/14
VISTO : El Trámite Nº 34607/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al año 2015, 19 (Diecinueve) días de
Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2013, a la Agente Municipal, Sra. BRA-
VO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al año 2015, 19 (Dieci-
nueve) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2013, a la Agente Munici-
pal, Sra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, dependiente de la Asesoría Letrada del
Municipio
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1094/14
VISTO : La Resolución Municipal Nº 3050/2013.
El Trámite Nº 35734/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio de Río Grande ha suscripto Convenio Marco de Colaboración, Coope-
ración y Asistencia Académica, de fecha 03/10/2013, registrado bajo el Nº 9113 en fecha 28/
11/2013, ratificado por Resolución Municipal Nº 3050/2013 de fecha 28/11/2013, celebra-
do entre el Instituto de Derecho Administrativo de Rio Grande; la Facultad de Derecho de
la Universidad Austral, y el Municipio de Río Grande.
Que mediante las presentes actuaciones, se realiza el presente acto administrativo a los
efectos de autorizar la creación de una beca para agentes municipales consistente en el
cincuenta por ciento (50%) del valor total estipulado para la «Diplomatura en Contratacio-
nes del Estado e Infraestructura Pública» que será dictada por la Universidad Austral en la
Ciudad de Río Grande durante el ciclo lectivo 2015.
Que lo presente tiene por objeto dotar de un incentivo económico para la capacitación de
los trabajadores municipales, que les permita satisfacer las necesidades de los habitantes de
Río Grande, con sentido de servicio, solidaridad, eficiencia, austeridad y oportunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente de conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la creación de una beca para agentes municipales consis-
tente en el cincuenta por ciento (50%) del valor total estipulado para la «Diplomatura en
Contrataciones del Estado e Infraestructura Pública» que será dictada por la Universidad
Austral en la Ciudad de Río Grande durante el ciclo lectivo 2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1095/14
VISTO:  El Trámite Nº 36263/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Dirección
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
informar que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF,
comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2014, desde el día 10/01/
2015, hasta el día 13/02/2015 inclusive.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic.
Jorge Darío COLDORF, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año
2014, desde el día 10/01/2015, hasta el día 13/02/2015 inclusive.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 1096/14
VISTO: Las facultades establecidas en el Articulo 173º, punto 4 de la Constitución Pro-
vincial; los Articulos 66º y 68º de la Carta Organica Municipal; Ordenanza Municipal Nº
2431/2007; Ordenanza Municipal Nº 2934/2011; Ordenanza Municipal Nº 2863/2011.
El Tramite Nº 35903/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Catastro,
dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que es de público conocimiento las notorias diferencias entre los valores fiscales vigentes y los
valores de mercado, evidenciando que los valores de los inmuebles que el Municipio establece
como base para el cálculo de diversos tributos deben ser actualizados periódicamente.
Que el Decreto Municipal Nº 704/2013 de fecha 15 de Agosto del 2013, actualizo los
valores fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendia a la variación de
precios del periodo 2007-2012 conforme el índice del Costo de la Construcción del Insti-
tuto Nacional de Estadistica y Censo.
Que en el Articulo 4º del Decreto Municipal Nº 704/2013, autoriza a la Dirección de
Catastro a actualizar el Coeficiente de Actualización cada año por el Índice del Costo de la
Construcción del Instituto Nacional de Estadística y Censo al mes de septiembre, para
establecer las valuaciones fiscales.
Que se encuentra vigente la Ordenanza Municipal Nº 2431/2007, mediante la cual el
Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Catastro, se encuentra
facultado a actualizar con carácter general y uniforme, las valuaciones fiscales de los
inmuebles urbanos que se encuentren dentro de la jurisdicción del Ejido Municipal.
Que el índice del Costo de la Construcción registra un incremento en el periodo 2012-2013
de 21,27%.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la propuesta de modificación sobre los valores fiscales
elaborada por la Dirección Municipal de Catastro, mediante la aplicación del Coeficiente
de Actualización (1,2127), de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos, el que será
aplicado para la determinación de los valores de los predios fiscales.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1097/14
VISTO : La Ordenanza referida a «Rechazo de la Cuenta de Inversión Ejercicio 2013»,
Asunto Nº 1090/14.
El Tramite Nº 36468/2014 de fecha 30/12/2014, emitido desde la Dirección de Presupuesto
Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que es deber del Departamento Ejecutivo Municipal remitir al Tribunal de Cuentas Mu-
nicipal la Cuenta del Ejercicio antes del 30 de abril de cada año, según lo establece la Carta
Orgánica Municipal  en el artículo N° 117, inciso N° 17,
Que es deber del Tribunal de Cuentas Municipal revisar las cuentas generales y especiales,
balances parciales y general del ejercicio del municipio de modo tal que comprenda la
correspondencia de los ingresos y egresos con  las respectivas previsiones y ejecuciones
presupuestarias, ello según lo establece el artículo N° 131, inciso 1 de la Carta Orgánica
Municipal,
Que el Concejo Deliberante en sesión ordinaria del día 18 de Diciembre de 2014 procedió
a sancionar la Ordenanza mencionada en el visto, por medio de la cual se rechaza la Cuenta
General del Ejercicio 2013 del Municipio de Río Grande, en uso de la atribución conferida
a dicho cuerpo según artículo N° 83, inciso 23 de la Carta Orgánica Municipal,
 Que en razón del rechazo de la Cuenta General de Ejercicio 2013, el Concejo Deliberante
instruye al Tribunal de Cuentas Municipal a realizar una auditoría presupuestaria, conta-
ble, financiera, patrimonial y legal del Municipio de Río Grande atento a las observaciones
formuladas en el Dictamen Contable realizada por la Fiscal Auditor sobre la mencionada
Cuenta General,
 Que el dictamen del Fiscal Auditor del Tribunal de Cuentas Municipal sostienen que la
Cuenta General del Ejercicio 2013 presenta razonablemente en sus aspectos significativos
la Ejecución de Recursos, la Ejecución de los Gastos, la Evolución de los Activos, las
Acreencias, las Deudas, y el Flujo de Ingresos y Egresos del Municipio de Río Grande
durante el período comprendido entre el 1° de Enero y el 31° de Diciembre de 2013.
 Que las salvedades realizadas por el Fiscal Auditor a la Cuenta General 2013, y sobre las
cuales se asienta la decisión del Concejo Deliberante Municipal, resultan en su mayor parte
aspectos razonables para una gestión municipal en constante crecimiento, suponiendo
desafíos a futuro y en ningún momento significan impedimentos u observaciones insalva-
bles a los Sistemas de Administración Financiera,
Que por lo expresado resulta el rechazo de la Cuenta General del Ejercicio 2013 una
decisión fundada principalmente en consideraciones de orden político, sin aspectos técni-
cos que ameriten tamaña consideración de la Ejecución del Presupuesto correspondiente al
Ejercicio 2013.
Que por todo lo manifestado resulta procedente vetar totalmente la Ordenanza referida a
«Rechazo de la Cuenta de Inversión Ejercicio 2013», Asunto Nº 1090/14.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- VETAR TOTALMENTE la Ordenanza sancionada por el Concejo Deli-
berante que rechaza la Cuenta General del Ejercicio 2013, Asunto N° 1090/14, en sesión del
18 de Diciembre de 2014.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1098/14
VISTO : La Ordenanza Municipal Nº 3320/2014.
El Trámite Nº 36372/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 3320/2014 en su Artículo 1º fija un beneficio del 10% para
aquellos contribuyentes que tengan abonada la totalidad de sus tributos al 12/12/2014.
Que el Artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 3320/14 menciona sobre que tributos se
calculará la bonificación: Impuesto Inmobiliario, Tasa por Servicios Municipales, Tasa de
Obras Sanitarias e Impuesto Automotor.
Que resulta necesario individualizar el concepto de Tasa de Obras Sanitarias visto el Titulo
XVII de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011.
Que para la correcta aplicación de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 3320/2014
resulta indispensable su reglamentación.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud de lo
establecido en el Inciso 2 del Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR la reglamentación de la Ordenanza Municipal Nº 3320/2014,
que como Anexo I, se adjunta y forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1099/14
VISTO : La Ordenanza Municipal Nº 3343/2014.
El Trámite Nº 36371/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que por Ordenanza Municipal Nº 3343/2014 se ha autorizado al Poder Ejecutivo Munici-
pal para que a través de la Dirección Municipal de Rentas se proceda al cobro de las multas
no judicializadas provenientes del Tribunal Administrativo Municipal.
Que el Artículo 2º de la mencionada norma ha facultado al Departamento Ejecutivo Muni-
cipal a reglamentar la misma.
Que es necesario establecer los periodos, condiciones e interés a aplicar sobre el monto a
financiar.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud de lo
establecido en el Inciso 2 del Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR la reglamentación de la Ordenanza Municipal Nº 3343/2014,
que como Anexo I, se adjunta y forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1100/14
VISTO : El Trámite Nº 36507/2014 de fecha 30/12/2014, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Finanzas, Dr Federico Armando
RUNIN, hará uso de la Licencia Anual Reglamentaria a partir de la hora 14:00 del día 30/12/
2014.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Finanzas, Dr Federico Armando
RUNIN, hará uso de la Licencia Anual Reglamentaria a partir de la hora 14:00 del día 30/12/
2014.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1101/14
VISTO : El Trámite Nº 36507/2014 de fecha 30/12/2014, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Finanzas, Dr Federico Armando

RUNIN, hará uso de la Licencia Anual Reglamentaria a partir de la hora 14:00 del día 30/12/
2014.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Finanzas, Dr Federico Armando
RUNIN, hará uso de la Licencia Anual Reglamentaria a partir de la hora 14:00 del día 30/12/
2014.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.

Río Grande, 30 de diciembre de 2014
MELELLA

ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1102/14
VISTO : El Trámite Nº 36314/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de designar como Personal de Planta Permanente del Municipio de Río
Grande, a partir del día 30/12/2014, a los agentes municipales dependientes de las Secreta-
rías de Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Producción, Asuntos Sociales,
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Auditoría Interna, Coordinación de Gabinete y
Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, los cuales se detallan en el Anexo I del
presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR  como Personal de Planta Permanente del Municipio de Río
Grande, a partir del día 30/12/2014, a los agentes municipales dependientes de las Secreta-
rías de Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Producción, Asuntos Sociales,
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Auditoría Interna, Coordinación de Gabinete y
Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, los cuales se detallan en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 2º.- A TRAVÉS de la Dirección de Recursos Humanos, proceder a notificar a
cada uno de los agentes detallados en Anexo I del presente.
ARTICULO  3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4090/14
VISTO:  El Memorándum Nº 4510/2014 de fecha 05/12/2014, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 34412/2014 de fecha 09/12/2014 emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 34412/2014, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que
se detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecu-
tadas en el mes de Noviembre /2014 por los agentes municipales que se detallan en el
Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Obras Viales, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4091/14
VISTO : El Expediente 4169/2014.
La Resolución Municipal 3067/2014.
El Trámite Nº 32064/2014 de fecha 18/11/2014, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
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CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 118/2014 de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº 9825 en fecha 26/09/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3067/2014 de fecha 26/09/2014,
por el período adicional de Un (01) mes, desde el día 01/12/2014 al día 31/12/2014, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAMANI CRUZ,
Carmelo Alex, DNI. Nº 41.144.470, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 34896/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 118/2014 de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº 9825 en fecha
26/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3067/2014 de fecha
26/09/2014, por el período adicional de Un (01) mes, desde el día 01/12/2014 al día 31/12/
2014, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAMA-
NI CRUZ, Carmelo Alex, DNI. Nº 41.144.470, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 4169/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 118/2014 de fecha 15/09/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4092/14
VISTO : El Expediente 4255/2014.
La Resolución Municipal Nº 3434/2014.
El Trámite Nº 32460/2014 de fecha 20/11/2014, emitido desde la Direccion General de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 123/2014 de fecha 18/09/2014, registrado bajo el Nº 9884 en fecha 22/10/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3434/2014 de fecha 22/10/2014,
desde el día 01/12/2014 al día 31/12/2014 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Octava del
citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. BONACALZA, Pablo Antonio, DNI. Nº
18.508.256, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 34692/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 123/2014 de fecha 18/09/2014, registrado bajo el Nº 9884 en fecha 22/10/
2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3434/2014 de fecha 22/10/
2014, desde el día 01/12/2014 al día 31/12/2014 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Octava del
citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. BONACALZA, Pablo Antonio, DNI. Nº
18.508.256, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4255/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sr. BONACALZA, Pablo Antonio, DNI. Nº 18.508.256.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4093/14
VISTO : El Expediente 4245/2014.
La Resolución Municipal 3350/2014.
El Trámite Nº 32071/2014 de fecha 18/11/2014, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 125/2014 de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº 9868 en fecha 20/10/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3350/2014 de fecha 20/10/2014,
por el período adicional de Un (01) mes, desde el día 01/12/2014 al día 31/12/2014, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ASENCIO GA-
LLARDO, Valentín Ariel, DNI. Nº 32.130.784, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 34914/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 125/2014 de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº 9868 en fecha
20/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3350/2014 de fecha
20/10/2014, por el período adicional de Un (01) mes, desde el día 01/12/2014 al día 31/12/
2014, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ASENCIO
GALLARDO, Valentín Ariel, DNI. Nº 32.130.784, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 4245/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 125/2014 de fecha 15/09/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4094/14
VISTO : El Expediente 3990/2014.
La Resolución Municipal Nº 2964/2014.
El Trámite Nº 32727/2014 de fecha 25/11/2014, emitido desde la Coordinación de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 113/2014 (S.O y S.P.D.O. Part) de fecha 01/09/2014, registrado bajo el Nº
9796 en fecha 18/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2964/
2014 de fecha 18/09/2014, desde el día 01/12/2014 y hasta el día 31/12/2014, de acuerdo a
la Cláusula Octava del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. DIAZ, Alejandro
Mauricio, DNI. Nº 35.631.169, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 34691/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 113/2014 (S.O y S.P.D.O. Part) de fecha 01/09/2014, registrado
bajo el Nº 9796 en fecha 18/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 2964/2014 de fecha 18/09/2014, desde el día 01/12/2014 y hasta el día 31/12/2014,
de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. DIAZ,
Alejandro Mauricio, DNI. Nº 35.631.169, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3990/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sr. DIAZ, Alejandro Mauricio, DNI. Nº 35.631.169.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4095/14
VISTO : El Expediente 4126/2014.
La Resolución Municipal Nº 3072/2014.
El Trámite Nº 31865/2014 de fecha 17/11/2014, emitido desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 117/2014 de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº 9827 en
fecha 29/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3072/2014 de
fecha 29/09/2014, desde el día 01/12/2014 y hasta el día 31/12/2014, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. CHALIER, Cristian
Daniel, DNI. Nº 37.836.175, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 34688/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZ AR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 117/2014 de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº
9827 en fecha 29/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3072/
2014 de fecha 29/09/2014, desde el día 01/12/2014 y hasta el día 31/12/2014, de acuerdo a
la Cláusula Séptima del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. CHALIER,
Cristian Daniel, DNI. Nº 37.836.175, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4126/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sr. CHALIER, Cristian Daniel, DNI. Nº 37.836.175.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF



47«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4096/14
VISTO : El Trámite Nº 34438/2014 de fecha 09/12/2014, emitido desde el Área de Innova-
ción, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el
día 11/12/2014 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Coordinador
de Relaciones Internacionales, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, y por el Agente
Municipal, Sr. DUME, Rodrigo, Legajo Nº 3092/9, dependientes del Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública, con motivo de participar del Consejo Asesor Observato-
rio Cuestión Malvinas.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 11/12/2014 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el
Coordinador de Relaciones Internacionales, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, y
por el Agente Municipal, Sr. DUME, Rodrigo, Legajo Nº 3092/9, dependientes del Área de
Innovación, Planificación y Gestión Pública, con motivo de participar del Consejo Asesor
Observatorio Cuestión Malvinas.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4097/14
VISTO : El Expediente 1081/2014.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Decretos Municipales Nº 0034/2014, 0174/2014 y 0209/2014; Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 32504/2014 de fecha 20/11/2014, emitido desde la Dirección Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, otorgado
a la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, Sra.
CONFORTI, Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, por la suma total de $60.000,00 (Pesos
Sesenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a la Directora
de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, Sra. CONFOR-
TI, Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, por la suma total de $60.000,00 (Pesos Sesenta Mil
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1081/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
por la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4098/14
VI STO: El Expediente 5793/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35171/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ, Adriana Esther, DNI. Nº 23.359.964.
Que por Informe Técnico Nº 2109/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35171/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ, Adriana Esther, DNI. Nº 23.359.964, según Informe
Técnico Nº 2109/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5793/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4099/14
VISTO : El Expediente 5792/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35172/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. PIRIZ, Claudio Alberto DNI. Nº 25.497.538.
Que por Informe Técnico Nº 2110/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35172/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
PIRIZ, Claudio Alberto DNI. Nº 25.497.538, según Informe Técnico Nº 2110/2014, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 5792/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4100/14
VISTO : El Expediente 5772/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35029/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SEGUNDO, Carmen Viviana, DNI. Nº 26.275.271.
Que por Informe Técnico Nº 2090/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35029/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. SEGUNDO, Carmen Viviana, DNI. Nº 26.275.271, según Informe Técnico Nº 2090/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5772/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4101/14
VISTO : El Expediente 5774/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
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El Trámite Nº 35040/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de un
terreno donde ubica su casilla, a favor de la Sra. HUGHES, Silvia Leonor, DNI. Nº 23.201.605.
Que por Informe Técnico Nº 2094/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35040/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de un terreno donde ubica
su casilla, a favor de la Sra. HUGHES, Silvia Leonor, DNI. Nº 23.201.605, según Informe
Técnico Nº 2094/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5774/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4102/14
VISTO : El Expediente 5773/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35038/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.700,00 (Pesos Dos
Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. ALARCON, Leonardo Gastón, DNI. Nº 31.454.040.
Que por Informe Técnico Nº 2093/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35038/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.700,00 (Pesos Dos Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
ALARCON, Leonardo Gastón, DNI. Nº 31.454.040, según Informe Técnico Nº 2093/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5773/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4103/14
VISTO : El Expediente 5765/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35027/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. BAEZ RAMIREZ, Tamar Cinthia Samanta, DNI. Nº 32.446.165.
Que por Informe Técnico Nº 2102/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35027/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. BAEZ RAMIREZ, Tamar Cinthia Samanta, DNI. Nº 32.446.165, según Informe
Técnico Nº 2102/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5765/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4104/14
VISTO : El Expediente 5775/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35042/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIN-
TEROS, Anabella Alejandra, DNI. Nº 35.093.345.
Que por Informe Técnico Nº 2095/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35042/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUINTEROS, Anabella
Alejandra, DNI. Nº 35.093.345, según Informe Técnico Nº 2095/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 5775/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4105/14
VISTO : El Expediente 5784/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35054/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CEPEDA, Blanca Mabel, DNI. Nº 10.357.606.
Que por Informe Técnico Nº 2101/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35054/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CEPEDA, Blanca Mabel, DNI. Nº 10.357.606, según Informe
Técnico Nº 2101/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5784/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4106/14
VISTO : El Expediente 5795/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35004/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
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CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.698,00 (Pesos Seis
Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 02 (Dos) Pasajes y 01 (Un) Seguro, Terrestres, tramo RIO GRANDE - SALTA a
favor de la Sra. LUNA, Claudia Yanina, DNI. Nº 36.803.443.
Que por Informe Técnico Nº 2073/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35004/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.698,00 (Pesos Seis Mil Seiscientos
Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos)
Pasajes y 01 (Un) Seguro, Terrestres, tramo RIO GRANDE - SALTA a favor de la Sra.
LUNA, Claudia Yanina, DNI. Nº 36.803.443, según Informe Técnico Nº 2073/2014, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 5795/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4107/14
VISTO : El Expediente 5794/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35028/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. PIEDRABUENA CUEVAS, Braian Ezequiel, DNI. Nº 37.821.204
Que por Informe Técnico Nº 2076/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35028/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
PIEDRABUENA CUEVAS, Braian Ezequiel, DNI. Nº 37.821.204, según Informe Técnico
Nº 2076/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5794/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4108/14
VISTO : El Expediente 5760/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35043/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Nancy Viviana, DNI. Nº 22.886.895.
Que por Informe Técnico Nº 2084/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35043/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. ALTAMIRANO, Nancy Viviana, DNI. Nº 22.886.895, según Informe Técnico
Nº 2084/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5760/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4109/14
VISTO : El Expediente 5759/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35041/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. CEPEDA, Marcelo, DNI. Nº 31.399.169.
Que por Informe Técnico Nº 2083/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35041/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
CEPEDA, Marcelo, DNI. Nº 31.399.169, según Informe Técnico Nº 2083/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 5759/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4110/14
VISTO : El Expediente 5770/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35053/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI. Nº 14.324.446.
Que por Informe Técnico Nº 2089/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35053/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI. Nº 14.324.446, según Informe Técnico Nº
2089/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5770/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4111/14
VISTO : El Expediente 5790/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35006/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y



50 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.078,54 (Pesos Dos
Mil Setenta y Ocho con 54/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz
de la vivienda, a favor de la Sra. AGUILAR LEVICOY, Lucia Belén DNI. Nº 34.375.498.
Que por Informe Técnico Nº 2072/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35006/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.078,54 (Pesos Dos Mil Setenta y
Ocho con 54/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda,
a favor de la Sra. AGUILAR LEVICOY, Lucia Belén DNI. Nº 34.375.498, según Informe
Técnico Nº 2072/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5790/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4112/14
VISTO : El Expediente 5756/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35035/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de
construcción, a favor de la Sra. SAMUDIO, Mariana Topacio Solange, DNI. Nº 35.987.715.
Que por Informe Técnico Nº 2080/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35035/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción, a
favor de la Sra. SAMUDIO, Mariana Topacio Solange, DNI. Nº 35.987.715, según Infor-
me Técnico Nº 2080/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5756/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4113/14
VISTO : El Expediente 5789/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35129/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. VITALEVI, Claudia Alejandra, DNI. Nº 24.063.443.
Que por Informe Técnico Nº 2108/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35129/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. VITALE-
VI, Claudia Alejandra, DNI. Nº 24.063.443, según Informe Técnico Nº 2108/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 5789/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4114/14
VISTO : El Expediente 5788/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35112/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.600,00 (Pesos Dos
Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. SANHUEZA SOLAR, Jorge Esteban, DNI. Nº 94.254.576.
Que por Informe Técnico Nº 2107/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35112/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
DEL MUNICIPIO DE RIO EL INTENDENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.600,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
SANHUEZA SOLAR, Jorge Esteban, DNI. Nº 94.254.576, según Informe Técnico Nº
2107/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5788/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4115/14
VISTO : El Expediente 5777/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35052/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ALVARADO SOTO, Georgina Beatriz, DNI. Nº
92.784.291.
Que por Informe Técnico Nº 2100/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35052/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ALVARADO SOTO, Georgina Beatriz, DNI. Nº 92.784.291,
según Informe Técnico Nº 2100/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5777/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4116/14
VISTO : El Expediente 5771/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35036/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
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CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. CARRIZO, Fernando Gabriel, DNI. Nº 41.817.364.
Que por Informe Técnico Nº 2092/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35036/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CARRIZO,
Fernando Gabriel, DNI. Nº 41.817.364, según Informe Técnico Nº 2092/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 5771/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4117/14
VISTO : El Expediente 5785/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35034/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. VERA RUIZ, Nayade Jacqueline, DNI. Nº 19.020.341.
Que por Informe Técnico Nº 2091/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35034/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. VERA RUIZ, Nayade Jacqueline, DNI. Nº 19.020.341, según Informe Técnico Nº
2091/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5785/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4118/14
VISTO : El Expediente 5786/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35049/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. CASTROMAN, Susana Verónica, DNI. Nº 25.980.483.
Que por Informe Técnico Nº 2098/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35049/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. CASTROMAN, Susana Verónica, DNI. Nº 25.980.483, según Informe
Técnico Nº 2098/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5786/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4119/14
VISTO : El Expediente 5758/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35039/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. LOBO, Tani Erika, DNI. Nº 26.220.715.
Que por Informe Técnico Nº 2082/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35039/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. LOBO, Tani Erika, DNI. Nº 26.220.715, según Informe Técnico Nº 2082/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5758/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4120/14
VISTO : El Expediente 5769/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35072/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor de la Sra. COLAZO, Marcela Soledad, DNI. Nº 25.601.242.
Que por Informe Técnico Nº 2105/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35072/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. COLAZO, Marcela Soledad, DNI. Nº 25.601.242, según Informe
Técnico Nº 2105/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5769/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGI STRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4121/14
VISTO : El Expediente 5757/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34992/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
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CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.800,00 (Pesos
Cinco Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de
tres (03) pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. AMAYA,
Andrea José, DNI. Nº 34.867.411.
Que por Informe Técnico Nº 2071/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 34992/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.800,00 (Pesos Cinco Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres (03) pasajes vía
terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. AMAYA, Andrea José, DNI. Nº
34.867.411, según Informe Técnico Nº 2071/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5757/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4122/14
VISTO : El Expediente 5763/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35047/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. ALCOBA, José Miguel, DNI. Nº 32.192.449.
Que por Informe Técnico Nº 2097/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35047/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. ALCOBA, José Miguel, DNI. Nº 32.192.449, según Informe Técnico Nº 2097/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5763/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4123/14
VISTO : El Expediente 5779/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35037/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. LLANOS, Marcela Azucena, DNI. Nº 31.921.312.
Que por Informe Técnico Nº 2081/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35037/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. LLANOS, Marcela Azucena, DNI. Nº 31.921.312, según Informe Técnico Nº 2081/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5779/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4124/14
VISTO : El Expediente 5766/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35030/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. ROMANO, Gisele Shalon, DNI. Nº 36.551.989.
Que por Informe Técnico Nº 2077/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35030/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. ROMANO, Gisele Shalon, DNI. Nº 36.551.989, según Informe Técnico Nº 2077/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5766/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4125/14
VISTO : El Expediente 5768/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35026/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.958,00 (Pesos Tres
Mil Novecientos Cincuenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de 2 (Dos) pasajes y 1 (Un) Seguro vía terrestre, tramo RIO GRANDE – VILLA
REGINA (Rio Negro), a favor del Sr. CONTRERAS, Nicolás Leandro, DNI. Nº 34.668.102.
Que por Informe Técnico Nº 2075/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35026/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.958,00 (Pesos Tres Mil Novecientos
Cincuenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (Dos)
pasajes y 1 (Un) Seguro vía terrestre, tramo RIO GRANDE – VILLA REGINA (Rio
Negro), a favor del Sr. CONTRERAS, Nicolás Leandro, DNI. Nº 34.668.102, según Infor-
me Técnico Nº 2075/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5768/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4126/14
VISTO : El Expediente 5780/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35025/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.144,00 (Pesos
Cuatro Mil Ciento Cuarenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de 2 (Dos) pasajes y 1 (Un) Seguro vía terrestre, tramo RIO GRANDE –
SANTA ROSA, a favor de la Sra. RIOS, María Alejandra, DNI. Nº 26.575.949.
Que por Informe Técnico Nº 2074/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35025/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.144,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento
Cuarenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (Dos)
pasajes y 1 (Un) Seguro vía terrestre, tramo RIO GRANDE – SANTA ROSA, a favor de
la Sra. RIOS, María Alejandra, DNI. Nº 26.575.949, según Informe Técnico Nº 2074/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5780/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4127/14
VISTO : El Expediente 5776/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35033/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) par
de anteojos recetados, a favor del Sr. BARRIA CALIXTO, Albertino del Carmen, DNI. Nº
94.080.836.
Que por Informe Técnico Nº 2079/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35033/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) par de anteojos
recetados, a favor del Sr. BARRIA CALIXTO, Albertino del Carmen, DNI. Nº 94.080.836,
según Informe Técnico Nº 2079/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5776/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4128/14
VISTO : El Expediente 5762/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35044/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. CHOQUE, Natali Yamila, DNI. Nº 34.375.922.
Que por Informe Técnico Nº 2096/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35044/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. CHOQUE, Natali Yamila, DNI. Nº 34.375.922, según Informe
Técnico Nº 2096/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5762/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4129/14
VISTO : El Expediente 5764/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 35048/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. MAMANI, Carlos Daniel Alejandro, DNI. Nº
35.478.853.
Que por Informe Técnico Nº 2087/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35048/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. MAMANI, Carlos Daniel Alejandro, DNI. Nº 35.478.853, según Informe
Técnico Nº 2087/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5764/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4130/14
VISTO : El Expediente 5781/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35050/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. GISSER, Andrea Carolina, DNI. Nº 30.153.977.
Que por Informe Técnico Nº 2099/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35050/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. GISSER, Andrea Carolina, DNI. Nº 30.153.977, según Informe Técnico Nº
2099/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5781/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4131/14
VISTO : El Expediente 5761/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35045/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. DA SILVA, Juana Itati, DNI. Nº 22.314.853.
Que por Informe Técnico Nº 2085/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35045/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.



54 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. DA SILVA, Juana Itati, DNI. Nº 22.314.853, según Informe Técnico Nº 2085/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5761/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4132/14
VISTO : El Expediente 5791/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35032/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. ALMIRON, Lorena Alejandra DNI. Nº 34.207.597.
Que por Informe Técnico Nº 2103/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35032/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. ALMIRON, Lorena Alejandra DNI. Nº 34.207.597, según Informe Técnico Nº 2103/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5791/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4133/14
VISTO : El Expediente 5767/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35051/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. LEYES, Darío Enrique, DNI. Nº 31.761.319.
Que por Informe Técnico Nº 2088/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35051/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. LEYES, Darío Enrique, DNI. Nº 31.761.319, según Informe Téc-
nico Nº 2088/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5767/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4134/14
VISTO : El Expediente 5783/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35031/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. RIARTE, Silvian Ester, DNI. Nº 13.189.794.
Que por Informe Técnico Nº 2078/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35031/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. RIARTE, Silvian Ester, DNI. Nº 13.189.794, según Informe Técnico Nº 2078/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5783/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4135/14
VISTO : El Expediente 5782/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35046/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ARGUELLO, María del Mar, DNI. Nº 32.113.059.
Que por Informe Técnico Nº 2086/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35046/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. ARGUELLO, María del Mar, DNI. Nº 32.113.059, según Informe Técnico Nº
2086/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5782/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4136/14
VISTO : El Expediente 3943/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 3149/2014 y 3976/2014.
El Trámite Nº 35190/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3976/2014 de fecha 04/12/2014, se autorizó la
compra de Renglones, referente a la Obra por Administración: «REMODELACIÓN EN
CENTRO ATENCIÓN COMUNITARIO CHACRA XIII», autorizada por Resolución
Municipal Nº 3149/2014 de fecha 03/10/2014.
Que mediante el Trámite Nº 35190/2014, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de modificar el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 3976/2014, de
acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 3976/2014
de fecha 04/12/2014, donde dice: «…de los Renglones Nº 24, 33, 35, 36, 45, 46 y 52, a
favor de la empresa: «Materiales y Servicios Sevillano S.R.L.», por el monto total de
$8.615,79 (Pesos ocho mil seiscientos quince con 79/100)…», debe decir: «…de los Ren-
glones Nº 24, 33, 35 y 36, a favor de la empresa: «Materiales y Servicios Sevillano S.R.L.»,
por el monto total de $2.935,25 (Pesos dos mil novecientos treinta y cinco con 25/100)…»;
y asimismo, donde dice: «…de los Renglones Nº 4, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 44 y 98, a favor
de la empresa: «Casa Fuegia S.R.L.», por el monto total de $19.498,00 (Pesos diecinueve
mil cuatrocientos noventa y ocho con 00/100)…», debe decir: «…de los Renglones Nº 4, 5,
37, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 98, a favor de la empresa: «Casa Fuegia S.R.L.», por el
monto total de $38.665,00 (Pesos treinta y ocho mil seiscientos sesenta y cinco con 00/
100)…», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3943/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en la Categoría Programática 512/00 09 02 09 00, por la suma de
$13.486,46 (Pesos trece mil cuatrocientos ochenta y seis con 46/100) al Ejercicio Financie-
ro correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4137/14
VISTO : El Expediente 3686/2011.
Las Resoluciones Municipales Nº 2390/2011, 2565/2011, 2232/2012, 1288/2014 y 2449/
2014Los Dictámenes Nº 142/2014 – Tramite Nº 34859/2014 de fecha 10/12/2014 y Nº
144/2014 – Tramite Nº 34858/2014 de fecha 10/12/2014, emitidos desde la Coordinación
Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32162/2014 de fecha 07/11/2014, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35300/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2390/2011, se autorizo la ejecución de la Obra:
«CONSTRUCCION PLANTA POTABILIZADORA  2000M3 RIO GRANDE», siendo
el Presupuesto Oficial la suma de $101.897.439,02 (Pesos ciento un millones ochocientos
noventa y siete mil cuatrocientos treinta y nueve con 02/100) y el llamado a Licitación
Pública Nº 14/2011.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2232/2012, se aprobó el Contrato de Obra Nº
65/2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 06/09/2012, celebrado entre la empresa: «Proalsa
S.R.L.», representada por la Sra. PROKOPIW, Karina Verónica, DNI. Nº 25.664.210, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar el Acta de Suspensión de Plazo de fecha 30/06/2014, del Contrato
de Obra Nº 65/2012, celebrada entre la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por el Sr.
Guillermo Daniel PROKOPIW, DNI Nº 11.786.837, en carácter de socio gerente, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y asimismo
aprobar el Acta de Reinicio de Obra y Anexo I y II de fecha 29/08/2014, del Contrato de
Obras Públicas Nº 65/2012, celebrada entre la empresa «Proalsa S.R.L.» representada por
el Sr. Guillermo Daniel PROKOPIW, DNI Nº 11.786.837, en carácter de socio gerente, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y el Acta
Modificatoria Nº 1 de fecha 06/11/2014, del Contrato de Obra Pública Nº 65/2012, celebra-
da entre la empresa «Proalsa S.R.L.» representada por el Sr. Guillermo Daniel PROKOPIW,
DNI Nº 11.786.837, en carácter de socio gerente, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «Ad-referendum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta de Suspen-
sión de Plazo de fecha 30/06/2014, del Contrato de Obra Nº 65/2012, celebrada entre la
empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por el Sr. Guillermo Daniel PROKOPIW, DNI Nº
11.786.837, en carácter de socio gerente, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3686/2011.
ARTICULO 2º.-  APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta de Reinicio
de Obra y Anexo I y II de fecha 29/08/2014, del Contrato de Obras Públicas Nº 65/2012,
celebrada entre la empresa «Proalsa S.R.L.» representada por el Sr. Guillermo Daniel
PROKOPIW, DNI Nº 11.786.837, en carácter de socio gerente, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3686/2011.
ARTICULO 3º.-  APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria Nº 1 de fecha 06/11/2014, del Contrato de Obra Pública Nº 65/2012, celebrada entre
la empresa «Proalsa S.R.L.» representada por el Sr. Guillermo Daniel PROKOPIW, DNI
Nº 11.786.837, en carácter de socio gerente, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3686/2011.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la desafec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4138/14
VISTO : El Expediente 5708/2014.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 399/2014 – Trámi-
te Nº 34813/2014; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 34682/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.999,00 (Pesos Dos
Mil Novecientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del
Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012
y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. CARCAMO GAL-
DAMES, Juan Estelin, DNI. Nº 92.147.424; cuyo destino es la adquisición de insumos
para su emprendimiento de Albañilería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 82/2014 – Trámite Nº 29088/2014, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35097/2014, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.999,00 (Pesos Dos Mil Novecientos
Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. CARCAMO GALDAMES,
Juan Estelin, DNI. Nº 92.147.424; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Albañilería, según Informe Técnico Administrativo Nº 82/2014 – Trá-
mite Nº 29088/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5708/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4139/14
VISTO : El Expediente 2796/2008.
Las Resoluciones Municipales Nº 0916/2009, 2109/2013 y 3307/2014.
El Dictamen Nº 347/2014 – Trámite Nº 26356/2014 de fecha 22/09/2014, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 30586/2014 de fecha 06/11/2014, emitido desde la Coordinación de Ecología
y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 06/11/2014, del
Acta de Renegociación de Contratos de fecha 16/07/2013 y sus Anexos I, II, III a-b-c-d-e-
f-g, IV y V, la cual fue aprobada mediante Resolución Municipal Nº 2109/2013, registrada
bajo el Nº 8867 en fecha 07/08/2013, y modificada mediante la Resolución Municipal Nº
3307/2014, celebrada entre el Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569, repre-
sentante de la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal;
correspondiente al Contrato de Locación de Servicio Nº 095/2009 (SOYSP-DEyMA) de
fecha 24/04/2009, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0916/2009.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha 06/11/2014, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente; a través de la cual se modifican las Cláusulas 1º y 2º
del Acta de Renegociación en mención.
Que mediante Trámite Nº 34654/2014, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 06/11/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Acta
de Renegociación de Contratos de fecha 16/07/2013 y sus Anexos I, II, III a-b-c-d-e-f-g, IV
y V, la cual fue aprobada mediante Resolución Municipal Nº 2109/2013, registrada bajo el
Nº 8867 en fecha 07/08/2013, y modificada mediante la Resolución Municipal Nº 3307/
2014, celebrada entre el Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569, representante
de la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal; correspondien-
te al Contrato de Locación de Servicio Nº 095/2009 (SOYSP-DEyMA) de fecha 24/04/
2009, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0916/2009, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2796/2008.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4140/14
VISTO: El Expediente 4573/2014.
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 25º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012, Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº
034/2014 y Nº 831/2014; Carta Orgánica Municipal  Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda, Código de Administración Financiera;  Ordenanza Nº 2848/2010, Resoluciones
Municipales Nº 3659/2014 y Nº 3699/2014; El Acta de Apertura de la Licitación Pública Nº
21/2014; El Acta de Preadjudicación de la Licitación Pública Nº 21/2014
El Trámite Nº 34799/2014 de fecha 11/12/2014, emitido desde la Direccion de Compras,
dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3659/2014 de fecha 13/11/2014, se autorizó el
llamado a Licitación Pública Nº 21/2014, referente a la Adquisición de Vehículos destinados
a la Dirección de Tránsito, Defensa Civil y Servicios Públicos de este Municipio, estable-
ciéndose como fecha de apertura el día 2 de diciembre de 2014.
Que por Resolución Municipal Nº 3699/2014 de fecha 14/11/2014, se prorrogó la apertura
de sobres para el día 9 de diciembre de 2014
Que en el Acta de Apertura de fecha 9 de diciembre del corriente, se deja establecido que no
se han recibido ofertas
Que ante ello, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones, en la intervención legal que le
compete, recomienda Declarar Desierta la presente Licitación Pública y solicitar la corres-
pondiente autorización para realizar la Contratación Directa de los elementos solicitados
en el Pliego de Bases y Condiciones
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio 2.014
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y Nº 034/2014

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICUL O 1°.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública Nº 21/2014, referente a la
Adquisición de Vehículos destinados a la Dirección de Tránsito, Defensa Civil y Servicios
Públicos de este Municipio, según documentación obrante en el Expediente 4573/2014.
ARTICULO 2 °.- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN  DIRECTA de los elementos soli-
citados en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública mencionada.
ARTICULO 3° .- REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Dirección
e Compras. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, Archívese.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4141/14
VISTO : El Expediente 5160/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Tran-
sitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 34/2014; Resolu-
ción Nº 012/96 del Tribunal de Cuentas de la Provincia; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 30163/2014 de fecha 30/10/2014, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 082/2014 de fecha
30/10/2014, suscripto entre la Firma: SATELITE ESPACIOS PUBLICITARIOS, repre-
sentada por la Sra. SILVA, Nieve Susana, DNI. Nº 17.390.807, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 30163/2014, emitido desde la Dirección de Prensa, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 31893/2014, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 34481/2014,
emitido desde la Coordinación de Prensa, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 082/2014 de fecha 30/10/2014, suscripto entre la Firma: SATELITE ESPA-
CIOS PUBLICITARIOS, representada por la Sra. SILVA, Nieve Susana, DNI. Nº 17.390.807,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 5160/2014.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 082/2014 de fecha 30/10/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4142/14
VISTO : El Expediente 5753/2014.
El Informe Técnico Nº 18/2014 – Trámite Nº 34996/2014, emitido desde la Coordinación
de Relaciones Internacionales, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Ges-
tión Pública.
El Trámite Nº 35018/2014 de fecha 12/12/2014 emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio Red UIM de Instituciones
Iberoamericanas para el Desarrollo Local Riidel y Anexo I de fecha 07/10/2014, acordado
entre la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM), representada en este acto por el
Secretario General, Sr. CASTILLO BLANCO, Federico A., y este Municipio, representa-
do por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos sus
términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Red UIM de Institu-
ciones Iberoamericanas para el Desarrollo Local Riidel y Anexo I de fecha 07/10/2014,
acordado entre la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM), representada en este
acto por el Secretario General, Sr. CASTILLO BLANCO, Federico A., y este Municipio,
representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 5753/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4143/14
VISTO : El Expediente 5722/2014.
El Trámite Nº 34917/2014 de fecha 11/12/2014, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Acta de Intención Nº 0221/2014 de fecha
09/12/2014, acordado entre el Instituto Provincial de Vivienda, representada en este acto
por su Presidente, MMO, DEL GIUDICE, José Luis, DNI Nº 7.767.364, y este Munici-
pio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos sus
términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Acta de Intención Nº 0221/2014
de fecha 09/12/2014, acordado entre el Instituto Provincial de Vivienda, representada en
este acto por su Presidente, MMO, DEL GIUDICE, José Luis, DNI Nº 7.767.364, y este
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 5722/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4144/14
VISTO: Expediente Administrativo N°3362/2010
 Ordenanza Municipal 2797/2010.
La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 35611/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección General depen-
diente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que surge de las reuniones mantenidas con la empresa para solucionar los pedidos de
redeterminación en el marco del Expediente N° 3362/2010, respecto de la obra «Pavimen-
tación Calles de Rio Grande Temporada 2010-2011»
Que es voluntad de las partes solucionar los conflictos administrativos por la redetermina-
ción de precios
Que el Tribunal de Cuentas emitió resolución en cuanto al control realizado sobre el
Expediente mencionado ut-supra
Que las partes utilizaran el mes de Noviembre de 2010 como mes base de cálculo para la
redeterminación de precios de la obra mencionada.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNI CIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a convenir con la empresa Coccaro Hermanos S.A. el
monto de las redeterminaciones de precio que surjan por la realización de las obras de
pavimento en calles de la ciudad de Río Grande en el marco de la Ordenanza Municipal N°
2797/2010.
ARTICULO 2º.-  GIRAR las actuaciones a la Secretaría de Finanzas a los efectos de
intervenir en la determinación de los importes que correspondan y a confeccionar los
instrumentos que resulten aplicable a tales efectos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4145/14
VISTO : El Expediente 5823/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35368/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos
Ocho Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos
de movilidad propia en la Provincia de Córdoba, a favor de la Sra. PAZ, Sandra del Carmen,
DNI. Nº 20.339.995.
Que por Informe Técnico Nº 2116/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35368/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad propia
en la Provincia de Córdoba, a favor de la Sra. PAZ, Sandra del Carmen, DNI. Nº 20.339.995,
según Informe Técnico Nº 2116/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5823/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4146/14
VISTO : El Expediente 5822/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35281/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. CARDENAS LEVICOY, Miriam Soledad, DNI. Nº 18.876.572.
Que por Informe Técnico Nº 2115/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35281/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARDENAS
LEVICOY, Miriam Soledad, DNI. Nº 18.876.572, según Informe Técnico Nº 2115/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5822/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4147/14
VISTO : El Expediente 5809/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35219/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BANE-
GAS, Andrea Cecilia, DNI. Nº 21.450.199.
Que por Informe Técnico Nº 2113/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35219/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BANEGAS, Andrea
Cecilia, DNI. Nº 21.450.199, según Informe Técnico Nº 2113/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5809/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4148/14
VISTO : El Expediente 5808/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35193/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. LEGUE MUÑOZ, Mabel Susana, DNI. Nº
25.774.914.Que por Informe Técnico Nº 2111/2014, se solicita autorización a fin de otor-
gar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 35193/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. LEGUE MUÑOZ, Mabel Susana, DNI. Nº 25.774.914, según Informe
Técnico Nº 2111/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5808/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4149/14
VISTO : El Expediente 5807/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35187/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. CONTRERAS, Analía Rosa, DNI. Nº 10.218.045.
Que por Informe Técnico Nº 2112/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35187/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. CONTRERAS, Analía Rosa, DNI. Nº 10.218.045, según Informe Técnico
Nº 2112/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5807/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4150/14
VISTO : El Expediente 5688/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Código de Administración Financiera; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0034/2014.
El Trámite Nº 33887/2014 de fecha 03/12/2014, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Cosquín,
Provincia de Córdoba, el día 10/01/2015 a la hora 10:30, regresando a nuestra Ciudad el día
19/01/2015 a la hora 17:15, del Coordinador de Cultura, Sr. RAJAL, José Humberto,
Legajo Nº 4874/7, Categoría 23 (veintitrés), en carácter de Delegado de la Patagonia Sur
Pre- Cosquín 2015.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / CÓRDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y
liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Cosquín, Pro-
vincia de Córdoba, el día 10/01/2015 a la hora 10:30, regresando a nuestra Ciudad el día 19/01/
2015 a la hora 17:15, del Coordinador de Cultura, Sr. RAJAL, José Humberto, Legajo Nº
4874/7, Categoría 23 (veintitrés), en carácter de Delegado de la Patagonia Sur Pre- Cosquín
2015, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5688/2014.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS
AIRES / CÓRDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4151/14
VISTO:  El Expediente 5667/2014.
El Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resoluciones S.P. Nº 010/2014 y 109/2014; Dicta-
men Nº 394/2014 - Trámite Nº 34130/2014.
El Trámite Nº 34137/2014 de fecha 04/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 10/12/2014, celebrado entre la Sra.
BRISUELA, Mabel Gabriela, DNI. Nº 20.873.062, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino es la
adquisición de Mercaderías para Emprendimiento Textil, de acuerdo al Informe Técnico Nº
095/2014 - Trámite Nº 32953/2014.
Que mediante Trámite Nº 35146/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 10/12/2014, celebrado entre la Sra. BRISUELA, Mabel Gabriela, DNI.
Nº 20.873.062, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de
acuerdo al Informe Técnico Nº 095/2014 - Trámite Nº 32953/2014 y la documentación
obrante en el Expediente 5667/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Prenda con Dominio KOM 102 de fecha 10/12/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cuarenta Mil
con 00/100) a favor de la Sra. BRISUELA, Mabel Gabriela, DNI. Nº 20.873.062, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejer-
cicio Financiero año 2014, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de
la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Prés-
tamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4152/14
VISTO : El  Expediente 0371/2014.
La Resolución Municipal Nº 0302/2014 de fecha 04/02/2014.
El Trámite Nº 33975/2014 de fecha 03/12/2014, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 0302/2014 de fecha 04/02/2014, se aprobó y
refrendó el Contrato de Publicidad Nº 032/2014 de fecha 20/01/2014, suscripto entre el Sr.
MEZA, Raúl Oscar, DNI. Nº 13.592.424, y este municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos A/C de la Secretaría de Gobierno.
Que mediante Trámite Nº 33975/2014, se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto la Resolución Municipal Nº 0302/2014 y demás
actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO  el Expediente 0371/2014, como así también la
Resolución Municipal Nº 0302/2014 de fecha 04/02/2014, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la desafectación en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4153/14
VISTO: El Trámite Nº 34505/2014 de fecha 09/12/2014, emitido desde la Secretaría
Privada, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de comunicar que la Subsecretaria de la Producción, Sra. Sonia Elizabeth CASTI-
GLIONE, comenzara a usufructuar su Licencia Anual Ordinaria 2014, desde el día 05/01/
2015 reintegrándose a sus funciones habituales el día 26/01/2015 a la hora 09:00.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que la Subsecretaria de la Producción, Sra. Sonia Eliza-
beth CASTIGLIONE, comenzara a usufructuar su Licencia Anual Ordinaria 2014, desde el
día 05/01/2015 reintegrándose a sus funciones habituales el día 26/01/2015 a la hora 09:00.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4154/14
VISTO:  El Expediente 5704/2014.
El Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resoluciones S.P. Nº 010/2014 y Nº 110/2014;
Informe Técnico Nº 97/2014 - Trámite Nº 33784/2014.
El Dictamen Nº 395/20014 – Tramite Nº 34138/2014, de fecha 04/12/2014, emitido desde
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción
El Trámite Nº 34143/2014 de fecha 05/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 10/12/2014, celebrado entre el Sr.
CARDENAS PEREZ, José Rubén, DNI. Nº 18.798.581, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino es la
adquisición de repuestos y autopartes para vehículo de Taxi, de acuerdo al Informe Técni-
co Nº 97/2014 - Trámite Nº 33784/2014.
Que mediante Trámite Nº 35203/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que
prosiga con la tramitación correspondiente al Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 10/12/2014, celebrado entre el Sr. CARDENAS PEREZ, José Rubén,
DNI. Nº 18.798.581, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de
acuerdo al Informe Técnico Nº 97/2014 - Trámite Nº 33784/2014 y la documentación
obrante en el Expediente 5704/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Prenda con Dominio IAG 315 de fecha 10/12/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 91.000,00
(Pesos Noventa y Un mil con 00/100), suscripto por la Sra. BARCOS Silvia Mabel, DNI. Nº
16.508.396, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Contrato.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta mil con 00/
100) a favor del Sr. CARDENAS PEREZ, José Rubén, DNI. Nº 18.798.581, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondien-
te, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4155/14
VISTO:  El Trámite Nº 35289/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar el Contrato de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y el
agente dependiente de la Secretaría de Finanzas, que se detallan en el Anexo I de la presente,
durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contrato de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio
de Río Grande y el agente dependiente de la Secretaría de Finanzas
, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4156/14
VISTO : El Expediente 4952/2014.
El Dictamen Nº 219/2008.
La Resolución Municipal Nº 3647/2014.
El Trámite Nº 34006/2014 de fecha 04/12/2014, emitido desde la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3647/2014 de fecha 12/11/2014, se autorizó la
ejecución de la Obra: «PINTADO DE CORDONES URBANOS – AÑO 2014», siendo el
Presupuesto Oficial la suma de $2.042.369,44 (Pesos dos millones cuarenta y dos mil
trescientos sesenta y nueve con 44/100); los pliegos correspondientes, y así mismo el
Llamado a Licitación Privada Nº 54/2014.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta de fecha 28/11/2014; Informe Técnico -
Trámite Nº 32726/2014, y al Trámite Nº 34006/2014, se realiza el correspondiente acto
administrativo, a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 54/2014, correspondiente
a la mencionada obra, el Renglón Nº 3 a favor del Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI.
Nº 13.651.456, por la suma de $380.432,00 (Pesos trescientos ochenta mil cuatrocientos
treinta y dos con 00/100), y los Renglones Nº 1, 2, 4, 5 y 6 a favor del Sr. SARAVIA,
Ramón Eduardo, DNI. Nº 17.388.730, por la suma de $1.132.232,34 (Pesos un millón
ciento treinta y dos mil doscientos treinta y dos con 34/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 172/2014 (SOYSP-DSP) de
fecha 02/12/2014, celebrado entre el Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI. Nº 13.651.456,
y asimismo, el Contrato de Obra Nº 173/2014 (SOYSP-DSP) de fecha 03/12/2014, celebra-
do entre el Sr. SARAVIA, Ramón Eduardo, DNI. Nº 17.388.730, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.Que se declara fracasado el Renglón Nº 7 de la Licitación Privada Nº 54/2014, en
virtud de que las ofertas presentadas eran inadmisibles.
Que según Trámites Nº 34049/2014 y 34050/2014, emitidos desde la Coordinación Legal
y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, los mencionados Contratos
reúnen con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008 de fecha 17/
06/2008.Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 34325/2014, emi-
tido desde Auditoria Interna, y a la respuesta expresada a través del Trámite Nº 34662/
2014, emitido desde la Dirección General de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 54/2014, correspondiente a la
Obra: «PINTADO DE CORDONES URBANOS – AÑO 2014», el Renglón Nº 3 a favor
del Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI. Nº 13.651.456, por la suma de $380.432,00
(Pesos trescientos ochenta mil cuatrocientos treinta y dos con 00/100), y los Renglones Nº
1, 2, 4, 5 y 6 a favor del Sr. SARAVIA, Ramón Eduardo, DNI. Nº 17.388.730, por la suma
de $1.132.232,34 (Pesos un millón ciento treinta y dos mil doscientos treinta y dos con 34/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4952/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 172/2014 (SOYSP-DSP) de fecha 02/12/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre el Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI. Nº 13.651.456, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 173/2014 (SOYSP-DSP) de fecha 03/12/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre el Sr. SARAVIA, Ramón Eduardo, DNI. Nº 17.388.730, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en los Contratos de Obra Nº 172/2014 (SOYSP-DSP) de fecha 02/
12/2014 y 173/2014 (SOYSP-DSP) de fecha 03/12/2014.
ARTICULO 5º.- DECLARAR  fracasada el Renglón Nº 7 de la Licitación Privada Nº 54/
2014, correspondiente a la Obra: «PINTADO DE CORDONES URBANOS – AÑO
2014», en virtud de que las ofertas presentadas eran inadmisibles.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4157/14
VISTO : El Expediente 5852/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35413/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZA-
LEZ, Pablo Ezequiel, DNI. Nº 36.551.722.
Que por Informe Técnico Nº 2118/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35413/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ, Pablo Eze-
quiel, DNI. Nº 36.551.722, según Informe Técnico Nº 2118/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5852/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4158/14
VISTO : El Expediente 5851/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35430/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
LEDESMA, Néstor Esteban, DNI. Nº 33.584.409.
Que por Informe Técnico Nº 2121/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35430/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LEDESMA, Néstor
Esteban, DNI. Nº 33.584.409, según Informe Técnico Nº 2121/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 5851/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4159/14
VISTO : El Expediente 5849/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35419/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORATA,
José Manuel, DNI. Nº 20.657.013.
Que por Informe Técnico Nº 2120/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35419/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORATA, José Manuel,
DNI. Nº 20.657.013, según Informe Técnico Nº 2120/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 5849/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4160/14
VISTO : El Expediente 5847/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35468/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. VEGA, Nicanora Reina, DNI. Nº F 0.759.847.
Que por Informe Técnico Nº 2122/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35468/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VEGA, Nicanora
Reina, DNI. Nº F 0.759.847, según Informe Técnico Nº 2122/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5847/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4161/14
VISTO : El Expediente 5846/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35411/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
AGÜERO, Miguel Ángel, DNI. Nº 25.629.307.
Que por Informe Técnico Nº 2117/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35411/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AGÜERO, Miguel
Ángel, DNI. Nº 25.629.307, según Informe Técnico Nº 2117/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5846/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4162/14
VISTO : El Expediente 5854/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35415/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.300,00 (Pesos Siete
Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de
zepelín de gas, a favor del Sr. CARMONA, David Eduardo, DNI. Nº 16.906.432.
Que por Informe Técnico Nº 2119/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35415/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.300,00 (Pesos Siete Mil Trescientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de zepelín de gas,
a favor del Sr. CARMONA, David Eduardo, DNI. Nº 16.906.432, según Informe Técnico
Nº 2119/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5854/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4163/14
VISTO : El Expediente 5853/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35277/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. DENIS, Fernando Damián, DNI. Nº 35.979.138.
Que por Informe Técnico Nº 2114/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35277/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
DENIS, Fernando Damián, DNI. Nº 35.979.138, según Informe Técnico Nº 2114/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5853/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4164/14
VISTO : El Expediente 3416/2014.
El Dictamen Nº 219/2008.
La Resolución Municipal Nº 2370/2014.
El Trámite Nº 34965/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección Obras Públicas,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2370/2014 de fecha 08/08/2014, se autorizó la
ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN GIMNASIO CHACRA XIII, EN LA CIU-
DAD DE RÍO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $6.777.979,00 (Pe-
sos seis millones setecientos setenta y siete mil novecientos setenta y nueve con 00/100);
los pliegos correspondientes, y así mismo el Llamado a Licitación Pública Nº 16/2014.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta -Preadjudicación de fecha 10/10/2014; Infor-
me Técnico - Trámite Nº 27000/2014, y al Trámite Nº 34965/2014, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de adjudicar la Licitación Pública Nº 16/2014,
correspondiente a la mencionada obra, a favor del Sr. WALLNER, Daniel Antonio, por la
suma de $8.058.681,17 (Pesos ocho millones cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y
uno con 17/100).
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Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 175/2014 (SOYSP-DOP) de
fecha 03/12/2014, celebrado entre el Sr. WALLNER, Daniel Antonio, DNI. Nº 12.879.900,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 34370/2014, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008 de fecha 17/06/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 35227/2014, emitido desde
Auditoria Interna, y la respuesta de las mismas formuladas a través del Informe Técnico de
fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección General de Finanzas, se prosigue con la
tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en la Categoría Programática 518/04 09 02 03 00, por la suma de
$1.280.702,17 (Pesos un millón doscientos ochenta mil setecientos dos con 17/100) a los
Ejercicios Financieros correspondientes, por la diferencia entre la propuesta económica y
el presupuesto oficial.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 16/2014, correspondiente a la
Obra: «CONSTRUCCIÓN GIMNASIO CHACRA XIII, EN LA CIUDAD DE RÍO
GRANDE», a favor del Sr. WALLNER, Daniel Antonio, por la suma de $8.058.681,17
(Pesos ocho millones cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y uno con 17/100), confor-
me a las actuaciones obrantes en el Expediente 3416/2014.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 175/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 03/12/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre el Sr. WALLNER, Daniel Antonio, DNI. Nº 12.879.900, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 175/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 03/
12/2014.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4165/14
VISTO : El Expediente 5877/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35678/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
BASUALDO, Fabiana Gisela Tamara, DNI. Nº 32.453.592.
Que por Informe Técnico Nº 2128/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35678/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BASUALDO,
Fabiana Gisela Tamara, DNI. Nº 32.453.592, según Informe Técnico Nº 2128/2014, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 5877/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4166/14
VISTO : El Expediente 5862/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35633/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ,
Carlos Jesús, DNI. Nº 37.163.942.
Que por Informe Técnico Nº 2125/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35633/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ, Carlos Jesús, DNI.
Nº 37.163.942, según Informe Técnico Nº 2125/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 5862/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4167/14
VISTO : El Expediente 5860/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35622/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. LOPEZ, Florencia Abigail, DNI. Nº 41.266.298.
Que por Informe Técnico Nº 2124/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35622/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. LOPEZ,
Florencia Abigail, DNI. Nº 41.266.298, según Informe Técnico Nº 2124/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 5860/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4168/14
VISTO : El Expediente 5863/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35634/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LEIVA,
David Sebastián, DNI. Nº 32.473.272.
Que por Informe Técnico Nº 2126/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35634/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTE NDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZA R el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LEIVA, David Sebastián,
DNI. Nº 32.473.272, según Informe Técnico Nº 2126/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 5863/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4169/14
VISTO : El Expediente 5859/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35599/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago
de los servicios de la vivienda, a favor del Sr. SOSA, Roberto Iván, DNI. Nº 37.704.591.
Que por Informe Técnico Nº 2123/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35599/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. SOSA, Roberto Iván, DNI. Nº 37.704.591, según Informe Técnico
Nº 2123/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5859/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4170/14
VISTO : El Expediente 5858/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35643/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y
pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ALARCON MARILEO, Ester María,
DNI. Nº 92.846.256.
Que por Informe Técnico Nº 2127/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35643/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. ALARCON MARILEO, Ester María, DNI. Nº 92.846.256,
según Informe Técnico Nº 2127/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
5858/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4171/14
VISTO: El Trámite Nº 1514/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Mendoza, el día 05/
01/2015 a la hora 08:00, con regreso el día 09/01/2015 a la hora 22:00, por el agente
municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo Nº 4712/1, dependiente de la Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud, con el fin de renovar carnet C.N.R.T.
Que dicha Comisión se realizará sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDEN TE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Mendoza, el
día 05/01/2015 a la hora 08:00, con regreso el día 09/01/2015 a la hora 22:00, por el agente
municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo Nº 4712/1, dependiente de la Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud, con el fin de renovar carnet C.N.R.T.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4172/14
VISTO : El Expediente 5875/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35758/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. MANCILLA MUÑOZ, Gladys del Carmen, DNI. Nº
93.931.572.
Que por Informe Técnico Nº 2131/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35758/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MANCILLA MUÑOZ, Gladys del Carmen, DNI. Nº 93.931.572, según Infor-
me Técnico Nº 2131/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5875/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4173/14
VISTO : El Expediente 5876/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35748/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. RODRIGUEZ, Griselda Soledad, DNI. Nº 29.071.441.
Que por Informe Técnico Nº 2130/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 35748/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ, Griselda Soledad, DNI. Nº 29.071.441, según Informe Técnico Nº 2130/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5876/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4174/14
VISTO : El Expediente 5874/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35651/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
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CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de
materiales de construcción, a favor de la Sra. OYARZO ALVARADO, Blanca Eliana, DNI.
Nº 93.931.574.
Que por Informe Técnico Nº 2129/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35651/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales de construcción, a
favor de la Sra. OYARZO ALVARADO, Blanca Eliana, DNI. Nº 93.931.574, según Informe
Técnico Nº 2129/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5874/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4175/14
VISTO : El Expediente 624/2010.
Las Resoluciones Municipales Nº 0881/2006 y 1054/2006.
El Informe Contable Nº 26/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde Dirección de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 35600/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde de la Dirección de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0881/2006 de fecha 14/04/2006, se procede a
Adjudicar la Licitación Pública Nº 11/06, a la firma: «T.A.I.KRE S.R.L.».
Que mediante Resolución Municipal Nº 1054/2006 de fecha 10/05/2006, se procediendo a
Aprobar en todos sus términos, el Contrato de Concesión de Servicios Público de Trans-
porte Urbano de Pasajeros de fecha 10/05/2006, registrado bajo el Nº 4215 en fecha 10/05/
2006, celebrado entre este Municipio, y la firma: «T.A.I.KRE S.R.L.».
Que a través del Trámite Nº 35600/2014 y del Informe Contable Nº 26/2014, se tramita el
pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor Integral KRE (T.A.I.KRE)
S.R.L.», por un monto total de $ 99.000,00 (Pesos noventa y nueve mil con 00/100),
correspondiente al mes de Noviembre/2014 por el servicio de 16 (dieciséis) unidades.
Que mediante Trámite Nº 35742/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automo-
tor Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $ 99.000,00 (Pesos noventa y
nueve mil con 00/100), correspondiente al mes de Noviembre /2014 por el servicio de 16
(dieciséis) unidades, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/2010.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido,
archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4176/14
VISTO : El Expediente 5675/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Decreto Municipal Nº 0034/2014; Ordenanza Nº
2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias –
Parte Segunda.
El Trámite Nº 34301/2014 de fecha 05/12/2014, emitido desde la Coordinación de Defensa
Civil, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de $ 592,92 (Pesos Quinientos Noventa y Dos con 92/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Defensa Civil, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno, Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo Nº 4862/3, quien de
su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «B» Nº 0006-00086654 de la Firma:
«Librería RAYUELA S.R.L.», correspondiente a la adquisición de mapas de la Provincia de
Tierra del Fuego y plano de la Ciudad de Rio Grande para ser utilizados por la Dirección en
mención.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $ 592,92 (Pesos Quinientos Noventa y Dos con
92/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Defensa Civil,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo Nº 4862/3,
quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «B» Nº 0006-00086654 de la Firma:
«Librería RAYUELA S.R.L.», correspondiente a la adquisición de mapas de la Provincia de
Tierra del Fuego y plano de la Ciudad de Rio Grande para ser utilizados por la Dirección en
mención, conforme a la documentación obrante en el Expediente 5675/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4177/14
VISTO : El Expediente Nº 4680/2014.
La Resolución Municipal Nº 4041/2014; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Articulo 1º de la Resolución Municipal Nº 4041/2014 de fecha 11/12/
2014, correspondiente al pago de factura tipo «B» Nº 0003 – 00000004 de fecha 01/10/
2014, presentada al cobro por la firma: «MENESES ARTURO»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal Nº 4041/2014 de fecha 11/12/2014, donde dice: «...tipo «B» Nº 00000004...», debe
decir: «... tipo «B» Nº 0003 – 00000004...», de acuerdo a las actuaciones obrante en el
Expediente Nº 4680/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumpli-
do, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4178/14
VISTO : El Expediente 4246/2014.
La Resolución Municipal 3284/2014.
El Trámite Nº 32070/2014 de fecha 18/11/2014, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 124/2014 de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº 9851 en fecha 16/10/
2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3284/2014 de fecha 16/10/
2014, por el período adicional de Un (01) mes, desde el día 01/12/2014 al día 31/12/2014,
de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CHAVEZ,
Norberto Alonso, DNI Nº 24.988.914, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 35312/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 124/2014 de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº 9851 en fecha
16/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3284/2014 de fecha
16/10/2014, por el período adicional de Un (01) mes, desde el día 01/12/2014 al día 31/12/
2014, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CHAVEZ,
Norberto Alonso, DNI Nº 24.988.914, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4246/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 124/2014 de fecha 15/09/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4179/14
VISTO:  El Trámite Nº 34921/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Coordinación
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes del Sr. Intendente (refrendados por Secretaría de Gobierno),
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Secretaría de Asuntos
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Sociales que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en
el mismo.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente,
de acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente (refrendados por Secre-
taría de Gobierno), Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
Secretaría de Asuntos Sociales que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el
período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4180/14
VISTO : El Expediente 4668/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado a); Decreto
Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 0864/2013 y 0034/2014; Ordenanza Nº
2848/2010; Artículos 117º y 118º de la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 85/2014 – Trámite Nº 32880/2014, emitido desde la Asesoría Letrada.
Los Trámites Nº 27682/2014 de fecha 09/10/2014 y 28550/2014 de fecha 15/10/2014,
emitidos desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar el Proyecto Ejecutivo con el INTI – Instituto Nacional de Tecno-
logía Industrial, para el dimensionamiento de la Planta de tratamiento de efluentes y resi-
duos del Matadero Municipal, el cual se encuentra dividido en etapas, las que serán
canceladas mediante «Certificación de Etapas Terminadas»; teniendo en cuenta que para el
control y seguimiento del proyecto en mención, será necesario la extensión de dos (02)
órdenes de pasajes, como así también el servicio de alojamiento y racionamiento, en dos de
su etapas, a favor del personal responsables que designe el INTI; siendo el monto para el
presente proyecto, la suma total de $173.830,00 (Pesos ciento setenta y tres mil ochocien-
tos treinta con 00/100).
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 29209/2014, emitido desde
Auditoria Interna, y la incorporación del Dictamen Nº 85/2014 – Trámite Nº 32880/2014,
emitido desde la Asesoría Letrada, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Proyecto Ejecutivo con el INTI – Instituto Nacional de
Tecnología Industrial, para el dimensionamiento de la Planta de tratamiento de efluentes y
residuos del Matadero Municipal, el cual se encuentra dividido en etapas, las que serán
canceladas mediante «Certificación de Etapas Terminadas»; teniendo en cuenta que para el
control y seguimiento del proyecto en mención, será necesario la extensión de dos (02)
órdenes de pasajes, como así también el servicio de alojamiento y racionamiento, en dos de su
etapas, a favor del personal responsables que designe el INTI; siendo el monto para el
presente proyecto, la suma total de $173.830,00 (Pesos ciento setenta y tres mil ochocientos
treinta con 00/100), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4668/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar los pagos por los gastos
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4181/14
VISTO:  El Expediente 5182/2014.
La Resolución Municipal Nº 2604/2014, Decreto Municipal Nº 0421/2014 y Resolución
S.F. Nº 1941/2014.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención al
Público) el día 28/10/2014 bajo el Tramite Nº 29797/2014, emitido por el agente municipal,
Sr. JAIME, Osvaldo Antonio, Legajo Nº 2295/1
El Dictamen Nº 63/2014 - Trámite Nº 34308/2014 de fecha 04/12/2014, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secre-
taría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que el agente municipal, Sr. Osvaldo Antonio, JAIME, Legajo Nº 2295/1 mediante nota
ingresada bajo el Tramite Nº 29797/2014 interpone reclamo administrativo, denuncia abu-
so del ius variandi y solicita el traslado del establecimiento laboral con medida cautelar de
innovar; solicita el traslado de su puesto de trabajo a un área donde efectivamente se le

otorguen tareas y se cese con la persecución laboral, manifestando que mediante Decreto
Municipal Nº 0421/2014, se dispuso su transferencia laboral al Departamento de Maes-
tranza para cumplir funciones como personal de maestranza y que desde esa fecha ha
sufrido abuso del ius variandi y mobbing laboral constante y permanente viéndose afectada
su salud tanto física como psíquica.
Que la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos,
Secretaría de Finanzas ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 63/2014 -
Trámite Nº 34308/2014 de fecha 04/12/2014, el cual forma parte del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR por improcedente el reclamo administrativo interpuesto por
el agente municipal, Sr. Osvaldo Antonio, JAIME, Legajo Nº 2295/1, bajo Nº 29797/2014, de
acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 63/2014 - Trámite Nº 34308/2014
de fecha 04/12/2014 y de las actuaciones obrante en el Expediente Nº 5182/2014.
 ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y en las formas previstas en la L.P.A Nº
141 en el domicilio constituido por el agente en calle Herrera Nº 1023 de esta ciudad.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4182/14
VISTO : El Expediente 5671/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72;  Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Munici-
pal Nº 34/2014.
Los Trámites Nº 34319/2014 de fecha 05/12/2014 y Nº 35828/2014 de fecha 19/12/2014,
emitidos desde la Dirección General de Inspección General dependiente de la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Buenos
Aires, el día 17/10/2014 con regreso a nuestra ciudad el día 01/11/2014 del Director General
de Inspección General dependiente de la Secretaría de Gobierno, Sr. José Manuel DIAZ,
Legajo Nº 4725/2, Categoría 24 (veinticuatro), con motivo de participar del «Encuentro
Nacional de Observatorio Vial».
Que asimismo se deberá proceder a reintegrar la suma de $ 6.814,82 (Pesos seis mil
ochocientos catorce con 82/100), a favor del Director General de Inspección General
dependiente de la Secretaría de Gobierno, Sr. José Manuel DIAZ, quien de su peculio, hizo
frente al pago para la adquisición del pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, como así también el pago de la factura tipo
«B» Nº 0001-00000924 de «C.E. Buenos Aires Travel, Acosta-Aguilera S.R.L.», Empresa
de Viajes y Turismo, correspondiente al servicio de alojamiento.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Buenos Aires,
el día 17/10/2014 con regreso a nuestra ciudad el día 01/11/2014 del Director General de
Inspección General dependiente de la Secretaría de Gobierno, Sr. José Manuel DIAZ, Legajo Nº
4725/2, Categoría 24 (veinticuatro), con motivo de participar del «Encuentro Nacional de
Observatorio Vial», conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5671/2014.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de $ 6.814,82 (Pesos seis mil ochocientos catorce
con 82/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de Inspección
General dependiente de la Secretaría de Gobierno, Sr. José Manuel DIAZ, Legajo Nº 4725/
2, Categoría 24 (veinticuatro), quien de su peculio hizo frente al pago para la adquisición
del pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE, como así también el pago de la factura tipo «B» Nº 0001-00000924 de «C.E.
Buenos Aires Travel, Acosta-Aguilera S.R.L.», Empresa de Viajes y Turismo, correspon-
diente al servicio de alojamiento, conforme a la documentación obrante en el Expediente
5671/2014
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4183/14
VISTO : El Expediente 5844/2014.
Las Ordenanzas Municipales Nº 2522/2008 y 3235/2014; Decreto Municipal Nº 0352/2014.
El Trámite Nº 32388/2014 de fecha 19/11/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el mencionado Trámite, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar el Proyecto denominado «Capacitación Entrenador de Ciclismo» del
Foro de la Ciudad, del Presupuesto Participativo año 2014.
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Que el monto asignado al presente Proyecto es de $ 49.180,00 (Pesos Cuarenta y Nueve
Mil Ciento Ochenta con 00/100).
Que el responsable del mismo será el Sr. GARAY, Luis Alberto, DNI Nº 17.887.848,
domiciliado en calle Juan Domingo Perón Nº 142.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR el Proyecto denominado «Capacitación Entrenador de Ci-
clismo» del Foro de la Ciudad, del Presupuesto Participativo año 2014, siendo el monto
asignado al presente Proyecto de $ 49.180,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Ochen-
ta con 00/100), y el responsable del mismo será el Sr. GARAY, Luis Alberto, DNI Nº
17.887.848, domiciliado en calle Juan Domingo Perón Nº 142.
ARTICULO 2º.- POR  Coordinación de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos
emergentes del citado Proyecto.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4184/14
VISTO : El Expediente 5842/2014.
Las Ordenanzas Municipales Nº 2522/2008 y 3235/2014; Decreto Municipal Nº 0352/
2014.
El Trámite Nº 32392/2014 de fecha 19/11/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el mencionado Trámite, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar el Proyecto denominado «AJEDREZ BARRIAL» del Foro de la
Ciudad, del Presupuesto Participativo año 2014.
Que el monto asignado al presente Proyecto es de $ 103.180,00 (Pesos Ciento Tres Mil
Ciento Ochenta con 00/100).
Que el responsable del mismo será el Sr. CARDOSO, Mauricio Alejandro, DNI Nº
33.670.129, domiciliado en calle Shelknam 14.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR el Proyecto denominado «AJEDREZ BARRIAL» del Foro
de la Ciudad, del Presupuesto Participativo año 2014, siendo el monto asignado al presente
Proyecto de $ 103.180,00 (Pesos Ciento Tres Mil Ciento Ochenta con 00/100), y el
responsable del mismo será el Sr. CARDOSO, Mauricio Alejandro, DNI Nº 33.670.129,
domiciliado en calle Shelknam 14.
ARTICULO 2º.- POR  Coordinación de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos
emergentes del citado Proyecto.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4185/14
VISTO: El Expediente Letra  «E» Nº 1024/1997, caratulado a favor de «CUMIN ESPA-
ÑA, Carmen s/Adjudicación Lote Fiscal de la Dirección Municipal de Tierras, correspon-
diente a la  Sección «H»,  Macizo 42,  Parcela 1c,  de esta Ciudad.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria (Ordenanza  Municipal Nº  1266/00).
El Informe Técnico de fecha 31/03/2013, emitido por la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 046/2014 - Trámite Nº 32036/2014 de fecha 17/11/2014, emitido por el
Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de
Gobierno.
El Trámite Nº 34579/2014 de fecha 05/12/2014, emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que del Expediente de marras obra, solicitud de inscripción de Tierras Fiscales a Fs.
(01) a favor de la Sra. CUMIN ESPAÑA, Carmen, DNI Nº 92.666.866 en forma conjunta
con la documentación personal y de su grupo familiar a fines de regularizar la situación del
Lote en cuestión Fs. (02/10).
Que a Fs. (07), consta Acta de Tenencia precaria Lote Fiscal, suscripto por la Sra. CUMIN
ESPAÑA, Carmen, DNI Nº 92.666.866 de fecha 24/06/1985.
Que  a Fs. (27) consta Acta de Defunción de la Sra. CUMIN ESPAÑA, Carmen DNI Nº
92.666.866, acaecido en la Ciudad de Punta Arenas, Chile de fecha 05/11/2008.
Que a Fs. (28) se observa Resolución Municipal Nº 2071/2008 de fecha 04/12/2008, donde
se Cita Herederos de quien en vida fuera la Sra. CUMIN ESPAÑA, Carmen, DNI Nº
92.666.866.
Que a Fs. (34) consta copia certificada de Declaratoria de Herederos de la Sra.  CUMIN
ESPAÑA, Carmen, DNI Nº 92.666.866, donde se expresa: «…Declarar que por el falleci-

miento de la Sra. CUMIN ESPAÑA, Carmen, DNI Nº 92.666.866 ocurrido el 05/11/2008,
le suceden como herederos legítimos, sus hijos Nancy del Carmen ARANCIBIA CUMIN,
DNI Nº 18.780.186, Juan Antonio ARANCIBIA  CUMIN RUN 6.688.880-0 y Jaime
Ernesto ARANCIBIA CUMIN, DNI Nº 94.071.971…»
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR LA  TRANSFERENCIA, de las mejoras implantadas en el
predio identificado como Sección «H»,  Macizo 42,  Parcela 1c de esta ciudad a favor de los
Sres. Nancy del Carmen ARANCIBIA CUMIN, DNI Nº 18.780.186, Juan Antonio ARAN-
CIBIA CUMIN RUN 6.688.880-0 y Jaime Ernesto ARANCIBIA  CUMIN, DNI Nº
94.071.971, de conformidad con el Articulo 26º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus
modificatorias, quien deberá previa intervención de la Comisión revisora de Tierra del
Concejo Deliberante, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra  «E»
Nº 1024/1997.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4186/14
VISTO : El Expediente 5631/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº 0034/2014; Ordenanza Nº
2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias –
Parte Segunda.
El Trámite Nº 34136/2014 de fecha 04/12/2014, emitido desde la Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de $ 3.587,83 (Pesos Tres Mil Quinientos Ochenta y Siete
con 83/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de Gestión
Ciudadana, Sr. DEL BARRIO, Julio Cesar, quien de su peculio hizo frente al pago de la
factura tipo «B» Nº 0076-00003292 de la firma: «TRANSPORTE CRUZ DEL SUR
S.A.», correspondiente al traslado terrestre de llaveros desde la Ciudad de Córdoba hasta
nuestra Ciudad, para ser entregados por el personal de la Dirección de Tránsito en el
Operativo Vida periodo 2014/2015.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $ 3.587,83 (Pesos Tres Mil Quinientos Ochenta
y Siete con 83/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de Gestión
Ciudadana, Sr. DEL BARRIO, Julio Cesar, quien de su peculio hizo frente al pago de la
factura tipo «B» Nº 0076-00003292 de la firma: «TRANSPORTE CRUZ DEL SUR S.A.»,
correspondiente al traslado terrestre de llaveros desde la Ciudad de Córdoba hasta nuestra
Ciudad, para ser entregados por el personal de la Dirección de Tránsito en el Operativo Vida
periodo 2014/2015., conforme a la documentación obrante en el Expediente 5631/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4187/14
VISTO : El Expediente 5382/2014.
El Artículo 22º de la Ordenanza Municipal Nº 2127/2005
El Trámite Nº 31843/2014 de fecha 17/11/2014, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de autorizar el Llamado a Elecciones en el Barrio Don Bosco, delimitado por
las siguientes calles: Brown, Alberdi, Don Bosco y Bilbao, perteneciente a la Sección A,
Macizos 40, 41, 42, 43, 49, 50, 51 y 52 de la Ciudad de Rio Grande.
Que la solicitud del presente llamado obedece a la presentación de la Nota Nº 2320/2014, de
fecha 06/11/2014, que fuera presentada ante Mesa de Entradas de Coordinación de Gabine-
te, por la Sra. MENDOZA, Lidia, DNI. Nº 18.464.246, en carácter de Presidente del Barrio
Don Bosco, a fin de solicitar al Sr. Intendente, el llamado a elecciones del Barrio que preside,
puesto que su mandato culminaría el 01/11/2014
Que es por ello que la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete, convoca a elecciones para elegir una nueva Comisión Directiva por un
periodo de 2 (dos) años en el Barrio Don Bosco, según lo establecido en el Artículo 22º de
la Ordenanza Municipal Nº 2127/2005
Que el día del acto eleccionario se encuentra fijado para el día 18/02/2015, realizándose en
las instalaciones de 25 de Mayo Nº 1072, encontrándose previsto el horario para el desarro-
llo del Acto Electoral a la hora 14:00 hasta la hora 18:00.
Que la presentación de listas de candidatos serán presentadas a partir del día 20/11/2014,
hasta el día 20/01/2015 inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la Coordinación de
Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete, de lunes a viernes, en el
horario de 9:00 horas a 16:00 horas, sito en calle Luis Py Nº 152.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio Don Bosco, delimita-
do por las siguientes calles: Brown, Alberdi, Don Bosco y Bilbao, perteneciente a la
Sección A, Macizos 40, 41, 42, 43, 49, 50, 51 y 52 de la Ciudad de Rio Grande; acto
eleccionario se encuentra fijado para el día 18/02/2015, realizándose en las instalaciones de
25 de Mayo Nº 1072, encontrándose previsto el horario para el desarrollo del Acto Electo-
ral a la hora 14:00 hasta la hora 18:00, y la presentación de listas de candidatos serán
presentadas a partir del día 06/10/2014, hasta el día 04/11/2014 inclusive, siendo las
mismas recepcionadas en la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de Coor-
dinación de Gabinete de lunes a viernes, en el horario de 9:00 horas a 16:00 horas, sito en
calle Luis Py Nº 152, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
5382/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4188/14
VISTO : El Expediente 5918/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35885/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
ALAM, María Concepción, DNI. Nº F 6.415.744.
Que por Informe Técnico Nº 2162/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35885/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALAM, María
Concepción, DNI. Nº F 6.415.744, según Informe Técnico Nº 2162/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 5918/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4189/14
VISTO: El Expediente Nº 5643/2014.
La Resolución Municipal Nº 4008/2014
El Trámite Nº 35676/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 4008/2014 de fecha 10/12/2014,
correspondiente al pago total en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. CANSINO,
Roxana Silvina.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal Nº 4008/2014 de fecha 10/12/2014, correspondiente al pago total en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. CANSINO, Roxana Silvina, donde dice: «...adquisición de un
calefactor...», debe decir: «... adquisición de 04 (Cuatro) calefactores...», de acuerdo a las
actuaciones obrante en el Expediente Nº 5643/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4190/14
VISTO : El Expediente 5890/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35794/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
OVANDO, Bernardita de Lourdes, DNI. Nº 17.887.869.
Que por Informe Técnico Nº 2157/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35794/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OVANDO, Bernardita de
Lourdes, DNI. Nº 17.887.869, según Informe Técnico Nº 2157/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 5890/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4191/14
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 684/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decretos Municipales Nº 807/2004 y Nº 0034/2014; Ordenanza Nº 1935/2004,
Resolución AMDJ Nº 758/2014.
El Trámite Nº 1439/2014 de fecha 28/11/2014, emitido desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de $ 1.208,00 (Pesos Un Mil Doscientos Ocho con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal, Sr. CAEZZA,
Rubén Legajo Nº 3302/2, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas tipo «B»
Nº 0027-00116596 de fecha 29/10/2014 de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», co-
rrespondiente a dar rápida solución a la instalación de las bombas centrifugas del hidrone-
umático de la pileta chica.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 758/2014 de fecha
15/12/2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 684/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4192/14
VISTO : El Expediente 5818/2014.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 907/2013.
El Dictamen Nº 398/2014 – Trámite Nº 34814/2014, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 34698/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Producti-
vos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. CEPEDA, Blanca Mabel, DNI. Nº 10.357.606;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Modista.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 89/2014 – Trámite Nº 32100/2014, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35604/2014, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor de la Sra. CEPEDA, Blanca Mabel, DNI. Nº 10.357.606; cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento de Modista, según Informe Técnico
Administrativo Nº 89/2014 – Trámite Nº 32100/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 5818/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4193/14
VISTO : El Expediente 5887/2014.
El Dictamen Nº 21/2014 – Trámite Nº 34462/2014, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente Secretaría de Asuntos Sociales.
El Trámite Nº 35872/2014 de fecha 19/12/2014 emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio de Colaboración Institucional
de fecha 19/12/2014, acordado entre el Colegio Público de Abogados, representado en este
acto por el Dr. DIAZ, Gastón Alejandro, DNI Nº 26.900.337, en su carácter de Presidente
de la Institución y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos sus
términos el mencionado Convenio.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dicta-
do de la presente norma, en un todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de Colaboración Insti-
tucional de fecha 19/12/2014, acordado entre el Colegio Público de Abogados, representado
en este acto por el Dr. DIAZ, Gastón Alejandro, DNI Nº 26.900.337, en su carácter de
Presidente de la Institución y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Munici-
pal, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5887/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4194/14
VISTO : El Expediente 3685/2011.
La Resolución Municipal Nº 1788/2012.
El Dictamen Nº 132/2014 – Trámite Nº 33946/2014 de fecha 02/12/2014, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35568/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 2/2014 de fecha 26/08/
2014, del Contrato de Obra Nº 62/2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 06/09/2012, registrado
bajo el Nº 8058 en fecha 07/09/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 1788/2012 de fecha 07/09/2012, la cual es celebrada entre la empresa: «Proalsa
S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º
del mencionado Contrato.Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a
los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la
presente norma, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria Nº 2/2014 de fecha 26/08/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente,
del Contrato de Obra Nº 62/2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 06/09/2012, registrado bajo el
Nº 8058 en fecha 07/09/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1788/2012 de fecha 07/09/2012, la cual es celebrada entre la empresa: «Proalsa S.R.L.»,
representada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3685/2011.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la desafec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4195/14
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 644/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º; Decreto Reglamentario
292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Resolución Plenaria T.C.P. Nº 12/96; Decre-
tos Municipales Nº 0807/2004 y 034/2014; Resolución AMDJ. Nº 715/2014; Dictamen Nº
13/2012.
El Trámite Nº 1442/2014 de fecha 26/09/2014, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Publicidad de fecha 29/09/2014,
celebrada entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Mu-
nicipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CASTILLO, Miguel Ángel, DNI. Nº 26.868.556,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo tiene como función la emisión de textos y/o mensajes de las actividades que
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud quiera dar a conocer a la comunidad a través
del Programa Deportivo ENRROSCADOS.COM emitido por canal 13.
Que según Trámite Nº 1368/2014, emitido desde la Dirección de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 13/2012
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 34094/2014, emitido desde
Auditoria Interna, y la respuesta de las mismas formuladas a través de la Nota Aclaratoria
de fecha 17/12/2014, emitida desde la Dirección de Administración, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente
de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 715/2014 de fecha 27/
11/2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 644/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4196/14
VISTO : El Expediente 5929/2014.
El Trámite Nº 36091/2014 de fecha 23/12/2014, emitido desde la Subsecretaría de Finan-
zas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio de Financiamiento
de Obras, de fecha 22/12/2014, acordado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representada por el Ministro de Economía, Lic. Osvaldo J.
MONTI, DNI Nº 24.981.163, «ad referéndum» de la Sra. Gobernadora de la Provincia y
este Municipio representado por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de
Financiamiento de Obras, de fecha 22/12/2014, acordado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Ministro de Economía, Lic.
Osvaldo J. MONTI, DNI Nº 24.981.163, «ad referéndum» de la Sra. Gobernadora de la
Provincia y este Municipio representado por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 5929/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4197/14
VISTO:  El Trámite Nº 35019/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Dirección de Obras
Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos a la Dirección Municipal de Tierras, al Agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. ALMONACID, Esteban David, Legajo Nº 5198/5, revistiendo Ca-
tegoría 10 (Diez); quien cumplirá funciones como administrativo en la Dirección en men-
ción.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la
Dirección de Obras Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públi-
cas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la Dirección Municipal de Tierras, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. ALMONACID, Esteban David, Legajo Nº 5198/5, re-
vistiendo Categoría 10 (Diez); quien cumplirá funciones como administrativo en la Direc-
ción en mención
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4198/14
VISTO : El Expediente 1023/2009.
La Resolución Municipal Nº 0641/2009.
El Trámite Nº 24963/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución Municipal Nº 0641/2009 de fecha 06/04/2009, se aprobó el Proyecto:
«TREKKING Y ALPINISMO», correspondiente al Foro de la Ciudad del Presupuesto
Participativo año 2008.
Que mediante Trámite Nº 24963/2014, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dar por concluido el Proyecto: «TREKKING Y ALPINISMO».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «TREKKING Y ALPINIS-
MO», correspondiente al Foro de la Ciudad del Presupuesto Participativo año 2008,
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0641/2009 de fecha 06/04/2009, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1023/2009.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4199/14
VISTO : El Expediente 5632/2014.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
0558/2009.
El Trámite Nº 34121/2014 de fecha 24/10/2014, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 25/10/2014 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, del Agente
Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José, Legajo Nº 4723/6, Categoría 10 (Diez),
dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con
motivo de trasladar al Sr. GARCIA MAYOR, Nicolás y al personal perteneciente al
Laboratorio de Proyectos, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión
Pública.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 25/10/2014 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, del Agente
Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José, Legajo Nº 4723/6, Categoría 10 (Diez),
dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5632/2014.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4200/14
VISTO : El Expediente 5889/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35843/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de estudios médicos, a favor de la Sra. BERGSTROM, Karen Pamela, DNI. Nº 22.725.112.
Que por Informe Técnico Nº 2158/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35843/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médicos, a
favor de la Sra. BERGSTROM, Karen Pamela, DNI. Nº 22.725.112, según Informe Técni-
co Nº 2158/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5889/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4201/14
VISTO : El Expediente Nº 5779/2014.
La Resolución Municipal Nº 4123/2014
El Trámite Nº 35906/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 4123/2014 de fecha 16/12/2014,
correspondiente al pago total en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. LLANOS, Mar-
cela Azucena.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal Nº 4123/2014 de fecha 16/12/2014, correspondiente al pago total en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. LLANOS, Marcela Azucena, donde dice: «...DNI Nº
31.921.312...», debe decir: «...DNI Nº 31.291.312...», de acuerdo a las actuaciones obran-
te en el Expediente Nº 5779/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumpli-
do, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4202/14
VISTO : El Expediente 0515/2011.
La Resolución Municipal Nº 0395/2011.
El Trámite Nº 35610/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución Municipal Nº 0395/2011 de fecha 23/02/2011, se aprobó el Proyecto:
«SALON DE USOS MULTIPLES DEL Bº AUSTRAL», correspondiente a la Zona Nº 7
del Presupuesto Participativo año 2010.
Que mediante Trámite Nº 35610/2014, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dar por concluido el Proyecto: «SALON DE USOS MULTIPLES DEL Bº
AUSTRAL».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «SALON DE USOS MULTI-
PLES DEL Bº AUSTRAL», correspondiente a la Zona Nº 7 del Presupuesto Participativo
año 2010, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0395/2011 de fecha 23/02/2011,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0515/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4203/14
VISTO : El Expediente 4803/2008.
La Resolución Municipal Nº 1928/2008.
El Trámite Nº 35612/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución Municipal Nº 1929/2008 de fecha 18/11/2008, se aprobó el Proyecto:
«CONSTRUCCION DE REJAS Y PARQUIZACIÓN», correspondiente a la zona Nº 2
del Presupuesto Participativo año 2008.
Que mediante Trámite Nº 35612/2014, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dar por concluido el Proyecto: «CONSTRUCCION DE REJAS Y PAR-
QUIZACIÓN».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «CONSTRUCCION DE RE-
JAS Y PARQUIZACIÓN», correspondiente a la zona Nº 2 del Presupuesto Participativo
año 2008, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1929/2008 de fecha 18/11/2008,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4803/2008.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4204/14
VISTO:  El Expediente 5865/2014.
El Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resoluciones S.P. Nº 010/2014 y 117/2014; Dicta-
men Nº 405/2014 - Trámite Nº 35108/2014.
El Trámite Nº 35375/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 15/12/2014, celebrado entre el Sr.
MERCADO, Walter José, DNI. Nº 13.765.240, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino es la
adquisición de materias primas, insumos y herramientas para Taller de Herrería Artesanal,
de acuerdo al Informe Técnico Nº 086/2014 - Trámite Nº 31807/2014.
Que mediante Trámite Nº 36065/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 15/12/2014, celebrado entre el Sr. MERCADO, Walter José, DNI. Nº
13.765.240, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
al Informe Técnico Nº 086/2014 - Trámite Nº 31807/2014 y la documentación obrante en
el Expediente 5865/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Prenda con Dominio HKA 277 de fecha 16/12/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con
00/100) a favor del Sr. MERCADO, Walter José, DNI. Nº 13.765.240, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero año 2014, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta
3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos
Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4205/14
VISTO:  El Expediente Letra «N» Nº 4804/2011, caratulado a favor de la Firma EXPRESO
TRANSPATAGONICO S.R.L., representado por el Sr. NAVARRO, José Alfredo, DNI
Nº 13.558.113, sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 07, Macizo 103, Sec-
ción «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Dictamen Nº 246/2013 – Tramite Nº 34747/2013 de fecha 23/12/2013, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 92/2014 de fecha 12/12/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 07, Macizo 103, Sección «F», a favor de la
Firma EXPRESO TRANSPATAGONICO S.R.L., representado por el Sr. NAVARRO,
José Alfredo, DNI Nº 13.558.113, en calidad de Socio Gerente.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo de fecha 28/11/
2014, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR , en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 28/11/2014 del Contrato de Adjudicación Nº 1612/2013, suscripto entre la Firma
EXPRESO TRANSPATAGONICO S.R.L., representado por el Sr. NAVARRO, José Al-
fredo, DNI Nº 13.558.113, en calidad de Socio Gerente y este Municipio representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos y el Secretario de la Producción, del predio
fiscal individualizado catastralmente como Parcela 07, Macizo 103, Sección «F» con una
superficie de 5.000 m2 (cinco mil metros cuadrados) según plano de mensura T.F. 2-16-10,
en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «N» Nº 4804/2011
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4206/14
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 5081/2012, caratulado a favor de la Firma ARFUE
S.R.L., representado por el Sr. ARGUELLES CONTRERAS, Joaquín Osvaldo, DNI Nº
92.619.188, en calidad de Socio Gerente, sobre adjudicación del predio ubicado en la
Parcela 13, Macizo 103, Sección «F».
El Dictamen Nº 249/2013, Tramite Nº 34765/2013 de fecha 23/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Trámite Nº 84/2014 de fecha 09/12/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 13, Macizo 103, Sección «F», a favor de la
Firma ARFUE S.R.L., representado por el Sr. ARGUELLES CONTRERAS, Joaquín
Osvaldo, DNI Nº 92.619.188, en calidad de Socio Gerente.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace
necesario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo de fecha 01/
12/2014, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR  en todos sus términos el Acta Acuerdo de
fecha 01/12/2014 del Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1613/2014, suscripto entre la
Firma ARFUE S.R.L., representado por el Sr. ARGUELLES CONTRERAS, Joaquín
Osvaldo, DNI Nº 92.619.188, en calidad Socio Gerente y este Municipio representado por
el Secretario de Producción y el Secretario de Obras y Servicios Públicos, del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 13, Macizo 103, Sección «F», con una super-
ficie de 5000 m2 (cinco mil metros cuadrados), en conformidad a las  actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «A» Nº 5081/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4207/14
VISTO: El Expediente Letra «E» Nº 5095/2012, caratulado a favor del Sr. EUGENIO
MANCILLA, Luis Rubén, DNI Nº 18.830.732, sobre adjudicación del predio ubicado en
la Parcela 05, Macizo 103, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Dictamen Nº 380/2014 – Tramite Nº 28676/2014 de fecha 16/10/2014, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 93/2014 de fecha 02/12/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 05, Macizo 103, Sección «F», a favor del Sr.
EUGENIO MANCILLA, Luis Rubén, DNI Nº 18.830.732.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace
necesario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo de fecha 01/
12/2014, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 01/12/2014, del Contrato de Adjudicación Nº 1632/2014, suscripto entre el Sr. EU-
GENIO MANCILLA, Luís Rubén, DNI Nº 18.830.732 y este Municipio representado
por los Secretarios de Obras y Servicios Públicos y de la Producción, del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 05, Macizo 103, Sección «F» con una super-
ficie de 5.000 m2 (cinco mil metros cuadrados) según plano de mensura T.F. 2-16-10, en
conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «E» Nº 5095/2012
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4208/14
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 4913/2011, caratulado a favor de la Firma Construc-
tora Patagonia S.R.L., representado por el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI Nº 16.295.984,
sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 16, Macizo 103, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
Los Informes Técnicos Nº 74/2011, Tramite Nº 19013/2011 de fecha 03/08/2011 y Nº 80/
2011 – Tramite Nº 20750/2011, emitido desde la Dirección de Desarrollo Industrial, de-
pendiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 251/2013 – Tramite Nº 34772/2013 de fecha 23/12/2013, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 85/2014 de fecha 09/12/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
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CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 16, Macizo 103, Sección «F», a favor de la
Firma Constructora Patagonia S.R.L., representado por el Sr. VIDAL, Mario Eduardo,
DNI Nº 16.295.984.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº
1543/2011, Convenio Aceptación de Predio Parque Industrial y el Acta Acuerdo de fecha
28/11/2014, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación Precaria Nº
1543/2011                                                                                                                                                                                 de
fecha 23/08/2011, suscripto entre la Firma Constructora Patagonia S.R.L., representado
por el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI Nº 16.295.984, referente al predio fiscal individua-
lizado catastralmente como Parcela 16, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de
5000 m2 (cinco mil metros cuadrados), según mensura definitiva, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 4913/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR el Convenio de Aceptación de fecha 23/08/
2011, suscripto entre la Firma Constructora Patagonia S.R.L., representado por el Sr.
VIDAL, Mario Eduardo, DNI Nº 16.295.984, referente al predio fiscal individualizado
catastralmente como Parcela 16, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2
(cinco mil metros cuadrados), en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «C» Nº 4913/2011.
ARTICULO 3º.- APROBAR y REFRENDAR el Acta Acuerdo de fecha 28/11/2014,
suscripto entre la Firma Constructora Patagonia S.R.L., representado por el Sr. VIDAL,
Mario Eduardo, DNI Nº 16.295.984, referente al predio fiscal individualizado catastral-
mente como Parcela 16, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2 (cinco
mil metros cuadrados), según mensura TF 2-16-10 y este Municipio representado por el
Secretario de la Producción y el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 4913/2011.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4209/14
VISTO:  El Expediente Letra «H» Nº 4808/2011, caratulado a favor de la Firma HUINOIL
S.A., representado por el Sr. OSORIO, Walter Cesar, DNI Nº 20.810.342, sobre adjudica-
ción del predio ubicado en la Parcela 03, Macizo 103, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
Los Informes Técnicos Nº 34/2011, Tramite Nº 10605/2011 de fecha 06/05/2011 y Nº 80/
2011, Tramite Nº 20750/2011 de fecha 16/08/2011, emitidos desde Dirección de Desarro-
llo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 245/2013 – Tramite Nº 34746/2013 de fecha 23/12/2013, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 91/2014 de fecha 12/12/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 03, Macizo 103, Sección «F», a favor de la
Firma HUINOIL S.A., representado por el Sr. OSORIO, Walter Cesar, DNI Nº 20.810.342.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº
1536/2011, Convenio Aceptación de Predio Parque Industrial y el Acta Acuerdo de fecha
05/12/2014, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº
1536/201 de fecha 23/08/2011, suscripto entre la Firma HUINOIL S.A., representado por
el Sr. OSORIO, Walter Cesar, DNI Nº 20.810.342, referente al predio fiscal individualizado
catastralmente como Parcela 03, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2
(cinco mil metros cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las  actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 4808/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR el Convenio de Aceptación de Predio Par-
que Industrial de fecha 23/08/2011, suscripto entre la Firma HUINOIL S.A., representado
por el Sr. OSORIO, Walter Cesar, DNI Nº 20.810.342, referente al predio fiscal individua-
lizado catastralmente como Parcela 03, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de
5000 m2 (cinco mil metros cuadrados), en conformidad a las  actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «H» Nº 4808/2011.
ARTICULO 3º.- APROBAR y REFRENDAR el Acta Acuerdo de fecha 05/12/2014,
suscripto entre la Firma HUINOIL S.A., representado por el Sr. OSORIO, Walter Cesar,
DNI Nº 20.810.342, referente al predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela
03, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2 (cinco mil metros cuadrados),
según mensura TF 2-16-2010, y este Municipio representado por el Secretario de la
Producción y el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las  actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 4808/2011.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4210/14
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 4916/2011, caratulado a favor del Sr. SARENA,
Ulises Hugo, DNI Nº 13.228.839, sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 14,
Macizo 103, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Informe Técnico Nº 118/2011, Tramite Nº 28675/2011 de fecha 25/11/2011, emitido
por la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 255/2013 – Tramite Nº 34784/2013 de fecha 23/12/2013, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 78/2014 de fecha 09/12/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 14, Macizo 103, Sección «F», a favor del Sr.
SARENA, Ulises Hugo, DNI Nº 13.228.839.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace
necesario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación
Nº 1582/2011, Convenio Aceptación de Predio Parque Industrial y el Acta Acuerdo de
fecha 04/12/2014, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº
1582/2011                                                                                                                                                                                 de
fecha 13/12/2011, suscripto con el Sr. SARENA, Ulises Hugo, DNI Nº 13.228.839, refe-
rente al predio ubicado en la Parcela 14, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de
5000 m2 (cinco mil metros cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4916/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR el Convenio de Aceptación de fecha 13/12/
2011, suscripto con el Sr. SARENA, Ulises Hugo, DNI Nº 13.228.839, referente al predio
ubicado en la Parcela 14, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2 (cinco
mil metros cuadrados), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«S» Nº 4916/2011.
ARTICULO 3º.- APROBAR y REFRENDAR el Acta Acuerdo de fecha 04/12/2014,
suscripto con el Sr. SARENA, Ulises Hugo, DNI Nº 13.228.839, referente al predio
ubicado en la Parcela 14, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2 (cinco
mil metros cuadrados) según mensura TF. 2-16-10, y este Municipio representado por el
Secretario de la Producción y el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4916/2011.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4211/14
VISTO : El Expediente 3803/2014.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Munici-
pales Nº 0863/2013 y 0308/2014; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010; Reso-
lución Municipal Nº 3767/2014.
El Trámite Nº 35910/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3767/2014 de fecha 18/11/2014, se autorizó la
ejecución de la Obra por Administración: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLE-
MENTARIOS PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORADO DE CALLES ZONA
IV – AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $2.845.494,00 (Pesos dos
millones ochocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos noventa y cuatro con 00/100); los
pliegos correspondientes, como así también, el Llamado a Licitación Privada Nº 58/2014.
Que de acuerdo al Acta de Preadjudicación de fecha 15/12/2014 y el Trámite Nº 35910/
2014, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de adjudicar la Licita-
ción Privada Nº 58/2014, correspondiente a la mencionada obra, a favor del Sr. DALMAS,
Damián, en Reglón Nº 04, por un monto de $2.201.500,00 (Pesos dos millones doscientos
un mil quinientos con 00/100); declarar inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas:
«Pedro Paulo Schmit» y «Jovita del Carmen Asencio Ojeda», por no realizar la presenta-
ción de las garantías de ofertas correspondientes, resultando un requisito excluyente indi-
cado en el Punto Nº 11. «Presentación de la Oferta – Formalidades de la Apertura de
Sobres», Inciso 4) del Pliego de Condiciones Especiales; Declarar fracasados los Renglones
Nº 01 y 03 de la oferta presentada por la firma: «Propagación S.A.», por resultar su oferta
inconveniente para los intereses del Municipio; declarar desierto el Renglón Nº 02 el cual
no ha recibido ofertas;  autorizar la realización de una nueva compulsa de precios de los
Renglones Nº 01 y 03; autorizar la contratación en forma directa del Renglón Nº 02;
autorizar el pago a favor del Sr. DALMAS, Damián, por la suma de $2.201.500,00 (Pesos
dos millones doscientos un mil quinientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 58/2014, correspondiente a la
Obra por Administración: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS
PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORADO DE CALLES ZONA IV – AÑO 2014,
a favor del Sr. DALMAS, Damián, en Reglón Nº 04, por un monto de $2.201.500,00
(Pesos dos millones doscientos un mil quinientos con 00/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3803/2014.
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ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLES  las ofertas presentadas por las firmas:
«Pedro Paulo Schmit» y «Jovita del Carmen Asencio Ojeda», por no realizar la presenta-
ción de las garantías de ofertas correspondientes, resultando un requisito excluyente indi-
cado en el Punto Nº 11. «Presentación de la Oferta – Formalidades de la Apertura de
Sobres», Inciso 4) del Pliego de Condiciones Especiales.
ARTICULO 3º.- DECLARAR FRACASADOS  los Renglones Nº 01 y 03 de la oferta
presentada por la firma: «Propagación S.A.», por resultar su oferta inconveniente para los
intereses del Municipio.
ARTICULO 4º.- DECLARAR DESIERTO  el Renglón Nº 02 el cual no ha recibido ofertas.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR  la realización de una nueva compulsa de precios de los
Renglones Nº 01 y 03.
ARTICULO 6º.-  AUTORIZAR  la contratación en forma directa del Renglón Nº 02.
ARTICULO 7º.-  AUTORIZAR  el pago a favor del Sr. DALMAS, Damián, por la suma de
$2.201.500,00 (Pesos dos millones doscientos un mil quinientos con 00/100).
ARTICULO 8º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromi-
so, en la Categoría Programática 506/00, Objeto del Gasto 09 02 06 00, por el monto de
$2.201.500,00 (Pesos dos millones doscientos un mil quinientos con 00/100), del Ejercicio
Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 9º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4212/14
VISTO : El Expediente 5936/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36057/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. ALAVILA  PIZARRO, Sergio Fernando, DNI. Nº 27.973.584.
Que por Informe Técnico Nº 2167/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 36057/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. ALAVILA  PIZARRO, Sergio Fernando, DNI. Nº 27.973.584, según Informe Técni-
co Nº 2167/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5936/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4213/14
VISTO : El Expediente 5937/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36055/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. OBIEDO, Laura Fabiana, DNI. Nº 22.025.771.
Que por Informe Técnico Nº 2166/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 36055/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. OBIEDO, Laura Fabiana, DNI. Nº 22.025.771, según Informe Técnico Nº 2166/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5937/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4214/14
VISTO : El Expediente 5920/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35888/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. PEÑALOZA FLORES, Germanicia del Rosario, DNI. Nº
93.015.032.
Que por Informe Técnico Nº 2163/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35888/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. PEÑALOZA FLORES, Germanicia del Rosario, DNI. Nº 93.015.032, según Infor-
me Técnico Nº 2163/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5920/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4215/14
VISTO : El Expediente 5921/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35878/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. AGÜERO, Claudia Beatriz, DNI. Nº 26.870.565.
Que por Informe Técnico Nº 2161/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35878/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. AGÜERO, Claudia Beatriz, DNI. Nº 26.870.565, según Informe Técnico
Nº 2161/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5921/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4216/14
VISTO : El Expediente 5922/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35875/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ACOSTA, Iris Lujan, DNI. Nº F 6.382.804.
Que por Informe Técnico Nº 2160/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35875/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ACOSTA, Iris
Lujan, DNI. Nº F 6.382.804, según Informe Técnico Nº 2160/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5922/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4217/14
VISTO:  El Expediente 5319/2014.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y
034/2014, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Orde-
nanza 2848/2010.
El Trámite Nº 31554/2014 de fecha 13/11/2014, emitido desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 04 (Cuatro) Vaporieras, 02
(Dos) Fábrica de Pan, 03 (Tres) Hornos Eléctricos, 05 (Cinco) Tostadoras, 05 (Cinco)
Pavas Eléctricas, 01 (Una) Olla a presión y 04 (Cuatro) Freidoras, que serán utilizados en
diferentes eventos que se realizaran en el marco de los festejos de Fin de Año.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $17.366,00 (Pesos
Diecisiete Mil Trescientos Sesenta y Seis con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 04 (Cuatro) Vaporieras, 02 (Dos) Fábri-
ca de Pan, 03 (Tres) Hornos Eléctricos, 05 (Cinco) Tostadoras, 05 (Cinco) Pavas Eléctri-
cas, 01 (Una) Olla a presión y 04 (Cuatro) Freidoras, que serán utilizados en diferentes
eventos que se realizaran en el marco de los festejos de Fin de Año, siendo el monto de la
citada adquisición la suma aproximada de $17.366,00 (Pesos Diecisiete Mil Trescientos
Sesenta y Seis con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
5319/2014.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas proceder al pago que demande dicha
erogación
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4218/14
VISTO : El Expediente Nº 0912/2014.
La Resolución Municipal Nº 3706/2014
El Trámite Nº 35959/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Artículo
1º de la Resolución Municipal Nº 3706/2014 de fecha 14/11/2014, correspondiente a la
modificación de la Resolución Municipal 2749/2014.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 3706/
2014 de fecha 14/11/2014, correspondiente a la modificación de la Resolución Municipal
2749/2014, donde dice: «...de los Reglones Nº 02, 05, 06, 07, 09, 12, 14 y 15 a la empresa:
«Soldasur S.R.L.», por el monto total de $38.570,98 (Pesos treinta y ocho mil quinientos
setenta con 98/100)...», debe decir: «...de los Reglones Nº 02, 05, 06, 07, 09, 12, 14 y 15
a la empresa: «Soldasur S.A.», por el monto total de $45.806,98 (Pesos Cuarenta y
Cinco Mil Ochocientos Seis con 98/100)...», de acuerdo a las actuaciones obrante en el
Expediente Nº 0912/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4219/14
VISTO : El Expediente 5919/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35895/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.100,00 (Pesos Tres
Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. OCAMPO, Néstor René, DNI. Nº 33.971.834.
Que por Informe Técnico Nº 2164/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35895/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.100,00 (Pesos Tres Mil Cien con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
OCAMPO, Néstor René, DNI. Nº 33.971.834, según Informe Técnico Nº 2164/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5919/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4220/14
VISTO : El Expediente 5935/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35969/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.150,00 (Pesos Siete
Mil Ciento Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición e
instalación de un zepelín de gas, a favor de la Sra. CASTRO ZABALETA, Graciela
Mónica, DNI. Nº 16.836.227.
Que por Informe Técnico Nº 2165/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35969/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.150,00 (Pesos Siete Mil Ciento
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición e instalación de un
zepelín de gas, a favor de la Sra. CASTRO ZABALETA, Graciela Mónica, DNI. Nº
16.836.227, según Informe Técnico Nº 2165/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5935/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4221/14
VISTO : El Expediente 5915/2014.
Las Ordenanzas Municipales Nº 2522/2008 y 3235/2014; Decreto Municipal Nº 0352/
2014.
El Trámite Nº 35297/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el mencionado Trámite, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar el Proyecto denominado «Taller de Iniciación de Pool» del Foro de
la Ciudad, del Presupuesto Participativo año 2014.
Que el monto asignado al presente Proyecto es de $ 175.180,00 (Pesos Ciento Setenta y
Cinco Mil Ciento Ochenta con 00/100).
Que el responsable del mismo será el Sr. ROSATTI, Ricardo Humberto, DNI Nº 13.108.440,
domiciliado en calle Intevu 11 Casa 50.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el
dictado de la presente norma  en conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR el Proyecto denominado «Taller de Iniciación de Pool» del
Foro de la Ciudad, del Presupuesto Participativo año 2014, siendo el monto asignado al
presente Proyecto de $ 175.180,00 (Pesos Ciento Setenta y Cinco Mil Ciento Ochenta con
00/100), y el responsable del mismo será el Sr. ROSATTI, Ricardo Humberto, DNI Nº
13.108.440, domiciliado en calle Intevu 11 Casa 50.
ARTICULO 2º.- POR  Coordinación de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos
emergentes del citado Proyecto.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4222/14
VISTO : El Expediente 4841/2008.
La Resolución Municipal Nº 1963/2008.
El Trámite Nº 16299/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal Nº 1963/2008 de fecha 19/11/2008, se aprobó el Proyecto:
«MEJORAMIENTO PLAZA BARRIO CABO PEÑA», correspondiente a la zona Nº 7
del Presupuesto Participativo año 2008.
Que mediante Trámite Nº 16299/2014, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dar por concluido el Proyecto: «MEJORAMIENTO PLAZA BARRIO
CABO PEÑA».Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente
norma  en conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «MEJORAMIENTO PLAZA
BARRIO CABO PEÑA», correspondiente a la zona Nº 7 del Presupuesto Participativo
año 2008, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1963/2008 de fecha 19/11/2008,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4841/2008.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4223/14
VISTO : El Expediente 4482/2010.
La Resolución Municipal Nº 2590/2010.
El Trámite Nº 24967/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución Municipal Nº 2590/2010 de fecha 28/12/2010, se aprobó el Proyecto:
«EDUCACIÓN MUSICAL», correspondiente al Foro de la Ciudad del Presupuesto Par-
ticipativo año 2010.Que mediante Trámite Nº 24967/2014, se realiza el correspondiente
acto administrativo, a los efectos de dar por concluido el Proyecto: «EDUCACIÓN
MUSICAL».Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente
norma  en conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «EDUCACIÓN MUSICAL»,
correspondiente al Foro de la Ciudad del Presupuesto Participativo año 2010, aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 2590/2010 de fecha 28/12/2010, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 4482/2010.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4224/14
VISTO : El Expediente 5955/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36281/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor de la Sra. ROLDAN, Carmen Elena, DNI. Nº 25.601.050.
Que por Informe Técnico Nº 2170/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 36281/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. ROLDAN, Carmen Elena, DNI. Nº 25.601.050, según Informe Técnico Nº 2170/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5955/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4225/14
VISTO : El Expediente 5954/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36293/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.250,00 (Pesos siete
mil doscientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
(01) pasaje aéreo, ida y vuelta, tramos: Río Grande / La Rioja / Río Grande, a favor del Sr.
LAZOS, Víctor Leoncio, DNI. Nº 12.627.273.
Que por Informe Técnico Nº 2171/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 36293/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.250,00 (Pesos siete mil doscientos
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje
aéreo, ida y vuelta, tramos: Río Grande / La Rioja / Río Grande, a favor del Sr. LAZOS,
Víctor Leoncio, DNI. Nº 12.627.273, según Informe Técnico Nº 2171/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 5954/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4226/14
VISTO : El Expediente 4925/2014.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos
Municipales Nº 34/2014 y Nº 908/2014; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 35897/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección Control y
Gestión Pública, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, otorgado
a la Dirección Control y Gestión Pública, dependiente de la Coordinación de Gabinete, Sra.
TESTA, Tamara Marina, Legajo Nº 3024/4, por la suma de $19.999,93 (Pesos Diecinueve
Mil Novecientos Noventa y Nueve con 93/100); más la suma de $0,07 (Siete Centavos de
Peso) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00888114,
de la cual, la responsable renuncia a la diferencia de $0,10 (diez centavos de Peso), lo que
asciende el total de la presente rendición a la suma de $20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/
100).Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a la Dirección
Control y Gestión Pública, dependiente de la Coordinación de Gabinete, Sra. TESTA,
Tamara Marina, Legajo Nº 3024/4, por la suma de $19.999,93 (Pesos Diecinueve Mil
Novecientos Noventa y Nueve con 93/100); más la suma de $0,07 (Siete Centavos de
Peso) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00888114,
de la cual, la responsable renuncia a la diferencia de $0,10 (diez centavos de Peso), lo que
asciende el total de la presente rendición a la suma de $20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4925/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
por la suma de $19.999,93 (Pesos Diecinueve Mil Novecientos Noventa y Nueve con 93/
100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4227/14
VISTO: El Expediente 5945/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36196/2014 de fecha 23/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la
Sra. SURA, Mónica Graciela, DNI. Nº 14.739.613.
Que por Informe Técnico Nº 2166/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36196/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que por Informe Técnico Nº 2168/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. SURA,
Mónica Graciela, DNI. Nº 14.739.613, según Informe Técnico Nº 2168/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 5945/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4228/14
VISTO: El Expediente 5602/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 2327/2006.
El Dictamen Nº 052/2012 – Trámite Nº 30460/2012, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
El Informe Técnico Administrativo de fecha 03/12/2014, emitido desde la Dirección de
Turismo, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 33796/2014 de fecha 03/12/2014, emitido desde la Dirección de Turismo,
dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos
Nueve Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del Centro Austral de Investiga-
ciones Científicas (CADIC), representado por su Presidente, Dr. RABASSA, Jorge Oscar,
DNI Nº M5.400.236 y su Tesorera, Sra. SALEMME, Mónica Cira, DNI. Nº 12.428.361,
los cuales solicitan dicha asistencia económica la que será destinada para apoyar el evento
VI Congreso de Cuaternario y Geomorfología; en el cual congregará a profesionales del país
y del exterior.
Que por Informe Técnico Administrativo de fecha 03/12/2014, se solicita autorización a fin
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 33796/2014, se informa que el mencionado Subsidio reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Tramite Nº 30460/2012 de
fecha 09/11/2012.
Que mediante Trámite Nº 36127/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100),
en concepto de subsidio, a favor del Centro Austral de Investigaciones Científicas (CA-
DIC), representado por su Presidente, Dr. RABASSA, Jorge Oscar, DNI Nº M5.400.236
y su Tesorera, Sra. SALEMME, Mónica Cira, DNI. Nº 12.428.361, los cuales solicitan
dicha asistencia económica la que será destinada para apoyar el evento VI Congreso de
Cuaternario y Geomorfología; en el cual congregará a profesionales del país y del exterior,
según Informe Técnico Administrativo de fecha 03/12/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 5602/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4229/14
VISTO:  El Memorándum Nº 4560/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 35208/2014 de fecha 15/12/2014 emitido desde la Coordinación de Transito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 35208/2014, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se
detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Tránsito, dependiente
de la Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas
en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4230/14
VISTO:  El Memorándum Nº 4544/2014 de fecha 09/12/2014, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 34681/2014 de fecha 10/12/2014 emitido desde la Coordinación de Comercio
e Industria, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 34681/2014, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se
detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Comercio e Industria,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo
I de la presente, dependientes de la Dirección de Comercio e Industria, dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4231/14
VISTO : El Trámite Nº 34526/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección Gene-
ral de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de comunicar que el Subsecretario de Servicios Públicos, Sr. RODRIGUEZ, Raúl
Omar, comenzara a usufructuar la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2014, a partir del día 29/12/2014 hasta el 01/02/2015 inclusive.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Servicios Públicos, Sr. RODRI-
GUEZ, Raúl Omar, comenzara a usufructuar la Licencia Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2014, a partir del día 29/12/2014 hasta el 01/02/2015 inclusive.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4232/14
VISTO : El Expediente 0637/2008.
La Resolución Municipal Nº 2590/2005.
El Trámite Nº 16259/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal Nº 2590/2005 de fecha 29/11/2005, se aprobó el Proyecto:
«Foro de Participación Social» del Presupuesto Participativo año 2005.
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Que mediante Trámite Nº 16259/2014, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dar por concluido el mencionado Proyecto.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto: «Foro de Participación Social»
del Presupuesto Participativo año 2005, aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2590/2005 de fecha 29/11/2005, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
0637/2008.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4233/14
VISTO : El Expediente 0982/2011.
La Resolución Municipal Nº 0623/2011.
El Trámite Nº 35613/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución Municipal Nº 0623/2011 de fecha 30/03/2011, se aprobó el Proyecto:
«CERRAMIENTO SUM Bº AEROPUERTO», correspondiente a la Zona Nº 4 del Presu-
puesto Participativo año 2010.
Que mediante Trámite Nº 35613/2014, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dar por concluido el Proyecto: «CERRAMIENTO SUM Bº AEROPUERTO».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «CERRAMIENTO SUM Bº
AEROPUERTO», correspondiente a la Zona Nº 4 del Presupuesto Participativo año
2010, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0623/2011 de fecha 30/03/2011, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0982/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4234/14
VISTO : El Expediente 5914/2014.
La Resolución Municipal Nº 2675/2012 de fecha 07/12/2012.
El Dictamen Nº 022/2014 – Trámite Nº 34747/2014, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
El Trámite Nº 35863/2014 de fecha 19/12/2014, emitidos desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio Específico de
Colaboración de fecha 17/12/2014, entre el Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados, representado en este acto por el Prof. GOMEZ, Camilo, en su
carácter de Director Ejecutivo UGL XXXIII, y la Secretaría de Asuntos Sociales «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio Espe-
cífico de Colaboración de fecha 17/12/2014, entre el Instituto Nacional de Servicios Socia-
les para Jubilados y Pensionados, representado en este acto por el Prof. GOMEZ, Camilo,
en su carácter de Director Ejecutivo UGL XXXIII, y la Secretaría de Asuntos Sociales, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5914/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4235/14
VISTO:  El Expediente 5886/2014.
El Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resoluciones S.P. Nº 010/2014 y 120/2014.
El Dictamen Nº 403/2014 - Trámite Nº 35098/2014, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 35379/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 15/12/2014, celebrado entre el Sr.
GAYA, Antonio Héctor, DNI. Nº 20.463.308, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.

Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino es la
adquisición de materias primas para Fraccionamiento de Artículos de Limpieza, de acuerdo
al Informe Técnico Nº 096/2014 - Trámite Nº 33327/2014.
Que mediante Trámite Nº 36093/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 15/12/2014, celebrado entre el Sr. GAYA, Antonio Héctor, DNI. Nº
20.463.308, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
al Informe Técnico Nº 096/2014 - Trámite Nº 33327/2014 y la documentación obrante en
el Expediente 5886/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Prenda con Dominio RSV 833 de fecha 16/12/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma parte
de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 88.400,00
(Pesos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos con 00/100), suscripto por el Sr. SARDI, Guido
Oscar, DNI. Nº 36.724.192, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava
del citado Contrato.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 68.000,00 (Pesos Sesenta y Ocho
Mil con 00/100) a favor del Sr. GAYA, Antonio Héctor, DNI. Nº 20.463.308, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta
3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos
Municipales.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4236/14
VISTO : La Resolución Municipal Nº 3748/2014
El Trámite Nº 32825/2014 de fecha 26/11/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Anexo
I de la Resolución Municipal Nº 3748/2014 de fecha 17/11/2014, a través del cual se
aprueban los Contratos de Empleo Público.
Que en función de lo expresado es preciso autorizar dicha contratación emitiendo el acto
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  en el Anexo I de la Resolución Municipal Nº 3748/2014 de
fecha 17/11/2014:

donde dice:
       Secretaría de Gobierno

LEG APELLIDO Y NOMBRE FUNCION DEPENDENCIA

4862/3 Franco Pedro Efren Coordinador de Defensa Civil Dirección de Defensa Civil

                                      Secretaría de Asuntos Sociales

LEG APELLIDO Y NOMBRE FUNCION DEPENDENCIA

4651/5 Larenas Mónica Beatriz Promotor en Salud – Coord. Dirección de Salud
Promoción y Prevención Comunitaria

debe decir:
                                      Secretaría de Gobierno

LEG APELLIDO Y NOMBRE FUNCION DEPENDENCIA

4862/3 Franco Pedro Efren Tareas Generales Dirección de Defensa Civil

                                      Secretaría de Asuntos Sociales

LEG APELLIDO Y NOMBRE FUNCION DEPENDENCIA

4651/5 Larenas Mónica Beatriz Administrativa Dirección de Desarrollo
Humano

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4237/14
VISTO El Trámite Nº 35940/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día
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22/12/2014 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, del
Subsecretario de Finanzas, C.P. BAHAMONDE Oscar y el Coordinador de Ejecuciones
Fiscales, Dr. GARAY Walter, con motivo de acompañar al Sr. Secretario de Finanzas a una
reunión en el Ministerio de Economía.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia,
el día 22/12/2014 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00,
del Subsecretario de Finanzas, C.P. BAHAMONDE Oscar y el Coordinador de Ejecucio-
nes Fiscales, Dr. GARAY Walter, con motivo de acompañar al Sr. Secretario de Finanzas a
una reunión en el Ministerio de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4238/14
VISTO : El Expediente 2366/1997.
La Resolución Municipal Nº 118/1999; Resolución Nº 093/2014, emitida por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande; Dictamen Nº 346/2014 – Trámite Nº 25706/
2014.
El Trámite Nº 35924/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 18/12/2014, del
Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, registrado bajo el Nº
1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 118/
1999 de fecha 25/01/1999, celebrada entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.»,
representada por el Sr. LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569 y el Municipio de Río
Grande, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos el acta en mención, de acuerdo a la Resolución Nº 093/2014
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 18/12/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, registrado bajo el Nº 1406 en
fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 118/1999 de
fecha 25/01/1999, celebrada entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», repre-
sentada por el Sr. LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569 y el Municipio de Río Grande,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 2366/1997.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4239/14
VISTO : El Expediente 5225/2014.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 0308/
2014 y 993/2014; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución Municipal Nº 3731/2014.
El Dictamen Nº 149/2014 – Tramite Nº 36363/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31286/2014 de fecha 11/11/2014 y Informe Técnico Trámite Nº 27000/2014
de fecha 05/12/2014, emitidos desde la Coordinación de Obras Públicas, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN
LA URBANIZACIÓN LOS CISNES, RÍO GRANDE», mediante Convenio Único con la
Comisión Nacional de Tierra para el Hábitat Social «Padre Carlos Mugica», el cual consiste
básicamente en la construcción de veredas de hormigón en los macizos Nº 507, 508, 509,
510 y 511 de la Sección X, sobre las calles sin nombre Nº 106, 107, 108, 109, 110, 111, 116
y 357 de la urbanización denominada «Los Cisnes» de la ciudad de Río Grande.
Que se proyectó la ejecución de 1658 m2 de veredas municipales que estructuran y conec-
tan las viviendas existentes, permitiendo desarrollo de las actividades cotidianas de los
vecinos ante las adversas inclemencias del clima de la ciudad, las mismas se realizaran con
hormigón elaborado H-13 de 250 kg/m3, debiendo alcanzar un espesor de 0,08 mts y un
ancho de 1,00 mts, a partir de la línea municipal, lo cual propicia un espacio cómodo de
desplazamiento para dos personas simultáneamente.
Que las tareas mencionadas se realizaran por contratación a Cooperativas de Trabajo
inscriptas en la Federación de Tierra y Hábitat de la República Argentina, usando la

modalidad de Ajuste Alzado, para lo cual se llevará a cabo una Contratación Directa.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la
realización de los trabajos descriptos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos a realizar será de 90 (noventa) días consecutivos, a contar
desde la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en 180 (Ciento
Ochenta) días contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
 Que el presupuesto Oficial para la obra es de $604.335,89 (Pesos Seiscientos Cuatro Mil
Trescientos Treinta y Cinco con 89/100), los que deberán ser imputados al Ejercicio
Financiero año 2014, considerando mes base Noviembre/2014.
 Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Ejecución de Obra de fecha 05/12/
2014, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «Iyu Limitada», representada por su
Presidente, Sra. GUERRERO, Érica Pedrosa, DNI. Nº 12.198.774, y este Municipio,
representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE VERE-
DAS EN LA URBANIZACIÓN LOS CISNES, RÍO GRANDE», mediante Convenio
Único con la Comisión Nacional de Tierra para el Hábitat Social «Padre Carlos Mugica»,
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $604.335,89 (Pesos Seiscientos Cuatro Mil
Trescientos Treinta y Cinco con 89/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5225/2014.
ARTICULO 2º.-  POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en la Categoría Programática 523/00 09 02 07 00, por
la suma de $11.062,11 (Pesos once mil sesenta y dos con 11/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 3º.- RATIFICAR  en todos sus términos, el Contrato de Ejecución de Obra de
fecha 05/12/2014, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «Iyu Limitada», representada
por su Presidente, Sra. GUERRERO, Érica Pedrosa, DNI. Nº 12.198.774, y este Munici-
pio, representado por el Sr. Intendente Municipal, de acuerdo a las actuaciones obrante en
el Expediente 5225/2014
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Contrato de Ejecución de Obra de fecha 05/12/2014.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4240/14
VISTO : El Expediente 5299/2014.
La Resolución Municipal Nº 3869/2014.
El Trámite Nº 35915/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3869/2014 de fecha 28/11/2014, se autorizó la
ejecución de la Obra: «TRABAJOS DE MOVIMIENTO DE SUELO PARA LA OBRA
CONSTRUCCIÓN GIMNASIO PARA GIMNASIA DEPORTIVA – RÍO GRANDE»,
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.701.063,54 (Pesos un millón setecientos un
mil sesenta y tres con 54/100), los pliegos de bases y condiciones, y así mismo el Llamado
a Licitación Privada Nº 55/2014.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta -Preadjudicación de fecha 09/12/2014; Infor-
me Técnico - Trámite Nº 34349/2014, y al Trámite Nº 35915/2014, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 55/2014,
correspondiente a la mencionada obra, a favor del Sr. DALMAS, Damián Agustín, por la
suma de $1.939.210,07 (Pesos un millón novecientos treinta y nueve mil doscientos diez
con 07/100).Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 181/2014
(SOySP DOP) de fecha 15/12/2014, celebrado entre el Sr. DALMAS, Damián Agustín,
DNI. Nº 30.094.294, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 36409/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en la Categoría Programática 507/00 09 02 09 00, por
la suma de $238.146,53 (Pesos doscientos treinta y ocho mil ciento cuarenta y seis con 53/
100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económi-
ca y el presupuesto oficial.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 55/2014, correspondiente a la
Obra: «TRABAJOS DE MOVIMIENTO DE SUELO PARA LA OBRA CONSTRUC-
CIÓN GIMNASIO PARA GIMNASIA DEPORTIVA – RÍO GRANDE», a favor del Sr.
DALMAS, Damián Agustín, por la suma de $1.939.210,07 (Pesos un millón novecientos
treinta y nueve mil doscientos diez con 07/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5299/2014.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Obra Nº 181/2014 (SOySP DOP) de fecha 15/12/2014, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr.  DALMAS, Damián Agustín, DNI. Nº 30.094.294,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, conforme
a las actuaciones obrantes en el Expediente 5299/2014.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 181/2014 (SOySP DOP) de fecha 15/12/2014.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4241/14
VISTO:  El Trámite Nº 36359/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
 Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de Asuntos
Sociales desde la Dirección de Desarrollo Humano, a la Dirección de Prevención y Asisten-
cia Psicosocial en Adicciones, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. BARRIA,
Érica Valeria, Legajo Nº 5228/1, revistiendo Categoría 22 (Veintidós), quien continua cum-
pliendo funciones como ASISTENTE SOCIAL percibiendo los adicionales correspon-
dientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria
de Asuntos Sociales desde la Dirección de Desarrollo Humano, a la Dirección de Preven-
ción y Asistencia Psicosocial en Adicciones, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
BARRIA, Érica Valeria, Legajo Nº 5228/1, revistiendo Categoría 22 (Veintidós), quien
continua cumpliendo funciones como ASISTENTE SOCIAL percibiendo los adicionales
correspondientes.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4242/14
VISTO:  Los Memorándum Nº 4542/2014 de fecha 09/12/2014 y Nº 4596/2014 de fecha
12/12/2014, emitidos desde la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la
Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 35138/2014 de fecha 12/12/2014 emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 35138/2014, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se
detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Transporte, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo
I de la presente, dependientes de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4243/14
VISTO:  El Memorándum Nº 4662/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Tramite Nº 35576/2014 de fecha 17/12/2014 emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 35576/2014, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Septiembre/2014 por los agentes municipales que se
detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección Municipal de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Septiembre/2014 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo
I de la presente, dependientes de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4244/14
VISTO:  El Memorándum Nº 4601/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 35337/2014 de fecha 16/12/2014 emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 35337/2014, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se
detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección Municipal de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo
I de la presente, dependientes de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4245/14
VISTO : El Expediente 5960/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36217/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. MEDRANO, Silvia Susana, DNI. Nº 28.117.728.
Que por Informe Técnico Nº 2169/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36217/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. MEDRANO, Silvia Susana, DNI. Nº 28.117.728, según Informe Técnico Nº 2169/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5960/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4246/14
VISTO: Expediente AMDJ Nº 646/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 034/2014 y 415/2014, Ordenanza Nº
1935/2004 y las Resoluciones AMDJ Nº 701/2014 y 764/2014.
El Trámite Nº 1516/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Coordinación de Deporte
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 701/2014 de fecha 22/11/
2014 y su modificatoria la Resolución AMDJ. Nº 764/2014 de fecha 17/12/2014, referente
a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
el día 20/11/2014 a la hora 08:00, regresando el 25/11/2014 a la hora 22:00 aproximadamen-
te, a favor del Agente Municipal, Sr. VELAZQUEZ, Mario, Legajo 1576/8, Categoría 19
(Diecinueve), quien se encuentra afectado a cargo de la Escuela Municipal de Tenis de
Mesa, para participar del «Abierto de la Republica», en las instalaciones del CENARD
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 415/2014.
Que mediante Trámite Nº 35579/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 701/2014 de fecha
22/11/2014 y su modificatoria la Resolución AMDJ. Nº 764/2014 de fecha 17/12/2014, a
los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 0646/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4247/14
VISTO : El Expediente 3362/2010.
Las Resoluciones Municipales Nº 2098/2010 y 2386/2010.
El Trámite Nº 35893/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 01/10/2014,
del Contrato de Obra Nº 177/2010 (SOYSP-DOVyT) de fecha 19/11/2010, registrado bajo
el Nº 6879 en fecha 24/11/2010, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2386/2010 de fecha 24/11/2010, celebrada entre la empresa: «Coccaro Hnos. Construccio-
nes S.A.», representada por el Sr. COCCARO, Abel Antonio, DNI. Nº M4.994.865, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente
a la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES DE RÍO GRANDE TEMPORADA 2010 –
2011, SECTOR Nº 1», «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en
todos sus términos la misma; y asimismo, el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversiones,
presentado por la empresa de referencia, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la
presente.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Reinicio
de Obra de fecha 01/10/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 177/2010 (SOYSP-DOVyT) de fecha 19/11/2010, registrado bajo el
Nº 6879 en fecha 24/11/2010, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2386/2010 de fecha 24/11/2010, celebrada entre la empresa: «Coccaro Hnos. Construccio-
nes S.A.», representada por el Sr. COCCARO, Abel Antonio, DNI. Nº M4.994.865, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente
a la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES DE RÍO GRANDE TEMPORADA 2010 –
2011, SECTOR Nº 1», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3362/2010.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversiones, presentado
por la empresa: «Coccaro Hnos. Construcciones S.A.», del Contrato de Obra Nº 177/2010
(SOYSP-DOVyT) de fecha 19/11/2010, registrado bajo el Nº 6879 en fecha 24/11/2010, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2386/2010 de fecha 24/11/2010,
celebrada entre la empresa: «Coccaro Hnos. Construcciones S.A.», representada por el Sr.
COCCARO, Abel Antonio, DNI. Nº M4.994.865, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente a la Obra: «PAVIMENTACIÓN
CALLES DE RÍO GRANDE TEMPORADA 2010 – 2011, SECTOR Nº 1», de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 3362/2010.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4248/14
VISTO:  El Expediente 5907/2014.
El Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resoluciones S.P. Nº 010/2014 y 121/2014.
El Dictamen Nº 404/2014 - Trámite Nº 35107/2014, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 35371/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 15/12/2014, celebrado entre el Sr.
SALVA, Alejandro Darío, DNI. Nº 35.483.112, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino es la
adquisición de una Maquina para Fabricación de Trofeos, de acuerdo al Informe Técnico Nº
085/2014 - Trámite Nº 31799/2014.Que mediante Trámite Nº 36225/2014, emitido desde
Auditoria Interna, informa que  se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 15/12/2014, celebrado entre el Sr. SALVA, Alejandro Darío, DNI. Nº
35.483.112, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
al Informe Técnico Nº 085/2014 - Trámite Nº 31799/2014 y la documentación obrante en
el Expediente 5907/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Prenda con Dominio ISA 645 de fecha 16/12/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma parte
de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 68.400,00 (Pesos Sesenta y Ocho Mil
Cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. SALVA, Alejandro Darío, DNI. Nº 35.483.112, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero corres-
pondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4249/14
VISTO : El Expediente 5741/2014.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 396/2014 – Trámite Nº 34675/2014;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 34/2014.
 El Trámite Nº 34259/2014 de fecha 09/12/2014, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/12/
2014, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Carlos Javier DNI. Nº 27.191.481, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar clases de Capacitación Teórico Práctico de
«Tabiques de Interiores en Material Liviano» en las instalaciones de la Oficina Municipal
de Empleo.Que mediante Trámite Nº 36237/2014, emitido desde Auditoria Interna, se
informa que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 09/12/2014, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Carlos
Javier DNI. Nº 27.191.481, y este Municipio, representado por el Secretario de la Produc-
ción, según documentación obrante en el Expediente 5741/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/12/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4250/14
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 4448/2009, caratulado a favor del Sr. MENESES,
Hernán, DNI Nº 14.550.739, sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcelas 06 y 07,
Macizo 22, Sección «D».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Dictamen Nº 242/2013 – Tramite Nº 34738/2013 de fecha 23/12/2013, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 99/2014 de fecha 15/12/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcelas 06 y 07, Macizo 22, Sección «D» (Hoy
Parcela 08, Macizo 104 de la Sección «F»), a favor del Sr. MENESES, Hernán, DNI Nº
14.550.739.Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes,
se hace necesario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adju-
dicación Nº 1469/2009, Convenio Aceptación de Predio Parque Industrial y el Acta Acuer-
do de fecha 09/12/2014, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº
1469/2009 de fecha 22/12/2009, suscripto con el Sr. MENESES, Hernán, DNI Nº 14.550.739,
referente al predio ubicado en las Parcelas 06 y 07, Macizo 22, Sección «D» , con una
superficie de 4.900 m2 (cuatro mil novecientos metros cuadrados), sujeto a mensura defini-
tiva, en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4448/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR el Convenio de Aceptación de fecha 22/12/
2009, suscripto con el Sr. MENESES, Hernán, DNI Nº 14.550.739, referente al predio
ubicado en las Parcelas 06 y 07, Macizo 22, Sección «D», con una superficie de 4.900 m2
(cuatro mil novecentos metros cuadrados), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «M» Nº 4448/2009.
ARTICULO 3º.- APROBAR y REFRENDAR el Acta Acuerdo de fecha 09/12/2014,
suscripto con el Sr. MENESES, Hernán, DNI Nº 14.550.739, referente al predio ubicado en
las Parcelas 06 y 07, Macizo 22, Sección «D»  (Hoy Parcela 08, Macizo 104 de la Sección
«F»), con una superficie de 6.063,50 m2 (seis mil sessenta y tres metros cuadrados con
cincuenta decímetros cuadrados) según mensura TF. 2-09-12, y este Municipio represen-
tado por el Secretario de la Producción y el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4448/2009.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4251/14
VISTO : El Expediente 038/2014.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos
Municipales Nº 34/2014 y Nº 18/2014; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 35932/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Coordinación de Ejecu-
ciones Prendarias, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, otorgado
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a la Coordinación de Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Asesoría Letrada del Muni-
cipio, Sr. PAGLIONI, Hugo Walter, Legajo Nº 1909/7, por la suma de $3.405,00 (Pesos
Tres Mil Cuatrocientos Cinco con 00/100); más la suma de $ 6.595,00 (Pesos Seis Mil
Quinientos Noventa y Cinco) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego
Comprobante Nº 00961451, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de
$10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a la Coordina-
ción de Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio, Sr. PA-
GLIONI, Hugo Walter, Legajo Nº 1909/7, por la suma de $3.405,00 (Pesos Tres Mil Cuatro-
cientos Cinco con 00/100); más la suma de $ 6.595,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Noventa
y Cinco) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº
00961451, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 038/2014.
ARTICULO 2º.- POR ASESORÍA LETRADA , realizar la afectación presupuestaria, por
la suma de $3.405,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Cinco con 00/100), en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4252/14
VISTO:  El Expediente 5866/2014.
El Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resoluciones S.P. Nº 010/2014 y 116/2014.
El Dictamen Nº 402/2014 - Trámite Nº 35096/2014, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 35369/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 15/12/2014, celebrado entre el Sr.
SIMON SEIF, José Gustavo, DNI. Nº 24.255.616, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino es la
adquisición de Equipamiento para Panadería, de acuerdo al Informe Técnico Nº 081/2014
- Trámite Nº 28948/2014.
Que mediante Trámite Nº 36192/2014, emitido desde Auditoria Interna, informa que  se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 15/12/2014, celebrado entre el Sr. SIMON SEIF, José Gustavo, DNI. Nº
24.255.616, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
al Informe Técnico Nº 081/2014 - Trámite Nº 28948/2014 y la documentación obrante en
el Expediente 5866/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Prenda con Registro 74001 de fecha 18/12/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma parte
de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 85.800,00
(Pesos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos con 00/100), suscripto por el Sr. ROMAÑA-
CH, David Omar, DNI. Nº 28.785.136, a favor de este Municipio, establecido en la
Cláusula Octava del citado Contrato
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 66.000,00 (Pesos Sesenta y Seis
Mil con 00/100) a favor del Sr. SIMON SEIF, José Gustavo, DNI. Nº 24.255.616, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta
3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos
Municipales.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4253/14
VISTO : El Expediente 2600/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado a); Decreto
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
34/2014; Resolución Nº 012/96 del Tribunal de Cuentas de la Provincia.
El Trámite Nº 15775/2014 de fecha 13/06/2014, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Microespacio Televisivo Reso-
lución J.G. Nº 452/12 – Anexo IV Punto 4.3.2 d) de fecha 14/05/2014, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto
por el Sr. FONRRADONA, Lisandro DNI. Nº 34.557.895, en su carácter de Secretario
Coordinación de Gabinete «ad referéndum» de la Sra. Gobernadora; y el Secretario de
Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.Que en el mencionado Contrato,
ceden al Municipio 03 (Tres) Microespacios de cinco minutos (5’) cada uno, para la puesta
en el aire del programa «TIEMPO COMUNITARIO», que se emitirá por LU 88 TV Canal
13 de Río Grande.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Microespacio Televisivo Resolución J.G. Nº 452/12 – Anexo IV Punto 4.3.2 d)  de fecha
14/05/2014, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada en este acto por el Sr. FONRRADONA, Lisandro DNI. Nº 34.557.895,
en su carácter de Secretario Coordinación de Gabinete «ad referéndum» de la Sra. Goberna-
dora; y el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2600/2014.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Contrato de Microespacio Televisivo Resolución J.G. Nº
452/12 – Anexo IV Punto 4.3.2 d) de fecha 14/05/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4254/14
VISTO : El Expediente 5948/2014.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución
Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto
Municipal Nº 07/2014.
El Trámite Nº 35916/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo Permanente de
Emergencia Social, utilizado por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales, por la suma de $18.322,09 (Pesos Dieciocho Mil Trescien-
tos Veintidós con 09/100), más la suma de $1.677,91 (Pesos Un Mil Seiscientos Setenta y
Siete con 91/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante
Nº 00839926, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $20.000,00
(Pesos Veinte Mil con 00/100)
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente de Emergencia
Social, utilizado por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales, por la suma de $18.322,09 (Pesos Dieciocho Mil Trescientos Veintidós
con 09/100), más la suma de $1.677,91 (Pesos Un Mil Seiscientos Setenta y Siete con 91/
100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00839926,
lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $20.000,00 (Pesos Veinte Mil
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5948/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria, por la suma de $18.322,09 (Pesos Dieciocho Mil Trescientos Veintidós con 09/
100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4255/14
VISTO : El Expediente 1509/2014.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0034/2014 y 0263/2014.
El Trámite Nº 36023/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo Permanente para
Recarga de Gas, utilizado por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales, por la suma de $4.740,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos
Cuarenta con 00/100), más la suma de $5.260,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Sesenta con
00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº
00839927, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100).Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente,
en conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente para Recarga de
Gas, utilizado por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales, por la suma de $4.740,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos Cuarenta con
00/100), más la suma de $5.260,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Sesenta con 00/100)
mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00839927, lo
que asciende el total de la presente rendición a la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1509/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria, por la suma de $4.740,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos Cuarenta con 00/100),
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de diciembre de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0337/2014
VISTO : El Trámite Nº 26658/2014 de fecha 01/10/2014 y Trámite Nº 34518/2014 de
fecha 09/12/2014, emitido desde la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la
Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Período NOVIEMBRE/
2014, por los agentes Municipales de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependien-
tes de la  Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do NOVIEMBRE/2014, por los agentes Municipales de la Dirección de Ceremonial y Pro-
tocolo, dependientes de la  Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Leg. Apellido y Nombre Hs.  Normales   al 50% 100%

4760/1 ORELLANA, Pablo 07 y ½ (siete y medio) 07 (siete) 02 y ½ (dos y medio)
4925/5 SANCHEZ, Adriana 13 (trece) 16 (dieciséis) 02 y ½ (dos y medio)
5037/7 PEDRA, Julieta 12 (doce) 17 y ½ (diecisiete y medio) 02 (dos)
5038/5 VALDIVIESO, Deborah 08 (ocho) 09 y ½ (nueve y medio) No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Huma-
nos y de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0338/2014
VISTO : El Trámite Nº 23242 /2014 de fecha 01/09/2014 y Trámite Nº 34634/2014 de
fecha 10/12/2014, emitido desde la Coordinación del Matadero Municipal, dependiente de
la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período noviembre/2014,
por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero Municipal,
dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la
presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal  y Decreto Municipal Nº750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Pe-
ríodo noviembre/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del
Matadero Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación:

Legajo Apellido y  Nombre  Normales  al 50 %  al 100 %

2575/5 HARO, Darío No Registra 15 (Quince) 10 (Diez)
4087/8 FERNANDEZ, Jorge No Registra 05 (Cinco) 05 (Cinco)
4228/8 Zerpa, Cristian No Registra 08 (Ocho) 05 (Cinco)
4435/1 LOPEZ, Ariel No Registra 10 (Diez) No Registra
4882/8 DIAZ, Matías No Registra 15 (Quince) 10 (Diez)
4917/4 HERNANDEZ, Claudio No Registra 16 (Dieciséis) 10 (Diez)
5034/2 VILA, Bernardo No Registra 01 (Uno) No Registra
5087/3 ROJAS, Héctor No Registra 15 (Quince) 10 (Diez)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0339/2014
VISTO : Los Trámites Nº 25909/2014 de fecha 24/09/2014 y Nº 34295/2014 de fecha 05/
12/2014, emitido desde la Dirección de Control y Gestión Pública, dependiente de la
Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Período NOVIEMBRE/
2014, por los agentes  Municipales  dependientes de la Dirección de Control y Gestión

Pública, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do NOVIEMBRE/2014, por los agentes  Municipales  dependientes de la Dirección de
Control y Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales  al 50%  al 100%

2036/2 ALMONACID, Víctor 37 (treinta y siete 15 (quince) 55 y ½ (cincuenta y cinco y medio)
3821/1 VARAS, Blanca No Registra 11 (once) 18 y ½ (dieciocho y medio)
3861/0 ROMERO, Norma 02 (dos 31 y ½ (treinta y una y medio) 18 y ½ (dieciocho y medio)
5113/6 CHAILE, Solana 22 (veintidós) 29 y ½ (veintinueve y medio) 49 (cuarenta y nueve)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0340/2014
VISTO : El Expediente 833/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 34/2014 y 532/2014; Resolución Municipal Nº 0625/2014.
El Trámite Nº 34297/2014 de fecha 05/12/2014, emitido desde la Dirección de Promotores
Territoriales, Coordinación de  Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Promotores Territoriales, Coordinación de Gabinete, cuyo monto ascien-
de a la suma de $ 2.998.97 (Pesos Dos Mil Novecientos Noventa y Ocho con 97 /100), más
comprobante de depósito Nº 00785605 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por
la suma de $ 1.03 (Pesos Uno con 03/100 ); por lo que la presente rendición totaliza la suma
de $ 3.000,00 (son Pesos Tres Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/2008.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Promotores Territoriales, Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende a la suma de
$ 2.998.97 (Pesos Dos Mil Novecientos Noventa y Ocho con 97 /100), más comprobante
de depósito Nº 00785605 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma de $
1.03 (Pesos Uno con 03/100 ); por lo que la presente rendición totaliza la suma de $
3.000,00 (son Pesos Tres Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 833/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0341/2014
VISTO : El Expediente 154/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 034/2014, 532/2014 y Resolución
Municipal Nº 2601/2014.
El Trámite Nº 33125/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo,  dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete,
cuyo monto asciende a la suma de $9.858,11 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y
Ocho con 11 /100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y  al Decreto Municipal Nº 0758/2008.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto
asciende a la suma de $9.858,11 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Ocho con 11
/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 154/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0342/2014
VISTO : Los Trámites Nº 25640/2014 de fecha 22/09/2014 y Nº 34572/2014 de fecha 10/
12/2014, emitidos desde la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función los mismos, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período NOVIEMBRE/
2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Participación Vecinal,
Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÌO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Perío-
do NOVIEMBRE/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido  y  Nombre  Normales  al 50 %  al 100 %

3662/5 COÑUECAR, Blanca No Registra 18 (dieciocho) 09 y ½ (nueve y medio)
4134/3 LOPEZ, Maruja No Registra 17 y ½ (diecisiete y medio) 08 (ocho)
4540/3 ZIMMERMANN, Elena 08 (ocho) 18 y ½ (dieciocho y medio) 09 y ½ (nueve y medio)
4599/3 GARCÌA, Lisandro 17 y ½ (diecisiete y medio) 24 y ½ (veinticuatro y medio) 10 (diez)
4746/5 PEREZ, Mariela 04 y ½ (cuatro y medio) 17 (diecisiete) 10 (diez)
4749/0 ZARATE, Silvia 5 (cinco) 21 (veintiuno) 04 (cuatro)
5015/6 CAPARROS, María 04 y ½ (cuatro y medio) 28 y ½ (veintiocho y medio) 09 (nueve)
5163/2 FRUTOS, Andrea No Registra 10 (diez) 04 y ½ (cuatro y medio)
5165/9 AGÜERO, Yasna No Registra 09 y ½ (nueve y medio) 05 (cinco)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0343/2014
VISTO : El Trámite Nº 30897/2014 de fecha 06/11/2014 y Trámite Nº 34923/2014 de
fecha 12/12/2014, emitido desde la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría
de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período noviembre/2014,
por los agentes Municipales de la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría
de Gobierno;  de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Perío-
do noviembre /2014, por los agentes Municipales de la Dirección de Defensa Civil,
dependiente de la Secretaría de Gobierno; de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre  Normales  Al 50%  AL 100%

1400/1 TORRES, Milton No Registra 07 (Siete) 06 (Seis)
2868/1 ROBLES, Clelia No Registra 10 (Diez) 06 (Seis)
3081/3 VARGAS, Cristian No Registra 3 ½ (Tres y medio) 4 ½ (Cuatro y medio)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0344/2014
VISTO : El Trámite Nº 34666/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Comercio e Industria, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobier-
no; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período noviembre/2014,
por los agentes Municipales del Cuerpo de Inspectores, dependientes de la Dirección
Municipal de Comercio e Industria, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de
Gobierno, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do noviembre /2014, por los agentes Municipales del Cuerpo de Inspectores, dependien-
tes de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Subsecretaría de Gestión Ciudada-
na, Secretaría de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50 %  al 100 %

3304/9 ALEGRE, Rolando No Registra 03 (Tres) 30 (Treinta)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No Registra 02 (Dos) 30 (Treinta)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester No Registra 07 (Siete) 30 (Treinta)
3810/5 GONZALEZ, María No Registra 03 (Tres) 30 (Treinta)
3844/0 VEGA, Mauro No Registra 03 (Tres) 30 (Treinta)
3991/8 ESTRADA, Miriam No Registra 02 (Dos) 30 (Treinta)
4244/7 MILLALEO, Claudia No Registra 03 (Tres) 30 (Treinta)
4473/3 DIAZ, Gonzalo No Registra 07 (Siete) 30 (Treinta)
4475/0 YBARS, Daniel No Registra 07 (Siete) 30 (Treinta)
4520/9 TOLABA, Adriana No Registra 7 ½ (Siete y media) 30 (Treinta)
4538/1 ALVAREZ, Ulises 01 (Uno) 06 (Seis) 30 (Treinta)
4744/9 FRATTI, Yesica No Registra 04 (Cuatro) 30 (Treinta)
4759/7 VARGAS, Ruth Andrea No Registra 04 (Cuatro) 30 (Treinta)
4995/6 FISHER, Rubén No Registra 4 ½ (Cuatro y media) 30 (Treinta)
5138/1 SCACCIANTE, Leda No Registra 03 (Tres) 30 (Treinta)
5207/8 ARRIETA, Mauro 01 (Uno) 03 (Tres) 30 (Treinta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0345/2014
VISTO : El Trámite Nº 35204/14 de fecha 15/12/2014, emitido desde el Área de Innova-
ción, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período noviembre/2014,
por el agente  Municipal  del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, de
acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do noviembre /2014, por el agente  Municipal  del  Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% al 100%

3092/9 DUME, Rodrigo 26 (Veintiséis) 17 ½   (Diecisiete y medio) No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0346/2014
VISTO : El Expediente 46/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 34/2014 Y 532/2014 Resolución Municipal Nº 015/2014
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada
a la Secretaria Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $ $7.956,90
(Pesos Siete Mil Novecientos Cincuenta  y Seis con 90/100), más comprobante de depó-
sito Nº 00785607 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma de $ 43.10
(Pesos Cuarenta y Tres  con 10/100); por lo que la presente rendición totaliza la suma de
$8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDRE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Secretaria
Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $ $7.956,90 (Pesos Siete Mil
Novecientos Cincuenta  y Seis con 90/100), más comprobante de depósito Nº 00785607 del
Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma de $ 43.10 (Pesos Cuarenta y Tres  con
10/100); por lo que la presente rendición totaliza la suma de $8.000,00 (Pesos Ocho Mil con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 46/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de Diciembre de 2014

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0347/2014
VISTO : El Expediente 373/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 34/2014, 532/2014 y Resolución
Municipal Nº 258/2014, Nº 1905/2014 y Nº 2669/2014.
El Trámite Nº 33918/2014 de fecha 28/11/2014, emitido desde la Dirección de Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra RENDICION FINAL de la Caja Chica
otorgada a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabi-
nete, cuyo monto asciende a la suma de $5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 0758/2008, y a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la RENDICION FINAL  de la Caja Chica otorgada a la
Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo
monto asciende a la suma de $5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 373/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0348/2014
VISTO : El Trámite Nº 35394/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Promoción Territorial, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los períodos OCTUBRE Y
NOVIEMBRE DE 2014, por los agentes Municipales  de la Dirección de Promoción
Territorial, dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo
1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en los
períodos OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2014, por los agentes Municipales  de la
Dirección de Promoción Territorial, dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuer-
do se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre periodo  Normales al 50%  al 100%

4625/6 PONTI, Mirian septiembre 37 y ½ (treinta y siete y medio) 8 y ½ (ocho y medio) 16 (dieciseis)
octubre 23 (veintitrés) 03 (tres) No Registra

4626/4 AVENDAÑO,   Paola septiembre No Registra 17 (diecisiete) 03 (tres)
octubre 14 (catorce) 05 (cinco) 02 y ½ (dos y medio)

4701/5 MORAND, Silvia septiembre 04 (cuatro) 14 (catorce) 03 Tres)
octubre 11 (once) 4 (cuatro) 02 y ½ (dos y medio)

4702/3 NIEVA,Gabriela septiembre 20 Veinte) 18 (dieciocho) 03 (tres)
octubre 12 (doce) 03 y ½ (tres y medio) 02 (dos)

4714/7 PERALTA Mónica septiembre 17 y ½ (diecisiete y medio) 10 y ½ (diez y medio) 03 Tres)
octubre 19 y ½ (diecinueve y medio) 07 (siete) 02 y ½ (dos y medio)

4768/6 DAVALO, Juan septiembre 03 (tres) 09 (nueve) 13 trece)
octubre 08 (ocho) 04 y ½ (cuatro y medio) 02 y ½ (dos y medio)

4932/8 SILVERO,  Darío septiembre 07 (siete) 09 (nueve) 03 (tres)
octubre 10 (diez) 04 (cuatro) No Registra

5078/4 BAIGORRIA, Ester septiembre 02 (dos) 15 (quince) 03 (tres)
octubre 06 (seis) 04 (cuatro) 02 (dos)

5107/1 YEGROS, Yesica septiembre 14 y ½ (catorce y medio) 08 (ocho) 03 (tres)
octubre 08 (ocho) No Registra 03 (tres)

5191/8 ESCORIHUELA, Claudia septiembre 06 y ½ (seis y medio) 14  (catorce) 03 (tres)
octubre 10 y ½ (diez y medio) 04 (cuatro) 02 y ½ (dos y medio)

5194/2 RODRIGUEZ, Lorena septiembre 13 (trece) 08 y ½ (ocho y medio) 03 (tres)
octubre 13 y ½ (trece y medio) 03 (tres) 02 y ½ (dos y medio)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0349/2014
VISTO : Los Trámites Nº 29595/2014 de fecha 27/10/2014, Nº 35197/2014 de fecha 15/12/
2014, emitido desde el Departamento de Intendencia, dependiente de la  Dirección de
Administración de la Secretaria de Gobierno; y

CONSIDERANDO:
Que en función las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Período NO-
VIEMBRE/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Inten-
dencia, Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en
el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do  NOVIEMBRE/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de
Intendencia, Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla a continuación:
Personal de Serenos:

Leg. Apellido y Nombre  Normales  al 50%  al 100%

4409/1 VERA, Javier 06 (seis) No registra No registra
3299/9 ÀLVAREZ, Roberto 01 y ½ (uno y medio) 04 (cuatro) 31 (treinta y uno)
2861/4 CANO, Carlos 02 (dos) 02 (dos) 20 (veinte)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0350/2014
VISTO : El Trámite Nº 28961/2014 de fecha 20/10/2014 y el Trámite Nº 35207/2014 de
fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
co, Dirección General de Inspección, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período NOVIEMBRE/
2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Pe-
ríodo NOVIEMBRE/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre Normales al 50 %  al 100 %

0544/4 LONNE, Walter 45 (cuarenta y cinco) 30 (treinta) 02 (dos)
1363/3 VERA, Jorge Omar No Registra 19 (diecinueve) 30 (treinta)
2206/3 CASTRO, Arnaldo No Registra 16 (dieciséis) 30 (treinta)
2438/4 SERRANO, Sergio No Registra 15 (quince) 30 (treinta)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy No Registra 18 (dieciocho) 27 (veintisiete)
2762/6 RAMIREZ, Teodoro No Registra No Registra No Registra
2777/4 NUÑEZ, Marta No Registra 19 (diecinueve) 14 (catorce)
2779/1 FRANCO, Julieta No Registra No Registra 30 (treinta)
3069/4 RUIZ, Clara No Registra 06 (seis) 30 (treinta)
3325/1 RIVERO, María Isabel No Registra 17 (diecisiete) 30 (treinta)
3366/9 SERRA, Andrea No Registra 01 (uno) 12 (doce)
3643/9 PERALTA, Marcelina No Registra 18 (dieciocho) 30 (treinta)
3665/0 SUAREZ, Juan No Registra No Registra No Registra
3713/3 MARTINEZ, Magdalena No Registra 18 (dieciocho) 30 (treinta)
3726/5 GONZALEZ, Edgardo No Registra 11 (once) 21 (veintiuno)
3798/2 KOCH, Analía No Registra 18 (dieciocho) 30 (treinta)
3824/5 VIDELA, Stella Maris No Registra 18 (dieciocho) 25 (veinticinco)
3875/0 HIDALGO, Adriana No Registra 08 (ocho) 05 (cinco)
3938/1 BARRIENTOS, Claudia No Registra 10 (diez) 30 (treinta)
4011/8 CASTRO, Nadia No Registra 18 (dieciocho) 30 (treinta)
4057/6 CARDOZO, Stella No Registra 09 (nueve) 30 (treinta)
4062/2 FERNANDEZ, María No Registra 32 (treinta y dos) 30 (treinta)
4111/4 AGUIRRE, Joel No Registra 12 (doce) 30 (treinta)
4138/6 SILVA, Wilson No Registra No Registra No Registra
4290/1 SANDOVAL, Ramón No Registra 15 (quince) 30 (treinta)
4291/9 ALVAREZ, Pablo No Registra 14 (catorce) 30 (treinta)
4292/7 ALMARAZ, Marta 58 (cincuenta y ocho) No Registra 20 (veinte)
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana No Registra 07 (siete) 09 (nueve)
4381/8 ROSELLI, Hernán No Registra No Registra No Registra
4392/3 AMARO, Luisa 09 (nueve) 12 (doce) 30 (treinta)
4397/4 BARRIENTOS, Alfredo No Registra No Registra No Registra
4405/9 BAYON, Marcela 39 (treinta y nueve) 12 (doce) 27 (veintisiete)
4474/1 CONCHA, César No Registra 07 (siete)                  29 (veintinueve)
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Legajo Apellido y  Nombre Normales al 50 %  al 100 %

4477/6 BARRIONUEVO, Fernando No Registra 12 (doce) 30 (treinta)
4478/4 MENDEZ, Juan Manuel No Registra 12 (doce) 30 (treinta)
4496/2 ACKERMAN Rainero No Registra 03 (tres) 06 (seis)
4497/1 OJEDA, Edgardo 02 (dos) No Registra No Registra
4498/9 MEZA, Arancibia No Registra No Registra 09 (nueve)
4499/7 PIAZZALE, Miguel No Registra 19 (diecinueve) 30 (treinta)
4500/4 NAVARRO, David No Registra 13 (trece) 30 (treinta)
4501/2 RIOS, Osvaldo No Registra No Registra 08 (ocho)
4503/9 CIARLANTE, Héctor No Registra 18 (dieciocho) 30 (treinta)
4504/7 TRIVIÑO, Claudio No Registra 19 (diecinueve) 24 (veinticuatro)
4509/8 GOMEZ, Ricardo No Registra 09 (nueve) 11 (once)
4510/1 HERNANDEZ, Santiago No Registra No Registra No Registra
4515/2 CABRERA, Gerardo No Registra 08 (ocho) 10 (diez)
4516/1 ALMIRON, Mariano No Registra 14 (catorce) 30 (treinta)
4518/7 VILLARROEL, Raúl No Registra 13 (trece) 27 (veintisiete)
4548/9 ESPINOSA, Leonel No Registra 15 (quince) 30 (treinta)
4664/7 NUÑEZ, Gustavo No Registra 14 (catorce) 13 (trece)
4672/8 GOMEZ, Daniel No Registra No Registra No Registra
4910/7 ROMANO, Vanesa No Registra 16 (dieciséis) 30 (treinta)
4929/8 VEDIA ALVAREZ, José No Registra 09 (nueve) 09 (nueve)
4930/1 PETRONE, Hernán No Registra No Registra No Registra
4939/5 SOSA, María No Registra No Registra 11 (once)
4949/2 CARRIZO, Sergio No Registra 18 (dieciocho) 30 (treinta)
4951/4 PAREDES, César No Registra No Registra 10 (diez)
4974/3 BIANCHI, Fabián No Registra 37 (treinta y siete) 30 (treinta)
5001/6 SORIA, Víctor No Registra 16 (dieciséis) 30 (treinta)
5002/4 LOBERCHE, Alfredo No Registra 10 (diez) 26 (veintiséis)
5019/9 RAUL, Ricardo No Registra 42 (cuarenta y dos) 30 (treinta)
5059/8 MALDONADO, Pablo No Registra 06 (seis) 21 (veintiuno)
5065/2 TOLEDO, María No Registra 06 (seis) 30 (treinta)
5075/0 GIOSSO, Celeste No Registra 12 (doce) 30 (treinta)
5083/1 GOMEZ, Jorge No Registra 12 (doce) 30 (treinta)
5147/1 MALDONADO, Adrián No Registra 06 (seis) 30 (treinta)
5189/6 DIAZ, Carlos No Registra 20 (veinte) 30 (treinta)
5200/1 VERA, Lucas No Registra 18 (dieciocho) 30 (treinta)
5201/9 BURGOS, Mauro No Registra 18 (dieciocho) 30 (treinta)
5209/4 PALACIO, Eduardo No Registra 28 (veintiocho) 27 (veintisiete)

ARTICULO 2º .- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Huma-
nos y de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0351/2014
VISTO: El Expediente 689/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario
 Nº 292/72; Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.P.C Nº 170/1997; los Decretos
Municipales Nº: 386/1996, 758/08, 34/2014, 532/2014 y Resolución Municipal Nº 521/2014.
El Trámite Nº 34472/2014 de fecha 18/12/2014, emitida desde la Dirección de Administra-
ción, Coordinación de Gabinete de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra RENDICION FINAL  de la Caja Chica
otorgada a la Dirección de Administración, Coordinación de Gabinete de este Municipio,
cuyo monto asciende a la suma de $1.935,61 (Pesos UN MIL NOVECIENTOS TREIN-
TA Y CINCO CON 61/100), mas boleta de depósito Comprobante Nº 843 del Banco
Tierra del Fuego por la suma de $3.064,39 (Pesos TRES MIL SESENTA Y CUATRO
CON 39/100), por lo que la presente rendición asciende a la suma total de $5.000,00 (Pesos
CINCO MIL CON 00/100)..
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 758/08 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la DENDICION FINAL  de la Caja Chica otorgada a la
Dirección de Administración, Coordinación de Gabinete de este Municipio, cuyo monto
asciende a la suma de $1.935,61 (Pesos UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO
CON 61/100), mas boleta de depósito Comprobante Nº 843 del Banco Tierra del Fuego
por la suma de $3.064,39 (Pesos TRES MIL SESENTA Y CUATRO CON 39/100), por lo
que la presente rendición asciende a la suma total de $5.000,00 (Pesos CINCO MIL CON
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 689/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0352/2014
VISTO : El Expediente 1682/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996,  758/2008,  34/2014, 532/2014  y Resolución
Municipal Nº 1134/2014.

El Trámite Nº 35433/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Secretaría Privada de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final de la Caja Chica otorgada a
la Comisión y Protección Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo
monto asciende a la suma de $ 15.000,00 (Pesos QUINCE MIL CON 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º .- APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Comisión
y Protección Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a
la suma de $ 15.000,00 (Pesos QUINCE MIL CON 00/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1682/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0353/2014
VISTO : El Expediente 856/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 34/2014, 532/2014 y Resoluciones
Municipal Nº 626/2014 y 2609/2014.
El Trámite Nº 35566/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Dirección de Prensa y
Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final de la Caja Chica otorgada a
la Dirección de Prensa y Difusión, cuyo monto asciende a la suma de $824,00 (Pesos
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100), más la suma de $ 4.176,00 (Pesos
CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON 00/100) mediante Boleta de Depósito
del Banco Tierra del Fuego Comprobante Nº 4315, por lo que el total de la presente
rendición a asciende a la suma de $5.000,00 (Pesos CINCO MIL CON 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final  de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Prensa y Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende
a la suma de $824,00 (Pesos OCHOCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100), más la
suma de $ 4.176,00 (Pesos CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON 00/100)
mediante Boleta de Depósito del Banco Tierra del Fuego Comprobante Nº 4315, por lo que
el total de la presente rendición a asciende a la suma de $5.000,00 (Pesos CINCO MIL
CON 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 856/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0354/2014
VISTO : El Expediente 230/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 34/2014, 532/2014 y Resolución Municipal Nº 153/2014.
El Trámite Nº 35989/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Dirección General de
Auditoria Interna, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final  de la Caja Chica otorgada a
la Dirección General de Auditoria Interna, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo
monto asciende a la suma de $ 2.000,00 (Pesos DOS MIL CON 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo  a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección
General de Auditoria Interna, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto as-
ciende a la suma de $ 2.000,00 (Pesos DOS MIL CON 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 230/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0355/2014
VISTO : El Expediente 58/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº0386/1996, 0758/2008, 34/2014, 532/2014 y Resolución Municipal Nº28/2014.
El Trámite Nº 35626/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Secretaría Privada de
Gobierno, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final de la Caja Chica otorgada a
la Secretaría Privada de Gobierno, dependiente de la Secretaría de Gobierno; cuyo monto
asciende a la suma de $15.000,00 (Pesos QUINCE MIL CON 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Nº 758/2008 y a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
Privada de Gobierno, dependiente de la Secretaría de Gobierno; cuyo monto asciende a la
suma de $15.000,00 (Pesos QUINCE MIL CON 00/100), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 58/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0356/2014
VISTO : El Expediente 527/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 34/2014, 532/2014 y Resolución Municipal Nº 0425/2014.
El Trámite Nº 34897/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final de la Caja Chica otorgada a la
Asesoría Letrada de este Municipio, por la suma de $6.000,00 (Pesos SEIS MIL CON 00/100)
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 758/2008

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Asesoría
Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $6.000,00 (Pesos SEIS MIL
CON 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 527/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

RESOLUCION S.S.G. Nº 0095/2014
VISTO : El Expediente 530/2013.
El Decreto Municipal Nº182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
presentada por  la Firma: ABAMAR S.R.L., C.U.I.T. Nº: 30-70886922-4
El Trámite Nº 34668/2014 de fecha 10/12/2014, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, propiedad de la
Firma: ABAMAR S.R.L., C.U.I.T. Nº: 30-70886922-4, se encuentra apto, para ser reno-
vada su habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS» bajo
la denominación de «ABAMAR- S.R.L. – DISTRIBUIDORA MAYORISTA», en con-
formidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secre-
taría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: SPRINTER 415 CDI/F, Tipo de vehículo:
FURGÓN TÉRMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Motor: Nº 651.955-WO-
000304, Dominio: LPW439, propiedad de la Firma: ABAMAR S.R.L., C.U.I.T. Nº: 30-
70886922-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 530/2013.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0096/2014
VISTO : El Expediente 5523/2014.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «La entrerriana»,  presentada por la Sra.: MANFREDI, María Laura C.U.I.T. Nº
27-24300435-2
El Trámite Nº 33152/2014 de fecha 28/11/2014, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «La entrerriana», propiedad de la Sra.: MANFREDI, María Laura C.U.I.T. Nº 27-
24300435-2, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUSTAN-
CIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: REN-
AULT, Modelo: UL- KANGOO CONFORT 1.6 CD SVT 1 PL,  Tipo: FURGÓN UTI-
LITARIO,  Motor Nº: K4MJ730Q035833, Dominio: HMG052, bajo la denominación de
«La entrerriana», propiedad de la Sra.: MANFREDI, María Laura C.U.I.T. Nº 27-24300435-
2, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente 5523/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0097/2014
VISTO : El Expediente 4698/2013.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DON PEPPONE-432066-422050», propiedad del Sr. FER-
NÁNDEZ, GUSTAVO, C.U.I.T. Nº 20-21707659-6
El Trámite Nº 33348/2014 de fecha 01/12/2014, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, propiedad del Sr.
FERNÁNDEZ, GUSTAVO, C.U.I.T. Nº 20-21707659-6, se encuentra apto, para renovar
su habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS» bajo la
denominación de «DON PEPPONE-432066-422050», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: RENAULT Modelo: VW-KANGOO CONFORT 1.6 CD AA DA SVT,
tipo: FURGÓN UTILITARIO, Motor: Nº K4MJ730Q108309, Año: 2013, Dominio:
MGI601;  Bajo la denominación de «DON PEPPONE-432066-422050», propiedad del Sr.
FERNÁNDEZ, GUSTAVO,  C.U.I.T. Nº 20-21707659-6, en el rubro Transporte de Sustan-
cias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4698/2013.                                                                                                                                                                                                                                                                
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0098/2014
VISTO : El Expediente 3449/2012.
El Decreto Municipal Nº182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de Renovación de la  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DON PEPPONE», propiedad del Sr. FERNANDEZ Gustavo,
C.U.I.T Nº 20-21707659-6.
El Trámite Nº33342/2014 de fecha 01/12/2014, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DON PEPPONE - 432066 - 42205», propiedad del Sr. FERNANDEZ Gustavo,
C.U.I.T Nº 20-21707659-6, se encuentra apto, para renovar la habilitación como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FIAT, Modelo FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: Furgón Utilitario,
Motor: Nº 178E80110753125, Año: 2012, Dominio: LID386, bajo la denominación de
«DON PEPPONE - 432066 - 42205»; propiedad del Sr. FERNANDEZ Gustavo, C.U.I.T
Nº 20-21707659-6, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente 3449/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0099/2014
VISTO : El Expediente 3448/2012.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de Renovación de la  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DON PEPPONE – 432066 - 422050», propiedad del Sr. FER-
NANDEZ Gustavo, C.U.I.T Nº 20-21707659-6.
El Trámite Nº 33344/2014 de fecha 01/12/2014, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DON PEPPONE – 432066 - 422050», propiedad del Sr. FERNANDEZ Gusta-
vo, C.U.I.T Nº 20-21707659-6, se encuentra apto, para renovar la habilitación como
«TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: Furgón Utilitario,
Motor: Nº 178E80110804869, Dominio: LID387, bajo la denominación de «DON PE-
PPONE – 432066 - 422050», propiedad del Sr. FERNANDEZ Gustavo, C.U.I.T Nº 20-
21707659-6, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 3448/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0100/2014
VISTO : El Expediente 3446/2012.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de Renovación de la  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DON PEPPONE – 432066 – 422050 «, propiedad del Sr.
FERNANDEZ Gustavo, C.U.I.T Nº 20-21707659-6.
El Trámite Nº33346/2014 de fecha 01/12/2014, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DON PEPPONE – 432066 – 422050», propiedad del Sr. FERNANDEZ Gusta-
vo, C.U.I.T Nº 20-21707659-6, se encuentra apto, para renovar la habilitación como
«TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: FURGÓN UTILI-
TARIO, Motor: Nº 178E80110898574, Año: 2012, Dominio: LPW513, bajo la denomina-
ción de «DON PEPPONE – 432066 – 422050», propiedad del Sr. FERNANDEZ Gusta-
vo, C.U.I.T Nº 20-21707659-6, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3446/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

BALLARINI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1118/2014
VISTO:  El Expediente Letra «P» Nº 05634/2014; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el Domicilio Legal  de la calle FRAY J.
M. DE ORO N° 1432,   propiedad del/la Sr/a: PEREZ, OSCAR ALEJANDRO.;  C.U.I.T.
Nº 23-22956121-9; en el/los rubro/s «SERVICIOS DE VENTAS POR COMISION»,
categoría «05»;  que girará bajo la denominación de  «PEREZ OSCAR ALEJANDRO»,    de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 05634/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1119/2014
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 2622/1990, recaratulado como Expediente Nº 6105/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34752/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor BAIZ, OSCAR EDUARDO, D.N.I. Nº
10.888.122.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal182/
2014; el artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V, AÑO 2011, motor Nº 310A2011
0208974, dominio JZM897, propiedad del señor BAIZ, OSCAR EDUARDO, D.N.I. Nº
10.888.122,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo
Municipal Nº 59.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1120/2014
VISTO: El Expediente Letra «S» N° 1405/1994,  Recaratulado como Expediente N° 476/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33891/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor SEQUEIRA EDUARDO OMAR, D.N.I. Nº
8.281.062.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I, AÑO 2012, motor Nº
K7MF710Q124797, dominio LYA591, propiedad del señor SEQUEIRA EDUARDO
OMAR, D.N.I. Nº 8.281.062, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICO-
OP», con el Interno Nº 117.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1121/2014
VISTO: El Expediente Nº 0190/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34365/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
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HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora OJEDA, EDITA DEL CARMEN, D.N.I. Nº
16.711.261.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº
F16D32762792, dominio MIQ526, propiedad de la señora OJEDA, EDITA DEL CAR-
MEN, D.N.I. Nº 16.711.261, quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R»
con el Interno Nº 87.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1122/2014
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 0747/1989, Recaratulado como Expediente Nº 0478/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33845/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor VALLENARI, HÉCTOR DARÍO, D.N.I. Nº 11.312.532.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182//2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
SURAN 60D, AÑO 2007, motor Nº BAH 916996, dominio FZZ872, propiedad del  señor
VALLENARI, HÉCTOR DARÍO, D.N.I. Nº 11.312.532, y HABILITAR en su reempla-
zo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN 1.6L 5D 768 AÑO
2013, motor Nº CFZ 293462, dominio MBZ509, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 110.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1123/2014
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 0747/1989, Recaratulado como Expediente Nº 0478/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33848/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACION ANUAL DE
HABILIT ACION, solicitada por el señor VALLENARI, HÉCTOR DARÍO, D.N.I. Nº
11.312.532.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION Periodo de 2015, de la unidad automo-
tor marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN 1.6L 5D 768, AÑO 2013, motor Nº CFZ
293462, dominio MBZ509, propiedad del Señor VALLENARI, HÉCTOR DARÍO, D.N.I.
Nº 11.312.532, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08,
Legajo Municipal Nº 110.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1124/2014
VISTO: El Expediente Nº 3847/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34440/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor IÑIGO, CLAUDIO JOSÉ, D.N.I. Nº 17.383.645.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AGILE 5P 1.4 LTZ, AÑO 2011, motor Nº U65028028, dominio KIZ754, propiedad del
señor IÑIGO, CLAUDIO JOSÉ, D.N.I. Nº 17.383.645, y HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor
Nº F16D39921421, dominio KOM204, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 76.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1125/2014
VISTO: El Expediente Nº 3847/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34441/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor IÑIGO, CLAUDIO JOSÉ, D.N.I. Nº 17.383.645.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D39921421,
dominio KOM204, propiedad del IÑIGO, CLAUDIO JOSÉ, D.N.I. Nº 17.383.645,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 76.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1126/2014
VISTO: El Expediente Letra «A-G» N° 4534/2007, Recaratulado como Expediente Nº
438/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33833/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor ALDERETE GALLARDO, EDDIE NELSON, D.N.I. Nº 18.592.058.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6L EDGE PLUS, AÑO 2008, motor Nº CDJC88220103, Dominio IIZ351, pro-
piedad del señor ALDERETE GALLARDO, EDDIE NELSON, D.N.I. Nº 18.592.058; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX
1.6 AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2013, motor Nº R591E8016742, Dominio MYR601,
que presta servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 110.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1127/2014
VISTO: El Expediente Letra «A-G» N° 4534/2007, Recaratulado como Expediente Nº
438/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33837/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ALDERETE GALLARDO, EDDIE NELSON,
D.N.I. Nº 18.592.058.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMNIENTE PLUS MP3 AÑO 2013, motor Nº
R591E8016742, Dominio MYR601, propiedad del señor ALDERETE GALLARDO,
EDDIE NELSON, D.N.I. Nº 18.592.058, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«REMICOOP», con el Interno Nº 110.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1128/2014
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 0593/2006, recaratulado como Expediente Nº 0492/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34648/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor GALARZA, ADOLFO MARCELINO, D.N.I.
Nº 8.385.073.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor
Nº T85194817, dominio NZK103, propiedad del señor GALARZA, ADOLFO MARCE-
LINO, D.N.I. Nº 8.385.073, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 12, con el Legajo Municipal Nº 172.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1129/2014
VISTO :El Expediente Nº 2540/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34537/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por del señor  GALEANO, OSCAR ZACARIAS, D.N.I. Nº 10.546.284.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ052667, dominio IXD570, propiedad del señor
GALEANO, OSCAR ZACARIAS, D.N.I. Nº 10.546.284; y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ914997,
dominio LFM756, que presta servicio en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1130/2014
VISTO:  El Expediente Nº 2540/2010; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34538/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor GALEANO, OSCAR ZACARIAS; D.N.I. Nº
10.546.284.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ914997, dominio
LFM756, propiedad del señor GALEANO,OSCAR ZACARIAS; D.N.I. Nº 10.546.284,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», con el Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1131/2014
VISTO :El Expediente Nº 0936/2009; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34628/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.168.817.

Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ810930, dominio JXC280, propiedad del  señor
LISCIO, RAÚL ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.168.817, y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO
2012, motor Nº R591C8312536, dominio NYH781, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 13.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1132/2014
VISTO: El Expediente Nº 0936/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34629/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN, D.N.I. Nº
17.168.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012, motor Nº
R591C8312536, dominio NYH781, propiedad del señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN,
D.N.I. Nº 17.168.817, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
01, Legajo Municipal Nº 13.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1133/2014
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 5261/2006, recaratulado como Expediente Nº 0751/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34582/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor CÓRDOBA, JOSÉ OMAR, D.N.I. Nº 12.786.034.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D32753192,
dominio MCE557, propiedad del señor CÓRDOBA, JOSÉ OMAR, D.N.I. Nº 12.786.034,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 140.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1134/2014
VISTO: El Expediente Letra «I» Nº 0618/1986, recaratulado como Expediente Nº 0510/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34591/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor IGOR NAVARRO, LORENZO, D.N.I. Nº
92.638.274.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2014; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 1.4 N LS, AÑO 2011, motor Nº T80013577,
dominio KDE649, propiedad del señor IGOR NAVARRO, LORENZO, D.N.I. Nº
92.638.274, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo
Municipal Nº 141.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1135/2014
VISTO: El Expediente Letra «Q» Nº 3179/1998, recaratulado como Expediente Nº 6092/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34405/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por la señora QUIROGA, BIBIANA DEL CARMEN, D.N.I.
Nº 18.674.223.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO  1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ, AÑO 2013, motor Nº
310A20111626554, dominio NJF044, propiedad de la señora QUIROGA, BIBIANA
DEL CARMEN, D.N.I. Nº 18.674.223, quien se desempeña en el Servicio Público de
TAXI en la Parada Nº 11, con el Legajo Municipal Nº 166.
ARTICULO  2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1136/2014
VISTO: El Expediente Letra «U» Nº 3580/1989, recaratulado como Expediente Nº 0520/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34387/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor ULLUA, FERNANDO SEGUNDO, D.N.I. Nº
11.615.160.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ835816, domi-
nio KEL621, propiedad del señor ULLUA, FERNANDO SEGUNDO, D.N.I. Nº
11.615.160,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo
Municipal Nº 103.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1137/2014
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 3403/2007, recaratulado como Expediente Nº 4378/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34404/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.168.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012, motor Nº
R591C8295974, dominio LBZ079, propiedad del señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN, D.N.I.
Nº 17.168.817,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07,
Legajo Municipal Nº 98.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1138/2014
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 2155/2005, recaratulado como Expediente Nº 4383/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34429/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN, D.N.I. Nº
17.168.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ, AÑO 2013, motor Nº
310A20111701306, dominio NIM771, propiedad del señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN,
D.N.I. Nº 17.168.817,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
07, Legajo Municipal Nº 105.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1139/2014
VISTO: El Expediente Nº 1025/2011; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33902/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora LASTRA NOEMI DEL CARMEN, D.N.I. Nº
17.655.075.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q078505, dominio KFC698, propiedad de la señora LASTRA NOEMI DEL
CARMEN, D.N.I. Nº 17.655.075, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«A.P.R.A.R.», con el Interno Nº 86.
ARTÍCULO 2º . - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1140/2014
VISTO :El Expediente Nº 4564/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34457/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MILLAO, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº
28.008.198.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ160958,
dominio NDU407, propiedad del señor MILLAO, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº
28.008.198, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 152.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1141/2014
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 2394/2002, recaratulado como Expediente Nº 0789/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34361/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
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correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LUNA, ALDO ORLANDO, D.N.I. Nº
16.993.864.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2013, motor Nº
R591D8492529, dominio MTO654, propiedad del señor LUNA, ALDO ORLANDO,
D.N.I. Nº 16.993.864, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVI-
NAS», con el Interno Nº 80.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1142/2014
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 2291/1991, Recartulado como Expediente Nº 6085/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33878/2014, la Dirección de Transito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACION ANUAL DE
HABILITACION, solicitada por el Señor CARDENAS BARRIA, MARIO DEL TRAN-
SITO, D.N.I. Nº 92.266.351.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales; Nº
2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION Periodo de 2015, de la unidad automo-
tor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4 P GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº 4Q5008271,
dominio FZI520, propiedad del Señor CARDENAS BARRIA, MARIO DEL TRANSI-
TO D.N.I N° 92.266.351 Quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada
Nº 12, Legajo Municipal Nº 174.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1143/2014
VISTO: El Expediente Nº 2650/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 32608/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por la señora CARDENAS, MONICA CECILIA; D.N.I. Nº
29.482.964.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2014, motor Nº
178F40552497029, dominio NWG863, propiedad de la señora CARDENAS, MONICA
CECILIA; D.N.I. Nº 29.482.964, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA», con el Interno Nº 135.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1144/2014
VISTO: El Expediente  Letra «C» Nº 3665/2006, Recaratulado como Expediente  Nº 1732/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32189/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor CASTILLO CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 17.361.395.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -   DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX
1.7 TD, AÑO 2006, motor Nº 176A30005241882, dominio FYO548, propiedad del señor
CASTILLO CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 17.361.395; y HABILITAR en su reempla-
zo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3.
AÑO 2010 motor Nº R59AB8128079, dominio JMV881, que presta servicio en la Agencia
«PATAGONIA», Interno Nº 57.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1145/2014
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 3665/2006, Recaratulado como Expediente  Nº 1732/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32190/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor CASTILLO CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº
17.361.395.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3 AÑO 2010, motor Nº
R59AB8128079, dominio JMV881; propiedad del señor CASTILLO CARLOS ALBER-
TO, D.N.I. Nº 17.361.395, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA»,
con el Interno Nº 57.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1146/2014
VISTO: El Expediente Letra «O» Nº 4519/1989, Recartulado como Expediente Nº 6099/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33922/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACION ANUAL  DE
HABILITACION, solicitada por el señor OJEDA OJEDA, OSVALDO RENE, D.N.I. Nº
18.715.627.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
2067/05 y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION Periodo de 2015, de la unidad automo-
tor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P CD GAS 1.8, AÑO 2009, motor Nº
4Q0015036, dominio HTR991, propiedad del Señor OJEDA OJEDA, OSVALDO RENE,
D.N.I. Nº 18.715.627, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
11, Legajo Municipal Nº 152.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1147/2014
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº  N° 01054/2012,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº
1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO,  del comercio propiedad
del/la Sr/a: RODRIGUEZ, CHEDRESE PABLO RAFAEL C.U.I.T. Nº 20-25022711-7,  el
cual se desempeña en el/los rubro/s «LABORATORIO FOTOGRAFICO – VTA. AL
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POR MENOR DE ART. DE OPTICA Y FOTOGRAFIA», categoría «02»,  que gira bajo
la denominación «SWING DIGIT AL»,  sito en el domicilio  de la calle PERITO MORE-
NO N° 0770,  el cual a partir del día de la fecha  AMPLIARA   EL/ LOS RUBRO/S: VTA
DE CONSOLAS Y ACCESORIOS DE VIDEO JUEGOS – VTA DE ACCESORIOS
DE COMPUTACION»,  Categoría «02»,  cuya superficie alcanza un total de  80,00 Mts2,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 01054/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1148/2014
VISTO: El Expediente Letra «E»  N° 01168/2009,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad
de la Firma: EXPOCAR S.A;  C.U.I.T. Nº 30-67579666-8;  que funciona en el/los rubro/
s «VENTA DE AUTOS 0 KM Y USADOS»;  categoría «01»,  bajo la denominación
«EXPOCAR S.A»,  sito en el domicilio de la calle GRAL SAN MARTIN N° 2427,   a
partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la calle  AV. SAN MARTIN N°
1557,  cuya superficie alcanza un total de 125,00 mts2,

 
     de acuerdo a la documentación

obrante en el Expediente Letra «E»  N° 01168/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1149/2014
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº  0681/2011; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos Munici-
pales Nº 0182/2013 y el Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza
Municipal Nº 1601 año 2002,-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA  BAJA DE RUBRO/S, del comercio propiedad del/la
Sr/a: GONZALEZ, SERGIO CEFERINO, C.U.I.T. Nº 20-25132701-8; que funcionaba
en los rubros, «POLIRRUBRO – MAXIKIOSCO – CARGA VIRTUAL – DESPENSA
– JUEGOS DE AZAR»  categoría «03», bajo la denominación de *COIRON*,   sito en la
calle  CABO DOMINGO N° 0604 ; cuya superficie alcanza un total de  63,00 mts2; al
cual a partir del día de la fecha se le DARÁ DE BAJA EL/LOS RUBRO/S: «POLIRRU-
BRO – MAXIKIOSCO – CARGA VIRTUAL – DESPENSA  «,  de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «G»  N° 0681/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1150/2014
VISTO:  El Expediente Letra  «E»  N° 01713/2008 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente a la Firma. EMPRENDI-
MIENTOS DEL SUR S.R.L., CUIT N° 30-70734921-9,  que funcionaba en el/los rubro/
s «POLIRRUBRO – VTA DE ART. P/EL HOGAR – LOCUTORIO Y SERV. DE IM-
PORTAD. DISTRIB. Y VTA DE DIARIOS Y REVISTAS – LOTERIA – ALIMENT OS
– COMIDAS ELABORADAS»;  categoría «03»,  bajo la denominación de «DON PEPE
SHOP», sito en el domicilio  de la calle CARLOS PELLEGRINI N° 0012;   cuya super-
ficie alcanzaba un total de  66.00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «E»  N° 01713/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1151/2014
VISTO: El Expediente Letra  «P»  N° 03915/2011 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: PAREDES RUIZ
JAQUELINE ANDREA, CUIT  N° 27-18832056-8,  que funcionaba en el/los rubro/s
«SALON DE FIESTAS INFANTILES»;  categoría «03»,  bajo la denominación de
«UNIKO ’S.. COMO VOS», sito en el domicilio  de la calle CANAL  MOAT N° 1108;
cuya superficie alcanzaba un total de  120.00 Mts2,   de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «P»  N° 03915/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1152/2014
VISTO: El Expediente Letra  «Y»  N° 03611/2007 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio perteneciente al/la Sr/a: YESS, ADELINA
HILDA, CUIT  N° 27-23048952-7,  que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA – ZAPA-
TERIA - JUGUETERIA»;  categoría «05»,  bajo la denominación de «MMAF» , sito en el
domicilio  de la calle VIEDMA N° 0769;  cuya superficie alcanzaba un total de  92.00
Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Y»  N° 03611/2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1153/2014
VISTO: El Expediente Nº 2454/2013; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35167/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora RODRIGUEZ, JIMENA SOLEDAD, D.N.I.
Nº 32.342.846.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor
Nº K7MF710Q134904, dominio MVL980, propiedad de la señora RODRIGUEZ, JIME-
NA SOLEDAD, D.N.I. Nº 32.342.846, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«REMICOOP», con el Interno Nº 81.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1154/2014
VISTO: El Expediente Nº 3196/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35179/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor DUCOMMUN, GABRIEL EDUARDO, D.N.I.
Nº 20.783.558.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº
K7MF710Q133857, dominio MTO766, propiedad del señor DUCOMMUN, GABRIEL
EDUARDO, D.N.I. Nº 20.783.558, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«A.P.R.A.R»  con el Interno Nº 144.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1155/2014
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 0339/1995, recaratulado como Expediente Nº 3414/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33591/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, D.N.I. Nº 22.284.850.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo COR-
SA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40011203, dominio HNL531,
propiedad del señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, D.N.I N° 22.284.850 y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS
LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85104708, dominio LCI428, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 46.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1156/2014
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 4242/1998, recaratulado como Expediente Nº 6468/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34884/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor MIRANDA DIAZ, ÁNGEL ANTONIO, D.N.I.
Nº 18.875.210.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT, AÑO 2009, motor Nº
K4MA690Q033793, Dominio IIZ300, propiedad del señor MIRANDA DIAZ, ÁNGEL
ANTONIO, D.N.I. Nº 18.875.210, quien presta servicio en laAgencia de Remis «REMI-
COOP», con el Interno Nº 113.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1157/2014
VISTO: El Expediente Nº 5691/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34891/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Habilitación en el Servicio de
TAXI-FLET, solicitado por el señor GALLARDO GOMEZ, ENRIQUE SEGUNDO,
D.N.I. Nº 13.392.848.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  HABILIT AR en el Servicio de TAXI-FLET a la Unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C AÑO 2008, AÑO 2008, motor Nº J2473984, dominio
HBG830, propiedad del señor GALLARDO GOMEZ, ENRIQUE SEGUNDO, D.N.I.
Nº 13.392.848, que prestará servicio con el Interno Nº 151.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal y
cumplido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1158/2014
VISTO: El Expediente 3544/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34948/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor GUERRERO, EDUARDO VICENTE, D.N.I. Nº 13.706.422.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -   DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo ME-
GANE TRIC 1.6 L FAIRWAY, AÑO 2007, motor Nº K4MJ706Q105723, dominio
GUR163, propiedad del señor GUERRERO, EDUARDO VICENTE, D.N.I. Nº 13.706.422;
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6L EDGE PLUS, AÑO 2012, motor Nº CDRDA214334, dominio LPW647, que
presta servicio en la Agencia «PATAGONIA», Interno Nº 160.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1159/2014
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 5341/2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34981/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor CURA, SERGIO JULIAN, D.N.I. Nº 21.300.638.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
PRISMA 1.4 N LT, AÑO 2013, motor CGZ013479, dominio NIM674, propiedad del
señor CURA, SERGIO JULIAN, D.N.I. Nº 21.300.638, y HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N,
AÑO 2012, motor Nº T85097283, dominio KWV705, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 201.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1160/2014
VISTO :El Expediente Letra «R» Nº 0175/2003, recaratulado como Expediente Nº 0444/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34990/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ROLDAN, NICANOR, D.N.I. Nº 5.500.050.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2010, motor Nº
R59AA8486906, dominio IOQ988, propiedad del señor ROLDAN, NICANOR, D.N.I. Nº
5.500.050, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 22.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1161/2014
VISTO: El Expediente Nº 0446/2012; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34378/2014, la Dirección de Transito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACION ANUAL DE HABILI-
TACION, solicitada por el Señor ALFARO SILVIA, FRANCISCO, D.N.I. Nº 92.417.145.
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Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales; Nº
2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION Periodo de 2015, de la unidad automo-
tor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 310A2011 0963835
dominio MAW662, propiedad del Señor ALFARO SILVIA, FRANCISCO, D.N.I. Nº
92.417.145,quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo
Municipal Nº 64.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1162/2014
VISTO :El Expediente Letra N° 0743/1996, recaratulado como Expediente  Nº 6636/2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34446/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor CAÑIZARES, LUIS ALDO, D.N.I. Nº 10.512.933.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -   DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D39222871, dominio KJY011, propiedad
del señor CAÑIZARES, LUIS ALDO, D.N.I. Nº 10.512.933; y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N M/T, AÑO 2010,
motor Nº F16D35599551, dominio JFZ783, que presta servicio en la Agencia «PATAGO-
NIA», Interno Nº 07.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1163/2014
VISTO: El Expediente  Letra «C» Nº 0743/1996, recaratulado como Expediente N° 6636/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34456/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor CAÑIZARES, LUIS ALDO; D.N.I. Nº
10.512.933.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2010, motor Nº F16D35599551,
dominio JFZ783, propiedad del señor CAÑIZARES, LUIS ALDO; D.N.I. Nº 10.512.933,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 07.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1164/2014
VISTO: El Expediente Letra «G-L» Nº 4144/2004, recaratulado como Expediente Nº
6478/2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35213/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor GONZALEZ LORCA, RICARDO FABIÁN,
D.N.I. Nº 23.441.046.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE R ÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 CONFORT 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº
K7MF710Q041044, dominio JBW199, propiedad del señor GONZALEZ LORCA, RI-
CARDO FABIÁN, D.N.I. Nº 23.441.046, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA», Interno Nº 60.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1165/2014
VISTO:  El Expediente Letra «S»  N° 05699/2014; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT ACION COMERCIAL   por el término de un (1) año,  del
comercio propiedad del/la Sr/a:  SOLARI, LUCAS ANTONIO C.U.I.T. Nº 20-34284518-
6,  en el/los rubro/s «VENTA AMBULANTE DE REGALERIA»,  categoría «06» más
derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV , Ar ticulo 6º;  que girará bajo la
denominación de *REGALERIA EL CORDOBESO*,   sito en el domicilio legal de la calle
MARIANO MORENO N° 3482,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «S» Nº 5699/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1166/2014
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 05700/2014; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle HOWIKEN N°
0175,  cuya superficie alcanza un total de 66,00 mts2,  propiedad del/la Sr/a: GARCIA,
MIGUEL  ANGEL, CUIT  N° 20-33484423-5; en el/los rubro/s «KIOSCO RUBROS VA-
RIOS – VTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – FIAMBRERIA  – VTA DE CIGA-
RRILLOS – CARGA  VIRTUAL  – FOTOCOPIAS – VTA DE PANIFICADOS – ART.
DE LIMPIEZA  – TIENDA  Y ACCESORIOS – ART. DE LIBRERÍA  – REGALERIA  Y
BIJOUTERIE»,  categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «1/2 CUADRA»,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 05700/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1167/2014
VISTO:  El Expediente Letra «G»  N° 01049/2009,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad
del/la Sr/a: GIROLLET , KARINA  FERNANDA;  C.U.I.T. Nº 27-22501747-1;  que fun-
ciona en el/los rubro/s «INMOBILIARIA (OFICINA COMERCIAL)»;   categoría «02»,
bajo la denominación «DEL NORTE PROPIEDADES»,  sito en el domicilio de la calle
GRAL SAN MARTIN N° 0284,   a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO
es  el la calle  PERU N° 0147.,  cuya superficie alcanza un total de 115,00 mts2 

 
 de acuerdo

a la documentación obrante en el Expediente Letra «G»  N° 01049/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1168/2014
VISTO:  El Expediente Letra «H» Nº  N° 05876/2007,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº
1601 año 2002.-
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Por ello:
   EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO,  del comercio propiedad
del/la Sr/a: HARO SALDIVIA, EUGENIA  DEL CARMEN C.U.I.T. Nº 27-18879297-4,
el cual se desempeña en el/los rubro/s «KIOSCO – DESPENSA – FIAMBRERIA –
CARNICERIA  – VERDULERIA  – FRUTERIA – ELABORACION Y VENTA  DE PAN»,
categoría «03»,  que gira bajo la denominación «EUROS»,  sito en el domicilio  de la calle
SANTIAGO DE  LINIERS N° 0683,  el cual a partir del día de la fecha  AMPLIARA   EL/
LOS RUBRO/S: «ROTISERIA – ELABORACION Y VTA. DE CHACINADOS AR-
TESANALES Y EMBUTIDOS»,   Categoría «03»,  cuya superficie alcanza un total de
134,04 Mts2,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº
05876/2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1169/2014
VISTO: El Expediente Nº 0594/2012; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35360/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor FERREYRA, GONZALO ESTEBAN, D.N.I.
Nº 23.725.792.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA ESSENCE 1.6 16V BZ, AÑO 2011, motor Nº 178F4055
2011711, dominio JUL825, propiedad del señor FERREYRA, GONZALO ESTEBAN,
D.N.I. Nº 23.725.792, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA»  con el
Interno Nº 158.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1170/2014
VISTO: El Expediente Nº 1295/2011; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35338/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MEDINA SANTANA, LUIS ALEJANDRO,
D.N.I. Nº 92.831.824.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo SYMBOL EXPRESSION 1.6 PACK II, AÑO 2012, motor Nº
K4MA670Q024141, dominio LKV032, propiedad del señor MEDINA SANTANA, LUIS
ALEJANDRO, D.N.I. Nº 92.831.824, quien presta servicio en la Agencia de Remis «RE-
MICOOP», con el Interno Nº 104.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1171/2014
VISTO: El Expediente Nº 5209/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35352/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor PAREJA, CARLOS ROBERTO, D.N.I. Nº
12.801.982.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº
F16D30633952, dominio LEA488, propiedad del señor PAREJA, CARLOS ROBERTO,
D.N.I. Nº 12.801.982, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA»  con el
Interno Nº 15.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1172/2014
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 1723/1993, recaratulado como Expediente Nº 1719/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35416/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor BRAVO, MARCELO DANIEL, D.N.I. Nº
21.010.138.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK, AÑO 2012, motor Nº
K7MF710Q122392 dominio LOW521, propiedad del señor BRAVO, MARCELO DA-
NIEL, D.N.I. Nº 21.010.138, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA», Interno Nº 49.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1173/2014
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 4530/1994, recaratulado como Expediente Nº 6084/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35403/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor CORONEL, HÉCTOR MAURICIO, D.N.I. Nº 5.090.194.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo PALIO 1.4,
AÑO 2011, motor Nº 310A20119639762, dominio JPP249, propiedad del señor CORO-
NEL, HÉCTOR MAURICIO, D.N.I. Nº 5.090.194, y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6 L S, AÑO 2014, motor Nº
HXJCF777018, dominio OGW514, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 69.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1174/2014
VISTO :El Expediente Letra «O» Nº 1873/1987, recaratulado como Expediente Nº 0484/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35563/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GES  TIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº
7H5102813, dominio GKR951, propiedad del señor OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I.
Nº 4.616.990, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno
Nº 112.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1175/2014
VISTO :El Expediente Letra «S» Nº 0194/1994, recaratulado como Expediente Nº 3006/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35565/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del automotor,
solicitada por la señora SOSA, MELIDA RAMONA, D.N.I Nº 14.155.620.
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Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca KIA, modelo K-2700 L/B S/
C, AÑO 2007, motor Nº J2452250, dominio GFW949, propiedad de la señora SOSA,
MELIDA RAMONA, D.N.I Nº 14.155.620, y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca HYUNDAI, modelo HD72, AÑO 2005, motor Nº D4AL5239850, do-
minio FGJ566, que presta servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 39.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1176/2014
VISTO:  El Expediente Letra «F» Nº 05737/2014; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle USHUAIA N°
0386,  cuya superficie alcanza un total de 343,00 mts2,  propiedad de la Firma: FUNDA-
CION ARG. FUEGUINA PARA LA SALUD, CUIT N° 30-70844034-1; en el/los rubro/s
«FARMACIA  -  PERFUMERIA»,  categoría «03»;  que girará bajo la denominación de
«FARMACIA  UOM»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «F»
Nº 05737/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1177/2014
VISTO:  El Expediente Letra «Z»  Nº 05123/2013 y
CONSIDERANDO:
 Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AMPLIACION DE SUPERFICIE, del comercio perteneciente a la Sr/a:
ZACARIAS, FEDERICO ALEJANDRO.; C.U.I.T. Nº 20-34484255-9 que funciona en
el/los  rubro/s «TIENDA – MARROQUINERIA - CALZADOS», que gira bajo la denomi-
nación de *COSA NOSTRA*;  categoría «04» sito en el domicilio de la calle GRAL SAN
MARTIN N° 0602;  cuya superficie alcanza un total de 180,00 mts2,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «Z» Nº 05123/2013
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1178/2014
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 0811/2001; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35675/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor CARDOZO, MIGUEL HÉCTOR, D.N.I. Nº
13.553.734.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.4N, AÑO 2009, motor
Nº T85002986, dominio IBY759, propiedad del CARDOZO, MIGUEL HÉCTOR, D.N.I.
Nº 13.553.734,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06,
Legajo Municipal Nº 79.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1179/2014
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 1371/2000; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35689/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor CALVET, ÁNGEL JOSÉ, D.N.I. Nº 20.595.689.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D39335081,
dominio KLM929, propiedad del señor CALVET, ÁNGEL JOSÉ, D.N.I. Nº 20.595.689,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 51.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1180/2014
VISTO :El Expediente Nº 4313/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35685/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor OROZ SALDIVIA, RAMÓN ÁNGEL, D.N.I.
Nº 18.816.549.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2014, motor Nº CFZM64995,
dominio NYX471, propiedad del señor OROZ SALDIVIA, RAMÓN ÁNGEL, D.N.I. Nº
18.816.549, quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R»  con el Interno Nº 169.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1181/2014
VISTO:  El Expediente Letra «I» Nº 05817/2014; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el Domicilio Legal  de la calle BIL-
BAO N° 0050,   propiedad de la Firma: IRON TECH ARGENTINA  S.A.;  C.U.I.T. Nº
33-70704695-9; en el/los rubro/s «SERVICIOS PARA LAS EMPRESAS PETROLE-
RAS»,  categoría «02»;  que girará bajo la denominación de  «IRON TECH ARGENTI-
NA»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «I» Nº 05817/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1182/2014
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 03998/2000 y
CONSIDERANDO:
 Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AMPLIACION DE SUPERFICIE, del comercio perteneciente a la Sr/a:
ALMONACID, GUST AVO ALEJANDRO.; C.U.I.T. Nº 23-24996499-9 que funciona
en el/los  rubro/s «VENTA DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOT OR», que gira bajo la
denominación de *REPUESTOS PITU*;  categoría «03» sito en el domicilio de la calle
JUAN B. ALBERDI N° 0980;  cuya superficie alcanza un total de 225,00 mts2, a partir
del día de Fecha su nueva Superficie es de 360,00 mts2,  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «A» Nº 03998/2000.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de Diciembre de 2014

Del BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1183/2014
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 3687/2004, recaratulado como Expediente Nº 6483/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35754/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor SARCEDO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº
13.689.359.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.4 8V, AÑO 2008, motor Nº 178F30117957309, domi-
nio HBB766, propiedad del SARCEDO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.689.359, quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 89.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1184/2014
VISTO :El Expediente Letra «K» Nº 4773/1992, recaratulado como Expediente  Nº 1226/
2008;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35765/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca MITSUBISHI, modelo ROSA, AÑO 1997, motor Nº 4D32E46650, dominio BPP320,
presentado por el señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598, quién  se desem-
peña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 20.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1185/2014
VISTO :El Expediente Nº 1901/2010; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35772/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2709/
09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍ CULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca MITSUBISHI, modelo ROSA, AÑO 1997, motor Nº 4D32E46650, dominio BPP320,;
presentada por el señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598, quién se desempeña
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 82.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1186/2014
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 1627/2006, recaratulado como Expediente Nº 6476/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35760/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora GODOY, NORA BEATRIZ, D.N.I. Nº
17.923.197.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº
A40009254, dominio HKA270, propiedad de la señora GODOY, NORA BEATRIZ,
D.N.I. Nº 17.923.197, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el
Interno Nº 72.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1187/2014
VISTO :El Expediente Letra «K» Nº 0437/1991, recaratulado como Expediente  Nº 1225/
2008;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35763/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca ASIA, modelo COMBI AM825, AÑO 1997, motor Nº ZB-514286, dominio BTU724,
presentado por el señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598, quién  se desem-
peña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 09.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1188/2014
VISTO :El Expediente Letra «A» Nº 3181/1998, recaratulado como Expediente Nº 6005/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35740/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ANTUNEZ, DIEGO GUSTAVO, D.N.I. Nº
22.089.146.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 CONFORT PLUS 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº
K7MF710Q050758, dominio JIF576, propiedad del señor ANTUNEZ, DIEGO GUS-
TAVO, D.N.I. Nº 22.089.146, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUI-
NO», con el Interno Nº 66.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1189/2014
VISTO :El Expediente Nº 2766/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35703/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor MERCAU, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº 12.338.950.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ901852, dominio LEA445, propiedad del señor MER-
CAU, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº 12.338.950; y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ099014,
dominio KUZ765, que presta servicio en la Agencia «A.P.R.A.R», Interno Nº 167.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1190/2014
VISTO :El Expediente Nº 2766/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35706/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MERCAU, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº
12.338.950.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ099014, domi-
nio KUZ765, propiedad del señor MERCAU, JORGE HORACIO , D.N.I. Nº 12.338.950,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R»  con el Interno Nº 167.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1191/2014
VISTO :El Expediente Nº 2944/2011; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35862/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor MARCHIAFAVA, JOSÉ, D.N.I. Nº 10.957.130.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº
T85128779, dominio NFK541, propiedad del señor MARCHIAFAVA, JOSÉ, D.N.I. Nº
10.957.130,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, con el
Legajo Municipal Nº 157.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1192/2014
VISTO :El Expediente Nº 3796/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35896/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor CARRIZO, CRISTIAN HORACIO, D.N.I. Nº 27.198.091.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD modelo FIESTA
MAX 1.6L AMBIENTE, AÑO 2007, motor Nº CDJC78076302, dominio GFP386, pro-
piedad del señor CARRIZO, CRISTIAN HORACIO, D.N.I. Nº 27.198.091; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4
PTAS GL 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5159373, dominio HTF306, que presta servicio
en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 172.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1193/2014
VISTO :El Expediente Nº 3796/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35898/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor CARRIZO, CRISTIAN HORACIO, D.N.I. Nº
27.198.091.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GL 1.6N, AÑO 2009, motor Nº
7H5159373, dominio HTF306, propiedad del señor CARRIZO, CRISTIAN HORACIO,
D.N.I. Nº 27.198.091, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA»  con el
Interno Nº 172.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1194/2014
VISTO: El Expediente Letra «T» Nº 0333/1986, recaratulado como Expediente Nº 6111/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35891/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor TAMOSAITIS, JUAN, D.N.I. Nº 4.367.872.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA AMBIENTE MP3, AÑO 2011, motor Nº R591C8229369,
dominio KHY779, propiedad del señor TAMOSAITIS, JUAN, D.N.I. Nº 4.367.872, quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 114.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1195/2014
VISTO :El Expediente Letra «M» Nº 2718/1990, recaratulado como Expediente Nº 0581/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35887/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MARTINEZ, JUAN EDGARDO, D.N.I. Nº
13.478.026.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor
Nº T85190556, dominio NUH692, propiedad del señor MARTINEZ, JUAN EDGAR-
DO, D.N.I. Nº 13.478.026, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 12, con el Legajo Municipal Nº 168.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1196/2014
VISTO :El Expediente Nº 1195/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35819/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ROMANACH, OMAR RUBÉN, D.N.I. Nº
10.653.782.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº
F16D33207882, dominio NJF037, propiedad del señor ROMANACH, OMAR RUBÉN,
D.N.I. Nº 10.653.782, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA»  con el
Interno Nº 14.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1197/2014
VISTO :El Expediente Letra «M» Nº 0592/2006, recaratulado como Expediente Nº 0469/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35870/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MACHUCA, CARLOS JORGE, D.N.I. Nº
16.676.676.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2010, motor Nº
R59AB8129351, dominio JIF657, propiedad del señor MACHUCA, CARLOS JORGE,
D.N.I. Nº 16.676.676, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
12, con el Legajo Municipal Nº 179.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1198/2014
VISTO :El Expediente Letra Nº 1809/1995, recaratulado como Expediente Nº 5204/2008;
y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35813/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor SAVEDRA, FABIÁN CARLOS, D.N.I. Nº
16.453.723.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo DP- CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013,
motor Nº T85155900, dominio MQB093, propiedad del señor SAVEDRA, FABIÁN
CARLOS, D.N.I. Nº 16.453.723, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 14.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1199/2014
VISTO: El Expediente Letra «Z»  N° 03611/2011,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO,  del comercio propiedad
del/la Sr/a: ZIMMER, LIDIA  MABEL;  C.U.I.T. Nº 27-181840127-9;  que funciona en el/
los rubro/s «PELUQUERIA – TRATAMIENT O DE BELLEZA  – SERV. PARA EL MAN-
TENIMIENT O FISICO CORPORAL – TIENDA  – BIJOUTERIE Y ACCESORIOS»;
categoría «03»,  bajo la denominación «ARES DE BELLEZA»,   sito en el domicilio de la
calle JAVIER PACO PUGET N° 0069,   a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMI-
CILIO   es  el la calle  GARIBALDI HONTE N° 31 19 PTA. BAJA.,  cuya superficie
alcanza un total de 52,00 mts2,

 
 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente

Letra «Z»  N° 03617/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1200/2014
VISTO: El Expediente Letra  «T»  N° 03864/1995, RECARATULADO N° 5701/2014    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: TARDON, DELIA
RITA, CUIT  N° 27-17168716-6,  que funcionaba en el/los rubro/s «HOSPEDAJE»;
categoría «04»,  bajo la denominación de «EL COIHUE» , sito en el domicilio  de la calle
FAGNANO;   cuya superficie alcanzaba un total de  231.00 Mts2,    de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «T»  N° 05701/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1201/2014
VISTO: El Expediente Letra «A» N° 594/1993, RECARATULADO N° 05856/2014 y
CONSIDERANDO:
 Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICACION DE SUPERFICIE, del comercio perteneciente a la
Firma:  AIRE LIBRE S.R.L.; C.U.I.T. Nº 30-65696354-5 que funciona en el/los  rubro/s
«RADIO F.M. – EDICION DE REVIST AS (SIN IMPRESIÓN)», que gira bajo la deno-
minación de *AIRE LIBRE*;  categoría «02» sito en el domicilio de la calle ANTARTIDA
ARGENTINA N° 0850;  cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2, a partir del día de
Fecha su nueva Superficie es de 76,00 mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A» Nº 05856/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1202/2014
VISTO: El Expediente Letra  «T»  N° 863/1978, RECARATULADO N° 05857/2014y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: TREZZA, ROQUE,
D.N.I. N° 93.306.650,  que funcionaba en el/los rubro/s «BAR - RESTAURANT»;  cate-
goría «03»,  bajo la denominación de «SALERNO», sito en el domicilio  de la calle RIVA-
DAVIA  N° 1110,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T»  N°
05857/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1203/2014
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 05861/2014; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle JUAN BAUTIS-
TA THORNE N° 1682,  cuya superficie alcanza un total de 344,00 mts2,  propiedad de la
Firma: GRG AUTOMOT ORES S.R.L., CUIT N° 30-71263980-2; en el/los rubro/s «SA-
LON DE EXPOSICION DE VEHICULOS – COMPRA  Y VENTA DE AUTOS Y
MOTOVEHICULOS NUEVOS Y USADOS – GESTORIA»,  categoría «01»;  que
girará bajo la denominación de «GRG AUTOMOTORES S.R.L.»,  de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 05861/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1204/2014
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 05864/2014; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle FINOCCHIO
N° 1555,  cuya superficie alcanza un total de 542,00 mts2,  propiedad de la Firma:
AUTOSUR RIO GRANDE S.A., CUIT N° 30-54706763-7; en el/los rubro/s «TALLER
DE MEDIANO Y ALTA COMPLEJIDAD»,  categoría «03»;  que girará bajo la denomi-
nación de «AUTOSUR S.A.»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «A» Nº 05864/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1205/2014
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 5882/2014; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle GRAL. BEL-
GRANO N° 0668,  cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2,  propiedad del/la Sr/a:
ARENEL, RAMON MARIO, CUIT N° 20-26900280-9; en el/los rubro/s «POLLERIA –
VENTA DE PRODUCTOS DERIVADOS DE POLLO»,  categoría «04»;  que girará bajo
la denominación de «LA GRANJA DE TIO PUJIO»,   de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «A» Nº 5882/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1206/2014
VISTO :El Expediente Nº 1077/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36013/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LAGUNA, HÉCTOR VICENTE, D.N.I. Nº
33.343.859.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2011, motor Nº
R591C8240901, dominio KOY221, propiedad del señor LAGUNA, HÉCTOR VICEN-
TE, D.N.I. Nº 33.343.859, quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R»  con
el Interno Nº 23.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1207/2014
VISTO: El Expediente Nº 5909/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36018/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor GUICHAPANI VILLARROEL, JOSÉ LUPERCIO, D.N.I. Nº 18.830.413, a
favor del señor YAPURA SALVATIERRA, EMANUEL MATIAS, D.N.I. Nº 32.131.162.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propiedad
del señor GUICHAPANI VILLARROEL, JOSÉ LUPERCIO, D.N.I. Nº 18.830.413; a
favor del señor YAPURA SALVATIERRA, EMANUEL MATIAS, D.N.I. Nº 32.131.162,
quien prestaba servicio en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 170.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2010, motor Nº R59AB8087399; dominio
JDS999, propiedad del señor GUICHAPANI VILLARROEL, JOSÉ LUPERCIO, D.N.I.
Nº 18.830.413, y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, mode-
lo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2011, motor Nº R591C8256944;
dominio KOM123, propiedad del señor YAPURA SALVATIERRA, EMANUEL MA-
TIAS, D.N.I. Nº 32.131.162, quien se desempeñará en el Servicio Público de TAXI  en la
Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 170.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1208/2014
VISTO :El Expediente Letra «A» Nº 0536/1985, recaratulado como Expediente Nº 6083/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35978/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ANDRADE, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº
14.739.594.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA ENERGY 5P, AÑO 2004, motor Nº CDJA48186011, domi-
nio EMB657, propiedad del ANDRADE, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 14.739.594, quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 85.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1209/2014
VISTO :El Expediente Nº 1515/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36031/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ARRIAGA GUTIERREZ, MANUEL JESÚS,
D.N.I. Nº 18.716.840.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2008, motor Nº
CDJ88231452, dominio HYH294, propiedad del señor ARRIAGA GUTIERREZ, MA-
NUEL JESÚS, D.N.I. Nº 18.716.840, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHA-
CRA»  con el Interno Nº 19.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1210/2014
VISTO :El Expediente Letra «T» Nº 2502/1993, recaratulado como Expediente Nº 6109/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35921/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora TORRENTE, SARA MABEL, D.N.I. Nº
14.282.104.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I, AÑO 2012, motor Nº
K7MF710Q121670, dominio LUW886, propiedad de la señora TORRENTE, SARA
MABEL, D.N.I. Nº 14.282.104, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 12, con el Legajo Municipal Nº 171.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1211/2014
VISTO: El Expediente Nº 4637/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36968/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor GONZALEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº
28.502.747.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ915251, domi-
nio LHF484, propiedad del señor GONZALEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 28.502.747,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 125.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1212/2014
VISTO: El Expediente Nº 2342/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35973/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2709/
09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO 2008, Motor Nº
611.981 – 70 – 083248 , dominio HHV347; presentada por el señor BARRIENTOS
BARRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512, quién se desempeña en el Servicio de
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 137.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1213/2014
VISTO :El Expediente Nº 2667/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35992/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor BARRIENTOS, VÍCTOR GABRIEL, D.N.I.
Nº 18.140.450.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo DK- CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2013,
motor Nº T85143527, dominio MBZ485, propiedad del señor BARRIENTOS, VÍCTOR
GABRIEL, D.N.I. Nº 18.140.450, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en
la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 05.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1214/2014
VISTO :El Expediente Letra «G» Nº 1349/2003; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35998/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor GALLARDO, LIDIA ISABEL, D.N.I. Nº
11.890.303.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I, AÑO 2012, motor Nº
K7MF710Q113973, dominio LKS360, propiedad del señor GALLARDO, LIDIA ISA-
BEL, D.N.I. Nº 11.890.303, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 121.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de Diciembre de 2014

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1215/2014
VISTO :El Expediente Letra Nº 5169/2006, recaratulado como Expediente Nº 0431/2008;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36182/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor RAMIREZ HERRERA, NICOLAS AARON,
D.N.I. Nº 92.979.597.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº
K7MF710Q039827, dominio JAB971, propiedad del señor RAMIREZ HERRERA, NI-
COLAS AARON, D.N.I. Nº 92.979.597, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«A.P.R.A.R»  con el Interno Nº 150.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1216/2014
VISTO :El Expediente Letra «B» Nº 0307/1990, recaratulado como Expediente Nº 6233/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36143/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor BARRIA, NÉSTOR FABIÁN, D.N.I. Nº 18.562.408.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85117709, dominio LHA507,
propiedad del señor BARRIA, NÉSTOR FABIÁN, D.N.I. Nº 18.562.408, y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4
PTAS LS AA, AÑO 2012, motor Nº T85117656, dominio LGM840, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 84.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1217/2014
VISTO :El Expediente Letra «B» Nº 0307/1990, recaratulado como Expediente Nº 6233/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36163/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor BARRIA, NÉSTOR FABIÁN, D.N.I. Nº
18.562.408.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LS AA, AÑO 2012, motor Nº T85117656,
dominio LGM840, propiedad del BARRIA, NÉSTOR FABIÁN, D.N.I. Nº 18.562.408,
quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal
Nº 84.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1218/2014
VISTO :El Expediente Nº 3032/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36130/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor NIEVA, JAVIER EDUARDO, D.N.I. Nº
34.978.397.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012, motor Nº
R591C8229602, dominio LPW404, propiedad del señor NIEVA, JAVIER EDUARDO,
D.N.I. Nº 34.978.397, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el
Interno Nº 78.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1219/2014
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 5236, recaratulado como Expediente Nº 6453/2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36120/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor COPA, HÉCTOR JOSÉ, D.N.I. Nº 23.655.014.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ840930, domi-
nio KJQ211, propiedad del señor COPA, HÉCTOR JOSÉ, D.N.I. Nº 23.655.014, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 82.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1220/2014
VISTO:  El Expediente Letra «L»  N° 05898/2014; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT ACION COMERCIAL   por el término de un (1) año,  del
comercio propiedad del/la Sr/a:   LAREDO, BIBIANA  BELEN C.U.I.T. Nº 27-24580563-
8,  en el/los rubro/s «VENTA AMBULANTE POR CA TALOGO»,  categoría «06» más
derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Ar ticulo 6º;  que girará bajo la
denominación de *CEN ESTETICA RIO GRANDE*,   sito en el domicilio legal de la calle
RIO FUEGO N° 3462 ,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«L» Nº 05898/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1221/2014
VISTO:La Resolución S.S.G.C  Nº 0801/2014  de fecha  06/10/2014,  adjunta al Expedien-
te Letra «F» Nº 04138/2013; y
CONSIDERANDO:
Que a través de la citada Resolución se procedió a AUTORIZAR LA  BAJA,   del comercio
propiedad del/la Sr/a: FERNANDEZ, MARIA  LUISA, C.U.I.T. Nº 27-23620618-7; que
funciona  en los rubros, «TIENDA – VTA DE CALZADOS – MARROQUINERIA»
categoría «03»,  bajo la denominación de *RED TACTICAL  SHOT VI.AI.PI*,   sito en la
calle  FRANCISCO BILBAO N° 0448; cuya superficie alcanza un total de  70,00 mts2;
Categoría «03», habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.
Que la Dirección de Comercio e Industria, comunica mediante Tramite Nº 036036/2014,
de fecha 22/12/2014 que es preciso modificar la Resolución anteriormente indicada, tal
como especifica en el artículo 1º de la presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0 182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICAR  el ARTICULO 1° de la Resolución S.S.G.C. Nº 0801/
2014, de fecha  22/12/2014; DONDE DICE  «AUTORIZAR LA  BAJA , del comercio
propiedad del/la Sr/a: FERNANDEZ, MARIA  LUISA, C.U.I.T. Nº 27-23620618-7; que
funciona  en los rubros, «TIENDA – VTA DE CALZADOS – MARROQUINERIA  «
categoría «03», bajo la denominación de *RED TACTICAL  SHOT VI.AI.PI*,   sito en la
calle  FRANCISCO BILBAO N° 0448; cuya superficie alcanza un total de  70,00 mts2;
Categoría «03», cuya superficie alcanza un total de 70.00 Mts2,  habiendo dado cumpli-
miento a las normas en vigencia..
DEBERA DECIR : «AUTORIZAR CAMBIO DE DENOMINACION: del comercio pro-
piedad del/la Sr/a:    FERNANDEZ, MARIA  LUISA, C.U.I.T. Nº 27-23620618-7; que
funciona  en los rubros, «TIENDA – VTA DE CALZADOS – MARROQUINERIA  «
categoría «03», bajo la denominación de *RED TACTICAL  SHOT VI.AI.PI.*,   sito en la
calle  FRANCISCO BILBAO N° 0448; cuya superficie alcanza un total de  70,00 mts2;
al cual a partir del día de la fecha su NUEVA DENOMINACION «RED TACTICAL
SHOT»,   Categoría «03», cuya superficie alcanza un total de 70.00 Mts2,   habiendo dado
cumplimiento  a las normas en vigencia.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1222/2014
VISTO: El Expediente Letra  «T»   N° 04397/2011y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio perteneciente al/la Sr/a: TORRES, HUGO
ADRIAN  D.N.I. N° 20-25452286-5,  que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO –
FOTOCOPIAS – CARGA VIRTUAL  – ART. DE LIBRERÍA  – HELADOS – FIAM-
BRERIA – ALMACEN – VERDULERIA  BIJOUTERIE»;  categoría «03»,  bajo la deno-
minación de «JAMON DEL MEDIO» , sito en el domicilio  de la calle UANI N° 0345;
cuya superficie  alcanzaba un total de 60,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «T»  N° 04397/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1223/2014
VISTO: El Expediente Nº 3888/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36123/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2709/
09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H-1, AÑO 2011, motor Nº D4BHA58384, dominio JSP936;
presentada por el señor BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512,
quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 104.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1224/2014
VISTO :El Expediente Letra «Z» Nº 4380/2006, recaratulado como Expediente Nº 0562/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36284/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor ZAPATA, SANDRO FABIÁN, D.N.I. Nº 21.677.211.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -   DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ144665, dominio MLJ977, propiedad del
señor ZAPATA, SANDRO FABIÁN, D.N.I. Nº 21.677.211; y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, mo-
tor Nº CFZM77285, dominio OBU239, que presta servicio en la Agencia «CHACRA»,
Interno Nº 134.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1225/2014
VISTO :El Expediente Letra «B» Nº 1315/2004, recaratulado como Expediente Nº 6502/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36245/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor BORDENABE, JAVIER ADOLFO, D.N.I. Nº
21.966.141.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2009, motor
Nº 7H5147018, dominio HSA332, propiedad del señor BORDENABE, JAVIER ADOL-
FO, D.N.I. Nº 21.966.141, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA»,
Interno Nº 36.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1226/2014
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 3307/1987, recaratulado como Expediente Nº 6618/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36288/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor CRUZ, JOSE CARLOS, D.N.I. Nº 12.297.859.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2014,
motor Nº K7MA812UA26437, dominio NQG769, propiedad de el señor CRUZ, JOSE
CARLOS, D.N.I. Nº 12.297.859, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICO-
OP», Interno Nº 119.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1227/2014
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 3266/2006, recaratulado como Expediente Nº 6559/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36228/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora SANCHEZ, MARÍA NEDA, D.N.I. Nº
26.417.922.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2009, motor Nº CFZ018129, domi-
nio HTS050, propiedad de la señora SANCHEZ, MARÍA NEDA, D.N.I. Nº 26.417.922,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 18.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1228/2014
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 2833/2002, recaratulado como Expediente Nº 6634/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36255/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor ALFARO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 23.206.194.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2012, motor Nº F16D39878491,
dominio KTT130, propiedad del señor ALFARO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 23.206.194,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 131.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1229/2014
VISTO :El Expediente Nº 2943/2011; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36330/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el

correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora GARCIA BERRET, NATALIA  ELIZABE-
TH, D.N.I. Nº 27.368.495.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V, AÑO 2011, motor Nº 310A2011
0196118, dominio JZM752, propiedad de la señora GARCIA BERRET, NATALIA  ELI-
ZABETH, D.N.I. Nº 27.368.495, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en
la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 113.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1230/2014
VISTO :El Expediente Letra «O» Nº 1532/1991, recaratulado como Expediente Nº 0708/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36266/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor ORTIZ, ARMANDO ROBERTO, D.N.I. Nº 10.481.669.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUE-
VO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2014, motor Nº K7MA812UA26720
dominio NKV571, propiedad del señor ORTIZ, ARMANDO ROBERTO, D.N.I. Nº
10.481.669; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q085699, dominio
KIZ758, que presta servicio en la Agencia «PATAGONIA», Interno Nº 41.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1231/2014
VISTO :El Expediente Letra «O» Nº 1532/1991, recaratulado como Expediente Nº 0708/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36267/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ORTIZ, ARMANDO ROBERTO, D.N.I. Nº
10.481.669.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q085699, dominio KIZ758, propiedad del señor ORTIZ, ARMANDO RO-
BERTO, D.N.I. Nº 10.481.669, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA», Interno Nº 41.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1232/2014
VISTO :El Expediente Letra «L» Nº 1136/1992, recaratulado como Expediente Nº 0176/
2009; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36264/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LOPEZ, DAVID ALBERTO, D.N.I. Nº
14.997.493.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº
T85126854, dominio LUW914, propiedad del señor LOPEZ, DAVID ALBERTO, D.N.I.
Nº 14.997.493,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07,
Legajo Municipal Nº 91.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1233/2014
VISTO :El Expediente Letra «M» Nº 4845/1989, recaratulado como Expediente Nº 0890/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36295/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el MIRANDA, RUBÉN, D.N.I. Nº 7.817.717.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2013, motor Nº
R591D8423073, dominio MGI555, propiedad del señor MIRANDA, RUBÉN, D.N.I. Nº
7.817.717,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, con el
Legajo Municipal Nº 164.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1234/2014
VISTO :El Expediente Letra «V» Nº 6135/2005, recaratulado como Expediente Nº 0613/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36307/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor VALLES, HUGO ADOLFO, D.N.I. Nº
13.932.104.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo SYMBOL PACK 1.6 16V, AÑO 2012, motor Nº
K4MA670Q022507, dominio LUO162, propiedad del señor VALLES, HUGO ADOL-
FO, D.N.I. Nº 13.932.104, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada
Nº 12, con el Legajo Municipal Nº 183.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1235/2014
VISTO :El Expediente Nº 0144/2012; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36190/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor SALAZAR, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº
13.575.654.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº
K7MF710Q016770, dominio IHD996, propiedad del señor SALAZAR, JUAN CAR-
LOS, D.N.I. Nº 13.575.654, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA»  con
el Interno Nº 34.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1236/2014
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 3836/1997, recaratulado como Expediente Nº 4468/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36317/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el

correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor CASTILLO, JOSÉ RODOLFO; D.N.I. Nº
14.710.519.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº
T85124949, dominio LSC821, propiedad del señor CASTILLO, JOSÉ RODOLFO; D.N.I.
Nº 14.710.519, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03,
Legajo Municipal Nº 35.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1237/2014
VISTO :El Expediente Nº 2213/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36137/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor MARIO PAILLAN, ANÍBAL  SEGUNDO, D.N.I. Nº 18.852.594.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -   DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 8V PACK I, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q123704, dominio LXA030,
propiedad del señor MARIO PAILLAN, ANÍBAL SEGUNDO, D.N.I. Nº 18.852.594; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO
LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2014, motor Nº K7MA812UA35029, dominio
OAK626, que presta servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 107.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1238/2014
VISTO :El Expediente Nº 2213/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36138/2014, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MARIO PAILLAN, ANÍBAL  SEGUNDO,
D.N.I. Nº 18.852.594.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6,  AÑO 2014, motor
Nº K7MA812UA35029, dominio OAK626, propiedad del señor MARIO PAILLAN,
ANÍBAL  SEGUNDO, D.N.I. Nº 18.852.594, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«REMICOOP», con el Interno Nº 107.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Diciembre de 2014

BALLARINI
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RESOLUCION SF 2170/14
VISTO: Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010
Ordenanza Municipal Nº 3085/12 y 3235/2014
Decreto Municipal Nº 065/2014, Nº 0142/2014, y Nº 876/2014.
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas, se procede a Readecuación las Partidas
Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas dispuesto
por Ordenanza Nº 3235/2014.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la segunda quincena de Diciembre de 2014, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2171/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05606/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
Tramite Nº 33825/2014, emitido por la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33825/2014, Letra: (MRG.SOySP.DLU), emitido por la Dirección
de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el
pago de la factura «B» Nº 0001-00000354, de Pesos nueve mil ochocientos con 00/100 $
9.800,00 presentadas al cobro por la firma: «DALEPLAST S.R.L», por la adquisición de
2.000 (dos mil) bolsas de polietileno Biodegradables (d2w), color naranja intenso con la
inscripción: Municipio de Rio Grande- Dirección de Limpieza Urbana, las misma seran
utilizadas en la limpieza costera que se lleva a cabo en el marco de «Saneamiento Costero»
de nuestra ciudad.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000354, de Pesos nueve mil
ochocientos con 00/100 $ 9.800,00 presentadas al cobro por la firma: «DALEPLAST
S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2172/14
VISTO :El Expediente  Nº  0001-05580/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.-
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 30581/2014, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30581/2014 Letra:(MRG.SOySP.D.T) emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de la
factura «C» Nº 0001-00003699 de pesos once mil setecientos doce con 00/100 $ 11.712,00
presentada al cobro por la firma: «GOMERIA RUTA 3» de Maldonado, Antonio. M ,
correspondiente al arme, desarme y reparación de neumáticos efectuados a los vehículos y
maquinas pertenecientes al parque automotor municipal, durante el mes de Octubre de 2014.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00003699 de pesos once mil
setecientos doce con 00/100 $ 11.712,00 presentada al cobro por la firma: «GOMERIA RUTA
3» de Maldonado, Antonio. M, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2173/14
VISTO :El Expediente  Nº  0001-05520/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 33708/2014 emitido por el Área de Innovación Productiva, Planificación y
Gestión Pública, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33708/2014, Letra: (MRG.AIPPyGP.), emitido por el Área de Inno-
vación Productiva, Planificación y Gestión Pública, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisicion de seiscientos diez (610) metros de cable FTP EXTERIOR
GLC VAINA NEGRA APANTALLADO, veinte (20) PLUG RJ45 KURUKAWA PRO-
FESIONAL, y seis (06) HANDY UHF MULTINIK PX-A6 2 WATT, los mismos estarán
destinados a las distintas áreas del municipio y agentes del Área de Innovación.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2444/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2423/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00003680 de pesos doce mil
quinientos cuarenta y cuatro con 00/100 $ 12.544,00, presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de adquisicion de elemen-
tos varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00003680 de pesos doce mil
quinientos cuarenta y cuatro con 00/100 $ 12.544,00, presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2174/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05366/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 32069/2014, emitido por la Dirección de Servicio Veterinarios, dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32069/2014, Letra: (MRG.SG.DSV.) emitido por la Dirección de
Servicio Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de dos (02) Maquinas Tipo Golden Oster A5
2 Velocidades y diez (10) Cuchillas Tipo Golden Nº 40, dichos elementos eran utilizados
en el prequirúrgico en ambos quirófanos y/o en castraciones masivas.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Orden de Compra Nº
2351.-Que, mediante Pase Nº 2385/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secre-
taría de Finanzas, se solicita el pago de factura «B» Nº 0003-00057593 de pesos doce mil
trescientos treinta y nueve con 50/100 $ 12.339,50, a favor de la firma: «EL CALDEN» de
Aldo R. Bustamante, correspondiente a la adquisición de materiales para castraciones
masivas.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E
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ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00057593 de pesos doce mil
trescientos treinta y nueve con 50/100 $ 12.339,50, a favor de la firma: «EL CALDEN» de
Aldo R. Bustamante, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2175/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05486/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11..
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 32702/2014, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
dependiente de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por trámite Nº 32702/2014, Letra:(MRG.SG.DMSV), emitida por la Dirección Munici-
pal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 6.000 (seis mil) guantes descartables de varios
tamaños, los mismos serán utilizados en Seguridad e Higiene para realizar las cirugías diariamen-
te  programadas y en campañas de castración masiva.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº 2404
Que, mediante pase Nº 2366/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00012011/ 2012, por la suma de
Pesos cuatro mil cuatrocientos cuarenta con 00/100 $ 4.440,00, a favor de la firma: «ABC
EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» de Roberto S. Ormaza de Paul, correspondiente a
la adquisición de guantes descartables.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/14.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00012011/ 2012 por la suma
de Pesos cuatro mil cuatrocientos cuarenta con 00/100 $ 4.440,00, a favor de la firma:
«ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» de Roberto S. Ormaza de Paul, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2176/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-00049/2014..
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º
Orden de Compra Nº 928/2014
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 Código de Administración Financiera
La Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1096/2014.
El Pase  Nº 2345/2014, emitida por la Dirección de Compras dependiente de la Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que por Pase Nº 2345/2014 emitida por la Dirección de Compras dependiente de la
Secretaria de Finanzas, se solicita se AUTORICE el pago en concepto de excedentes de
fotocopias realizadas durante el periodo de OCTUBRE de 2014, según factura «B» Nº
0003-00000778 de  Pesos un mil doscientos doce con 20/100  $ 1.212,20 a favor de la firma
«NEXO S.R.L.-
Que por el citado precedentemente corresponde efectuar el siguiente análisis:
Que a fin de normalizar dicha situación, es necesario autorizar la imputación y posterior
pago de las copias realizadas.-Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presen-
te, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y el Decreto
Municipal Nº 474/98  y 034/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de excedentes de fotocopias realizadas durante
el periodo OCTUBRE de 2014, según facturas B» Nº 0003-00000778 de  Pesos un mil
doscientos doce con 20/100 $1.212,20a favor de la firma «NEXO S.R.L» en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2177/14
VISTO :El Expediente Nº 0001-04648/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 27613/2014, emitido por la Secretaria Privada de Finanzas, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y

CONSIDERANDO :
Que, por trámite Nº 27613/2014, Letra: (MRG.SF.SPF) emitido por la Secretaria Privada
de Finanzas, dependiente de la  Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la contratación de servicio de limpieza de vidrios (Interior-
Exterior) para las dependencias Municipales.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, mediante pase Nº 2355/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000029 de pesos diecisiete mil
con 00/100 $ 17.000,00 a favor de la firma: «SAGITARIO» de Diego Hernan Achuca-
rro , correspondiente a la contratación de servicio de limpieza de vidrios (Interior-Exterior)
para las Dependencias Municipales.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
 LA SECRETARIA  DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000029 de pesos diecisiete
mil con 00/100  $ 17.000,00, a favor de la firma: «SAGITARIO» de Diego Hernan
Achucarro, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2178/14
VISTO :El Expediente Nº 0001- 0174/2014,
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial,
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones  Transitorias – Parte Segunda,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal  Nº 864/13 y 831/14.
La Resolución Municipal  Nº 286/14, 3125/14  y 3607/14,
La Ordenanza Municipal Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 33.992/2014, emitido por la Dirección de Recursos Humanos dependiente
de la Secretaria de Finanzas,  y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal Nº 286/2014,3125/14 y 3607/14  se aprueba el contrato
locacion de Bien de Uso suscriptos entre el Municipio de Río Grande y la firma «ACL
XERVICE S.R.L», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón Díaz.
Que mediante la misma se AUTORIZA el pago mensual de pesos un mil doscientos con
00/100 $ 1.200,00  correspondiente al alquiler de un (1) equipo fotocopiador e impresora
marca RICOH. Modelo AFICIO 2022.  Que mediante cláusulas primera y  segunda del
presente contrato, se establecen los siguientes parámetros, de los cuales los excedentes
serán facturados en forma discriminada.
Que por Tramite Nº 33.992/ 2014, emitido por la Dirección de Recursos Humanos depen-
diente de la Secretaria de Finanzas del Municipio de Río Grande, se solicita el pago  en
concepto de excedente de la factura «B»  Nº 0002-00009423, correspondiente al  periodo
de NOVIEMBRE 2014, perteneciente a la firma ACL XERVICE S.R.L, desprendiéndose
de la misma la cantidad de 594 copias como excedentes realizados, los que equivalen por la
suma de pesos ciento setenta y ocho con 20/100 $ 178,20.
Que al fin de normalizar dicha situación, es necesario autorizar la imputación y posterior
pago de las copias realizadas.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo al Decreto
Municipal Nº 34/14.-

POR ELLO

 LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR  el pago en concepto de excedentes de fotocopias realizadas en la
Dirección de Recursos Humanos, según factura «B»  Nº 0002-00009423correspondiente
al periodo de Noviembre 2014, perteneciente a la firma ACL XERVICE S.R.L, despren-
diéndose de la  misma un total de 594 copias como excedentes realizados, los que equivalen
por la suma total de pesos ciento setenta y ocho con 20/100 $ 178,20, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º): POR CONTADURIA  GENERAL, realizar afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2179/14
VISTO: El Expediente 0217-00 487/2014.
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decretos Provinciales Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decreto Municipal Nº 995/2012, Nº 864/2013,  Nº 034/2014 y 831/2014.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias –Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 26/2014.
El Acta de Pre-adjudicación del Concurso de Precios Nº 26/2014.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0217-00487/2014 se tramita el Concurso de Precios Nº 26/2.014,
referente a la Adquisición de Indumentaria de Trabajo para el Personal Dependiente de
AMDYJ, solicitado por la Agencia Municipal de Deporte y Juventud de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 37), se han recibido dos ofertas: Vicente Oscar
Castellano y por el Sr. Diego Elías;
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Que el Pedido de Cotización presentado por el Sr. Diego Elías, no se encuentra firmado en
todas sus fojas, incurriendo de este modo en una causal de rechazo de  oferta, en virtud de
lo estipulado en el punto 7) del Pedido de Cotización correspondiente;
Que el Sr. Vicente Oscar Castellano cotizo todos los reglones excepto los Nº 5, 6, 7, 8, 9, 10,
11, 12, 13, 14, 20, 21, 22, 23, 48, 49, 50 y 51; y, si bien cumplimenta con los requisitos
exigidos en el Pedido de Cotización, el precio no resulta conveniente a los intereses del
municipio, en atención a lo manifestado por la Dirección de Administración de la Agencia
Municipal de Deportes, en el Informe Técnico obrante a fs. 94;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (folio 98), recomienda declarar inadmisible la ofertada por el Sr.
Diego Elías; y declarar fracasado el Concurso de Precios Nº 26, en virtud de los motivos
expuestos precedentemente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y Nº 034/2014.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1°) - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presenta por el Sr. Diego Elías, por el
motivo expuesto en los considerandos de la presente.
ART 2°) - DECLARAR FRACASADO  el Concurso de Precios Nº 26/2014 referente a
Adquisición de Indumentaria de Trabajo para el Personal Dependiente de AMDYJ, solici-
tado por la Agencia Municipal de Deporte y Juventud de este Municipio, en virtud de lo
manifestado en los considerandos.
ART 3° - REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Dirección de Com-
pras. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, Archívese.-.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2180/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-00052/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º
Orden de Compra Nº 927/2014
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 Código de Administración Financiera
La Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1098/2014.
El Pase  Nº 2347/2014, emitida por la Dirección de Compras dependiente de la Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que por Pase Nº 2347/2014 emitida por la Dirección de Compras dependiente de la
Secretaria de Finanzas, se solicita se AUTORICE el pago en concepto de excedentes de
fotocopias realizadas durante el periodo de SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2014, según
factura «B» Nº 0003-00000528/ 777 por la suma de  Pesos dos mil novecientos veintiuno
con 50/100  $ 2.921,50, a favor de la firma «NEXO S.R.L.-
Que por el citado precedentemente corresponde efectuar el siguiente análisis:

Pase Mes Fc B Nº Copias Valor  Cantidad      Importes Valor
Facturado p/ cont.  p/exc.   exc.  exc.           fact.

2347/2014 SEPTIEMBRE 0003-00000528 0 a 5.000 $ 0.50   1.784 $ 892,00 $ 3.392,00
2347/2014 OCTUBRE 0003-00000777 0 a 5.000 $ 0.50   4.059 $ 2.029,50 $ 4.529,50
TOTAL  5.843 $2.921,50 $7.921,50

Que a fin de normalizar dicha situación, es necesario autorizar la imputación y posterior
pago de las copias realizadas.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y el Decreto Municipal Nº 474/98  y 034/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de excedentes de fotocopias realizadas durante
el periodo SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2014, según factura «B» Nº 0003-00000528/
777 por la suma de  Pesos dos mil novecientos veintiuno con 50/100  $ 2.921,50, a favor de
la firma «NEXO S.R.L» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar el compromiso, devengado y orden de
pago  en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2181/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05269/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 29421/2014, emitido por la Direccion de Recursos Humanos, dependiente
de la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 29421/2014, Letra: (MRG.SF.DRRHH), emitido por la Direccion de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Secretaria de Finanzas, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 08 (ocho) vacunas HAVRIX
1440, las cuales seran destinadas para Agentes Municipales que trabajan en la planta
depuradora dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, con el objetivo de
inmunizarlos ante el virus Hepatitis A.-Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente
autorizada, mediante Orden de Compra Nº 2337.-Que, mediante Pase Nº 2377/2014 emi-
tido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de Tique
factura «B» Nº 0003-00190341 de pesos tres mil doscientos setenta y dos con 80/100 $

3.272,80, a favor de la firma: «FARMACIA  MORENO» de Bruno Jose Moreno, corres-
pondiente a la adquisición de  08 (ocho) vacunas HAVRIX 1440.-Que, el suscripto se
encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la Carta
Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00190341 de pesos tres mil
doscientos setenta y dos con 80/100 $ 3.272,80 a favor de la firma: «FARMACIA  MORE-
NO» de Bruno Jose Moreno, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2182/14
VISTO : El Expediente Nº 0001-3446/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014
El Trámite Nº 20374/2014, emitido por la Direccion General de Obras Sanitarias depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 20374/2014, Letra: (MRG.SOySP.DGOS.), emitido por la Direc-
cion General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publi-
cos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de una (01)
maquina semiautomatica desmontadora de cubiertas, la cual sera utilizada por el sector
Mantenimiento Centro, en el arme y desarme de cubiertas de la flota liviana y pesada de
esta Direccion.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2177/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, mediante Pase Nº 2340/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000452 de treinta y un mil ciento
ocho con 00/100 $ 31.108,00 a favor de la firma: «TOLEDO REPARACIONES» de
Rene Oscar Toledo, correspondiente a la adquisición de una (01) maquina semiautomati-
ca desmontadora de cubiertas.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000452 de treinta y un mil
ciento ocho con 00/100 $ 31.108,00 a favor de la firma: «TOLEDO REPARACIONES»
de Rene Oscar Toledo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2183/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-04809/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 28120/2014, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
dependiente de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por trámite Nº 28120/2014, Letra:(MRG.SG.DMSV), emitida por la Dirección
Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 6.000 (seis mil) guantes
descartables de varios tamaños, los mismos serán utilizados en Seguridad e Higiene para
realizar las cirugías diariamente  programadas y en campañas de castración masiva.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº 2074
Que, mediante pase Nº 2408/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00011912/ 11904, por la suma de
Pesos cuatro mil ciento cuarenta con 00/10$ 4.140,00, a favor de la firma: «ABC EQUI-
POS E INSUMOS MEDICOS» de Roberto S. Ormaza de Paul, correspondiente a la
adquisición de guantes descartables.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/14.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E
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ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00011912/ 11904, por la suma
de Pesos  cuatro mil ciento cuarenta con 00/100 $ 4.140,00, a favor de la firma: «ABC
EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» de Roberto S. Ormaza de Paul, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2184/14
VISTO:El Expediente  Nº   0001-05424/2014La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71,
Articulo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Ordenanza 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº  32770/2014, emitidos por la Dirección de Administración de la Secretaria de
Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 32770/2014, Letra: (MRG.SG.DA.), emanado desde la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las facturas
Nº  80020-24107059/7 - 7064/4 - 8854/5 - 8323/8 - 8286/7 - 8103/7 - 6781/2 - 6709/1 -
6485/6 - 6475/2 - 6426/1 - 6353/9 - 6354/6 - 6355/3 - 6356/0 - 6365/7 - 6321/3 - 6320/6 -
6258/3 - 6250/5 - 6207/8 - 6213/2 - 6214/7 - 6215/7 - 6063/7 - 6073/0 - 6008/1 - 6007/4 -
6006/7 - 6859/1 - 6861/7 - 6828/3 - 6844/1 - 6216/4 - 6220/4 - 6208/5 - 8917/4 - 8920/7 -
8834/8 - 8790/9 - 8655/9 - 8335/6 - 8274/1 - 4671/7 - 6209/2 - 6134/5, por la suma total de
Pesos dieciocho mil novecientos dieciseis con 09/100  $ 18.916,09, a favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR».-
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de gas prestado a distintas
áreas de este Municipio, durante el Periodo 10/2014, según documentación adjunta obrante
en el presente  trámite.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal-Art. 118º. Decreto Municipal  Nº 474/1998 y  034/2014.-

POR ELLO:
 EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE R IO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º): AUTORIZAR al pago de las facturas Nº  80020-24107059/7 - 7064/4 - 8854/5 -
8323/8 - 8286/7 - 8103/7 - 6781/2 - 6709/1 - 6485/6 - 6475/2 - 6426/1 - 6353/9 - 6354/6 -
6355/3 - 6356/0 - 6365/7 - 6321/3 - 6320/6 - 6258/3 - 6250/5 - 6207/8 - 6213/2 - 6214/7 -
6215/7 - 6063/7 - 6073/0 - 6008/1 - 6007/4 - 6006/7 - 6859/1 - 6861/7 - 6828/3 - 6844/1 -
6216/4 - 6220/4 - 6208/5 - 8917/4 - 8920/7 - 8834/8 - 8790/9 - 8655/9 - 8335/6 - 8274/1 -
4671/7 - 6209/2 - 6134/5, por la suma total de Pesos dieciocho mil novecientos dieciseis
con 09/100  $ 18.916,09, a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º): POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación  presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º):REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2185/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05465/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 32558/2014, emitido por la Direccion de Transito dependiente de la Secreta-
ria de Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que, por trámite Nº 32558/2014, Letra: (MRG.SG.DT), emitido por la Direccion de
Transito Dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de cinco mil (5000) Boligrafos los que seran destinados al
«operativo vida» que se realizara a partir del 15 de diciembre  de 2014.-
 Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2396 Que, mediante pase Nº 2407/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secre-
taría de Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00007462 de Pesos veinti-
nueve mil ochocientos con 00/100 $29.800,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
correspondiente a la adquisición de cinco mil (5000) boligrafos.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00007462 de Pesos veintinueve
mil ochocientos con 00/100 $29.800,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2186/14
VISTO :El Expediente 0001-5107/2.014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 864/2013, Nº 034/2014 y Nº      831/2014.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias –Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 31/2014.-
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 31/2014.-
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001-5107/2014 se tramita el Concurso de Precios Nº 31/2.014,
referente a la Adquisición de un Equipo Noqueador Neumático y Accesorios, solicitado por
la Coordinación del Matadero dependiente de la Secretaría de Gobierno de este Municipio;
Que en el Acta de Apertura de fecha 10 de diciembre del corriente se deja establecido que no
se han recibido ofertas;
Que ante ello, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones, en la intervención legal que le
compete, recomienda Declarar Desierto el presente Concurso de Precios, y solicitar la
correspondiente autorización para realizar la Contratación Directa de los elementos solici-
tados en el Pedido de Cotización;
 Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio 2.014;Que el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998
y Nº 034/2014.

POR EL
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1°) - DECLARAR DESIERTO el Concurso de Precios Nº 31/2014, referente a la
Adquisición de un Equipo Noqueador Neumático y Accesorios, solicitado por la Coordi-
nación del Matadero dependiente de la Secretaría de Gobierno de este Municipio;
 ART 2°) - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN  DIRECTA de los elementos solicitados
en el Pedido de Cotización del Concurso de Precios mencionado.
ART 3°) - REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Dirección de
Compras. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, Archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2187/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05605/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 33252/2014 emitido por la Dirección de Obras Viales dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33252/2014, Letra: (M.RG.SOySP.DLU.), emitido por la Dirección
de Obras Viales dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el
pago de la factura «B» Nº 0001-00007886 de pesos noventa y un mil trescientos con 00/
100 $ 91.300,00 a favor de la firma: «C.R.I.» de Carlos R. Insfran correspondiente al
alquiler de una retroexcadora con martillo para realizar los trabajos de rotura de pavimento
en la intercepción de calle Islas Malvinas y Av. San Martin, de acuerdo al informe técnico
obrante a fojas 2).Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/
2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura»B» Nº 0001-00007886 de pesos noventa y un
mil  trescientos con 00/100 $ 91.300,00 a favor de la firma: «C.R.I.» de Carlos R.Insfran,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2188/14
VISTO: El Expediente  Nº 0001-05670/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Resolución Nº 12/96 T.C.M.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 33225/2014, emitido por la Dirección de Prensa dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33225/2014, Letra: (MRG.CG.DP.), emitida por la Dirección de
Prensa dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la factura «C» Nº
0001-00000379 de pesos seis mil ochocientos con 00/100 $ 6.800,00 presentadas por la
firma: «MATICES – Servicios Generales» de Alfr edo A. Olavarría , en concepto de
publicidad institucional en la revista «Matices Turismo».
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 725/2014 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-Que, dicha solicitud se encuen-
tra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a la Carta
Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y 034/2014.-
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POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE  RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000379 de pesos seis mil ocho-
cientos con 00/100 $ 6.800,00 presentadas por la firma: «MATICES – Servicios Generales»
de Alfr edo A. Olavarría , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2189/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05669/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución TCM Nº 12/96.
El Tramite Nº 30903/2014 emitido por la Dirección de Prensa y Difusión, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Nota Nº 30903/2014, Letra: (MRG.CG.DPyD.), emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00006176/ 6178/ 6179/ 6180/ 6181, por la suma total de Pesos
veintiséis mil seiscientos cuarenta con 00/100 $ 26.640,00, presentadas al cobro por la
firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. (PROVINCIA 23)» , correspondiente a publici-
dad requerida por este Municipio durante el mes de Octubre del 2014.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la Orden de Publicidad Nº 653/14,
733/14, 734/14, 739/14, 743/14,  de acuerdo a la documentación adjunta en el presente
trámite.-Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00006176/ 6178/ 6179/ 6180/
6181, por la suma total de Pesos veintiséis mil seiscientos cuarenta con 00/100 $ 26.640,00,
presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. (PROVINCIA 23)» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2190/14
VISTO :El Expediente 0001-05215/2.014.
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decretos Provinciales Nº 674/2011, 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 864/2013, Nº 034/2014 y 831/2014.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 30/2014.
El Acta de Pre-adjudicación del Concurso de Precios Nº 30/2014.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001-05215/2.014 tramita el Concurso de Precios Nº 30/2.014,
referente a la adquisición de materiales para la fabricación de carteles para el Skate Park,
solicitados por la Dirección de Servicios Públicos del Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 35), se han recibido dos (02) ofertas: «SIGNO-
SUR DE ALBER TO REGA» y «CARLOS OSCAR WIGSTROM» ;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 43), recomendó preadjudicar los ítems Nº 01, 02 y 03 a favor
del Sr. «CARLOS OSCAR WIGSTROM» , por la suma de $ 233.940,00 (Son pesos
doscientos treinta y tres mil novecientos cuarenta con 00/100);
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente,
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº
474/1998 y 034/2014.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1°)- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 30/2014, referente a la adquisición  de
materiales para la fabricación de carteles para el Skate Park, solicitados por la Dirección de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio,
a favor del Sr. CARLOS OSCAR WIGSTROM  los renglones Nº 01, 02 y 03, por la suma de
$ 233.940,00 (Son pesos doscientos treinta y tres mil novecientos cuarenta con 00/100).-
ART 2º) - EMITIR por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ART 3º) - REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ART 4º) - PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de los dispuesto en el Artículo 1º.
ART 5º) - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Com-
pras, Dirección de Servicios Públicos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do, archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2191/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05196/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/7 y 674/11
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 30742/2014, emitido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependien-
te de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30742/2014, Letra: (MRG.SG.SSGC.) emitido por la Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de 10.000 (diez mil) Llaveros de plásticos con dome
en ambas caras de forma circular, los mismos serán entregados en la Campaña del Operativo
Vida, a las personas que salen de nuestra provincia para iniciar sus vacaciones de verano.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, mediante Pase Nº 2384/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «E» Nº 0021-00000055 de pesos ciento cinco mil
con 00/100 $ 105.000,00, a favor de la firma: «DOME ARGENTINA» de TURIN S.A,
correspondiente a la adquisición de 10.000 (diez mil) llaveros de plásticos .-Que, el sus-
cripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0021-00000055 de pesos ciento cinco
mil con 00/100 $ 105.000,00, a favor de la firma: «DOME ARGENTINA» de TURIN S.A,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2192/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05664/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Decreto Provincial 674/11.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 33988/2014 emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33988/2014, Letra:(MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00044399/ 400/ 401/ 402/ 403 por la suma de pesos veinticinco mil
cuarenta y cuatro con 84/100 $ 25.044,84, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes
del Parque Automotor Municipal del día 28/11/2014 al 29/11/2014 inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y
0034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044399/ 400/ 401/ 402/ 403
por la suma de pesos veinticinco mil cuarenta y cuatro con 84/100 $ 25.044,84,  a favor de
la firma «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2193/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05547/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Decreto Provincial 674/11.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 33556/2014 emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33556/2014, Letra:(MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 0001-00044389/ 90/ 91/ 92/ 93/ 94 por la suma de pesos cuarenta y dos
mil cuatrocientos sesenta y nueve con 51/100 $ 42.469,51, a favor de la firma: «AUTO-
SUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distintos
vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal del día 25/11/2014 al 27/11/2014
inclusive.-
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Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y
0034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044389/ 90/ 91/ 92/ 93/ 94
por la suma de pesos cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y nueve con 51/100 $
42.469,51, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2194/14
VISTO: El Expediente Nº 0001- 04845/2014,
La Ley  de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal Articulo 117º – Disposiciones Transitorias- Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
Ordenanza Municipal Nº 2327/2006 y 3264/2014
Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Pesca, el Instituto Nacional de
Tecnologia Agropecuaria  y la Municipalidad de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlantico Sur.
Resolucion Municipal Nº 3704/2014.
Decreto Municipal Nº 541/2014.
El Tramite Nº  28713/2014, emitido por la Dirección Desarrollo Local dependiente de la
Secretaria de la Produccion, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 28713/2014, Letra (MRG.SP.DDL.) emitido por la Dirección
Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Produccion, se solicita la contratacion
del servicio de contruccion de invernadero, en concepto de subsidio en especies en el marco
del «Programa Ministerio de Agricultura» a favor del Sr. IBARRA MIGUEL ANGEL DNI
Nº 11.212.303.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolucion Municipal
Nº 3704/2014.
Que, por Pase Nº 2396/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «E» Nº 0004-00000007, a favor de la firma
«A.D.C. INVERNADERO S.R.L.», por la suma de Pesos noventa mil ochocientos cin-
cuenta y cuatro con 10/100 $ 90.854,10, discriminado de la siguiente manera: Pesos cuaren-
ta y cinco mil cuatrocientos veintisiete con 05/100 $ 45.427,05 equivalente al pago 50%
anticipo, y Pesos cuarenta y cinco mil cuatrocientos veintisiete con 05/100 $ 45.427,05
equivalente al pago 50% del saldo restante contra entrega del invernadero.
Que,  el  suscripto se encuentra facultado para dictado de  la  presente,  conforme a lo
establecido en la Carta  Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto  Municipal  Nº  474/1998
y Nº 34/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0004-00000007, a favor de la firma
«A.D.C. INVERNADERO S.R.L.», por la suma de Pesos noventa mil ochocientos cin-
cuenta y cuatro con 10/100 $ 90.854,10, discriminado de la siguiente manera: Pesos cuaren-
ta y cinco mil cuatrocientos veintisiete con 05/100 $ 45.427,05, equivalente al pago 50%
anticipo, y Pesos cuarenta y cinco mil cuatrocientos veintisiete con 05/100 $ 45.427,05,
equivalente al pago 50% del saldo restante contra entrega del invernadero, en un todo de
acuerdo al considera SECRETARIA  DE FINANZAS
ART 2º): POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar el compromiso, devengado y orden
de pago correspondiente.
ART 3°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.
ART 4º): REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2195/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05572/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.-
El Trámite Nº 31334/2014, emitido por la Dirección Obras Sanitarias Municipal depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 31334/2014, Letra: (MRG.SOySP-DOS), emitido por la Dirección
Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se
solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00184997 de pesos cuatro mil ochocientos
noventa y nueve con 75/100 $ 4.899,75, presentada al cobro por la firma: «GAS AUS-
TRAL S.A.», en concepto de provisión de gas destinado a la Planta Depuradora de líquidos
cloacales, cuyo destino es el uso general, y uno de los principales es la calefacción de todo
este sector.-Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº  474/1998 y
034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00184997 de pesos cuatro mil
ochocientos noventa y nueve con 75/100 $ 4.899,75, presentada al cobro por la firma:
«GAS AUSTRAL S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2196/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05425/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º, apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 32935/2014, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº  32935/2014 Letra: (MRG.SG.DA.), emitida por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de
las facturas Nº 0001-04172615/ 4172616// 617/ 618/ 619/ 620/ 621/ 622/ 623/ 624/ 625/
626/ 627/ 628/ 633/ 634/ 637/ 638/ 639/ 640/ 641/ 643/ 646/ 654/ 661/ 662/ 664/ 666/ 667/
675/ 676/ 690/ 697/ 698/ 699/ 701/ 702/ 703/ 704/ 705/ 706/ 708/ 714/ 715/ 716/ 719/ 721/
722/ 723/ 737/ 763/ 778/ 779/ 780/ 798/ 799/ 803/ 804/ 806/ 807/ 808/ 809/ 810/ 811/ 812/
813/ 814/ 815/ 817/ 818/ 822/ 824/ 826/ 827/ 838/ 870/ 879/ 880/ 906/ 913/ 914/ 921/ 924/
925/ 926/ 936/ 937/ 938/ 940/ 941/ 945  por la suma total de Pesos ciento noventa y dos mil
veinte con 01/100 $ 192.020,01, presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA
ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA».-
Que, lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de Energía Eléctrica brinda-
do a diversas Direcciones de este Municipio, como así también a las luminarias de diversos
puntos de nuestra Ciudad durante el período de OCTUBRE 2014, según documentación
adjunta obrante en el presente trámite.-
Que, es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º – Decreto Municipal 474/1998 y 034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R    E    S    U    E    L    V   E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04172615/ 4172616// 617/ 618/
619/ 620/ 621/ 622/ 623/ 624/ 625/ 626/ 627/ 628/ 633/ 634/ 637/ 638/ 639/ 640/ 641/ 643/
646/ 654/ 661/ 662/ 664/ 666/ 667/ 675/ 676/ 690/ 697/ 698/ 699/ 701/ 702/ 703/ 704/ 705/
706/ 708/ 714/ 715/ 716/ 719/ 721/ 722/ 723/ 737/ 763/ 778/ 779/ 780/ 798/ 799/ 803/ 804/
806/ 807/ 808/ 809/ 810/ 811/ 812/ 813/ 814/ 815/ 817/ 818/ 822/ 824/ 826/ 827/ 838/ 870/
879/ 880/ 906/ 913/ 914/ 921/ 924/ 925/ 926/ 936/ 937/ 938/ 940/ 941/ 945 por la suma total
de Pesos ciento noventa y dos mil veinte con 01/100 $  192.020,01, presentadas al cobro
por la Empresa: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS
DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2197/14
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34548/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 25/11/2014, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Gabinete, Sra. GAYA DE GUERRA, Margarita, Legajo Nro.
3489/4, dependiente de la Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 25/11/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Gabinete, Sra. GAYA DE GUERRA, Margarita, Legajo
Nro. 3489/4, dependiente de la Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN



109«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION SF 2198/14
VISTO : Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34631/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,y
CONSIDERANDO
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 10/12/2014, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANQUEMILLA, Ernesto, Legajo Nº 448/1,
dependiente de la Dirección Municipal de Compras, Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 12/09/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º)REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 10/
12/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANQUEMILLA, Ernesto, Legajo
Nº 448/1, dependiente de la Dirección Municipal de Compras, Dirección General, Conta-
dor General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2199/14
VISTO : Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34615/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 29/11/2014, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Graciela Haydee, Legajo Nº 108/2,
dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal,
Secretaria de Finanzas.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 27/10/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º)REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 29/
11/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Graciela Haydee, Lega-
jo Nº 108/2, dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaria de Relaciones Laborales
y Personal, Secretaria de Finanzas.
ART 2º)REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2200/14
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34638/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 29/11/2014, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTIN, Carlos Hugo, Legajo Nro. 2818/5,
dependiente de la Dirección Municipal Servicios Públicos, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 29/11/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTIN, Carlos Hugo, Legajo Nro. 2818/
5, dependiente de la Dirección Municipal Servicios Públicos, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2201/14
VISTO : Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34633/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 02/12/2014, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, Maria Eugenia, Legajo Nº 3945/4,
dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud,
Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 21/10/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo
a la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 02/12/
2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, Maria Eugenia, Legajo Nº
3945/4, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2202/14
VISTO : Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34567/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 09/12/2014, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Mirta Azucena, Legajo Nº 2619/1,
dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 19/11/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo
a la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º)REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 09/
12/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Mirta Azucena, Legajo
Nº 2619/1, dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2203/14
VISTO : Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34559/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 06/12/2014, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ, Maria Eva, Legajo Nº 2908/4,
dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Administración, Dirección
Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de
Gobierno.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 16/07/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo
a la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E
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ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 06/
12/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ, Maria Eva, Legajo
Nº 2908/4, dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Administración,
Dirección Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno,
Secretaria de Gobierno.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2204/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05156/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 30203/2014, emitido por la Dirección de Bromatologia e Higiene, dependien-
te de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30203/2014, Letra:(MRG.SG.DBeH), emitido por la Dirección de
Bromatologia e Higiene, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de insumos de insecticidas varios, destinados
a la Dirección de Bromatologia e Higiene, Dto. Control de Plagas, cabe aclarar que se deberá
abonar el 50 % en concepto de anticipo y el 50% restante contra entrega.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2357/2014.-
Que, por Pase Nº 2395/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00001169 de Pesos veintisiete mil
novecientos setenta y uno con 35/100 $ 27.971,35, presentada al cobro por la firma:
«MUNDO PLAGAS»  de Perez Ferreyra Ana Patricia, discriminado de la siguiente
manera; Pesos trece mil novecientos ochenta y cinco con 68/100 $ 13.985,68, correspon-
diente al 50% anticipo y pesos trece mil novecientos ochenta y cinco con 67/100 $ 13.985,67
correspondiente al saldo restante contra entrega, en concepto de adquisición de insumos de
insecticidas varios.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001169 de Pesos veintisiete
mil novecientos setenta y uno con 35/100 $ 27.971,35, presentada al cobro por la firma:
«MUNDO PLAGAS»  de Perez Ferreyra Ana Patricia, discriminado de la siguiente
manera; Pesos trece mil novecientos ochenta y cinco con 68/100 $ 13.985,68, correspon-
diente al 50% anticipo y pesos trece mil novecientos ochenta y cinco con 67/100 $ 13.985,67
correspondiente al saldo restante contra entrega, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar el Compromiso, Devengado y Orden
de Pago en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2205/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05571/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Nº 674/2011.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 31230/2014, emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias Munici-
pal dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31230/2014, Letra:(MRG.DGOSM.SOySP.), emitido por la Direc-
ción General de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-00005078 de pesos cuatro mil
ochenta y cinco con 00/100  $ 4.085,00 presentadas al cobro por la firma: «GOMERIA
SAN CEFERINO» Fidel Díaz, correspondiente a la reparación de cubiertas del parque
automotor municipal, durante el mes de octubre de 2014.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00005078 de pesos cuatro mil
ochenta y cinco con 00/100  $ 4.085,00 presentadas al cobro por la firma: «GOMERIA
SAN CEFERINO» Fidel Díaz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2206/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-04726/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Nº 674/2011.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 28225/2014, emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secreta-
ria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 28225/2014, Letra:(MRG.DC.SAS.), emitido por la Dirección Di-
rección de Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, solicita el pago de la
factura B Nº 0001-00000165 de tres mil cuatrocientos con 00/100 $ 3.400,00, presentada
al cobro por la firma: E.H.E S.R.L.; factura «B» Nº 0001-00000224 de pesos un mil
seiscientos con 00/100 $ 1.600,00, presentada al cobro por la firma: SERVICIO DE
LOGÍSTICA INTEGRALES de Bennati Carlos M.; y factura «C» Nº 0002-00003345
de pesos ocho mil docientos cincuenta y seis con 00/100 $ 8.256,00, presentadas al cobro
por la firma: POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE
VIGILANCIA . Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos trece mil
docientos cincuenta y seis con 00/100 $ 13.256,00, correspondiente a los servicios presta-
dos para el evento realizado el día 28 de septiembre de 2014.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B Nº 0001-00000165 de tres mil cuatrocientos
con 00/100 $ 3.400,00, presentada al cobro por la firma: E.H.E S.R.L.; factura «B» Nº
0001-00000224 de pesos un mil seiscientos con 00/100 $ 1.600,00, presentada al cobro
por la firma: SERVICIO DE LOGÍSTICA INTEGRALES de Bennati Carlos M.; y
factura «C» Nº 0002-00003345 de pesos ocho mil docientos cincuenta y seis con 00/100
$ 8.256,00, presentadas al cobro por la firma: POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA . Los importes antes mencionados
totalizan la suma de pesos trece mil docientos cincuenta y seis con 00/100 $ 13.256,00, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2207/14
VISTO :El Expediente  Nº  0001-05633/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Nº 674/2011.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 34135/2014, emitido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependien-
te de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34135/2014, Letra:(MRG.SG.SSGC.) emitido por la Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, solicita el pago de las facturas
«B» Nº 0001-00021818/ 19/ 20/ 21 por la suma de pesos siete mil ochocientos ochenta y
cuatro con 51/100 $ 7.884,51, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,
correspondiente al servicio de refrigerio brindado a las personas que participaron del Raid
Náutico de Tierra del Fuego y al personal que participo de la castración masiva de canes.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
  R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00021818/ 19/ 20/ 21 por la
suma de pesos siete mil ochocientos ochenta y cuatro con 51/100 $ 7.884,51, presentada
al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2208/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05206/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 30782/2014, emitido por la Asesoría Letrada, y
CONSIDERANDO :
Que, por trámite Nº 30782/2014, Letra: (MRG.A.L), emitido por la Asesoría Letrada, se
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solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 02 (dos) Archivos de
4 (cuatro) cajones c/u;  los mismos elementos serán destinados a la Oficina de Sumarios
correspondientes a Asesoría Letrada, para un mejor funcionamiento y dinamismo de dicha
oficina.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº 2245
Que, mediante pase Nº 2379/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00086384 de Pesos cinco mil
trescientos noventa con 00/100 $ 5.390,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
correspondiente a la adquisición de dos (02)  Archivos de   4 (cuatro) cajones c/u .-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00086384 de Pesos cinco mil
trescientos noventa con 00/100 $ 5.390,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2209/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05197/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 30281/2014, emitido por la Dirección de Servicios Veterinarios, dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por trámite Nº 30281/2014, Letra: (MRG.SG.DSV.), emitido por la Dirección de Servicios
Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 15 (quince) Cartuchos Epson 135 Black, 8 (ocho) Cartuchos
Epson 133 Cyan, 8 (ocho) Cartuchos Epson 133 Yellow, 8 (ocho) Cartuchos Epson 133
Magenta y 3 (tres)HP CB 435A Laser P1005/P1006, dichos elementos serán utilizados para un
mejor funcionamiento en el área de administración.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº 2243
Que, mediante pase Nº 2391/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00007147 de Pesos siete mil
setecientos noventa y tres con 67/100 $ 7.793,67 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
correspondiente a la adquisición de cartuchos varios .-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00007147 de Pesos siete mil
setecientos noventa y tres con 67/100 $ 7.793,67, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2210/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05409/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 32565/2014, emitido por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secreta-
ria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32565/2014, Letra: (MRG.SAS.DC) emitido por la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de ocho (08) Trofeos Acrílico (Acriles de vidrio grabados tamaño mediano),
cuatro (04) Trofeos de Acrílicos con placas grabadas tamaño mediano y cincuenta (50) Medallas
Grabadas, los mismos serán destinada al reconocimiento de todos los participantes del evento
denominado: «TALENTITOS», que lleva a cabo el Taller de Canto de la Profesora Yanina Cejas.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº 2370.-
Que, mediante Pase Nº 2362/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000505 de pesos cuatro mil
novecientos con 00/100 $ 4.900,00, a favor de la firma: «MUNDO NUEVO PREMIA-
CIONES» de Gomez Neil Alber to, correspondiente a la adquisición de trofeos los cuales
serán entregados al reconocimiento de todos los participantes del evento denominado:
«TALENTITOS», que lleva a cabo el Taller de Canto de la Profesora Yanina Cejas.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000505 de pesos cuatro mil
novecientos con 00/100 $ 4.900,00, a favor de la firma: «MUNDO NUEVO PREMIACIO-
NES» de Gomez Neil Alberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2211/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-04736/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 27238/2014, emitido por la Dirección de Municipal de Servicios Veterina-
rios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27238/2014, Letra: (MRG.SG.DMSV.) emitido por la Dirección de
Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de diez mil (10.000) (APTO)
Comprimidos Antiparasitarios, los mismos serán utilizados para entregar a los vecinos
para sus mascotas.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Orden de Compra Nº
2139/2014.-
Que, mediante Pase Nº 2368/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00057438 de pesos veinticuatro mil
ochocientos con 00/100 $ 24.800,00, a favor de la firma: «DISTRIBUIDORA EL CAL-
DEN» de Aldo R. Bustamante correspondiente a la adquisición de  Comprimidos Antiparasitarios.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00057438 de pesos veinticuatro
mil ochocientos con 00/100 $ 24.800,00, a favor de la firma:»DISTRIBUIDORA EL CAL-
DEN» de Aldo R. Bustamante,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2212/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05586/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Nº 674/2011.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 32505/2014, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32505/2014, Letra:(MRG.DT.SOySP.), emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la  Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
la factura «B» Nº 0001-00002832 de pesos cinco mil ciento treinta con 00/100 $ 5.130,00
presentadas al cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio
Alberto, para la adquisición de repuestos para reparar los frenos del camión Iveco Daily
55C16PASO3750 cabina dobre Interno C-50, y una válvula solenoide para reparar la
parada del camión Mercedes Benz LK1620/42 Interno C-33.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002832 de pesos cinco mil
ciento treinta con 00/100 $ 5.130,00 presentadas al cobro por la firma: «LA CASA DEL
ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCION SF 2213/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-01681/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Municipal Nº 1128/2012 y su modificatorio Nº 860/2014.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
El Dictamen Nº 05/2012.
El Tramite Nº  34767/2014 emitido por la Dirección Municipal de Educación dependiente
de la Secretaria de la Producción.-
CONSIDERANDO:
Que, por Decreto Municipal Nº 1128/12 se procede a la creación del Programa municipal
de becas para la educación superior denominado «PROGRAMA MUNICIP AL DE BE-
CAS PARA LA EDUCACION SUPERIOR» cuya autoridad de aplicación será la Direc-
ción municipal de Educación y tiene como objetivos incrementar el numero de estudiantes
de nivel Superior provenientes de hogares de bajos ingresos, lograr el ingreso y la continui-
dad de los estudiantes a lo largo de la carrera elegida por estos, optimizar el rendimiento
académico de los ingresantes, como así también ampliar la tasa de egresados de las carreras
dictadas en las Universidades y Centros de Nivel Terciario locales.-
Que, según el mencionado Decreto en su Artículo 4º establece una suma mensual a percibir
por los beneficiarios del programa de pesos Ochocientos con 00/100 $ 800,00.-
Que, a través de su Artículo 5º la duración del programa en cuestión será desde el 1 de Abril
al 30 de Noviembre del corriente año.-
Que, según anexo I se fija en la cantidad de 100 cien beneficiarios a dicho programa.-
Que, mediante Decreto Municipal Nº 860/2014 se procedió a modificar el importe  del
beneficio a la suma de pesos Un Mil Quinientos con 00/100 $ 1.500,00.-
Que, por Nota Nº 176/2014  Letra: (MRG.SP.DME.) emitido por la Dirección Municipal
de Educación dependiente de la Secretaria de Producción, se solicita el pago del PROGRA-
MA MUNICIP AL DE BECAS PARA LA EDUCACION SUPERIOR correspondiente al
mes de NOVIEMBRE 2014, a los beneficiarios detallados en el Anexo I adjunto, por la
suma total de Pesos ciento quince mil quinientos con 00/100 $ 115.500,00.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art.117º y 118º. Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago del PROGRAMA MUNICIP AL DE BECAS PARA LA
EDUCACION SUPERIOR correspondiente al mes de NOVIEMBRE 2014, a los beneficia-
rios detallados en el Anexo I adjunto, por la suma total de Pesos ciento quince mil quinientos
con 00/100 $ 115.500,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 3°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2214/14
VISTO :El Expediente Nº  0001-4580/2012,  y
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71. Art. 26º Inciso 2.
La Ley Nº 141 Art. 108º y Art. 115º  Inciso b).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda,
El Trámite Nº 0886/2013, emitido por la Subsecretaria de Gobierno y,
CONSIDERANDO:
mismo la Factura B Nº 0001-00009768 de pesos cuatrocientos cincuenta con 00/100 $
450,00 presentada al cobro por la firma comercial: Soda Sur S.R.L., en concepto de abono
por el equipo y provision de bidones de agua en la casilla que se encuentra en las inmedia-
ciones del puente Gral. Mosconi, en el marco de la Emergencia Sanitaria.-
Que, a través del Trámite Nº 886/2013, emitido por la Subsecretaria de Gobierno, se
solicita el pago de la citada factura.-
Que, por un error involuntario se procedió a cancelar la misma mediante cheque Nº 2330877
del Banco Tierra del Fuego con fecha 15/04/2014 mediante formulario de egreso Nº 2437 y
Orden de Pago Nº 8173/2014 de fecha 11/04/2014, de pesos cuatrocientos cincuenta con
00/100 $ 450,00.
Que, el pago en cuestión no correspondía debido a que el mismo no se encontraba autori-
zado por resolución de la Secretaria de Finanzas.-
Que, se deberá  proceder a emitir la correspondiente Resolución de la Secretaria de Finan-
zas ratificando las actuaciones.-
Que, mediante Nota Nº 606/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita se autorice a aprobar lo actuado.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 inciso b) «Se dictare para sanear un acto anulable» y Nº 115 inciso b)
«Confirmación por el Órgano que dicte del acto subsanado el vicio que le afecte».-
A los efectos del saneamiento se retrotraerán a la fecha de emisión acto objeto de la
ratificación o confirmación de acuerdo a lo previsto en el inciso b del Articulo Nº 108.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
la Ley Nº 141,  Art. 108º Inc. b) y Art. 115º  Inc. b) Decreto Municipal Nº 474/98. Ley de
Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 26º Inc. 2º - (Decreto Reglamentario Nº 292/72),
Decreto Municipal Nº 349/10–Carta  Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias -
Parte Segunda.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) RATIFICAR Y AUTORIZAR las actuaciones y el pago emergente,  obrantes en
el expediente Nº 0001-04580/2012 en lo referido al pago de la factura B Nº 0001-00009768
de pesos cuatrocientos cincuenta con 00/100 $ 450,00, a favor de la firma comercial: Soda
Sur S.R.L., en concepto de abono por el equipo y provisión de bidones de agua en la casilla
que se encuentra en las inmediaciones del puente Gral. Mosconi, en el marco de la Emergen-
cia Sanitaria.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería Municipal.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 16 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2215/14
VISTO :  El Expediente Nº 0001-5814-5815-5816/201
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
Los Tramites Nº 35283- 35285- 35287/2014 , emitidos desde la Dirección de Haberes
dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, mediante el citado Trámite se solicita la correspondiente autorización para aprobar el
pago detallado en el Artículo 1º, 2º y 3º  de la presente.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto
Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) APROBAR el pago de la 2º cuota SAC correspondiente al mes de Diciembre/
2014, al Personal Municipal y Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto ascien-
de a la suma de Pesos veintidos millones novecientos setenta y un mil ochocientos noventa
y siete con 61/100 $ 22.971.897,61, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0001-05814/2014.-
ART 2º) APROBAR el pago de la 2º cuota SAC correspondiente al mes de Diciembre/
2014, al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas cuyo monto asciende a
la suma de Pesos doscientos sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y tres con 83/100 $
266.843,83, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-
05815/2014.-
ART 3º) APROBAR el pago de la 2º cuota SAC correspondiente al mes de Diciembre/
2014, al Personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de Pesos dos
millones doscientos treinta y un mil cuatrocientos ochenta y dos con 56/100  $ 2.231.482,56,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-05816/2014.-
ART 4º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectacion presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 5º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2216/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05638/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la ley 6/71
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 34316/2014 emitido por la Dirección General de Servicios Publicos depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34316/2014, Letra: (M.RG.SOySP.DSGSP.), emitido por la Direc-
ción de General de Servicios Publicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000001 de pesos noventa y ocho
mil ochocientos con 00/100 $ 98.800,00 a favor de la firma: «COOPERATIVA DE TRA-
BAJO ESPERANZA LTDA» correspondiente a trabajos realizados de desmonte y terra-
plenamiento con el objetivo de construir una barrera de hormigon sobre Av. Prefectura
Naval Argentina.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura»B» Nº 0001-00000001 de pesos noventa y ocho
mil ochocientos con 00/100 $ 98.800,00 a favor de la firma: «COOPERATIVA DE TRABA-
JO ESPERANZA LTDA.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar el comprobante, devengado y orden
de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2217/14
VISTO :El Expediente Nº 0001-05241/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
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Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 31813/2014, emitido por la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31813/2014, Letra: (MRG.SAS.SS.), emitido por la Subsecretaria de
Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de mercaderías varias, lo solicitado será utilizado
para la conformación de módulos alimentarios, los cuales se destinarán como refuerzo
nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidan-
tes específicas, dicha entrega se realizará en el mes de diciembre del corriente año.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, por Pase Nº 2444/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00021971/ 2 por la suma de pesos
ochenta y cuatro mil setecientos treinta y cuatro con 70/100 $ 84.734,70, presentada al
cobro por la firma: «FABRIPAC .S.R.L.»; y factura «B» Nº 0003-00000765 de pesos
diecinueve mil trecientos sesenta y siete con 38/100 $ 19.367,38, presentada al cobro por
la firma: «DON ATILIO» G  y H S.A.. Los importes antes mencionados totalizan la suma
total de pesos ciento cuatro mil ciento dos con 08/100 $ 104.102,08, en concepto de
adquisición de mercaderías comestibles varias.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
034/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00021971/ 2 por la suma de
pesos ochenta y cuatro mil setecientos treinta y cuatro con 70/100 $ 84.734,70, presentada
al cobro por la firma: «FABRIPAC .S.R.L.»; y factura «B» Nº 0003-00000765 de pesos
diecinueve mil trecientos sesenta y siete con 38/100 $ 19.367,38, presentada al cobro por
la firma: «DON ATILIO» G  y H S.A.. Los importes antes mencionados totalizan la suma
total de pesos ciento cuatro mil ciento dos con 08/100 $ 104.102,08, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2218/14
VISTO: El Expediente Nº  0001-04396/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 Y 674/11.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
El tramite Nº 26030/2014, emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 26030/2014, Letra: (MRG.SAS.DC.), emitido por la Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, solicita el pago de la factura «B»
Nº 0044-00001301 de pesos cuatro mil seiscientos cuarenta 00/100 $ 4.640,00, a favor de
la firma: «STATUS S.R.L.», en concepto de alojamiento por el día 16 del mes de octubre,
el que consta de una (01) habitación single, una (01) habitación doble individual y una (01)
habitación matrimonial por el término de una (01) noche, y racionamiento por diez (10)
unidades (5 almuerzos y 5 cenas), a favor de las siguiente personas: PACHECO, Sebastian
Anibal D.N.I. 24.345.767; FERNANDEZ Alejandro Ruben D.N.I. 22.873.618; SILVA
Ana Laura D.N.I. 29.543.295; CACCHIONE Claudia D.N.I. Nº 16577.125; SEGOVIA
Ruben Osvaldo D.N.I. Nº 20.006.171, los mismos se trasladarán a nuestra ciudad, para
presentarce y realizar dos actividades, una Masterclass y un Concierto Didáctico realizan-
do el cierre de esta actividad en la Casa de la Cultura, en el marco del Ciclo de Capacitacio-
nes año 2014.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente Orde de Compra Nº 1843/2014.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0044-00001301 de pesos cuatro mil
seiscientos cuarenta 00/100 $ 4.640,00, a favor de la firma: «STATUS S.R.L.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2219/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05296/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 31880/2014, emitido por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secreta-
ria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:

Que, por Tramite Nº 31880/2014, Letra:(MRG.SAS.DC), emitido por la Dirección de
Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de artículos de mercería, las cuales serán destinadas
a la confección de vestuarios para la presentación de fin de año del Encendido del Árbol de
Navideño del Ballet Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compras Nº
2307.
Que, por Pase Nº 2398/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00017496 de Pesos siete mil
trescientos ochenta con 00/100 $ 7.380,00, presentada al cobro por la firma: «PENELO-
PE» de RAKELA S.D.H, en concepto de adquisición de artículos de mercería.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017496 de Pesos siete mil
trescientos ochenta con 00/100 $ 7.380,00, presentada al cobro por la firma: «PENELO-
PE» de RAKELA S.D.H,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la Afectación Presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero Correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2220/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-04844/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 29106/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 29106/2014, Letra: (MRG.DDL.SP.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondien-
te Orden de Provisión para la contratación de servicio de ambulancia para la XX Feria de
Emprendedores «El Desafió de Producir» la cual se realizó el día 08 de 12:30 a 22:00 horas
y el día 09 de 10:30 a 20:00 horas en el mes de noviembre de 2014, en el Gimnasio de la
Escuela Agrotecnica Salesiana «Nuestra Señora de la Candelaria» sita en el Km. 2800 de la
Ruta Nacional Nº 3.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2028/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2443/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0007-00000710 de pesos once mil
quinientos cincuenta con 00/100 $ 11.550,00, presentada al cobro por la firma: «EMER-
GENCIAS MEDICAS FUEGUINAS S.A.», en concepto de contratación de servicio de
ambulancia.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) el pago de la factura «B» Nº 0007-00000710 de pesos once mil quinientos
cincuenta con 00/100 $ 11.550,00, presentada al cobro por la firma: «EMERGENCIAS
MEDICAS FUEGUINAS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2221/14
VISTO: El Expediente Nº  0001-05178/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 Y 674/11.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
El tramite Nº 31151/2014, emitido por la Dirección de Municipal de Servicios Veterinarios,
dependiente de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31151/2014, Letra: (MRG.SG.DMSV.), emitido por la Dirección de
Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, solicita el
pago de la factura «B» Nº 0044-00001312 de pesos diecisiete mil setenta con 00/100 $
17.070,00, a favor de la firma: «STATUS S.R.L.», en concepto de alojamiento y raciona-
miento a favor de los Sres: Luiso Alexandra DNI Nº: 92.480.182, Vittori Juan Manuel DNI
Nº 26.096.219, Garber Marcela Claudia DNI Nº 17.185.510, Tubio Lucas DNI Nº
30.167.714, Tomassini Virginia DNI Nº 32.449.675 y Richieri Carolina Irene DNI Nº
23.754.638 Médicos Veterinarios  y  Ayudantes de la Ciudad de Ushuaia, quienes partici-
paran de la Campaña de Castración Masiva, organizada por el Area de Zoonosis del
Municipio de Rio Grande los días 15 y 16 de Noviembre de 2014 . -



114 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente Orde de Compra Nº 2242.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/
2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0044-00001312 de pesos diecisiete mil
setenta con 00/100 $ 17.070,00, a favor de la firma: «STATUS S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2222/14
VISTO :El Expediente  Nº  0001-04342/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 25246/2014 emitido por la Dirección Zoonosis dependiente de la Secretaria
la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 25246/2014, Letra: (MRG.SP.DZ.), emitido por la Dirección Zoono-
sis dependiente de la Secretaria la Producción, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisicion de docientos (200) litros de hipoclorito de máxima concentra-
ción, cien (100) litros de desengrasante, cien (100) litros de desodorante pino, y cien (100)
de neutralizante de olores, los mismos serán utilizados por el personal del Área de Caniles
de la Coordinación de Zoonosis para realizar la limpieza, higuiene y desinfección diaria de
la misma, previniendo así la transmisión de enfermedades del perro al hombre.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2118/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2372/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00001186 de pesos veintidos mil
seiscientos sesenta y ocho con 00/100 $ 22.668,00, presentada al cobro por la firma: «DE
UNIVERSO CHEMICAL S.R.L.» , en concepto de adquisicion de de docientos (200)
litros de hipoclorito de máxima concentración, cien (100) litros de desengrasante, cien
(100) litros de desodorante pino, y cien (100) de neutralizante de olores.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001186 de pesos veintidos mil
seiscientos sesenta y ocho con 00/100 $ 22.668,00, presentada al cobro por la firma: «DE
UNIVERSO CHEMICAL S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2223/14
VISTO :El Expediente  Nº  0001-04624/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 27420/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27420/2014, Letra: (MRG.DDH.SP.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisicion de elementos varios,  los mismos serán
destinados al Proyecto «Chacra LA PORFIADA» presentado por la Sra. Escalante Ramo-
na Angela, D.N.I. Nº 5.785.157, en el marco del convenio firmado entre el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Pesca, El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y la
Municipalidad Rio Grande, Proyecto Agricultura Familiar.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2425/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante resolucion municipal
Nº 3868/2014 y Nº 3368/2014.
Que, por Pase Nº 2411/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00003483 de pesos ochenta y nueve
mil novecientos seis con 25/100 $ 89.906,25, presentada al cobro por la firma: «MECANI-
CA ROLON» de Rolon Ángel, en concepto de adquisicion de elementos varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003483 de pesos ochenta y
nueve mil novecientos seis con 25/100 $ 89.906,25, presentada al cobro por la firma:
«MECANICA ROLON» de Rolon Ángel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2224/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05212/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 31425/2014, emitido por el Área Municipal de Salud, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31425/2014, Letra: (MRG.SAS.AMS), emitido por el Área Munici-
pal de Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondien-
te Orden de Provisión para la adquisición de 80 (ochenta) Ampollas de Heparina 5000 UI
Fco. y 20 (veinte) Cajas de Gasas Nº5 x 160 unidades, dichos insumos, serán destinados al
servicio de hemodialisis del Hospital Regional de Rio Grande.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº 2279.-
Que, mediante Pase Nº 2417/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000264 de pesos diez mil
seiscientos once con 20/100 $ 10.611,20, a favor de la firma: «FARMACIA  MORENO» de
Bruno Jose Moreno, correspondiente a la adquisición de  80 (ochenta) Ampollas de
Heparina 5000 UI Fco. y 20 (veinte) Cajas de Gasas Nº5 x 160 unidades.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000264 de pesos diez mil
seiscientos once con 20/100$ 10.611,20, a favor de la firma: «FARMACIA  MORENO» de
Bruno Jose Moreno, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2225/14
VISTO:El Expediente Nº 0001-04450/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 22418/2014, emitido por la Dirección de Participación Vecinal, dependiente
de la Coordinación de Participación Vecinal, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 22418/2014, Letra: (MRG.CPV.DPV.), emitido por la Dirección de
Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Participación Vecinal, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 04 (cuatro) Computadoras
Completas, las cuales serán destinadas a la mencionada Dirección.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada Orden de Compra Nº 2142, 2143
y 2141.-
Que, por Pase Nº 2415/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00006991 de Pesos siete mil
quinientos noventa y seis con 00/100 $ 7.596,00, presentada al cobro por la firma: «RA-
YUELA S.R.L»;  factura «B» Nº 0011-00001082 de Pesos siete mil novecientos sesenta
con 00/100 $ 7.960,00, presentada al cobro por la firma: «GENESYS INFORMATICA»
de Razza David Eduardo y facturas «B» Nº 0001-00068383/ 387/ 389 y 385 por la suma
total de Pesos cuarenta y tres mil trescientos sesenta y ocho con 00/100 $ 43.368,00,
presentadas al cobro por la firma: «NEUTRO INFORMA TICA  S.R.L». Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos cincuenta y ocho mil novecientos veinticua-
tro con 00/100 $ 58.924,00, en concepto de adquisición de (04) cuatro Computadoras
Completas.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0038-00006991 de Pesos siete mil
quinientos noventa y seis con 00/100 $ 7.596,00, presentada al cobro por la firma: «RA-
YUELA S.R.L»;  factura «B» Nº 0011-00001082 de Pesos siete mil novecientos sesenta
con 00/100 $ 7.960,00, presentada al cobro por la firma: «GENESYS INFORMATICA»
de Razza David Eduardo y facturas «B» Nº 0001-00068383/ 387/ 389 y 385 por la suma
total de Pesos cuarenta y tres mil trescientos sesenta y ocho con 00/100 $ 43.368,00,
presentadas al cobro por la firma: «NEUTRO INFORMA TICA  S.R.L». Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos cincuenta y ocho mil novecientos veinticua-
tro con 00/100 $ 58.924,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar el compromiso, devengado y orden de
pago  en el ejercicio financiero correspondiente.-
 ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2226/14
VISTO :El Expediente  Nº  0001-05592/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Relamentarios de la ley 6/71
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 32539/2014, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32539/2014 Letra: (MRG.SOySP.D.T) emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
la factura «B» Nº 0001-00000325 de Pesos treinta y cuatro mil ochocientos con 00/100 $
34.800,00, presentada al cobro por la firma: «METALURGICA  5 DE OCTUBRE S.R.L.»,
referente a la reparacion de diferencial de la maquina motoniveladora Champion 720A
interno M-15 perteneciente al Parque Automotor Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000325 de Pesos treinta y cuatro
mil ochocientos con 00/100 $ 34.800,00, presentada al cobro por la firma: «METALURGICA
5 DE OCTUBRE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar el compromiso, devengado y orden de
pago en el ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2227/14
VISTO :El Expediente  Nº  0001-05335/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 32287/2014 emitido por el Área de Innovación Planificación y Gestión
Pública,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32287/2014, Letra: (MRG.AIPyGP.), emitido por el Área de Innova-
ción Planificación y Gestión Pública, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisicion de cincuenta (50) metros de acetato color verde, cincuenta (50) metros
de acetato color dorado, y cincuenta (50) metros de acetato color naranja, los mismos
estarán destinados a la ornamentación y armado del árbol de navidad del cierre del ciclo
lectivo 2014 de la Escuela Municipal de Formación Pública, que se llevó a cabo el día 04 de
diciembre del corriente año, en el salon del IPRA de nuestra ciudad.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2347/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2427/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00017499 de pesos siete mil
quinientos 00/100 $ 7.500,00, presentada al cobro por la firma: «RAKELA S.D.H.», en
concepto de adquisicion de cincuenta (50) metros de acetato color verde, cincuenta (50)
metros de acetato color dorado, y cincuenta (50) metros de acetato color naranja.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00017499 de pesos siete mil
quinientos 00/100 $ 7.500,00, presentada al cobro por la firma: «RAKELA S.D.H.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2228/14
VISTO: El Expediente Nº  0001-03953/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 Y 674/11.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
El tramite Nº 23549/2014, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 23549/2014, Letra: (MRG.SF.DC.), emitido por la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaria de Finanzas, solicita el pago de las facturas «B» Nº
0044-00001280/ 81 por la suma de pesos dos mil seiscientos sesenta con 00/100 $ 2.660,00,
a favor de la firma: «STATUS S.R.L.», en concepto de alojamiento y racionamiento a
favor del Sr. CASCARINI, Alberto D.N.I. Nº 7.608.430, que se trasladó a nuestra ciudad,
con el fin de brindar un asesoramiento al Secretaria de Finanzas, en referencia a la evalución
de la propuesta de la deuda que el Municipio contrajo con el I.PA.U.S.S.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente Orde de Compra Nº 1626/2014.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/
2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0044-00001280/ 81 por la suma de
pesos dos mil seiscientos sesenta con 00/100 $ 2.660,00, a favor de la firma: «STATUS
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2229/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-04625/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 27378/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27378/2014, Letra: (MRG.DDL.SP.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de materiales de construcción varios, para la
fabricación de un invernadero de 8m x 12m x 3,5m; dichos elementos corresponden al
Proyecto «Chacra El Roble», presentada por el Sr. Cuyul Cuyul Jose Guillermo DNI Nº
93,516,706, en el marco del convenio firmado entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería
y Pesca, El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y la Municipalidad de Rio
Grande, Proyecto Agricultura Familiar.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 24262014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 3369 y 3867/2014.
Que, por Pase Nº 2412/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00003481 de pesos ochenta y nueve
mil novecientos seis con 25/100 $ 89.906,25, presentada al cobro por la firma: «TORNE-
RIA Y MACANICA ROLON» de Rolon Ángel , en concepto de adquisición de materiales
de construcción varios para la fabricación de un invernadero.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003481 de pesos ochenta y
nueve mil novecientos seis con 25/100 $ 89.906,25, presentada al cobro por la firma:
«TORNERIA Y MACANICA ROLON» de Rolon Ángel , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2230/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-02296/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
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Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 13052/2014, emitido por la Dirección de Catastro, dependiente de la Secreta-
ria de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, por trámite Nº 13052/2014, Letra: (MRG.SF.DC), emitido por la Dirección de Catas-
tro, dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de dos (02) Computadoras Completas y un (01) Monitor,
que serán destinadas a dicha Dirección.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2234.
Que, mediante pase Nº 2370/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00007195 de Pesos veinticuatro mil
quinientos cinco con 00/100 $24.505,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.», corres-
pondiente a la adquisición de dos (02) Computadoras Completas y un (01) Monitor .-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00007195 de Pesos veinticuatro
mil quinientos cinco con 00/100 $ 24.505,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2231/14
VISTO :El Expediente Nº 0001-05415/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 32537/2014, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 32537/2014, Letra: (MRG.SF.DC.) emitido por la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de articulos varios de limpieza, los mismos serán utilizados
en las instalaciones de la Dirección de Obras Sanitarias para el normal funcionamiento de
sus actividades, según lo solicitado por el Director de Obras Sanitarias según nota adjunta
obrante foja 03 y vuelta.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, mediante Pase Nº 2413/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0036-00000248/ 249/ 250 por la suma
de pesos veinte mil doscientos sesenta y siete con 50/100 $ 20.267,50 a favor de la firma:
«LIMP-HOGAR» de Aimetta Jorge Gustavo, correspondiente a la adquisición de articu-
los varios de limpieza.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECREARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0036-00000248/ 249/ 250 por la
suma de pesos veinte mil doscientos sesenta y siete con 50/100 $ 20.267,50 a favor de la
firma: «LIMP-HOGAR» de Aimetta Jorge Gustavo, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2232/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-04948/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 29082/2014, emitido por la Dirección de Transporte, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 29082/2014, Letra: (MRG.SOySP.DT.) emitido por la Dirección de
Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la contratación de servicio de Gomeria, para la
reparación, desarme y arme y rotación de cubiertas, destinados a  los vehículos pertene-

cientes al Parque Automotor Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2116/2014.-
Que, mediante Pase Nº 2374/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-00003705 de pesos quince mil con
00/100 $ 15.000,00, a favor de la firma: «GOMERIA  RUTA 3» de Antonio M. Maldonado,
correspondiente a la contratación de servicio de  Gomeria.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECREARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00003705 de pesos quince mil
con 00/100 $ 15.000,00, a favor de la firma: «GOMERIA  RUTA 3» de Antonio M.
Maldonado, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2233/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05067/2013,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Resolución Municipal Nº 0073/14 y 3234/14
La Nota Nº 956/14, emitido por la Subsecretaria Privada de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Nota Nº 956/14, se solicita amparado por el Articulo Tercero (Art.3º) del Contra-
to Vigente se Reintegre a la firma: «CONSULTORES EN INFORMATICA  S.A.», factu-
ra «B» Nº 0003-00000202 de pesos dos mil uno con 72/100 $ 2,001,72, en concepto de
racionamiento y traslados.
Que, es necesario autorizar el Pago por intermedio de la Tesorería Municipal.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000202 de pesos dos mil uno
con 72/100 $ 2,001,72, presentada al cobro por la firma: «CONSULTORES EN INFOR-
MATICA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2234/14
VISTO: El Expediente Nº  0001-03476/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 Y 674/11.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
El tramite Nº 20643/2014, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 20643/2014, Letra: (MRG.SOySP.DA.), emitido por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago
de las facturas «B» Nº 0044-00001293/ 4 por la suma de pesos cuatro mil novecientos
veinte con 00/100 $ 4.920,00, a favor de la firma: «STATUS S.R.L.», en concepto de
alojamiento y racionamiento a favor de la Ing. PORTATADINO, Alejandra D.N.I. Nº
12.549.645, que se trasladó a nuestra ciudad, con motivo de continuar con los trabajos de
relevamiento que se está llevando a cabo en relación a la situación actual de los barrios que
hoy no cuentan con los servicios básicos.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente Orde de Compra Nº 1692/2014 y Nº1813/
2014. Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0044-00001293/ 4 por la suma de
pesos cuatro mil novecientos veinte con 00/100 $ 4.920,00, a favor de la firma: «STATUS
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 18 de diciembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCION SF 2235/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-03326/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 14495/2014 emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14495/2014, Letra: (MRG.SOySP.DGOS.), emitido por la Direc-
ción General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, se solicita la correspondiente contratación de servicio de una (01) orden de trabajo para
cortar eje de motor, fabricación de punta nueva, realización de estriado, fabricación de
punta estriada hembra, soldar y mecanizar, dicho trabajo será para el reemplazo en caso de
rotura de la que se encuantra en servicio, ya que las mismas están continuamente en servicio
y en caso de falla o rotura se puedan cambiar inmediatamente para no interrumpir el
proceso de dosificación del agua a tratar.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2336/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2394/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000326 de pesos siete mil
ochocientos con 00/100 $ 7.800,00, presentada al cobro por la firma: «METALURGICA  5
DE OCTUBRE S.R.L.», correspondiente contratación de servicio de una (01) orden de
trabajo para cortar eje de motor, fabricación de punta nueva, realización de estriado, fabri-
cación de punta estriada hembra, soldar y mecanizar.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000326 de pesos siete mil
ochocientos con 00/100 $ 7.800,00, presentada al cobro por la firma: «METALURGICA  5
DE OCTUBRE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 18 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2236/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05464/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 32559/2014, emitido por la Dirección de Transito, dependiente de la Secreta-
ria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por trámite Nº 32559/2014, Letra:(MRG.SG.DT), emitida por la Dirección de Tran-
sito, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 4.000 (cuatro mil) envases de 250 ml de Alcohol en Gel, los
que serán destinados al «Operativo Vida», el cual se  realizara a partir del 15 de Diciembre
de 2014.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº 2409
Que, mediante pase Nº 2436/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00012016 de Pesos setenta y seis
mil setecientos veinte con 00/100 $ 76.720,00, a favor de la firma: «ABC EQUIPOS E
INSUMOS MEDICOS» de Roberto S. Ormaza de Paul, correspondiente a la adquisición
de 4.000 (cuatro mil) envases de 250 ml de Alcohol en Gel.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/14.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00012016 de Pesos setenta y
seis mil setecientos veinte con 00/100 $ 76.720,00, a favor de la firma: «ABC EQUIPOS
E INSUMOS MEDICOS» de Roberto S. Ormaza de Paul, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 18 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2237/14
VISTO: El Expediente Nº  0001-03846/2014,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.-
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
El tramite Nº 22566/2014, emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo dependien-
te de la Coordinacion de Gabinete, y

CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 22566/2014, Letra: (MRG.SG.DCP.), emitido por la Dirección de
Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, solicita el pago de la
factura «B» Nº 0005-00002704 de pesos tres mil ochocientos setenta y cuatro con 00/100
$ 3.874,00, a favor de la firma: «FINOCCHIO HNOS S.R.L.», en concepto de raciona-
miento de los Sres. Marco Hot, Martin Arts y Joao Ribeiro, quienes arribaron a nuestra
ciudad con motivo de realizar trabajo de consultoria con respecto a la construcción de pista
de hielo .-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/
2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00002704 de pesos tres mil
ochocientos setenta y cuatro con 00/100 $ 3.874,00, a favor de la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 18 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2238/14
VISTO :El Expediente Nº 0001-05566/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 153/2014.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera
La Resolución Municipal Nº 3957/2014.
El Tramite Nº 33461/2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente
de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33461/2014, Letra: (MRG.DDH.SAS.) emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la adqui-
sición de mercaderías varias, la que sera utilizada para la conformación de Refuerzo de
módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de
Diciembre del corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante resolución municipal
Nº 3957/2014.
Que, por Pase Nº 2448/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las factura «B» Nº 0345-00120122, de pesos ciento treinta
y siete mil ochocientos sesenta y nueve con 80/100 $ 137.869,80, presentada al cobro por
la firma: «DIARCO S.A.», y la factura «B» Nº 0036-00000253 de pesos cinco mil tres-
cientos cuarenta con 00/100 $5.340,00, presentada al cobro por la firma: «LIMP-HO-
GAR» de Aimeta Jorge Gustavo. Los importes antes mencionados totalizan la suma de
pesos ciento cuarenta y tres mil doscientos nueve con 80/100 $143.209,80, en concepto de
mercadería varia.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00120122, de pesos ciento
treinta y siete mil ochocientos sesenta y nueve con 80/100 $ 137.869,80, presentada al
cobro por la firma: «DIARCO S.A.», y la factura «B» Nº 0036-00000253 de pesos cinco
mil trescientos cuarenta con 00/100 $5.340,00, presentada al cobro por la firma: «LIMP-
HOGAR» de Aimeta Jorge Gustavo. Los importes antes mencionados totalizan la suma
de pesos ciento cuarenta y tres mil doscientos nueve con 80/100 $143.209,80 en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 18 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2239/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-00144/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Articulo Nº 57º,
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
 La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008 y 532/2014
Decreto Territorial Nº 2640/86.
Resolución Municipal Nº 131/2014.
La Nota Nº 963/2014, emitida desde la Secretaria Privada de Finanzas dependiente de la
Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada a
la Secretaria Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto
asciende a la suma de Pesos dieciseis mil sesenta y siete con 86/100 $ 16.067,86.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 758/2008 y
532/2014.-
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POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secretaria Privada de
Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de Pesos
dieciseis mil sesenta y siete con 86/100 $ 16.067,86.-, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2240/14
VISTO : Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 35132/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a los mismos, se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de encuadrar desde el 11/11/2014, hasta el día de su alta medica, el 10/12/2014,
dentro de los alcances legales del Articulo10º - Inciso «c» – Capitulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 –
Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. PETRONE, Hernán Pablo, Legajo Nº 4930/1 dependiente de la Dirección Muni-
cipal de Transito y Transporte Publico, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 11/11/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PETRONE, Hernán Pablo, Legajo Nº 4930/
1 dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 10/
12/2014, al agente Municipal, Sr. PETRONE, Hernán Pablo, Legajo Nº 4930/1 dependien-
te de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2241/14
VISTO:  Decreto 3413/79
El Trámite Nº 35553/2014 de fecha 17/12/2014, emitido por la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 04/12/2014 al día 10/12/2014 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. LOPEZ, Celso Valentín, – Legajo Nº 1587/
3, quien participará del Torneo Austral de Ovejeros Alemanes, a desarrollarse en la Ciudad
de Trelew, Provincia de Chubut, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo
118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR Licencia Deportiva efectuada, desde el 04/12/2014 al día 10/12/
2014 inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. LOPEZ, Celso Valentín, –
Legajo Nº 1587/3, quien participará del Torneo Austral de Ovejeros Alemanes, a desarro-
llarse en la Ciudad de Trelew, Provincia de Chubut, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS
DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberán
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2242/14
VISTO : Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 35774/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a los mismos, se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 05/11/
2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROJO, Hipólito Jorge, Legajo Nº 1523/
7, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Dirección General, Subse-
cretaria de la Producción, Secretaria de la Producción.-
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 04/10/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º)REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 05/
11/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROJO, Hipólito Jorge, Legajo Nº
1523/7, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Dirección General,
Subsecretaria de la Producción, Secretaria de la Producción.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2243/14
VISTO :El Expediente Nº 0001-05569/2014.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 146
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Resolución S.F Nº 2151/2014.
CONSIDERANDO:
Que, por un error involuntario de tipeo en el Considerando de la Resolución S.F. Nº 2151/
2014.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo
sustancial del acto o decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el Párrafo 1º del Considerando de
la Resolución mencionada Ut-supra, la cual quedara redactada de la siguiente manera,
donde dice: periodo comprendido entre el 21/09/2014 y 22/10/2014; deberá decir: perio-
do comprendido entre el 21/10/2014 y 22/10/2014.-
Que dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el Parrafo 1º del Considerando de la Resolución
S.F. Nº 2151/2014, la cual quedara redactada de la siguiente manera, donde dice: periodo
comprendido entre el 21/09/2014 y 22/10/2014; deberá decir: periodo comprendido entre
el 21/10/2014 y 22/10/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2244/14
VISTO:El Expediente Nº 0001-03089/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Trámite Nº 15703/2014, emitido por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secre-
taria de Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que, por trámite Nº 15703/2014, Letra: (MRG.SG.DT.) emitido por la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 01 (una) Camioneta cero Kilómetro, Modelo Ranger2 DC
4x2 XL SAFETY 2.2L DSL, dicho Vehículo sera utilizado por el personal de la Dirección
de Transito y Transporte Publico, Departamento Red Vial, para realizar distintas tareas
(Colocación de carteleria, traslado de maquinaria, traslado de personal, etc).-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2358/2014.-
Que, mediante pase Nº 2388/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00012224 de pesos trescientos
cuarenta y ocho mil setecientos sesenta y tres con 00/100 $ 348.763,00 a favor de la firma:
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«AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C» , correspondiente a la adquisición de
de 01 (una) Camioneta cero Kilómetro, Modelo Ranger2 DC 4x2 XL SAFETY 2.2L DSL,
dicho Vehículo sera utilizado por el personal de la Dirección de Transito y Transporte
Publico, Departamento Red Víal.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00012224 de pesos trescientos
cuarenta y ocho mil setecientos sesenta y tres con 00/100  $ 348.763,00, a favor de la firma:
«AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C» , en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL,  realizar el Compromiso, Devengado y Orden
de Pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2245/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-04469/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 26219/2014, emitido por la Dirección de Museo, dependiente de la Secretaria
de la Produccion, y
CONSIDERANDO :
Que, por trámite Nº 26219/2014, Letra: (MRG.SP.DM), emitido por la Dirección de
Museo, dependiente de la Secretaria de la Produccion, se solicita la correspondiente Orden
de Provisión para la adquisición de dos (02) PC, dos (02) SOFTWARE y un (01) monitor,
los cuales seran destinados al Centro de Interpretacion de Reserva Costa Atlantica.-
 Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, mediante pase Nº 2325/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00006901 de pesos veinte mil
cincuenta y siete con 00/100 $ 20.057,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.», corres-
pondiente a la adquisición de dos (02) PC, dos (02) SOFTWARE y un (01) monitor.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00006901 de pesos veinte mil
cincuenta y siete con 00/100 $ 20.057,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2246/14
VISTO: El Expediente Nº  0001-05151/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 Y 674/11.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
El Tramite Nº 31053/2014, emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31053/2014, Letra: (MRG.SAS.DC.), emitido por la Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, solicita el pago de la factura «B»
Nº 0044-00001313 de pesos tres mil quinientos veinte con 00/100 $ 3.520,00, a favor de la
firma: «STATUS S.R.L.», en concepto de alojamiento por dos (02) noches, consta de una
(01) habitación matrimonial, y racionamiento por seis (06) unidades (3 almuerzos, y 3
cenas), a favor del Sr. GORIS Juan Martín D.N.I. Nº 29.312.496, y la Sra. GÓMEZ Valeria
D.N.I. Nº 25.198.715, los mismos realizaron una Capacitación en Danzas Folkloricas y
oficiaron de Jurado en el Certámen de Nuevos Valores Pre Cosquin 2015 que se llevo a cabo
el día 15 de noviembre a partir de las 20:00 horas en la Casa de la Cultura.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente por Orde de Compra Nº 2223/2014.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/
2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO  GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0044-00001313 de pesos tres mil
quinientos veinte con 00/100 $ 3.520,00, a favor de la firma: «STATUS S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 19de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2247/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05397/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 32330/2014, emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, depen-
diente de la  Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32330/2014, Letra: (MRG.CG.DCyP.) emitido por la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la  Coordinación de Gabinete, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 3.000 (tres mil) Tarjetas en Cartulina
210 grs., medidas 10cm, Impresión Fullcolor, las mismas serán entregadas los días 04 y 05
de Diciembre del 2014 a los vecinos de nuestra ciudad, para invitar al tradicional encendido
del «Árbol de Navidad» el cual se llevara  a cabo el día 08 de Diciembre del corriente año -
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compras Nº
2386/2014.-
Que, mediante Pase Nº 2459/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00003465 de pesos tres mil cuatro-
cientos cincuenta con 00/100 $ 3.450,00, a favor de la firma: «JM GRAFICA S.R.L» ,
correspondiente a la adquisición de 3.000 (tres mil) Tarjetas, para invitar al tradicional
encendido del «Árbol de Navidad».-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00003465 de pesos tres mil
cuatrocientos cincuenta con 00/100 $ 3.450,00, a favor de la firma:»JM GRAFICA S.R.L» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2248/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05734/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 24º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.-
La Ordenanza Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Nº 2933/2011, Art. Nº 81º.
Carta Orgánica Municipal  - Disposiciones Transitorias –Parte Segunda.
El Tramite Nº 33860/2014 emitido  por la Dirección de Rentas dependiente de la  Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 33860/2014, Letra: (M.R.G.SF.D.R), emitido  por la Dirección
de Rentas dependiente de la  Secretaria de Finanzas, donde se solicita se proceda al reinte-
gro de la suma de pesos seiscientos ochenta con 00/100 $ 680,00, a favor del Sr. OCORSO,
NORBERTO JUAN, DNI Nº 12.737.397, en concepto de  cobro incorrecto de Acarreo y
Estadia mediante comprobante Nº 0000-11436496 el día 17/11/14.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Artículo Nº 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la suma de pesos seiscientos ochenta con 00/100
$ 680,00, a favor del Sr. OCORSO, NORBERTO JUAN, DNI Nº 12.737.397, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2249/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-04546/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 26083/2014, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
dependiente de la Secretaria de Gobierno, y
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CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 26083/2014, Letra: (MRG.SG.DMSV), emitido por la  Dirección
Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 2.250 (dos mil doscientos
cincuenta) Microchip/ Jeringa life chip Destron Fearing, los mismos serán utilizados para
realizar las identificaciones de los canes.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2462/2014.-
Que, mediante Pase Nº 2434/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000005 de Pesos ciento nueve mil
trescientos cincuenta con 00/100 $ 109.350,00, a favor de la firma: «VERIOLA TINA
S.A», correspondiente a la adquisición de 2.250 (dos mil doscientos cincuenta) Microchip/
Jeringa life chip Destron Fearing, los mismos serán utilizados para realizar las identifica-
ciones de los canes.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago  de la factura «B» Nº 0003-00000005 de Pesos ciento nueve
mil trescientos cincuenta con 00/100 $ 109.350,00 a favor de la firma:»VERIOLA TINA
S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar el Compromiso, Devengado y Orden
de Pago en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2250/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05738/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Nº 674/2011.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 34679/2014, emitido por la Dirección Desarrollo Local, dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34679/2014, Letra:(MRG.SP.DDL.) emitido por la Dirección Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción, solicita el pago de la factura «C»
Nº 0001-00000004 de pesos veinticuatro mil con 00/100 $ 24.000,00, presentada al cobro
por la firma: «SONIDO E ILUMINACION» , correspondiente al servicio de sonido el
cual fue utilizado en la Oveja Negra los días 6,7 y 8 de Diciembre del 2014, cubriendo el
evento que dio a llamarse «Expo mercado», el mismo fue utilizado durante 21 horas.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas»C» Nº 0001-00000004 de pesos veinticua-
tro mil con 00/100 $ 24.000,00, presentada al cobro por la firma: «SONIDO E ILUMINA-
CION», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2251/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05754/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 34686/2014 emitido por la Secretaria Privada de Finanzas, dependiente de la
Secretaria de Finanzas,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34686/2014, Letra: (M.RG.SPF.SF), emitido por la Secretaria Priva-
da de Finanzas, dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita el pago de la factura
«B» Nº 0001-00000277 de pesos siete mil ochocientos con 00/100 $ 7.800,00, a favor de
la firma: «TECNIFUEGO» de Daniel Angel Martinengo, correspondiente a la contrata-
ción de servicio, para la reparación de la turbina del equipo de calefacción que se encuentra
en dicha Secretaria.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/
2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000277 de pesos siete mil
ochocientos con 00/100 $ 7.800,00 a favor de la firma: «TECNIFUEGO» de Daniel
Angel Martinengo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2252/14
VISTO :El Expediente  Nº  0001-04938/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 29737/2014 emitido por la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 29737/2014, Letra: (MRG.SAS.SS.), emitido por la Subsecretaria de
Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de insumos varios, los cuales son elementales e
imprescindibles para el desarrollo de las actividades que se llevan en el C.A.C. Nº 1 (Centro
de Atención Comunitario).-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2179/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2433/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0012-00053628/ 29/ 30/ 31 por la suma
de pesos veintiún mil cincuenta y dos con 31/100 $ 21.052,31, presentada al cobro por la
firma: «ONIKEN S.C.S.», en concepto de adquisicion de insumos varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0012-00053628/ 29/ 30/ 31 por la
suma de pesos veintiún mil cincuenta y dos con 31/100 $ 21.052,31, presentada al cobro
por la firma: «ONIKEN S.C.S.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2253/14
VISTO :Resolución S.F Nº 2084/2014.
El Tramite Nº 35111/2014 de fecha 15/12/2014, emitida por la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaria de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Secretaría de Finanzas Nº 2129/2014, se ENCUADRA a partir del día
03/12/2014, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III
(LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto
3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. CARDONA, Natalia Andrea, Legajo Nro. 4082/7, dependiente de la
Dirección de Desarrollo Local, Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secreta-
ria de la Producción.-
Que, mediante Tramite Nº 35111/2014 se solicita DEJAR SIN EFECTO la Resolución
S.F. Nº 2129/2014, en todos sus términos, atento a que el certificado de licencia por
enfermedad se clasifico a la citada agente en el Art. Nº 10º C, cuando corresponde clasificar-
lo como Art. Nº 10º A.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 2129/2014, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REMITIR a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria Relaciones Labo-
rales y Personal de la Secretaria de Finanzas.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2254/14
VISTO:El Expediente  Nº  0001-05811/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 34671/2014, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34671/2014, Letra: (MRG.SF.DC.), emitido por la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita el pago de la factura  «B» Nº



121«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

0003-00000751/ 753/ 754/ 755/ 756/ 757/ 758/ 759/ 760/ 761/ 762/ 763/ 764/ 765/ 766/
767/ 768/ 772/ 773/ 774/ 779/ 780/ 781/ 782/ 783/ 784/ 785/ 786 por la suma de pesos
cincuenta mil seiscientos treinta y nueve con 78/100 $ 50.639,78 presentada al cobro por
la firma «NEXO S.R.L.», correspondiente al servicio del mes de noviembre 2014, de las
diferentes dependencias del Municipio.-
Que, dicha solicitud se encuentra, debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y
0034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0003-00000751/ 753/ 754/ 755/ 756/
757/ 758/ 759/ 760/ 761/ 762/ 763/ 764/ 765/ 766/ 767/ 768/ 772/ 773/ 774/ 779/ 780/ 781/
782/ 783/ 784/ 785/ 786 por la suma de pesos cincuenta mil seiscientos treinta y nueve con
78/100 $ 50.639,78 presentada al cobro por la firma «NEXO S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2255/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-00088/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Articulo Nº 57º,
El Decreto Territorial 292/72 y Decreto Provincial 674/11, reglamentarios de la Ley de
Contabilidad Nº 6/71.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008 y  532/2014.
Decreto Territorial Nº 2640/86.
Resolución Municipal Nº 057/2014.
La Nota Nº 406/2014, emitida desde la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada a
la Dirección de Haberes  dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a
la suma de Pesos cuatro mil seiscientos noventa y seis con 10 /100  $ 4.696,10 y Boleta de
Depósito Banco Tierra del Fuego Nº 00785615 de Pesos cincuenta y tres con 90/100 $
53,90, ambos conceptos representan la suma total de Pesos cuatro mil setecientos cincuen-
ta con 00/100 $ 4.750,00.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 758/2008.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º)APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Haberes
dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de Pesos cuatro
mil seiscientos noventa y seis con 10 /100  $ 4.696,10, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación, compromiso, devenga-
do y orden de pago en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) TENGASE por presente el depósito efectuado en Boleta de Depósito Banco
Tierra del Fuego Nº 00785615 de Pesos cincuenta y tres con 90/100 $ 53,90.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2256/14
VISTO :El Expediente Nº 0001-05322/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Resolución Municipal Nº 3838/2014.-
El Trámite Nº 32295/2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32295/2014, Letra: (MRG.SAS.DDH) emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 2.000 (dos mil) Leche Entera x Lts.,
500 (quinientos) Paquetes de Azúcar x Kg., y 500 (quinientos) Paquetes de Cacao en polvo
x Kg., los mismos serán utilizados para la asistencia a los distintos Merenderos Comunita-
rios de nuestra ciudad y actividades que realice dicha Dirección.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Resolución Munici-
pal Nº 3838/2014.-Que, mediante Pase Nº 2449/2014 emitido por la Dirección de Compras
de la Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0345-00117254 de
pesos treinta y cuatro mil noventa y siete con 00/100 $ 34.097,00 a favor de la firma:
«AUTORSEVICIO SERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A», correspondiente a la
adquisición de mercaderías varias.-Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado
de la presente, conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decre-
to Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO
EL SECREARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00117254 de pesos treinta y
cuatro mil noventa y siete con 00/100 $ 34.097,00, a favor de la firma: «AUTOSERVICIO
SERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2257/14
VISTO :El Expediente  Nº  0001-05812/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 33829/2014, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33829/2014, Letra: (MRG.SF.DC.), emitido por la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita el pago de la factura  «B» Nº
0205-00000159/ 592/ 593/ 597/ 602/ 603/ 604/ 605/ 607/ 620/ 621/ 622/ 623/ 624/ 626/
638/ 640/ 641/ 642/ 643/ 647/ 648/ 650/ 659 por la suma de pesos veintiocho mil ciento
ochenta y cuatro con 30/100 $ 28.184,30 presentada al cobro por la firma «NEWXER
S.A», correspondiente al servicio de los meses de agosto, septiembre y octubre de 2014, de
las diferentes dependencias del Municipio.-
Que, dicha solicitud se encuentra, debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y
0034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0205-00000159/ 592/ 593/ 597/ 602/
603/ 604/ 605/ 607/ 620/ 621/ 622/ 623/ 624/ 626/ 638/ 640/ 641/ 642/ 643/ 647/ 648/ 650/
659 por la suma de pesos veintiocho mil ciento ochenta y cuatro con 30/100 $ 28.184,30
presentada al cobro por la firma «NEWXER S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2258/14
VISTO :El Expediente Nº 0001-04843/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Tramite Nº 28168/2014, emitido por la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaria
de la Producción, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 28168/2014, Letra: (MRG.SP.DT) emitido por la Dirección de
Turismo, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la contratación de Seis (06) Baños Químicos, los mismos serán
emplazados en la Margen Sur y Margen Norte de la ciudad en el marco de la «XII Fiesta
Provincial del Robalo», a realizarse durante los días sábado 13 y domingo 14 de diciembre
del corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compras
Nº 2083/2014.-Que, mediante pase Nº 2451/2014 emitido por la Dirección de Compras de
la Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000264 de pesos
cinco mil seiscientos cuarenta con 00/100 $ 5.640,00, a favor de la firma: «SERVICIOS
DE LOGÍSTICA INTEGRALES» de Bennati Carlos Mario, correspondiente a la contra-
tación de Baños Químicos.-Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la
presente, conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto
Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000264 de pesos cinco mil
seiscientos cuarenta con 00/100 $ 5.640,00 a favor de la firma: «SERVICIOS DE LO-
GÍSTICA INTEGRALES» de Bennati Carlos Mario, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCION SF 2259/14
VISTO: El Expediente Nº  0001-05797/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado a).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El tramite Nº 35194/2014, emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la
Secretaria de Gobierno y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el tramite Nº 35194/2014, Letra: (MRG.DA.SG), emitido por la  Dirección
de Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la
factura «C» Nº 0002-00003444 de pesos veinte mil novecientos quince con 20/100 $
20.915,20, presentadas al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA» , correspondiente al servicio de 38 turnos de
Vigilancia Policía Adicional durante el periodo de noviembre/2014 en el edificio Central de
este Municipio.-
 Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que,  el  suscripto se encuentra facultado para dictado de  la  presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal. Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
0034/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º): AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00003444 de pesos veinte mil
novecientos quince con 20/100 $ 20.915,20 presentadas al cobro por: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º): POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º):REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2260/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-04800/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 27051/2014, emitido por la Coordinación de Matadero Municipal, depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27051/2014, Letra: (MRG.SOySP.CMM.), emitido por la Coordina-
ción de Matadero Municipal, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 05 (cinco) Hierro
Angulo 5/8 x 1/8, 05 (cinco) Hierro Angulo 1,1/2x 1/8, 10 (diez) Latas (3,4 Litros) de
Adhesivos de Contacto, 06 (seis) Bolsas de Cal (25 Kg), 20 (veinte) Aditivo Ligante
Sintetico, 03 (tres) Bolsas de Cemento Porlad y 05 (cinco) Pomos de Sellador Siliconado
Blanco, dichos materiales serán utilizados para dar continuidad a los trabajos de manteni-
miento que se están realizando en el sector.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2149, 2151, 2150, 2152.-
Que, por Pase Nº 2424/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00008597 de Pesos cuatro mil
seiscientos noventa y dos con 00/100 $ 4.692,00, presentada al cobro por la firma: «PIN-
TURERIA GUIMAR S.R.L». ; tique factura «B» Nº 0183-00106715 de Pesos novecientos
treinta y ocho con 00/100 $ 938,00, presentada al cobro por la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I»; factura «B» Nº 0020-00002545 de Pesos un mil cuatrocientos sesenta y
cinco con 20/100 $ 1.465,20, presentadas al cobro por la firma: «SOLDASUR S.A», y
factura «B» Nº 0027-00119869 de Pesos seiscientos con 00/100 $ 600.00, presentada al
cobro por la firma: «DOMINGO GRANJA S.A». Los importes antes mencionados totali-
zan la Suma de Pesos siete mil seiscientos noventa y cinco con 20/100 $ 7.695,20, en
concepto de adquisición de elementos de construcción varios.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00008597 de Pesos cuatro mil
seiscientos noventa y dos con 00/100 $ 4.692,00, presentada al cobro por la firma: «PIN-
TURERIA GUIMAR S.R.L». ; tique factura «B» Nº 0183-00106715 de Pesos novecientos
treinta y ocho con 00/100 $ 938,00, presentada al cobro por la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I»; factura «B» Nº 0020-00002545 de Pesos un mil cuatrocientos sesenta y
cinco con 20/100 $ 1.465,20, presentadas al cobro por la firma: «SOLDASUR S.A», y
factura «B» Nº 0027-00119869 de Pesos seiscientos con 00/100 $ 600.00, presentada al
cobro por la firma: «DOMINGO GRANJA S.A». Los importes antes mencionados tota-
lizan la Suma de Pesos siete mil seiscientos noventa y cinco con 20/100 $ 7.695,20 en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar el Compromiso, Devengado y Orden
de Pago en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 22 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2261/14
VISTO :El Expediente 0001-05527/2.014.
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decretos Provinciales Nº 674/2011, 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 864/2013, Nº 034/2014 y 831/2014.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 33/2014.
El Acta de Pre-adjudicación del Concurso de Precios Nº 33/2014.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001-05527/2.014 tramita el Concurso de Precios Nº 33/2.014,
referente a la contratación del servicio de impresión, hermanado, abrochado y reparto de
tributos año 2015, solicitados por la Dirección de Rentas Municipal;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 43  ), se han recibido dos (02) ofertas: Corr eo
Argentino S.A. y Organización Coordinadora Argentina S.R.L.;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 49), recomendó preadjudicar el ítem Nº 01 a favor de la firma
Correo Argentino S.R.L., por la suma de $ 212.677,52 (Son pesos doscientos doce mil
seiscientos setenta y siete con 52/100);
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 034/2014.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1°) ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 33/2014, referente a la contratación
del servicio de impresión, hermanado, abrochado y reparto de tributos año 2015, solicita-
dos por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas de este Munici-
pio, a favor de la firma Correo Argentino S.R.L., por la suma de $ 212.677,52 (Son pesos
doscientos doce mil seiscientos setenta y siete con 52/100).
ART 2º) EMITIR por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR  por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ART 4º) PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de los dispuesto en el
Artículo 1º.
ART 5º) REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras,
Dirección de Rentas. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2262/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05601/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la ley Nº 6/71
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda. /
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 30042/2014 emitido por la Direccion Municipal de Servicios Publicos
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30042/2014 Letra: (MRG.DMSP.SOySP.) emitido por la Direccion
Municipal de Servicios Publicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publi-
cos, solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00001613 de Pesos seis mil quinientos con
00/100 $ 6.500,00 presentada al cobro por la firma: «Z.E.U.S.C&C.» de Ángel Rafael
Cortes, correspondiente al servicio de provision y cambio de plaqueta electronica en
caldera del edificio donde funcionan las oficinas de protocolo y tierras fiscales.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001613 de Pesos seis mil
quinientos con 00/100 $ 6.500,00 presentada al cobro por la firma: «Z.E.U.S.C&C.»de
Ángel Rafael Cortes, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, devengado y de pago
en el ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2263/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05751/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Relamentarios de la ley 6/71
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 33728/2014 emitido por la Dirección Trànsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Secretaria de Gobierno,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33728/2014, Letra: (M.RG.SG.DTyTP.), emitido por la Dirección
Trànsito y Transporte Públicos, dependiente de la Secretarìa de Gobierno, se solicita el
pago de la factura «C» Nº 0001-00000196 de pesos cinco mil cuatrocientos con 00/100 $
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5.400,00 a favor de la firma: Auxilio Mecànico «HERRERA» de German Eladio Herrera,
correspondiente al alquiler de servicio especial de un camión grúa los días 05/11/14, 16/11/
14, 17/11/2014 y 18/11/2014.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/
2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000196 de pesos cinco mil
cuatrocientos con 00/100 $ 5.400,00 a favor de la firma: Auxilio Mecànico «HERRERA»
de German Eladio Herrera, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, devengado y orden de
pago    en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2264/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05099/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 29980/2014 emitido por la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la
Secretaria de Gobierno,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 29980/2014, Letra: (MRG.SG.DDC.), emitido por la Dirección de
Defensa Civil, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de (01) una Mesa de reunión Optima con patas
buña, medida 2200x1000x750., 02 (dos) Sillones  «Foster» alto, giratorio, con brazos
tapizados base negra, sistema basculante, eco cuero negro, 02 (dos) Sillones CTZ, giratorio
con brazos fijos cromados, base cromada, sistema a-syncro con accesorio lumbar, respaldo
en tela de red y 06 (seis) Sillas «visita» FL Trineo, base cromada con brazos tapizados, los
mismos serán utilizados en las distintas área de dicha Dirección dado al deterioro y la
antigüedad de las misma.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra
Nº2254/2014 y Nº 2255/2014.-
Que, por Pase Nº 2456/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000796 de pesos once mil
ochocientos uno con 00/100 $ 11.801,00, presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L» y factura «B» Nº 0005-00016951 de pesos diez mil seiscientos con 00/100 $
10.600,00, presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO S.R.L». Los importes
antes mencionados totalizan la suma de pesos veintidós mil cuatrocientos uno con 00/100
$ 22.401,00, en concepto de mobiliarios varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000796 de pesos once mil
ochocientos uno con 00/100 $ 11.801,00, presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L» y factura «B» Nº 0005-00016951 de pesos diez mil seiscientos con 00/100 $
10.600,00, presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO S.R.L». Los importes
antes mencionados totalizan la suma de pesos veintidós mil cuatrocientos uno con 00/100
$ 22.401,00,, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2265/14
VISTO:El Expediente  Nº  0001-05311/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 31136/2014 emitido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31136/2014, Letra: (MRG.SG.SSGC.), emitido por la Subsecretaria
de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de (02) dos Videocámaras del Tipo Domo, 01
(una) Tipo Vivotek Modelo BS5332e y 01 (una) Tipo Vivotek Modelo SD8362E, las
mismas serán emplazadas en la red del sistema de video vigilancia en la zona mas vulnera-
bles de la Ciudad.-.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compras Nº
2440/2014.-

Que, por Pase Nº 2455/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00003693 de pesos veinticinco mil trescientos
setenta y dos con 00/100 $ 25.372,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de adquisición de 01 (una) Videocámara.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00003693 de pesos veinticinco
mil trescientos setenta y dos con 00/100 $ 25.372,00, presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2266/14
VISTO: El Expediente Nº  0001-05408/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y Nº 674/2011 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
El tramite Nº 32737/2014, emanada desde la Dirección de Ceremonial y Protocolo, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32737/2014, Letra: (MRG.CG.DCyP.), emanada desde la Dirección
de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición del servicio de alojamiento y
racionamiento, a favor de los Sres. Teisedor Carlos de DNI Nº 8.511.855 y Codan Francis-
co de DNI Nº 8.217.495., quienes son Funcionarios de la Comisión Nacional de Tierras y
Hábitat, los mismos arribaron a nuestra ciudad el día 26 de Noviembre del corriente año,
con motivo de verificar el proyecto de «Urbanización de los Asentamientos».-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compras Nº
2355/2014.-
Que, mediante Pase Nº 2460/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0005-00002954 de pesos cuatro mil
trecientos dieciocho con 00/100  $ 4.318,00,  presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L.», en concepto de alojamiento y racionamiento.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 034/
2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00002954 de pesos cuatro mil
trecientos dieciocho con 00/100  $ 4.318,00  presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar el Compromiso, Devengado y Orden
de Pago en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2267/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05549/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 31768/2014, emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31768/2014, Letra: (MRG.CG.DCyP.), emitido por la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de tres (03) placas con escudo de bronce,
medidas de 30 cm. X 40 cm., tres (03) placa con escudo de bronce, medidas de 30 cm. X 30
cm., dos (02) placas con escudo grabado, medidas de 30 cm. X 20 cm., cinco (05) bandejas
de acero con grabado, medidas de 31 cm. X 26 cm, cinco (05) platos de acero con grabado,
medidas de 20 cm. y ocho (08) placas vitrina con grabado, los mismos serán destinados
como presentes protocolares destinados a distintos eventos que hacen al buen funciona-
miento de esta Dirección.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2465/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, mediante Pase Nº 2480/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000553 de pesos seis mil docien-
tos cincuenta con 00/100 $ 6.250,00 a favor de la firma: «NUEVO MUNDO PREMIA-
CIONES» de Gomez Neil Alber to, correspondiente a la adquisición de una (01) placa
con escudo de bronce, medidas de 30 cm. X 40 cm., un (01) placas con escudo grabado,
medidas de 30 cm. X 20 cm., un (01) plato de acero con grabado, medidas de 20 cm, dos
(02) bandejas de acero con grabado, medidas de 31 cm. X 26 cm.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-
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POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000553 de pesos seis mil
docientos cincuenta con 00/100 $ 6.250,00 a favor de la firma: «NUEVO MUNDO PRE-
MIACIONES» de Gomez Neil Alber to , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2268/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05150/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 31118/2014, emitido por la Direccion de Cultura dependiente de Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31118/2014, Letra: (MRG.SAS.CG.), emitido por la Direccion de
Cultura dependiente de Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente Or-
den de Provisión para la adquisición de 50 (cincuenta) banderas naranjas estampadas, con
el logo del Municipio mas la leyenda «Municipio de Rio Grande», con rayos de sol, en
algodon/poliester de 1,50 x 0,80, cinta y soga, los que seran destinados a la identificacion
del perimetro donde se desarrollaran las actividades culturales barriales en el periodo de
receso escolar.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2218/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, mediante Pase Nº 2479/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000666 de pesos nueve mil sete-
cientos cincuenta con 00/100 $ 9.750,00, a favor de la firma: «COQUITO´S» de Carlos
Daniel Tumkiewicz, correspondiente a la adquisición de 50 (cincuenta) Banderas.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000666 de pesos nueve mil
setecientos cincuenta con 00/100 $ 9.750,00, a favor de la firma: «COQUITO´S» de Carlos
Daniel Tumkiewiczsaz<, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2269/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-05138/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 31072/2014, emitido por el Área de Innovación Planificación y Gestión
Publica, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  31072/2014, Letra: (M.R.A.I.PyG.P.) emitido por el Área de Innova-
ción Planificación y Gestión Publica, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de 02 (dos) Discos Rígidos SSD SANDISK SATAIII 256GB, para
servidor Oracle, 02 (dos) HDD W. Digital SATA III 1 TB 64 Mbcache WD10EZEX y 02
(dos) HDD W. Digital SATA III 500 GB 16MBcache WD 500AAKY, los mismos son
necesarios para reemplazar discos que presentan fallas.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2341/2014.-
Que, mediante Pase Nº 2454/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00068716 por la suma total de
pesos doce mil seiscientos treinta y dos con 00/100 $ 12.632,00 a favor de la firma:
«NEUTRO INFORMA TICA  S.R.L», correspondiente a la adquisición de elementos de
computación.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
0034/2014.-

POR ELLO
LA SECRETARIA  DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00068716 por la suma total de
pesos doce mil seiscientos treinta y dos con 00/100 $ 12.632,00, a favor de la
firma:»NEUTRO INFORMA TICA  S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2270/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05513/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 33588/2014 emitido por el Área de Innovación Planificación y Gestión
Pública,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33588/2014 , Letra: (MRG.AIPyGP.), emitido por el Área de Innova-
ción Planificación y Gestión Pública, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de 03 (tres) Silla Operativa tipo Hightech, con brazos fijos, base negra,
sistema de contacto permanente, 02 (dos) Sillón tipo Foster Alto, giratorio, con brazos,
base negra, sistema basculante, tapizado en eco-cuero negro y 01 (un) Sillón tipo CTZ,
giratorio, base negra, respaldo en tela red, asiento tapizado, apoya-cabeza regulable en
altura, brazos regulables, sistema a-syncro, accesorio lumbar, las mismas son necesarias
para reemplazar sillas rotas e inadecuadas para la Dirección T.I.C (Tecnología, Informática
y Comunicaciones).-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2408/2014.-
Que, por Pase Nº 2450/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000792 de pesos veintidós mil
veintinueve con 00/100 $ 22.029,00, presentada al cobro por la firma: «TAKKU S.R.L» ,
en concepto de adquisición de sillas y sillon.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura»B» Nº 0001-00000792 de pesos veintidós mil
veintinueve con 00/100 $ 22.029,00, presentada al cobro por la firma: «TAKKU S.R.L» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 227114
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05883/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 35288/2014, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 35288/2014,  Letra:(MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 0001-00044434/ 425/ 426/ 427/ 428/ 429/ 430/ 431/ 432/ 433/ 436/ 437
por la suma de pesos treinta y dos mil trescientos noventa y cuatro con 15/100 $ 32.394,15,
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de
combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal
desde el día 04/12/14 al 10/12/14  inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y
0034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044434/ 425/ 426/ 427/ 428/
429/ 430/ 431/ 432/ 433/ 436/ 437  por la suma de pesos treinta y dos mil trescientos
noventa y cuatro con 15/100 $ 32.394,15 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2272/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-04824/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 28256/2014, emitido por la Subsecretaria de Gobierno dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 28256/2014 Letra: (MRG.SG.SSG.) emitido por la Subsecretaria de
Gobierno dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente orden de
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provisión para la adquisición de materiales varios para la construcción, los mismos serán
utilizados para refaccionar la sala de practica de licencia de conducir ubicada en el Karto-
dromo Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compras
Nº 2017/2014.
Que, mediante pase Nº 2473/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0022-00304398 de pesos cinco mil setecien-
tos sesenta y cinco con 00/100 $ 5.765,00, presentada al cobro por la firma «DOMINGO
GRANJA S.A., en concepto de adquisición de materiales varios para la construcción.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0022-00304398 de pesos cinco mil
setecientos sesenta y cinco con 00/100 $ 5.765,00, presentada al cobro por la firma «DO-
MINGO GRANJA S.A. , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2273/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05910/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 35243/2014, emitido por la Subsecretaría de Gobierno,
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 35243/2014 Letra:(MRG.CG.SSG.) emitido por la Subsecretaría de
Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00001379 de pesos Veintisiete Mil
con 00/100 $ 27.000,00, presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL VALLE de
Osmar Rodríguez», correspondiente a la adquisición de panfletos, trípticos y folletos,
referente a la tenencia responsable de mascotas y a la prevención del Síndrome Urémico
Hemolítico.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001379 de pesos Veintisiete
Mil con 00/100 $ 27.000,00,  presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL VALLE
de Osmar Rodríguez», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2274/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05739/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Nº 674/2011.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
 El Tramite Nº 34703/2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34703/2014, Letra:(MRG.SP.DDL.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción, solicita el pago de la factura
«C» Nº 0001-00000012 de pesos veinticuatro mil novecientos con 00/100 $ 24.900,00,
presentada al cobro por la firma: «IMIX» , correspondiente a la impresión de carteles para
publicidad e identificación, como asi tambien para la decoración de la Expo mercado en el
predio de la Oveja Negra, la misma se realizó los días 6, 7, y 8 de diciembre de 2014.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000012 de pesos veinticuatro
mil novecientos con 00/100 $ 24.900,00, presentada al cobro por la firma: «IMIX» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2275/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05696/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 34622/2014 emitido por la Dirección de Turismo dependiente de la Secreta-
ria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34622/2014, Letra: (MRG.SP.DT.), emitido por la Dirección de
Turismo dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisicion de un (01) pasaje tramo Cordoba / Río Grande /
Ushuaia / Cordoba, siendo la idea el día 15 de diciembre de 2014 y la vuelta 17 de Diciembre
de 2014, para el Sr. Bonasea Lucas D.N.I Nº 27.249.982, el mismo viajó a nuestra ciudad
a realizar las instalación del software y capacitación al personal de turismo, de las nuevas
terminales de auto consulta que fueron adquiridas a travéz de fondos de nación, por un
proyecto denominado «Desarrollo de un nuevo sistema para el fortalecimiento del servicio
de información turística en Rio Grande».
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2502/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2462/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-00016051 de pesos nueve mil
ochocientos sesenta y cinco con 38/100 $ 9.865,38, presentada al cobro por la firma:
«INTERTURIS S.A.», en concepto de adquisición de un (01) pasaje.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00016051 de pesos nueve mil
ochocientos sesenta y cinco con 38/100 $ 9.865,38, presentada al cobro por la firma:
«INTERTURIS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2276/14
VISTO: El Expediente Nº  0001-05607/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado a).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El tramite Nº 34062/2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el tramite Nº 34062/2014, Letra: (MRG.DDL.SP.), emitido por la Direc-
ción de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Produccion, se solicita el pago
de la factura «C» Nº 0002-00003436 de pesos catorce mil ochocientos sesenta con 80/100
$ 14.860,80, presentadas al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA» , correspondiente al servicio de policía
adicional, el mismo será destinado a la Expo Mercado, la cual se realizó los días 5, 6, 7, y
8 de diciembre de 2014.-
 Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que,  el  suscripto se encuentra facultado para dictado de  la  presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal. Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
0034/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º): AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00003436 de pesos catorce mil
ochocientos sesenta con 80/100 $ 14.860,80, presentadas al cobro por: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º): POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º): REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-.
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2277/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-03253/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 17512/2014, emitido por la Dirección Municipal de
Educación, dependiente de la Secretaria de la Producción, y
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CONSIDERANDO :
Que, por trámite Nº 17512/2014, Letra: (MRG.SG.DT), emitido por la Dirección Munici-
pal de Educación, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 01 (una) Computadora Completa y 01
(una) PC/CPU, las mismas serán necesarios para optimizar el funcionamiento de dicha
Dirección.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compra Nº
2261/2014.-
Que, mediante pase Nº 2470/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00007222 de Pesos veintidós mil
cuatrocientos noventa y siete con 00/100 $22.497,00, a favor de la firma: «RAYUELA
S.R.L.», correspondiente a la adquisición de  01 (una) Computadora Completa y 01 (una)
PC/CPU.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00007222 de Pesos veintidós mil
cuatrocientos noventa y siete con 00/100 $ 22.497,00, a favor de la firma: «RAYUELA
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º)POR CONTADURIA  GENERAL  realizar el Compromiso, Devengado y Orden
de Pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2278/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05193/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 30825/2014 emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo dependien-
te de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30825/2014, Letra: (MRG.CG.DCyP.), emitido por la Dirección de
Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de dos mil (2000) sobres de medidas 27
cm. X 37 cm., papel obra con impresión en colores negros y naranjas, y dos mil (2000)
stickers autoadhesivo, de medidas 9 cm. X 5 cm., los mismos serán para colocar  a los
cuadros que son entregados como presentes protocolares, a los niños que nacen diariamen-
te en el hospital y clínicas privadas de nuestra ciudad.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2247/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2478/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00003464 de pesos cinco mil
setecientos con 00/100 $ 5.700,00, presentada al cobro por la firma: «JM GRAFICA
S.R.L.», en concepto de adquisición de dos mil (2000) sobres de medidas 27 cm. X 37 cm.,
papel obra con impresión en colores negros y naranjas, y dos mil (2000) stickers au-
toadhesivo, de medidas 9 cm. X 5 cm..-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00003464 de pesos cinco mil
setecientos con 00/100 $ 5.700,00, presentada al cobro por la firma: «JM GRAFICA
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2279/14
VISTO :El Expediente Nº 0001-05615/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013, Nº 831/2014 Y 153/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 33744/2014, emitido por el Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33744/2014, Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercaderías varias, lo solicitado será
utilizado para la asistencia del Albergue Integrador para personas en situación de indigen-
cia, la misma se brindará en forma quincenal durante el mes de Enero de 2015.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 3996/2014.-

Que, por Pase Nº 2481/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00021659 de pesos seis mil seis-
cientos seis con 80/100 $ 6.606,80, presentadas al cobro por la firma: «DISTRIBUIDORA
LAS MARÍAS» de Vargas María Soledad; las facturas «B» Nº 0344-00063219/ 220 por
la suma de pesos cuatro mil setecientos treinta y siete con 63/100 $ 4,737,63, descontán-
dose la Nota de Crédito «B» Nº 0345-00003502 de pesos cero con 52/100 $  0,52; en
consecuencia corresponde abonar la suma de pesos cuatro mil setecientos treinta y siete
con 11/100 $ 4.737,11 presentada al cobro por la firma: «AUTOSERVICIO MA YORIS-
TA DIARCO S.A.»; factura «B» Nº 0007-00001137 de pesos un mil docientos ochenta
con 00/100 $ 1.280,00, presentada al cobro por la firma: «JAIME VICENS»;  y las
facturas «B» Nº 0001-00022066/ 67 por la suma de pesos seis mil seiscientos noventa y
uno con 84/100 $ 6,691,84, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma total de pesos diecinueve mil trecientos
quince con 75/100 $ 19,315,75, en concepto de adquisición de mercaderías comestibles
varias.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00021659 de pesos seis mil
seiscientos seis con 80/100 $ 6.606,80, presentadas al cobro por la firma: «DISTRIBUI-
DORA LAS MARÍAS» de Vargas María Soledad; las facturas «B» Nº 0344-00063219/
220 por la suma de pesos cuatro mil setecientos treinta y siete con 63/100 $ 4,737,63,
descontándose la Nota de Crédito «B» Nº 0345-00003502 de pesos cero con 52/100 $
0,52; en consecuencia corresponde abonar la suma de pesos cuatro mil setecientos treinta
y siete con 11/100 $ 4.737,11 presentada al cobro por la firma: «AUTOSERVICIO
MAYORISTA DIARCO S.A.»; factura «B» Nº 0007-00001137 de pesos un mil docien-
tos ochenta con 00/100 $ 1.280,00, presentada al cobro por la firma: «JAIME VICENS»;
y las facturas «B» Nº 0001-00022066/ 67 por la suma de pesos seis mil seiscientos noventa
y uno con 84/100 $ 6.691,84, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma total de pesos diecinueve mil trecientos
quince con 75/100 $ 19.315,75, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar el compromiso, devengado y orden de
pago  en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2280/14
VISTO: El Expediente Nº 0001- 04614/2013,
La Ley  de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11y sus modificatorias.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias- Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 1018/2013.
Resolución Municipal Nº 3050/2013.
El Tramite Nº  30762/2013, emitido por la Dirección General de Personal dependiente de
la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 30762/2013, Letra (MRG.SF.D.G.P.) emitido por la Dirección
General de Personal dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la emisión del acto
administrativo de ratificación del Convenio Marco de Colaboración, Cooperación y Asis-
tencia Académica» celebrado entre el Municipio de Río Grande, el Instituto de Derecho
Administrativo y la Universidad Austral, tendiente a complementar esfuerzos para forta-
lecer un mejor cumplimiento de las funciones, misiones y objetivos, permitiendo brindar
un mejor servicio a la comunidad.-Que, la prestigiosa Universidad Austral de Buenos Aires
dictara en la Ciudad de Río Grande durante el ciclo lectivo 2014/2015 la maestría en
«Derecho Administrativo» dirigida a abogados que se desempeñen en entes estatales,
ejerciendo la profesión como empleados, contratados o asesores de todos los poderes del
estado.-Que, el Municipio de Río Grande ha suscrito un Convenio mediante el cual se pone
a disposición de la Universidad Austral y el Instituto de Derecho Administrativo de Río
Grande, las instalaciones del Padre Zink y la Dirección de Educación Municipal.-
Que mediante el citado Convenio se ha otorgado una beca a los participantes consistente en
el 50 % del costo total de la maestría la que tendrá carácter no remunerativo y no bonificable.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada Resolución Municipal Nº 3050/
2013Que, se debe proceder al pago de la factura «B» Nº 0019-00100273 a favor de la
Asociación Civil de Estudios Superiores Facultad de Derecho por la suma de pesos dieci-
seis mil quinientos cincuenta y cinco con 00/100 $ 16.555,00, correspondiente al remanen-
te de la cuota mensual del mes de Diciembre de 2014.-
Que,  el  suscripto se encuentra facultado para dictado de  la  presente,  conforme a lo
establecido en la Carta  Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto  Municipal  Nº  474/1998
y Nº 34/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR  al pago de la factura «B» Nº 0019-00100273 a favor de la Asocia-
ción Civil de Estudios Superiores Facultad de Derecho por la suma de pesos dieciseis mil
quinientos cincuenta y cinco con 00/100 $ 16.555,00, correspondiente al remanente de la
cuota mensual del mes de Diciembre de 2014, en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º): POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º): REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCION SF 2281/14
VISTO :La Carta Orgánica Municipal.
La Ordenanza Municipal Nº 2934 – Código Tributario Municipal
La Nota emitida por el Sr. Abel Coccaro, de fecha 23 de diciembre de 2014,
La Nota Nº 1543/2014 de fecha 30 de diciembre de 2014 emitida por la Dirección de
Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas,  y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Nota presentada por el Sr. Abel Coccaro, de fecha 23 de diciembre de 2014,
solicita alta provisoria de las parcelas generadas en los macizos 132 A y 132 B  de la Sección  E.
Que, dicha solicitud se encuentra con certificado de finalización de trabajo emitido por la
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Rio Grande.
Que, asimismo, consta certificado expedido por la Dirección de Obras Sanitarias de Este
Municipio, mediante el cual Certifica la existencia de redes de agua potable y conjuntamen-
te con las colectoras cloacales.
Que, la Dirección de Catastro no encuentra objeciones de carácter técnico que impida
acceder con lo supra mencionado.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente conforme a lo estable-
cido por la Carta Orgánica Municipal Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) DAR DE ALTA PROVISORIA las parcelas generadas en los macizos 132 A y 132
B  de la Sección  E. en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) GIRAR a la Dirección Municipal de Catastro a sus efectos.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Catas-
tro,  y comuníquese al Sr. Abel Coccaro. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2282/14
VISTO : El Expediente Nº 0001-00887/2014.
La Lay de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley Nº 6/71.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Municipal Nº 0857/2014 se aprueba y refrenda acta acuerdo con la
Cooperativa de Servicio Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande
Limitada.-
Que, mediante nota de fecha 04 de diciembre de 2014 presentada por Cooperativa de
Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada se adjunta
liquidación de la readecuación de la tasa de alumbrado público y de los gastos relacionados
a la prestación del servicio.
Que, corresponde proceder a la registración en el ejercicio vigente los recursos y los gastos.
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º): REGISRAR en el presupuesto de gasto del ejercicio 2014 en la partida 507/00,
objeto del gasto 03.06.02 por un importe de $ 10.502.850,34 (pesos diez millones quinien-
tos dos mil ochocientos cincuenta con 34/100) el gasto correspondiente al alumbrado
público.-
ART 2º): REGISTRAR como recurso en el ejercicio 2014, en la partida 200/01 01-02-15,
la readecución de la tasa de alumbrado público por un importe de $ 10.502.850,34 (pesos
diez millones quinientos dos mil ochocientos cincuenta con 34/100).-
ART 3º): REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2283/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05804/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 35200/2014, emitido por el Área Innovación, Planificación y Gestión Pública, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 35200/2014, Letra: (MRG.AIPyGP.), emitido por el Área Innova-
ción, Planificación y Gestión Pública, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de una (01) placa de red 4 puertos GIGABIT PCI EXPRESS, y cinco
(05) placas de red GIGABIT PCI, para el normal funcionamiento del Área .-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2522/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2484/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000032 de pesos cinco mil
trecientos cuarenta y nueve con 00/100  $ 5.349,00, presentada al cobro por la firma:
«INTELLIGENT SOLUTIONS S.A.» , en concepto de adquisición de una (01) placa de
red 4 puertos GIGABIT PCI EXPRESS, y cinco (05) placas de red GIGABIT PCI.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000032 de pesos cinco mil
trecientos cuarenta y nueve con 00/100  $ 5.349,00, presentada al cobro por la firma: «INTE-
LLIGENT SOLUTIONS S.A.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2284/14
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05855/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º, apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 35509/2014, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº  35509/2014 Letra: (MRG.SG.DA.), emitida por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de
las facturas Nº 0001-04201016/ 017/ 018/ 019/ 020/ 021/ 022/ 023/ 024/ 025/ 026/ 027/
028/ 029/ 034/ 035/ 038/ 039/ 040/ 041/ 042/ 044/ 047/ 055/ 062/ 063/ 065/ 067/ 068/ 076/
077/ 091/ 098/ 099/ 100/ 102/ 103/ 104/ 105/ 106/ 107/ 109/ 115/ 116/ 117/ 120/ 122/ 123/
124/ 138/ 165/ 179/ 181/ 182/ 183/ 201/ 202/ 206/ 207/ 209/ 210/ 211/ 212/ 213/ 214/ 215/
217/ 218/ 222/ 224/ 226/ 227/ 238/ 269/ 277/ 278/ 304/ 310/ 317/ 320/ 321/ 322/ 331/ 332/
333/ 335/ 336 por la suma total de pesos cientos ochenta y siete mil ciento setenta y cuatro
con 59/100 $ 187.174,59, presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA ELEC-
TRICA  Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA».-
Que, lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de Energía Eléctrica brinda-
do a diversas Direcciones de este Municipio, como así también a las luminarias de diversos
puntos de nuestra Ciudad durante el período de NOVIEMBRE 2014, según documenta-
ción adjunta obrante en el presente trámite.-
Que, es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º – Decreto Municipal 474/1998 y 034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R    E    S    U    E    L    V   E

ART 1º) AUTORIZAR  pago de las facturas Nº 0001-04201016/ 017/ 018/ 019/ 020/ 021/
022/ 023/ 024/ 025/ 026/ 027/ 028/ 029/ 034/ 035/ 038/ 039/ 040/ 041/ 042/ 044/ 047/ 055/
062/ 063/ 065/ 067/ 068/ 076/ 077/ 091/ 098/ 099/ 100/ 102/ 103/ 104/ 105/ 106/ 107/ 109/
115/ 116/ 117/ 120/ 122/ 123/ 124/ 138/ 165/ 179/ 181/ 182/ 183/ 201/ 202/ 206/ 207/ 209/
210/ 211/ 212/ 213/ 214/ 215/ 217/ 218/ 222/ 224/ 226/ 227/ 238/ 269/ 277/ 278/ 304/ 310/
317/ 320/ 321/ 322/ 331/ 332/ 333/ 335/ 336 por la suma total de pesos cientos ochenta y
siete mil ciento setenta y cuatro con 59/100 $ 187.174,59, presentadas al cobro por la
Empresa: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE
RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2285/14
VISTO : El Expediente Nº 0001-05962/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 2807/10, promulgada mediante Decreto Municipal Nº 628/
2010.La Ordenanza Nº 2848/2010-Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 2934/11-Codigo Tributario Municipal.
La Ordenanza Municipal Nº 3235/14-Aprobacion Presupuesto 2014.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
El Trámite Nº 36388/2014 Letra: (M.R.G.S.P.F.) emitido desde la Secretaria Privada de
Finanzas y,
CONSIDERANDO :
Que, mediante Ordenanza Nº 2807/10 se estableció el registro de los «Gastos Tributarios
Municipales» a través del cual se cuantifican los costos fiscales por el otorgamiento de
exenciones y beneficios impositivos.-
Que, por Ordenanza Nº 3235/14 se aprueba el presupuesto para el ejercicio financiero
2014.- Que, de acuerdo a la documentación adjunta a la nota Nº 1402/14 de la Dirección de
Rentas Municipal, el monto de los gastos tributarios municipales por el Ejercicio Pres-
puestario 2014 desde Enero a Diciembre, asciende a la suma de $ 10.987.062,84 47 (Pesos
Diez Millones Quinientos Treinta y Seis Mil Trescientos Dieciséis con 47/100).-
Que, por Tramite Nº 36388 de fecha 30/12/2014 emanado desde la Contaduría General se
solicita autorización para proceder a la registración del gasto operado durante el periodo
antes mencionado.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º: REGISTRAR como recurso en el Ejercicio 2014, la suma de $ 10.536.316,47
(Pesos Diez Millones Quinientos Treinta y Seis Mil Trescientos Dieciséis con 47/100), en
las Partidas presupuestarias correspondientes  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 05962/2014.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR  en el  presupuesto de gastos en las Partidas Presupuesta-
rias correspondientes por la suma de $ 10.536.316,47 (Pesos Diez Millones Quinientos
Treinta y Seis Mil Trescientos Dieciséis con 47/100) en el Ejercicio 2014.-
ARTICULO 3º: REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2286/14
VISTO: El Expediente Nº 0001-02857/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley Nº 6/71.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera.
Resolución Municipal Nº 69/2014
El Tramite Nº 36478/2014, emitido por la Secretaría Privada de Finanzas.-
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Municipal Nº 69/14 se procede a la creación del  «PROGRAMA DE
CAPACIT ACION Y FORMACION LABORAL» cuya autoridad de aplicación será la
Dirección de General de Administración, teniendo como objetivo ofrecer distintas alterna-
tivas de formación y entrenamiento básico, para dotar de competencias a personas que
necesiten insertarse en el mercado laboral, mejorando sus perfiles laborales, brindándoles
herramientas para su inserción en el mundo del trabajo.-
Que, mediante nota Nº 999/2014 (Letra: MRG.SPF) se procedió a solicitar autorización para
realizar un pago extraordinario y por única vez de $500 (pesos quinientos con 00/100).-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Artículo Nº 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º) DISPONER el pago extraordinario y por única vez de un importe de
$500 (pesos quinientos) a favor de cada beneficiario del «Programa de Capacitación y
Formación Laboral», de acuerdo al Anexo I que se adjunta y forma parte de la presente,
totalizando un monto de $69.500 (pesos sesenta y nueve mil quinientos).
ARTICULO 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION SF 2287/14
VISTO:El expediente N° 5055-I-2003 Primer Cuerpo del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), sobre «Cancelación de Deuda por Parte de la
Municipalidad de Río Grande»,
El expediente N° 453-I-2004, del Instituto Provincial Autárquico Unificado  de Seguridad
Social (IPAUSS), sobre «Acto Acuerdo Determinación de Deuda Municipalidad de Río
Grande»,
La Resolución Municipal Nº 1395/2003; la Resolución Municipal Nº 36/2004; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1395/2003 se ratificó en todos sus términos el
Acta de Reconocimiento y Cancelación de Deuda celebrada el 22 de Diciembre de 2003,
entre el Municipio de Río Grande y el IPAUSS sobre diversos pasivos existentes a dicha
fecha,Que mediante la Resolución Municipal Nº 36/2004 se aprobó y refrendó el acta
mencionada en el considerando anterior, siéndole otorgado el Nº 2666 de fecha 29/12/2003
del Registro Municipal de Convenios,
 Que a través de dicha Resolución se comunicó fehacientemente al Gobierno Provincial que
realice el efectivo cumplimiento de lo acordado en el Convenio Nº 2666/03.
 Que de acuerdo a la cláusula quinta de dicho convenio las partes acordaron que los pagos
establecidos fueran computados a cuenta de capital, dejando la determinación de los inte-
reses a la elaboración de un convenio accesorio,
Que el día 31 de Diciembre del año 2013 se canceló totalmente el capital adeudado por los
conceptos establecidos en el Convenio Nº 2666/03, sin haberse celebrado acuerdo alguno
sobre los intereses hasta esa fecha,
Que en diversas oportunidades el Municipio de Río Grande ha manifestado su voluntad
pago de los intereses, sin llegar el Directorio del IPAUSS a aceptar una de las diversas
propuestas,Que es expresa intención del Municipio de Río Grande cancelar todos sus
pasivos sin comprometer el normal funcionamiento de la vida institucional ni el estado de
las finanzas públicas futuras, Que el subscripto se encuentra facultado para la emisión del
presente acto administrativo en función de lo establecido por Decreto Municipal Nº 474/98;

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTICULO 1º:  INSTRÙYASE a la Subsecretaría de Finanzas y a la Dirección Municipal
de Presupuesto a la realización de una propuesta de pago a efectos de cancelar los intereses
que corresponda abonar, según surja de las estimaciones realizadas del convenio 2666/03.
ARTÍCULO 2°:  REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 29 de diciembre de 2014

RUNIN

RESOLUCION S.A.S. Nº 38/2014
VISTO : El Expediente Nº 0001-03189/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera-Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 034/14 y 532/14; Resoluciones Municipales Nº 2136/14 y
2930/14.El Trámite Nº 29087/14 de fecha 21/10/2014, emitido desde la Dirección de
Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
rendición parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$8.598,20 (Pesos Ocho Mil Quinientos Noventa y Ocho con 20/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Cultura, cuyo monto asciende a la suma de $8.598,20 (Pesos Ocho Mil Quinientos
Noventa y Ocho con 20/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0001-03189/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $8.598,20 (Pesos Ocho Mil Quinientos Noventa y Ocho con 20/
100), en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
RIO GRANDE 31 de octubre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 39/2014
VISTO : El Expediente Nº 0001-00034/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 034/14 y 532/14; Resolución Municipal Nº 012/2014 y N°
2225/14.
El Trámite Nº 29524/14 de fecha 20/10/2014, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
rendición parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$9.876,22 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Setenta y Seis con 22/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Subsecre-
taría de Salud, cuyo monto asciende a la suma de $9.876,22 (Pesos Nueve Mil Ochocientos
Setenta y Seis con 22/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0001-00034/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $9.876,22 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Setenta y Seis con 22/
100), en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
RIO GRANDE 31 de octubre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 40/2014
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 30107/14 de fecha 30/10/14, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Sep-
tiembre/ 2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección General Área
Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º
de la presente.Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma
de acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta
Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Septiembre/2014, por los agentes municipales dependientes de la Dirección General Área
Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%

4185/8 LOPEZ, Liliana No registra 7 (siete) 8 (ocho)
4309/5 GONZALEZ, Rosa No registra 9 (nueve) 08 (ocho)
4399/1 VILLA, María No registra 8 (ocho) 8 (ocho)
4784/8 VERON, Silvia 31 (treinta y uno) 9 (nueve) No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
RIO GRANDE 03 de noviembre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 41/2014
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 31408/14 de fecha 12/11/14, emitido desde la Dirección General Área Mu-
nicipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Octu-
bre/ 2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección General Área Muni-
cipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la
presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Octubre/2014, por los agentes municipales dependientes de la Dirección General Área
Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales  al 50%  al 100%

4784/8 VERON, Silvia 29 (veintinueve) 9 (nueve) No registra
5197/7 JUAREZ, Ricardo 13 ½ (trece y media) 7 (siete) No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
RIO GRANDE 14 de noviembre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 42/2014
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 31564/14 de fecha 13/11/14, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de la diferencia de Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Junio y Julio del corriente año, por los agentes Municipales dependientes de la
Casa de la Cultura, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se
detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la diferencia de Horas Extraordinarias ejecuta-
das en el Período Junio y Julio del corriente año, por los agentes Municipales dependientes
de la Casa de la Cultura, Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo
se detalla a continuación:

MES JUNIO 2014

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2291/8 GUERRERO, Magali No registra No registra 8 (ocho)
2875/5 SANCHEZ, Felipa 2 (dos) No registra No registra
4050/9 GUENUL, Gioconda 10 y ½ (diez y media) 5(cinco) 22 ½ (veintidós y media)
4580/2 FLORES, Roberto 9 ½ (nueve y media) 14 (catorce) 2 ½ (dos y media)
4128/9 OLMEDO, Dario 13 (trece) 13 (trece) 10 (diez)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
RIO GRANDE 17 de noviembre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 44/2014
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 32507/14 de fecha 20/11/14, emitido desde la Dirección General Área Mu-
nicipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Sep-
tiembre/ 2014, por el agente municipal Sr. GORDILLO, Antonio, Legajo Nº 3385/5, depen-
dientes de la Dirección General Área Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales,
de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Septiembre/2014, por el agente municipal Sr. GORDILLO, Antonio, Legajo Nº 3385/5,
dependiente de la Dirección General Área Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos
Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales  al 50% al 100%

3385/5 GORDILLO, Antonio 50 (Cincuenta) No registra No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
RIO GRANDE 25 de noviembre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 45/2014
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 33408/14 de fecha 01/12/14, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Octubre
del corriente año, por los agentes Municipales dependientes del Centro Cultural «Leandro
N. Alem» y de la Casa de la Cultura «Ángela Loig», Dirección de Cultura, Secretaría de
Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
 LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Octubre del corriente año, por los agentes Municipales dependientes del Centro Cultural
Leandro N. Alem y de la Casa de la Cultura «Ángela Loig», Dirección de Cultura, Secretaría
de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

MES OCTUBRE 2014

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1788/4 PAEZ, Domingo 19 (Diecinueve) 15 (Quince) 03 (Tres)
2291/8 GUERRERO, Magali 12 (Doce) 20 (Veinte)
2875/4 SANCHEZ, Felipa 01 (Una) 12 y ½ (Doce y Media) 24 (Veinticuatro)
4050/9 GUENUL, Gioconda 05 y ½ (Cinco y Media) 16 y ½ (Dieciséis y Media) 11 y ½ (Once y Media)
4128/9 OLMEDO, Darío 29 (Veintinueve) 15 (quince)
4580/2 FLORES, Roberto 10 (Diez) 05 (Cinco) 2 (Dos)
5175/6 SEGOVIA, Cristian 05 (Cinco) 15 (Quince) 11 y ½ (Once y Media)
4051/7 VALDEZ, Elida 06 (Seis)
4144/5 DIAZ, Alicia 18 (Dieciocho) 07 y ½ (Siete y Media)
4256/1 KONRAD, María 01 (Una) 04 (Cuatro)
4398/2 CASCO, Ana  06 (Seis)
4401/6 COTIDIANO, Amalia  05 (Cinco) 23 y ½ (Veintitres y Media)
4410/5 VIDAL, Javier 12 (Doce)
4581/1 GONZALEZ, Andrea 25 (Veinticinco)
4637/0 PEREZ, Florencia 08 (Ocho)
4815/1 BACIGALUPI, María 06 (Seis) 06 y ½ (Seis y Media)
5085/7 FERNANDEZ, María 13 y ½ (Trece y Media)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
RIO GRANDE 03 de diciembre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 46/2014
VISTO : El Expediente Nº 0001-03188/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
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Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 034/14 y 532/14; Resolución Municipal Nº 2137/14.
El Trámite Nº 35244/14 de fecha 11/12/2014, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
rendición Final de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$10.006,00 (Pesos Diez Mil Seis con 00/100); realizando un ajuste de $6,00 (Pesos Seis
con 00/100), lo que resulta en la suma total de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que la Secretaria de Asuntos Sociales se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº
758/08.

Por Ello:
LA SECRETARÍA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a
la suma de $10.006,00 (Pesos Diez Mil Seis con 00/100); realizando un ajuste de $6,00
(Pesos Seis con 00/100), lo que resulta en la suma total de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-03188/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero
año 2014.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
RIO GRANDE 17 de diciembre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 47/2014
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 35253/14 de fecha 16/12/14, emitido desde la Dirección General Área Muni-
cipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Octu-
bre/ 2014 y Noviembre/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección
General Área Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en
el Artículo 1º de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Octubre/2014 y Noviembre/2014, por los agentes municipales dependientes de la Direc-
ción General Área Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla
a continuación:

OCTUBRE 2014

Legajo Nombre y Apellido Normales  al 50%  al 100%

4096/7 PERALTA L. Alejandra 9 (nueve)      10 (diez)          No registra

NOVIEMBRE 2014

Legajo Nombre y Apellido Normales  al 50%  al 100%

4096/7 PERALTA L. Alejandra 18 (dieciocho) 7 (siete) 7 (siete)
4185/8 LOPEZ, Liliana No registra 7 (siete) 6 (seis)
4309/5 GONZALEZ, Viviana No registra 9 (nueve) No registra
4464/4 COLINA, Maria Alicia 1 (una) No registra No registra
4784/8 VERON, Silvia 25 (veinticinco) 27 (veintisiete) 13 (trece)
4846/1 OJEDA, Luz No registra 7 (siete) 6 (seis)
5197/7 JUAREZ, Ricardo 13 (trece) No registra 10 (diez)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
RIO GRANDE 17 de diciembre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 48/2014
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0474/98 y Nº 674/07;
El Trámite Nº 35434/14 de fecha 16/12/14, emitido desde la Dirección de Desarrollo Huma-
no, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período No-
viembre del corriente año, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de
Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º
de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 225/07 y al Articulo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE ASUNTOS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Noviembre del corriente año, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de
Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

MES SEPTIEMBRE 2014

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4666/3 GONZALEZ, Julio No registra 9.5 (nueve y media) No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Direc-
ción de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
RIO GRANDE 18 de diciembre de 2014

CASTILLO

RESOLUCION  S.O. y S.P. Nº 244/2014
VISTOExpediente Nº 0001-05530/2014 y;
CONSIDERANDO
Que el M.M.O.  NUÑEZ, RAMON ALBERTO, Matrícula N° 9225 del Consejo Profesio-
nal de Ingeniería Civil, ha presentado una nota solicitando la inscripción,  en el Registro de
Instaladores Sanitarios de este Municipio.
Que la Dirección de Obras Sanitarias, informa que el profesional mencionado, reúne las condi-
ciones exigidas reglamentariamente, para proceder a dar curso a la Solicitud de Inscripción.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
establecido en el Decreto Municipal Nº 242/89.
POR  ELLO

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º .- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula
Nº 418-Categoría 1º, al M.M.O.  NUÑEZ, RAMON ALBERTO, Matrícula N° 9225 del
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Sanitarias y a lo establecido en la legislación vigente.
ARTICULO 2º .- TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTI-
FIQUESE  al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.
ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de diciembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION  S.O. y S.P. Nº 245/2014
VISTO:
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Articulo Nº 146.
La Resolución Secretaría de Obras y Servicios Públicos Nº 191/2014.
El Trámite Nº 33780/2014 de fecha 2 de diciembre del 2014, emitido  por la Dirección de
Servicios Públicos,
CONSIDERANDO:
Que, mediante trámite 33780/2014, la Dirección de Servicios Públicos General informa que
por un error involuntario se omitió incluir en el Anexo I de la Resolución S.O.y.S.P Nº 215/
2014 donde se autorizó el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de SEP-
TIEMBRE/14 por el personal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, al agente ALDERETE, Carlos Dario Leg. Nº 4960/3 y,
Que de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales
o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o
decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a Incorporar en el Anexo I de la Resolución
S.O.y.S.P mencionada Ut-supra, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Incorporar  en el Anexo I de la Resolución S.O.y.S.P Nº 215/2014 al
agente municipal ALDERETE, Carlos Darío Legajo Nº 4960/3 de acuerdo al siguiente
detalle, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

Horas Normales Horas al 50% Horas al 100%

18 (dieciocho) 6 (seis) No Registra

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 09 de diciembre de 2014

COLDORF
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RESOLUCION  S.O. y S.P. Nº 246/2014
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00545/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda,
Código de Administración Financiera-Ordenanza Nº 2848/2010,
Decreto Territorial Nº 2640/1986,
Resolución TCP Nº 170/97,
Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, Nº 34/14 y 532/14,       Resolución
Municipal Nº 378/2014 y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Trámite Nº 2717/2014 Letra: MRG (DMSP), de fecha 5 de Febrero de
2014, emitida por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, se solicita la correspondiente autorización para el otorgamiento de
una Caja Chica por la suma de pesos diez mil  ($ 10.000,00).-
Que, mediante Resolución Municipal Nº 378/2014 de fecha 17/02/2014, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica,  la suma de Pesos Diez mil con 00/100 ($10.000,00) a
favor de los agentes municipales REYNA, Oscar Antonio., Leg.: 2774/0- y/o el Sr. SERRA-
NO, Raúl Antonio, Leg. 2439/2.
Que, mediante Trámite Nº 33253/2014, de MRG (DMSP), de fecha 28 de noviembre de
2014, se procede a efectuar la Rendición final de la caja chica, por la suma total de pesos
Diez Mil Uno con 61/100 ($ 10.001,61), realizando un ajuste de $ 1.61 (Pesos uno con 61/
00), resultando la suma total de Pesos Diez mil con 00/100 ($10.000,00). -
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
de acuerdo a la  Carta Orgánica Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición final de la caja chica otorgada a la Dirección  de
Servicios Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la suma
total de pesos Diez Mil Uno con 61/100 ($ 10.001,61), realizando un ajuste de $1.61
(Pesos uno con 61/00), resultando la suma total de Pesos Diez mil con 00/100 (10.000,00)
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00545/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, reali-
zar la afectación presupuestaria correspondiente en el ejercicio financiero año 2014.
ARTICULO  3.- REGISTRAR . Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de diciembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION  S.O. y S.P. Nº 247/2014
VISTOExpediente Nº 0001-05614/2014 y;
CONSIDERANDO
Que Mediante tramite Nº34188/14 de fecha 01/12/2014  presentada por el Sr. Saravia
Ramón Eduardo. D.N.I N° 17.388.730, mediante el cual solicita la inscripción en el Regis-
tro Municipal de Empresas de la Construcción, a la empresa constructora «SARAVIA
HNS», por Expediente N° 5614/2014.

POR  ELLO
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresa de la Construcción
bajo la matricula N° 896, a la Empresa Constructora denominada «SARAVIA  HNS», en un
todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares y a lo establecido
en la legislación vigente.
ARTICULO 2º.- TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTI-
FIQUESE  al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.
ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de diciembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION  S.O. y S.P. Nº 248/2014
VISTOExpediente Nº 0001-05843/2014 y;
CONSIDERANDO
Que el M.M.O  MAMANI, Pedro Pascual Matrícula 980 del Consejo Profesional de la
Agrimensura Ingeniería y Arquitectura de la provincia de Santa Cruz, ha presentado una
nota solicitando la inscripción, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio.
Que la Dirección de Obras Sanitarias, informa que el profesional mencionado,  reúne las condi-
ciones exigidas reglamentariamente, para proceder a dar curso a la Solicitud de Inscripción.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
establecido en el Decreto Municipal Nº 242/89.

POR  ELLO
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º .- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula
Nº 419 - Categoría 1º, el M.M.O  MAMANI, Pedro P ascual Matrícula 980 del Consejo
Profesional de la Agrimensura Ingeniería y Arquitectura de la provincia de Santa Cruz, en
un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias y a lo estable-
cido en la legislación vigente.
ARTICULO 2º .- TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTI-
FIQUESE  al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.
ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION  S.O. y S.P. Nº 249/2014
VISTO Expediente Nº 0001-05841/2014 y;
CONSIDERANDO
Que el M.M.O  CEPEDA, Nestor Leandro Matrícula 9183 del Consejo Profesional de
Ingeniería Civil, ha presentado una nota solicitando la inscripción, en el Registro de Insta-
ladores Sanitarios de este Municipio.
Que la Dirección de Obras Sanitarias, informa que el profesional mencionado,  reúne las condi-
ciones exigidas reglamentariamente, para proceder a dar curso a la Solicitud de Inscripción.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
establecido en el Decreto Municipal Nº 242/89.

POR  ELLO
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º .- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula
Nº 420 - Categoría 1º, el M.M.O  CEPEDA, Nestor Leandro Matrícula 9183 del Conse-
jo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias y a lo establecido en la legislación vigente.
ARTICULO 2º .- TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTI-
FIQUESE  al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.
ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de diciembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION  S.O. y S.P. Nº 250/2014
VISTO: El Trámite Nº 35136/2014 de fecha 12 de diciembre del 2014 emanado de la
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
El Memorándum Nº 4530/2014 de fecha 09 de diciembre de 2014 emitido  por la Dirección
de Recursos Humanos y,
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias, ejecutadas en el mes de NO-
VIEMBRE/2014, por el personal de la Dirección de Transporte dependiente de la Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el Anexo I de la presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al Decreto Municipal Nº 225/07;

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
NOVIEMBRE/2014, por el personal de la Dirección Transporte dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ARTICULO2º.- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL  50 % AL 100 %

1664/1 GARAY, Elvi Jesus 53 (cincuenta y tres) 07 (siete) 20 (veinte)
2247/1 RETAMALES, Juan Bautista 01 (uno) 49 (cuarenta y nueve)30 (treinta)
2275/6 BARRIA, Rubén Mario 03 (tres) 47 (cuarenta y siete) 30 (treinta)
 2516/0 URIBE, Claudio 45 (cuarenta y cinco) 31 (treinta y uno) No registra
2605/1 PARUN, Marcelo No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
3166/6 MISCIOSCIA, Vicente 22 (veintidós) 36 (treinta y seis) 22 (veintidós)
3171/2 MEDINA, Marcos 04 (cuatro) 10 (diez) No registra
3469/0 PANIAGUA, Carlos 07 (siete) 31 (treinta y uno) No registra
4195/5 PEREZ, Juan Héctor 23 (veintitrés) 42 (cuarenta y dos) No registra
4221/8 REINOSO, Héctor No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4374/5 FERREYRA GUARDABRAZO, M 17 (diecisiete) 41 (cuarenta y uno) 22 (veintidós)
4411/3 TAMONE, JUAN CARLOS No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4421/1 CASTALDO, José 11 (once) 46 (cuarenta y seis) 23 (veintitrés)
4459/8 HERMOSILLA C, Samuel 75 (setenta y cinco) 04 (cuatro) 01 (uno)
4469/5 BRITES, Diego 21 (veintiuno) 47 (cuarenta y siete) 12 (doce)
4476/8 FLORES, Juan 02 (dos) 58 (cincuenta y ocho) 20 (veinte)
4487/3 OBANDO, Alfonso Mauricio 24 (veinticuatro) 20 (veinte) No registra
4647/7 PEREZ, Roberto 22 (veintidós) 45 (cuarenta y cinco) 13 (trece)
4675/2 OSORES, Nestor 10 (diez) 16 (dieciséis) No registra
4723/6 LOPEZ PICHUNCHEO, José 33 (treinta y tres) 33 (treinta y tres) 14 (catorce)
4735/0 GIANNINI, Miguel Ángel 18 (dieciocho) 33 (treinta y tres) 29 (veintinueve)
4770/8 FIGUEROA, Diego 50 (cincuenta) No registra 30 (treinta)
4772/4 GAREA, Manuel 13 (trece) 47 (cuarenta y ciente) 20 (veinte)
4783/0 GOMEZ MONTENEGRO, M Luis 50 (cincuenta) No registra 30 (treinta
4787/0 RAMOS, Faustino 63 (sesenta y tres) No registra 17 (diecisiete)
4935/2 MENESES, Rolando 03 (tres) 47 (cuarenta y siete) 30 (treinta)
4936/1 MACHUCA, Jorge No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
5063/6 SENKOVIC, Luis Alberto 70 (setenta) No registra 10 (diez)
5166/7 GARRO, Sergio 39 (treinta y nueve) 20 (veinte) 06 (seis)
5213/2 GUDIÑO, Jorge 16 (dieciséis) 35 (treinta y cinco) 29 (veintinueve)

Río Grande, 29 de diciembre de 2014
COLDORF
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RESOLUCION  S.O. y S.P. Nº  251/2014
VISTO: El Trámite Nº 35324/14 de fecha 16 de diciembre del 2014 emanado por la
Dirección Municipal de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos.
El Memorándum Nº 4600/2014 de fecha 12 de diciembre del 2014 emitido  por la Dirección
de Recursos Humanos y,
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias, ejecutadas en el mes de NO-
VIEMBRE/2014, por el personal de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el Anexo I de
la presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
NOVIEMBRE/14, por el personal de la Dirección Municipal de Servicios Públicos depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I
de la presente.-
ARTICULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL 100 %

2082/6 OLIVAREZ, Jorge Ramón 34 (treinta y cuatro) 35 (treinta y cinco) 11 (once)
2250/1 PEÑALOZA, Roberto 39 (treinta y nueve) 15 (quince) 15 (quince)
2416/3 OYARZO, Marcelo Patricio 27 (veintisiete) No registra 11 (once)
2538/1 SANCHEZ, Miguel Angel 18 (dieciocho) 52 (cincuenta y dos) 10 (diez)
2735/9 CAMPO, Jose 46 (cuarenta y seis) 10 (diez) 22 (veintidós)
2749/9 ARISTA, Bernardo 25 (veinticinco) 42 (cuarenta y dos) 13 (trece)
2969/6 MARQUEZ BARBOZA, Raul 25 (veinticinco) 38 (treinta y ocho) 17 (diecisiete)
3225/5 LARES, Oscar Gabriel 25 (veinticinco) 6 (seis) No registra
3791/5 SERRANO, Nelson 1 (una) No registra No registra
4152/1 SANCHEZ, Angel 23 (veintitrés) 14 (catorce) No registra
4267/6 Enciso, Walter 14 (catorce) No registra No registra
4269/2 MONZON, Cesar Ramón 18 (dieciocho) 32 (treinta y dos) 30 (treinta)
4270/6 LEGUIZAMON, Silvio Leonardo18 (dieciocho) 28 (veintiocho) 34 (treinta y cuatro)
4271/4 MAC LACHLAN, Rodolfo Alex 39 (treinta y nueve) 20 (veinte) 21 (veintiuno)
4350/8 QUIROGA, esteban Daniel 26 (veintiséis) 34 (treinta y cuatro) 20 (veinte)
4351/6 MARTINEZ, Lorenzo 37 (treinta  y siete) 30 (treinta) No registra
4370/2 VARGAS, Mauro Ariel 52 (cincuenta y dos) 27 (veintisiete) 1 (uno)
4396/6 OROSITO, Dario 24 (veinticuatro) No registra No registra
4472/5 OCHOA FRIAS, Jorge G 31 (treinta y uno) 20 (veinte) 14 (catorce)
4669/8 MIRANDA, Carlos 57 (cincuenta y siete) 7 (siete) No registra
4700/7 OROSITO, Sergio Edgardo 5 (cinco) No registra No registra
4732/5 DA SILVA, Cristian Osvaldo 39 (treinta y nueve) 30 (treinta) 11 (once)
4738/4 MALDONADO, Cristian 28 (veintiocho) 36 (treinta y siete) No registra
4739/2 DE SOUZA, Luis 13 (trece) 42 (cuarenta y dos) 25 (veinticinco)
4754/6 DIAZ, Sergio Antonio 40 (cuarenta) 28 (veintiocho) 12 (doce)
4792/9 RETAMAL MAYORGA, B. 18 (dieciocho) 39 (treinta y nueve) 23 (veintitrés)
4816/0 SALAÑO, Luis Alberto 5 (cinco) 12 (doce) No registra
4822/4 VUKASOVIC, Marcelo 34 (treinta y cuatro) 35 (treinta y cinco) 11 (once)
4825/9 PEÑALOZA, Raúl 23 (veintitrés) 42 (cuarenta y dos) 15 (quince)
4850/0 JAVIER, Carlos Daniel 40 (cuarenta) 38 (treinta y ocho) 2 (dos)
4866/6 CARRARI, Jorge 40 (cuarenta) 40 (cuarenta) No registra
4880/1 RODA, Maximiliano 50 (cincuenta) 30 (treinta) No registra
4914/0 SALAS URREA, Pedro E. 25 (veinticinco) 32 (treinta y dos) 23 (veintitrés)
4918/2 BAEZ, Eduardo Norberto 19 (diecinueve) 34 (treinta y cuatro) 27 (veintisiete)
4960/6 ALDERETE, Carlos 25 (veinticinco) 42 (cuarenta  y dos) 13 (trece)
4963/8 GUERRERO, Patricio Rodrigo 42 (cuarenta y dos) 21 (veintiuno) 17 (diecisiete)
4986/7 CACERES, Hugo 42 (cuarenta y dos) 30 (treinta) No registra
5177/2 ADASME, Gabriel Josh Lioren 33 (treinta y tres) 34 (treinta y cuatro) 13 (trece)
5178/1 CONTRERAS, Nestor Fabián 7 (siete) 4 (cuatro) 10 (diez)
5208/6 TEVEZ, Juan 57 (cincuenta y siete) 23 (veintitrés) No registra

Río Grande, 30 de diciembre de 2014
COLDORF

RESOLUCION  S.O. y S.P. Nº 252/2014
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-0223/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda,
Código de Administración Financiera-Ordenanza Nº 2848/2010,
Decreto Territorial Nº 2640/1986,
Resolución TCP Nº 170/1997,
Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, Nº 34/14 y 532/14,        Resolucio-
nes Municipales Nº 187/2014, Nº 2625/2014 y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Trámite Nº 253/2014 Letra: SOySP-DGOSM-JA, de fecha 06 de Enero de
2014, emitida por la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de

Obras y Servicios Públicos, se solicita la correspondiente autorización para el otorgamien-
to de una Caja Chica por la suma de Pesos Diez Mil  ($ 10.000,00).-
Que, mediante Resolución Municipal Nº 187/2014 de fecha 23/01/2014, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica,  la suma de Pesos Diez Mil  ($ 10.000,00) a favor de
los agentes municipales Peralta Oscar Luis, Leg.: Nº 4718/0 y a la Sra. MONZÓN, María
Cristina Leg. Nº 1539/3.
Que, mediante trámite Nº 22003/2014, Letra: SOySP-DGOSM-JA, de fecha 19 de agosto
de 2014, se solicita la correspondiente autorización para de la ampliación de CAJA CHI-
CA, a la suma total de Pesos Veinte Mil  ($20.000,00).-
 Que, mediante Resolución Municipal Nº 2625/2014 de fecha 01/09/2014, se procede a
autorizar la ampliación de monto por la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
referente a la asignación de Caja Chica a la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la cual asciende a la suma total de $20.000,00
(Pesos Veinte Mil con 00/ 100).-
Que, mediante Trámite Nº32950/2014, Letra: MRG-SOySP-DGOSM, de fecha 27 de
noviembre de 2014, se procede a efectuar la  Rendición Final de la Caja Chica, por la suma
total de Pesos Diez Mil  ($ 10.000,00), y así mismo informa que mediante tramite N°
29967/2014 se efectuó la rendición parcial, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000,00),
resultando la suma total de Pesos Veinte Mil ($ 20.000,00).
  Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
de acuerdo a la  Carta Orgánica Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección
General de Obras Sanitarias,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
por la suma total de Pesos Veinte Mil  ($ 20.000,00), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el expediente Nº 0001-00223/2014.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el ejercicio financiero año 2014.
ARTICULO  3.- REGISTRAR . Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido AR-
CHIVESE.
Río Grande, 30de diciembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.P. Nº 004/2014
VISTO : La Nota Nº 450/2014 Letra MRGSPDDI, el Tramite 055/2014 de fecha 12 de
Noviembre de 2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia el día
14/11/2014 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00; por los agentes
Cardona Andrea Natalia Legajo Nº 4082/7; Fernández Juan de Dios Legajo Nº 4655/8 y
Ruiz Marcela Leonor Legajo Nº 4304/4 dependiente de la Dirección de Desarrollo Indus-
trial Secretaria de la Producción, con motivo de participar en el Seminario «Herramientas
Financieras para PyMEs + Como Elaborar un Plan de Negocios».
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
LA SUBSECRETARIA  DE LA SECRETARIA  DE LA PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios realizada a la ciudad de Ushuaia el día 14/
11/2014 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00; por los agentes Cardona
Andrea Natalia Legajo Nº 4082/7; Fernández Juan de Dios Legajo Nº 4655/8 y Ruiz
Marcela Leonor Legajo Nº 4304/4 dependiente de la Dirección de Desarrollo Industrial
Secretaria de la Producción, con motivo de participar en el Seminario «Herramientas Finan-
cieras para PyMEs + Como Elaborar un Plan de Negocios».
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar
Rio Grande 04 de noviembre de 2014

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. Nº 091/2014
VISTO : El Expediente 5073/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 034/2014 y 831/2014.
 El Trámite Nº 30557/2014 de fecha 04/11/2014, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de la Producción.
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el servicio de alojamiento y racionamiento, a favor del señor
Kohanoff Rafael Yudas, DNI Nº M5.962.865 y del señor Cruder Leonardo, DNI Nº
20.608.119.
Que los mencionados, integrantes del INTI, arribaran a nuestra ciudad como disertantes en
el marco del Programa de Discapacidad y Salud, a llevarse a cabo los días 06 y 07 de
Noviembre del corriente año, que está organizado por este Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 831/2014.
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Por Ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

RESUELVE

ART 1º).- AUTORIZAR el servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de del señor
Kohanoff Rafael Yudas, DNI Nº M5.962.865 y del señor Cruder Leonardo, DNI Nº
20.608.119, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 05073/2014.
ART 2º).- POR SECRETARÍA  de la PRODUCCION, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º).- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 04 de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 092/2014
VISTO:  El Expediente 0001-00565/2014, y la Nota Nº 100/2014 Letra MRGSPDM,
Tramite Nº 28990/2014; y
CONSIDERANDO:
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Museo dependiente de la
Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 2.523,82 (Pesos Dos Mil Quinientos
Veintitrés con 82/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 0376/2014.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº
2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/1997, Decretos
Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 34/2014 y 532/2014.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Museo
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.523,82
(Pesos Dos Mil Quinientos Veintitrés con 82/100), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-00565/2014.
ART 2º): Por Secretaria de la Producción, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero Año 2014.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 11 de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 093/2014
VISTO : El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 185/2014 Letra MRGSPDM, Trami-
te  Nº 30460/2014, Memorándum Nº 4045 /2014 emitidos  por la Dirección de Recursos
Humanos; y
CONSIDERANDO:
Que la realización del «5to Festival de Aves de la Reserva Costa Atlántica» organizado por
la Secretaria de la Producción, requiere de personal que desarrolle funciones fuera del
horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Turismo.
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum          Nº 4045/
2014   MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario
normal y habitual durante la realización del «5to Festival de Aves de la Reserva Costa
Atlántica».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Octubre del año 2014, por el personal de la Dirección  de Turismo dependiente de la
Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART2º).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ART3º).- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande 11 de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 094/2014
VISTO:La Ley de Procedimiento Administrativo Nº 141/94 Art. Nº 28,
El Decreto Municipal Nº 235/86 capitulo II punto Nº 16,
La Carta Orgánica Municipal –Disposiciones Transitorias –Segunda Parte,
Los antecedentes del Expediente Nº 0001-04323/14,
La Nota Nº 269/2014 de fecha 21/10/2014 emitida desde la Contaduría General dependien-
te de la Secretaria de Finanzas y,
CONSIDERANDO:
Que, a través de la Nota Nº 269/2014, Letra: (M.R.G.S.F.C.G) emanada desde la Conta-
duría General dependiente de la Secretaria de Finanzas se solicita al Secretario del área la
autorización para la reconstrucción del Expediente Nº 0001-04323/2014 referente al subsi-
dio a favor del Sr. Aguilar Perez, Jose Zoilo.
Que, según  surge de lo actuado, el citado Expediente no ha podido ser localizado a pesar de
las exhaustivas averiguaciones practicadas y que a la fecha no se han obtenido novedades
sobre el particular por lo cual nada obsta para que se proceda simultáneamente a  disponer
su reconstrucción a los fines de abreviar gestiones y tiempo, sin perjuicio de que en el

transcurso de tales diligencias  se obtengan datos fehacientes del paradero del documento
en cuestión.
Que, la Ley de procedimiento administrativo Nº 141/94 en su Artículo Nº 28 y Decreto
Municipal Nº 235/86 en su capítulo II punto Nº 16 ambas Normativas vigentes facultan tal
procedimiento.
Que, esta contaduría ha realizado una recopilación de antecedentes el que es anexado a la
presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la siguiente norma de conformi-
dad con el Decreto Municipal Nº 474/98 y Carta Orgánica Municipal.-

POR ELLO
EL  SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R  E  S  U  E  L  V  E

ART 1º) DISPONER la Reconstrucción del Expediente Nº 4323/2014,  en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRAR: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería Municipal.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande 17 de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 095/2014
VISTO:  La Carta Orgánica Municipal, El Contrato Nº 095/2009, la Licitación Pública Nº
09/2008, Resolución S.P. Nº 096/2013, la Nota Nº 23797/2014, la Nota Nº 29253/2014 y
Nota Nº 580/2014 Trámite Nº 30712/2014 Letra MRGSPDEYMA,  y Dictamen Jurídico
Nº 388/2014 de la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción, Nota Nº
603/2014 Trámite Nº31974/2014 Letra MRGSPDEYMA.-
CONSIDERANDO:
Que de conformidad con las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2796/2008 y a los
informes técnicos producidos por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, a través del
cual se establecen las penalidades correspondientes a las faltas advertidas durante el perio-
do de abril, mayo, julio, agosto, septiembre y octubre del año 2012, en la ejecución del
servicio prestado por parte de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. y com-
probadas en las ordenes de Servicio Nº 208, 219, 227, 237, 263 y 279 labradas por la
autoridad de control designada en la Licitación Publica Nº 09/2008.
Que el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente al Contrato de Residuos y Servicios
Complementarios que rige la prestación de servicios de la firma AGROTÉCNICA FUE-
GUINA S.A.C.I.F. establece en el Art 7º las Penalidades correspondientes a las faltas que
se verifiquen en la ejecución del servicio en cuestión. .Que a través de la Resolución S.P. Nº
096/2013, se aplicaron las penalidades pertinentes, y que ascendían a la suma de Pesos
Trescientos Ochenta Mil Sesenta con 00/100 ($380.060,00).-
Que la Empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., presento el recurso de recon-
sideración con el recurso jerárquico en subsidio contra la Resolución S.P. Nº 096/2013.
Que la Empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., presento la nota Nº 29253 a fin
de que la administración se expidiera respecto del recurso de reconsideración interpuesto.-
Que es necesario dejar sentado que el recurrente solicito como medida cautelar la suspen-
sión de los efectos de la Resolución S.P. 096/2014, mientras se tramite el presente recurso,
por lo que no habiendo invocado razones de urgencia, ni requerido un plazo dentro del cual
deba expedirse la Administración, se habrá de resolver este planteo en el plazo estipulado
en el art. 129 de la L.P.A.
Que es de opinión desfavorable al recurso de reconsideración interpuesto por el apoderado
de la empresa Agrotécnica Fueguina SACIF., pues el recurrente se limita a formular afirma-
ciones dogmáticas que trasuntan un mero disenso con la decisión administrativa adoptada,
que no alcanzan a conmover los fundamentos del acto administrativo atacado.
Que la doctrina sostiene que la orden de servicio es un acto administrativo. Es el medio por
el cual el director o inspector de obra  o director del organismo contratante juntamente con
aquél, instruye, dispone y controla la ejecución de los trabajos. El alcance de la orden de
servicio debe entenderse dado dentro de las estipulaciones del contrato, es decir, que no
implica modificación alguna al contrato ni encomienda un trabajo adicional, salvo que en la
orden se hiciera manifestación expresa en contrario. (Dromi- Licitación Pública, Ed. Ciudad
Argentina, pág. 572/73).Que de los informes que son parte del expediente, se especificó-
entre otros incumplimientos- que la contratista sigue certificando prácticas NO PERMI-
TIDAS en el pliego (como los «bolseos y pinitos»), y que son de un «alto impacto negativo
para el mantenimiento de la higiene urbana», sin que las conclusiones a las que arribó la
Dirección de Ecología y Medio Ambiente, hayan sido desvirtuadas por el recurrente me-
diante prueba en contrario.Que contrariamente a lo sostenido por el recurrente el acto
administrativo dictado materia de impugnación, se encuentra sustentado en los anteceden-
tes de hecho que le sirven de causa y en el derecho aplicable, respetándose los procedimien-
tos sustanciales previstos, el dictamen jurídico previo, como así también debidamente
motivado, y en estas condiciones resulta plenamente válido. Que siguiendo los precedentes
judiciales de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de la más prestigiosa doctrina
nacional en la materia, el legislador local impuso, como requisito de la suspensión de los
efectos del acto administrativo, la irreparabilidad del perjuicio que ha de producir la ejecu-
ción del acto administrativo, como así también manifiesta ilegalidad de dicho acto (art. 20
incs. b) y c) del C.C.A.-Que es importante destacar que el valor pecuniario de la multa
asciende a Pesos Trescientos Ochenta Mil Sesenta ( $ 380.060,00), que en términos
porcentuales no alcanza el 10% del monto mensual que la empresa se encuentra percibien-
do por los servicios prestados, siendo este importe Pesos Cuatro Millones Trescientos
Ochenta y Cinco Mil Quinientos Dieciocho con 05/100 ($4.385.518,05), según lo informa-
do por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, y de lo cual se desprende que no se
encuentra acreditado el perjuicio irreparable.-Que por los fundamentos antes expuestos se
desprende que las seis penalidades no suman una cantidad de dinero que podría afectar los
compromisos asumidos por la empresa.-Que por todo ello, deberá desestimarse el recurso
de reconsideración impetrado, confirmando en consecuencia, la vigencia del acto adminis-
trativo de alcance particular Resolución S.P. Nº 096/2013, debiendo concederse el recurso
jerárquico, el cual va implícito con el recurso de reconsideración, por haberse interpuesto
éste último contra actos administrativos de carácter definitivos o asimilables a ellos, en
función de lo dispuesto por el art. 130 de la L.P.A. Nº 141.-Que en consecuencia, deberán
elevarse las presentes actuaciones por ante el Sr. Intendente Municipal, Órgano Compe-
tente para resolver el recurso jerárquico, conforme a lo establecido por los arts. Nº 130 y
131 de la L.P.A.-Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado
del presente acto administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal N° 549/2006.
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Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración interpuesto por
el Sr. Luis Ledesma, en su carácter de apoderado dela firma AGROTÉCNICA  FUEGUINA
S.A.C.I.F., en contra de Resolución S.P. Nº 096/2013, confirmando en consecuencia, la
vigencia del acto administrativo de alcance particular Resolución S.P. Nº 096/2013
ART 2º) RECHAZAR la medida cautelar solicitada por la firma AGROTÉCNICA  FUEGUI-
NA S.A.C.I.F, en cuanto a la suspensión de los efectos de la Resolución S.P. 096/2014.-
ART 3) RECHAZAR, en cuanto al fondo, el recurso intentado por improcedente y confor-
me las consideraciones efectuadas en el dictamen jurídico Nº 388/2014 de la Coordinación
Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.-
ART 4º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso jerárquico en contra la Resolución
S.P. Nº 096/2013, elevando las actuaciones, luego de notificada la interesada, por ante el
intendente  municipal, a fin de resolver el recurso jerárquico, poniendo en conocimiento a
la recurrente que podrá dentro de los cinco (5) días de notificada que las actuaciones fueron
recibidas por el superior, mejorar o ampliar los fundamentos del recurso.-
ART 5º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, NOTIFICAR  en
las formas y términos de la L.P.A. PUBLICAR , cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande 17 de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 096/2014
VISTO:  El Expediente 0001-00040/2014, y la Nota Nº 607 /2014 Letra MRGSPDDL,
Tramite Nº 31609/2014; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Desarrollo Local dependien-
te de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 7.421,59 (Pesos Siete Mil
Cuatrocientos Veintiuno con 59/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 0022/2014.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 34/2014 y 532/2014.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarro-
llo Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$ 7.421,59 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Veintiuno con 59/100), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00040/2014.
ART 2º): Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2014.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 19 de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 097/2014
VISTO : La Nota Nº 600/2014, el Tramite 31839/2014 de fecha, emitido por la Dirección
de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios hacia la ciudad Autónoma de Buenos
Aires el día 19/11/2014 a la hora 17:40, con regreso el día 22/11/2014 a la hora 09:00; por
la agente Municipal Ing. Marcela Arguello Legajo Nº 3413/1 dependiente de la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente Secretaria de la Producción, con motivo de participar de las
«XIII Jornadas Nacionales de Municipio y Comunidades Saludables».
Que dicha comisión se realiza sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios hacia la ciudad Autónoma de Buenos Aires
el día 19/11/2014 a la hora 17:40, con regreso el día 22/11/2014 a la hora 09:00; por la agente
Municipal Ing. Marcela Arguello Legajo Nº 3413/1 dependiente de la Dirección de Ecología
y Medio Ambiente Secretaria de la Producción, con motivo de participar de las «XIII
Jornadas Nacionales de Municipio y Comunidades Saludables».
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande 19 de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 098/2014
VISTO : La Nota Nº 601/2014, el Tramite 31844/2014 de fecha, emitido por la Dirección
de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios hacia la ciudad Autónoma de Buenos
Aires el día 19/11/2014 a la hora 17:40, con regreso el día 22/11/2014 a la hora 09:00; por
la agente Municipal Lic. Violeta Chaile Legajo Nº 4130/1 dependiente de la Dirección de

Ecología y Medio Ambiente Secretaria de la Producción, con motivo de participar de las
«XIII Jornadas Nacionales de Municipio y Comunidades Saludables».
Que dicha comisión se realiza sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios hacia la ciudad Autónoma de Buenos Aires
el día 19/11/2014 a la hora 17:40, con regreso el día 22/11/2014 a la hora 09:00; por la agente
Municipal Lic. Violeta Chaile Legajo Nº 4130/1 dependiente de la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente Secretaria de la Producción, con motivo de participar de las «XIII Jorna-
das Nacionales de Municipio y Comunidades Saludables».
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande 19 de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 099/2014
VISTO: El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 596/2014 Letra MRGSPDEYMA,
Tramite Nº 31596/2014, Memorándum Nº 4145/2014 emitidos  por la Dirección de Recur-
sos Humanos; y
CONSIDERANDO :
Que para el funcionamiento de la «GARITA DE SEGURIDAD DEL RELLENO SANI-
TARIO» en el cual se lleva a cabo el control e ingreso de Residuos Voluminosos e Industria-
les, se requiere de personal que desarrolle funciones fuera del horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.-
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum          Nº 4145/
2014   MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario
normal y habitual para el funcionamiento de la «GARITA DE SEGURIDAD DEL RE-
LLENO SANITARIO».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Octubre del año 2014, por el personal de la Dirección  de Ecología y Medio Ambiente
dependiente de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART2º).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ART3º).- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.

MES DE OCTUBRE 2014

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4232/3 FERNANDEZ MARCELO 10 (DIEZ) 7 (SIETE) NO REGISTRA
4526/8 BARRERA MARCELA NO REGISTRA 5,5 (CINCO Y MEDIA) NO REGISTRA
4814/3 CAÑAS DIEGO 8 (OCHO) 7 (SIETE) NO REGISTRA
4052/5 GUTIERREZ KARINA NO REGISTRA 7 (SIETE) 7 (SIETE)
4717/1 MARQUEZ PABLO NO REGISTRA 7 (SIETE) 7 (SIETE)
5095/4 DIAZ FEDERICO 10 (DIEZ) NO REGISTRA NO REGISTRA
5079/2 QUINTEROS DAVID NO REGISTRA 12 (DOCE) 7 (SIETE)

Rio Grande 19 de noviembre de 2014
TITA

RESOLUCION S.P. Nº 100/2014
VISTO : La Nota Nº 114/2014, el Tramite 32488/2014 de fecha 19 de Noviembre de 2014,
emitido por la Dirección de Museo dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios hacia la ciudad de Ushuaia el día 20/11/
2014 a la hora 06:00, con regreso el día 21/11/2014 a la hora 18:00; por el agente Municipal
Barreto Tabaré Legajo Nº 4802/0 dependiente de la Dirección de Museo Secretaria de la
Producción, con motivo de participar en el «Taller Aportes Provinciales para un Plan
Federal de Manejo Costero Integrado (MCI)».
Que dicha comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios hacia la ciudad de Ushuaia el día 20/11/2014
a la hora 06:00, con regreso el día 21/11/2014 a la hora 18:00; por el agente Municipal
Barreto Tabaré Legajo Nº 4802/0 dependiente de la Dirección de Museo Secretaria de la
Producción, con motivo de participar en el «Taller Aportes Provinciales para un Plan
Federal de Manejo Costero Integrado (MCI)».
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar
Rio Grande 20 de noviembre de 2014

TITA
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RESOLUCION S.P. Nº 101/2014
VISTO : El Expediente Nº 4885/2006, la Nota Nº 598/2014, Letra MRGSPDDL Tramite
Nº31139,  la Resolución SP Nº 025/2012, la Resolución SP Nº 139/2012, el Decreto
Municipal Nº 1475/2012, la Resolución SP Nº 10/2014 y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 12/11/2014 el señor Oliva Néstor Arturo presentó una Nota solicitando
acceder a la Refinanciación de la deuda, encuadrándose esto dentro de los requisitos exigi-
dos por la reglamentación de refinanciación de préstamos.
Que la Dirección de Desarrollo Local emitió un Informe Técnico Nº 084/2014, Tramite
Nº 31122/2014 con opinión favorable al otorgamiento de la refinanciación.
Que es necesario dar respuestas concretas a los microemprendedores posibilitando que los
mismos amorticen el Préstamo recibido en condiciones de normalidad y continuar de esta
forma con el desarrollo del emprendimiento que forma parte de unidades productivas
locales.Que mediante la Resolución SP Nº 025/2012, la Resolución SP Nº 139/2012, el
Decreto Municipal Nº 1475/2012; se estableció un régimen excepcional de refinanciación
de Préstamos municipales.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Oliva
Néstor Arturo  por un monto de Pesos Treinta y Dos Mil Seiscientos Treinta y Seis con
08/100 ($ 32.636,08); cuya refinanciamiento se encuentra enmarcado en una amortización
de Cuarenta y Ocho (48) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Ochocientos Dos con 88/
100 ($ 802,88) de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º): REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande 21de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 102/2014
VISTO: El Expediente 0001-00037/2014, y la Nota Nº 100/2014 Letra MRGSPSP, Tra-
mite Nº 31838/2014; y
CONSIDERANDO:
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Secretaria Privada de Producción depen-
diente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 4.105,35                             (Pesos
Cuatro Mil Ciento Cinco con 35/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 0021/2014.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº
2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/1997, Decretos
Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 34/2014 y 532/2014.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Producción dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma
de  $ 4.105,35 (Pesos Cuatro Mil Ciento Cinco con 35/100), en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 0001-00037/2014.
ART 2º): Por Secretaria de la Producción, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero Año 2014.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 27 de noviembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 103/2014
VISTO : La Nota Nº 616/2014, el Tramite 33310/2014 de fecha 28 de Noviembre de 2014,
emitido por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la
Producción, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia el día
29/11/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00; por el agente Muni-
cipal Márquez Pablo Legajo Nº 4717/1 dependiente de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente Secretaria de la Producción, con motivo de participar en la Finalización de la
Campaña de Tapitas en colaboración con la Fundación Garrahan.
Que dicha comisión se realiza sin la percepción de viáticos ni pasajes.
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Ushuaia el día 29/
11/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00; por el agente Municipal
Márquez Pablo Legajo Nº 4717/1 dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Am-
biente Secretaria de la Producción, con motivo de participar en la Finalización de la Cam-
paña de Tapitas en colaboración con la Fundación Garrahan.
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande 01 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 104/2014
VISTO : La Nota Nº 617/2014, el Tramite 33309/2014 de fecha 28 de Noviembre de 2014,
emitido por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la
Producción, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia el día
29/11/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00; por la agente Muni-
cipal Barrera Marcela Legajo Nº 4526/8 dependiente de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente Secretaria de la Producción, con motivo de participar en la Finalización de la
Campaña de Tapitas en colaboración con la Fundación Garrahan.
Que dicha comisión se realiza sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Ushuaia el día 29/
11/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00; por la agente Municipal
Barrera Marcela Legajo Nº 4526/8 dependiente de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente Secretaria de la Producción, con motivo de participar en la Finalización de la
Campaña de Tapitas en colaboración con la Fundación Garrahan.
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande 01 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 105/2014
VISTO : La Nota Nº 185/2014, el Tramite 33302/2014 de fecha 28 de Noviembre de 2014,
emitido por la Dirección de Educación dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia el día
29/11/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00; por los agentes
Municipales Leone Silvia Elena Legajo Nº 3826/1; Tavarone Amanda Marcela Legajo Nº
4709/1 y el agente Zulueta Mariano Jesús Legajo Nº 3163/1;  dependiente de la Dirección
de Educación Secretaria de la Producción, con motivo de participar en el Cierre de la
Campaña «Tapitas Solidarias» Latinoamérica Unida por la salud promovida por la Funda-
ción Garrahan.
Que dicha comisión se realiza sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Ushuaia el día 29/11/
2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00; por los agentes Municipales
Leone Silvia Elena Legajo Nº 3826/1; Tavarone Amanda Marcela Legajo Nº 4709/1 y el agente
Zulueta Mariano Jesús Legajo Nº 3163/1;  dependiente de la Dirección de Educación Secre-
taria de la Producción, con motivo de participar en el Cierre de la Campaña «Tapitas Solida-
rias» Latinoamérica Unida por la salud promovida por la Fundación Garrahan.
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande 01 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 106/2014
VISTO : La Nota Nº 635/2014, el Tramite 33171/2014 de fecha 28 de Noviembre, emitido
por la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia el día
01/12/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; por la agente Muni-
cipal Pandolfi Andrea Legajo Nº 4110/6 dependiente de la Dirección de Desarrollo Local
Secretaria de la Producción, con motivo de participar como representante del Municipio en
la 10º Sesión del Directorio de la Asociación del Clúster de Pesca Artesanal de tierra del
Fuego.Que dicha comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L VE

ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Ushuaia el día 01/
12/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; por la agente Municipal
Pandolfi Andrea Legajo Nº 4110/6 dependiente de la Dirección de Desarrollo Local Secre-
taria de la Producción, con motivo de participar con motivo de participar como represen-
tante del Municipio en la 10º Sesión del Directorio de la Asociación del Clúster de Pesca
Artesanal de tierra del Fuego.
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande  01 de dicembre de 2014

TITA
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RESOLUCION S.P. Nº 107/2014
VISTO : La Nota Nº 636/2014, el Tramite 33187/2014 de fecha 28 de Noviembre de 2014,
emitido por la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia el día
01/12/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; por el agente Muni-
cipal Oyarzo Juan Legajo Nº 3651/0 dependiente de la Dirección de Desarrollo Local
Secretaria de la Producción, con motivo de participar en la 10º Sesión del Directorio de la
Asociación del Clúster de Pesca Artesanal de Tierra del fuego.
Que dicha comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Ushuaia el día 01/
12/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; por el agente Municipal
Oyarzo Juan Legajo Nº 3651/0 dependiente de la Dirección de Desarrollo Local Secretaria
de la Producción, con motivo de participar en la 10º Sesión del Directorio de la Asociación
del Clúster de Pesca Artesanal de Tierra del fuego.
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande 01 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 108/2014
VISTO:  El Expediente 0001-00041/2014, y la Nota Nº 632/2014 Letra MRGSPDDL,
Tramite Nº 33062/2014; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Desarrollo Local dependien-
te de la Secretaria de la Producción, destinados exclusivamente a gastos generados por los
Prestamos Municipales, alcanzan la suma de $ 3.230,00 (Pesos Tres Mil Doscientos
Treinta con 00/100).Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica
que fuera asignada mediante Resolución Municipal Nº 0020/2014.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 34/2014 y 532/2014.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarro-
llo Local Prestamos Municipales dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo
monto asciende a la suma de $ 3.230,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Treinta  con 00/100),
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00041/2014.
ART 2º): Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2014.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 02 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 109/2014
VISTO : La Nota presentada por la señora Brizuela Mabel Gabriela, DNI Nº 20.873.062;
la Nota Nº 654/2014 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 34137/2014, Dictamen de la Coordi-
nadora Legal y Técnica N° 394/2014, Tramite Nº 34130/2014, el Decreto Municipal Nº
1475/2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Mercaderías para emprendi-
miento Textil» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Mercaderías para ser destinados al
desarrollo del proyecto. Que el Informe Técnico Nº 095/2014, Tramite Nº 32953/2014
considera viable la financiación del proyecto.Que es intención y compromiso del Ejecutivo
Municipal brindar el apoyo a los emprendimientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor de la señora Brizuela Mabel Gabriela, DNI Nº
20.873.062; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Trescientos Cincuenta con 00/100 ($ 350,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales
y consecutivas de Pesos Un Mil Trescientos Setenta y Ocho con 17/100 ($ 1.378,17).
ART 2º): El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º): El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado median-
te los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º): REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande 09 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 110/2014
VISTO : La Nota presentada por el señor Cárdenas Pérez José Rubén, DNI Nº 18.798.581;
la Nota Nº 656/2014 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 34143/2014, Dictamen de la Coor-
dinadora Legal y Técnica N° 395/2014, Tramite Nº 34138/2014, el Decreto Municipal Nº
1475/2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Repuestos y Autopartes
para vehículo de Taxi» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de repuestos y Autopartes paraser destinada
al desarrollo del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 097/2014, Tramite Nº 33784/2014 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Setenta Mil
con 00/100 ($ 70.000,00) a favor del señor Cárdenas Pérez José Rubén, DNI Nº 18.798.581;
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Cuatro-
cientos Noventa con 00/100 ($ 490,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecu-
tivas de Pesos Un Mil Novecientos Veintinueve con 44/100 ($ 1.929,44).
ART 2º): El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º): El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado median-
te los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º): REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande 09 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 111/2014
VISTO : La Nota Nº 49/2014, el Tramite 34357/2014 de fecha 9 de Diciembre de 2014,
emitido por la Coordinación Área Técnica dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios a realizar hacia la ciudad de Ushuaia el día
11/12/2014 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; por el agente Muni-
cipal Guillermo Fassi Legajo Nº 4327/3 dependiente de la Coordinación Área Técnica
Secretaria de la Producción, con motivo de participar en la Reunión Comisión Consultiva
del Bosque Nativo.
Que dicha comisión se realiza sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios a realizar a la ciudad de Ushuaia el día 11/12/
2014 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; por el agente Municipal
Guillermo Fassi Legajo Nº 4327/3 dependiente de la Coordinación Área Técnica Secretaria de la
Producción, con motivo de participar en la Reunión Comisión Consultiva del Bosque Nativo.
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande 09 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 112/2014
VISTO : El Expediente 5696/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º Apartado h);
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0034/2014; 831/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 34622/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Dirección de Turismo,
dependiente de la Secretaría de la Producción.
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el servicio de pasaje, alojamiento y racionamiento a favor del Ing.
Bonansea Lucas, DNI. Nº 27.249.982.Que el mencionado, consultor de desarrollo de
software de la Empresa Mediterránea Tecnológica S.A., se trasladará a nuestra Ciudad, con
motivo de realizar las capacitaciones al personal de la Dirección de Turismo y la puesta en
marcha de las terminales de Autoconsulta Turística; de las cuales fue provista la Dirección
de Turismo a través de un Proyecto del Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Nación
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en el Decreto 831/2014.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

RESUELVE

ART 1º).- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden por un (1) pasaje vía aérea tramo
Córdoba/Buenos Aires/Rio Grande/Buenos Aires/Córdoba y el servicio de alojamiento y
racionamiento a favor del señor Bonansea Lucas DNI Nº 27.249.982; en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 5696/2014.
ART 2º).- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º).- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 12 de diciembre de 2014

TITA
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RESOLUCION S.P. Nº 113/2014
VISTO : El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 659/2014 Letra MRGSPDDL, Tra-
mite  Nº 34386/2014, Memorándum Nº 4219/2014, 4483/2014 emitidos  por la Dirección
de Recursos Humanos; y
CONSIDERANDO:
Que la realización del «XX Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir» organi-
zado por la Secretaria de la Producción, requiere de personal que desarrolle funciones fuera
del horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Desarrollo Local.-
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum          Nº 4483/
2014   MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario
normal y habitual durante la realización del «XX Encuentro de Emprendedores El Desafío
de Producir»
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante la realización
del «XX Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir», por el personal de la
Dirección  de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  al
detalle del ANEXO I de la presente.-
ART 2º).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ART3º).- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.

MES DE NOVIEMBRE 2014

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4837/2 VEGA NADIA NO REGISTRA 4 (CUATRO) 5 (CINCO)
4816/6 JARA HUGO RAUL NO REGISTRA 6 (SEIS) 3 (TRES)
5222/1 ROJO CECILIA NO REGISTRA 4 (CUATRO) 5 (CINCO)

Rio Grande 12 de diciembre de 2014
TITA

RESOLUCION S.P. Nº 114/2014
VISTO:  El Expediente 0001-04446/2014, y la Nota Nº 336/2014 Letra MRGSPDOE;
Tramite  Nº 33328/2014; y
CONSIDERANDO:
Que los gastos afrontados por la Caja Chica, destinada a la Dirección de la Oficina de
Empleo dependiente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 7.981,30
(Pesos Siete Mil Novecientos Ochenta y Uno con 30/100) y la boleta de depósito del
Banco de la Provincia de Tierra del Fuego Nº 00954531 por $ 18,70 (Pesos Dieciocho  con
70/100) ambos valores representan la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición Final de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 3147/2014.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71,  Articulo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda - Código de Administración
Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997, Decretos Municipal Nº 0386/96, 474/1998,
758/2008, 34/2014 y 532/2014.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo al Decreto Municipal N° 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): Apr obar la rendición Final de la Caja Chica, destinada a la Dirección de la Oficina
de Empleo dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Ocho Mil
con 00/100 ($ 8.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
 ART 2º): Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos
7.981,30 (Pesos Siete Mil Novecientos Ochenta y Uno con 30/100); téngase presente el
depósito efectuado en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00954531 por la suma de $
18,70 (Pesos Dieciocho con 70/100) del ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 15 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 115/2014
VISTO: El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 645/2014 Letra MRGSPDEYMA,
Tramite  Nº 34950/2014, Memorándum Nº 4211/2014 y 4528/2014 emitidos  por la
Dirección de Recursos Humanos; y
CONSIDERANDO :
Que para el funcionamiento de la «GARITA DE SEGURIDAD DEL RELLENO SANI-
TARIO» en el cual se lleva a cabo el control e ingreso de Residuos Voluminosos e Industria-
les, se requiere de personal que desarrolle funciones fuera del horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.-
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum          Nº 4528/
2014   MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario
normal y habitual para el funcionamiento de la «GARITA DE SEGURIDAD DEL RE-
LLENO SANITARIO».Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presen-
te acto en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto
Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Noviembre del año 2014, por el personal de la Dirección  de Ecología y Medio Ambiente
dependiente de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART2º).- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ART3º).- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.

MES DE NOVIEMBRE 2014

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4232/3 FERNANDEZ MARCELO NO REGISTRA 7 (SIETE) NO REGISTRA
4526/8 BARRERA MARCELA NO REGISTRA 19 (DIECINUEVE) NO REGISTRA
4814/3 CAÑAS DIEGO 10 (DIEZ) 7 (SIETE) 7 (SIETE)
4052/5 GUTIERREZ KARINA NO REGISTRA 12 (DOCE) NO REGISTRA
4717/1 MARQUEZ PABLO 9 (NUEVE) 8 (OCHO) 7 (SIETE)
5095/4 DIAZ FEDERICO 13 (TRECE) 7 (SIETE) 7 (SIETE)
5079/2 QUINTEROS DAVID 6 (SEIS) 19 (DIECINUEVE) 7 (SIETE)
5206/0 HIDALGO JAVIER NO REGISTRA 14 (CATORCE) 7 (SIETE)
4734/1 ZARATE JUSTO 6 (SEIS) 7 (SIETE9 14 (CATORCE)

Rio Grande 16 de diciembre de 2014
TITA

RESOLUCION S.P. Nº 116/2014
VISTO : La Nota presentada por el señor Simon Seif José Gustavo, DNI Nº 24.255.616;  la
Nota Nº 681/2014 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 35369/2014, Dictamen de la Coordina-
dora Legal y Técnica N° 402/2014, Tramite Nº 35096/2014, el Decreto Municipal Nº 1475/
2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Equipos para Panadería»
contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Equipo para ser destinado al desarrollo del
proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 081/2014, Tramite Nº 28948/2014 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Sesenta y
Seis Mil con 00/100 ($ 66.000,00) a favor del señor Simon Seif Jose Gustavo, DNI Nº
25.255.616; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Cuatrocientos Sesenta y Dos con 00/100 ($ 462,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Ochocientos Diecinueve con 19/100 ($ 1.819,19).
ART 2º): El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º): El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado median-
te los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º): REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande 18 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 117/2014
VISTO: La Nota presentada por el señor Marcado Walter José, DNI Nº 13.765.240;  la
Nota Nº 685/2014 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 35375/2014, Dictamen de la Coordina-
dora Legal y Técnica N° 405/2014, Tramite Nº 35108/2014, el Decreto Municipal Nº 1475/
2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Materias Primas, Insumos y
Herramientas para Taller de Herrería Artesanal» contribuye al desarrollo local y es susten-
table en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Materia Primas, Insumos y Herramientas
para ser destinadas al desarrollo del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 086/2014, Tramite Nº 31807/2014 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E
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ART 1º): AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Setenta Mil
con 00/100 ($ 70.000,00) a favor del señor Mercado Walter José, DNI Nº 13.765.240; cuya
amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Cuatrocientos
Noventa con 00/100 ($ 490,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Un Mil Novecientos Veintinueve con 44/100 ($ 1.929,44).
ART 2º): El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º): El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado median-
te los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º): REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande 18 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 118/2014
VISTO:  El Expediente 0001-00565/2014, y la Nota Nº 0119/2014 Letra MRGSPDM;
Tramite  Nº 34470/2014; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica, destinada a la Dirección de Museo dependien-
te de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 8.001,19 (Pesos Ocho Mil Uno
con 19/100), dejando expresa la renuncia al excedente de pesos uno con 19/100 ($1,19).
Que dichos gastos corresponden a la rendición Final de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 376/2014 y 3809/2014.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71,  Articulo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda - Código de Administración
Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997, Decretos Municipal Nº 0386/96, 474/1998,
758/2008, 34/2014 y 532/20104.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo al Decreto Municipal N° 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): Apr obar la rendición Final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Museo
dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Ocho Mil Uno con 19/
100 ($8.001,19) renunciando en este acto al excedente de Pesos Uno con 19/100 ($1,19); en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º): Realizar la afectación presupuestaria a la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil
con 00/100) del ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 18 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 119/2014
VISTO:  El Expediente 0001-02068/2014, y la Nota Nº 461/2014 Letra MRGSPDDI;
Tramite Nº 64/2014; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica, destinada a la Dirección de Desarrollo Indus-
trial dependiente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 4.548,33 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 33/100) la boleta de depósito del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego Nº 00956959 por $ 2.986,50 (Pesos Dos Mil Novecientos
Ochenta y Seis  con 50/100) y la boleta de depósito BPTF Nº 00785606 por $ 465,17
(Pesos Cuatrocientos Sesenta y Cinco con 17/100) estos valores representan la suma de $
8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición Final de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 1445/2014 y 2857/2014.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71,  Articulo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda - Código de Administración
Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997, Decretos Municipal Nº 0386/96, 474/1998,
758/2008, 34/2014 y 532/2014.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo al Decreto Municipal N° 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): Apr obar la rendición Final de la Caja Chica, destinada a la Dirección de Desarro-
llo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Ocho Mil
con 00/100 ($ 8.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
 ART 2º): Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de $ 4.548,33
(Pesos Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 33/100); téngase presente los depósi-
tos efectuados en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00956959 por $ 2.986,50 (Pesos
Dos Mil Novecientos Ochenta y Seis  con 50/100) y el depósito BPTF Nº 00785606 por
$ 465,17 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Cinco con 17/100) del ejercicio Presupuestario
correspondiente.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 18 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 120/2014
VISTO: La Nota presentada por el señor Gaya Antonio Héctor, DNI Nº 20.463.308;  la
Nota Nº 687/2014 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 35379/2014, Dictamen de la Coordina-
dora Legal y Técnica N° 403/2014, Tramite Nº 35098/2014, el Decreto Municipal Nº 1475/
2012, y

CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Materias Primas para Frac-
cionamiento de Artículos de Limpieza» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el
tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Materias Primas para ser destinadas al
desarrollo del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 96/2014, Tramite Nº 33327/2014 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Sesenta y
Ocho Mil con 00/100 ($ 68.000,00) a favor del señor Gaya Antonio Héctor, DNI Nº
20.463.308; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Cuatrocientos Setenta y Seis con 00/100 ($ 476,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con 31/100 ($
1.874,31).
ART 2º): El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º): El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado median-
te los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º): REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 121/2014
VISTO: La Nota presentada por el señor Salva Alejandro Darío, DNI Nº 35.483.112;  la
Nota Nº 683/2014 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 35371/2014, Dictamen de la Coordina-
dora Legal y Técnica N° 404/2014, Tramite Nº 35107/2014, el Decreto Municipal Nº
1475/2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de una Maquina para Fabrica-
ción de Trofeos» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de una Maquina para ser destinada al
desarrollo del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 085/2014, Tramite Nº 31799/2014 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Sesenta y
Ocho Mil Cuatrocientos con 00/100 ($ 68.400,00) a favor del señor Salva Alejandro Darío,
DNI Nº 35.483.112; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecu-
tivas de Pesos Cuatrocientos Setenta y Ocho con 80/100 ($ 478,80),  y Cuarenta y dos
(42) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Ochocientos Ochenta y Cinco con 34/
100 ($ 1.885,34).
ART 2º): El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º): El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado median-
te los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º): REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande 19 de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 122/2014
VISTO : La Nota Nº 514/2014, el Tramite 104/2014 de fecha 17 de Diciembre de 2014,
emitido por la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaria de la Produc-
ción, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios hacia la ciudad Autónoma de Buenos
Aires el día 22/12/2014 siendo el horario de salida a la hora 09:00, con regreso el  día 30/12/
2014 a la hora 18:00; por el agente Municipal Fernández Juan de Dios, Legajo Nº 4655/8
dependiente de la Dirección de Desarrollo Industrial Secretaria de la Producción, con
motivo de realizar gestiones administrativas concernientes a la obtención de financiamien-
to para la realización de la obra pluvial de la calle Einstein de nuestra ciudad, ante el
Ministerio de Industria de la Nación.
Que dicha comisión se realiza sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E
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ART 1º): APROBAR la Comisión de Servicios hacia la ciudad Autónoma de Buenos Aires
el día 22/12/2014 siendo el horario de salida a la hora 09:00, con regreso el  día 30/12/2014
a la hora 18:00; por el agente Municipal Fernández Juan de Dios, Legajo Nº 4655/8
dependiente de la Dirección de Desarrollo Industrial Secretaria de la Producción, con
motivo de realizar gestiones administrativas concernientes a la obtención de financiamiento
para la realización de la obra pluvial de la calle Einstein de nuestra ciudad, ante el Ministerio
de Industria de la Nación.
ART 2º): DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º): REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande 22 diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 123/2014
VISTO: El Expediente 0001-00196/2014, y la Nota Nº 224/2014 Letra MRGSPDT;
Tramite Nº 34170/2014; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica, destinada a la Dirección de Turismo depen-
diente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 7.386,55 (Pesos Siete Mil
Trescientos Ochenta y Seis con 55/100) y la boleta de depósito del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego Nº 00785604 por $ 613,45 (Pesos Seiscientos Trece con 45/100)
ambos valores representan la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición Final de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 3378/2014.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71,  Articulo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda - Código de Administración
Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997, Decretos Municipal Nº 0386/96, 474/1998,
758/2008, 34/2014 y 532/2014.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo al Decreto Municipal N° 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º): Apr obar la rendición Final de la Caja Chica, destinada a la Dirección de Turismo
dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Ocho Mil con 00/100
($ 8.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
 ART 2º): Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de $ 7.386,55
(Pesos Siete Mil Trescientos Ochenta y Seis con 55/100); téngase presente el depósito
efectuado en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00785604 por la suma de $ 613,45
(Pesos Seiscientos Trece con 45/100) del ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 04 22  de diciembre de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 124/2014
VISTO:  El Expediente 0001-00037/2014, y la Nota Nº 0108/2014 Letra MRGSPSP;
Tramite  Nº 35452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica, destinada a la Secretaria Privada de Produc-
ción dependiente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 8.038,60 (Pesos
Ocho Mil Treinta y Ocho con 60/100), dejando expresa la renuncia al excedente de pesos
Treinta y Ocho con 60/100 ($38,60).
Que dichos gastos corresponden a la rendición Final de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 021/2014.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71,  Articulo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda - Código de Administración
Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997, Decretos Municipal Nº 0386/96, 474/1998,
758/2008, 34/2014 y 532/20104.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo al Decreto Municipal N° 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ART 1º) Apr obar la rendición Final de la Caja Chica, otorgada a la Secretaria Privada de
Producción dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Ocho Mil
Treinta y Ocho con 60/100 ($8.038,60) renunciando en este acto al excedente de Pesos
Treinta y Ocho con 60/100 ($38,60); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTI 2º): Realizar la afectación presupuestaria a la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil
con 00/100) del ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 22 de diciembre  de 2014

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 125/2014
VISTO:  El Expediente 0001-00040/2014, y la Nota Nº 0693/2014 Letra MRGSPDDL;
Tramite  Nº 35827/2014; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica, destinada a la Dirección de Desarrollo Local
dependiente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 8.023,00 (Pesos Ocho
Mil Veintitrés con 00/100), dejando expresa la renuncia al excedente de pesos Veintitrés
con 00/100 ($23,00).
Que dichos gastos corresponden a la rendición Final de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 022/2014 y 3379/2014.

Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71,  Articulo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda - Código de Administración
Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997, Decretos Municipal Nº 0386/96, 474/1998,
758/2008, 34/2014 y 532/20104.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo al Decreto Municipal N° 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE LA PRODUCCION
R E S U E L V E

ART 1º): Apr obar la rendición Final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de $ 8.023,00 (Pesos Ocho
Mil Veintitrés con 00/100), renunciando en este acto al excedente de pesos Veintitrés con
00/100 ($23,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
 ART 2º): Realizar la afectación presupuestaria a la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil
con 00/100) del ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 3º): REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Rio Grande 30 de diciembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0762/2014.-
VISTO:El Expediente Letra A.M.D.J. - Nº 0614/2014 del registro de la Agencia Municipal
de DeportesyJuventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artícu-
lo 18°, 19° y 57° - Decreto Reglamentario N° 292/72, Resolución de Tribunal de Cuentas
N° 170/97, Ordenanza Municipal N° 0170/97, Decreto Municipal N° 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal Prof. LASSALLE Diego Andrés – Legajo Nº 3538/6,
Que el monto otorgado fue de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil con 00/100), rindiendo en
recibos la suma de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil con 00/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal Prof. LASSALLE Diego Andrés – Legajo Nº 3538/6 a través del Expe-
diente N° 0614/2014, por el monto de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil con 00/100),
rindiendo en recibos la suma de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil con 00/100), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de diciembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0763/2014.-
VISTO:La Resolución A.M.D.J. - Nº 701/2014 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo
26° - Inc. 2°, Decreto Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 034/14, Decreto
Municipal N° 415/2014, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04,
CONSIDERANDO :
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - Nº 701/2014 de fecha
22/11/2014, en el Considerando donde se menciona «Que se solicita la autorización a la
liquidación de 5 (cinco) días de viáticos a favor del agente, por un monto de $ 2.000,00
(Pesos dos mil con 00/100)», deberá decir: «Que se solicita la autorización a la liquidación
de 6 (seis) días de viáticos a favor del agente, por un monto de $ 2.400,00.- (Pesos dos mil
cuatrocientos con 00/100); y en el Artículo 1° donde indica «…por un monto de $ 2.000,00
(pesos dos mil con 00/100)…», deberá decir: «…por un monto de $ 2.400,00.- (Pesos dos
mil cuatrocientos con 00/100)…»,Que el suscripto está facultado para el dictado del pre-
sente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando de la Resolución A.M.D.J. - Nº
701/2014 de fecha 22/11/2014, donde se menciona «Que se solicita la autorización a la
liquidación de 5 (cinco) días de viáticos a favor del agente, por un monto de $ 2.000,00
(Pesos dos mil con 00/100)», deberá decir: «Que se solicita la autorización a la liquidación
de 6 (seis) días de viáticos a favor del agente, por un monto de $ 2.400,00 (Pesos dos mil
cuatrocientos con 00/100); y en el Ar tículo 1° donde indica «…por un monto de $ 2.000,00
(pesos dos mil con 00/100)…», deberá decir: «…por un monto de $ 2.400,00.- (Pesos dos
mil cuatrocientos con 00/100)…», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0764/2014.-
VI STO:La Resolución A.M.D.J. - Nº 701/2014 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo
26° - Inc. 2°, Decreto Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 034/14, Decreto
Municipal N° 415/2014, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04,
CONSIDERANDO :
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - Nº 701/2014 de fecha
22/11/2014, en el Considerando donde se menciona «Que se solicita la autorización a la
liquidación de 5 (cinco) días de viáticos a favor del agente, por un monto de $ 2.000,00
(Pesos dos mil con 00/100)», deberá decir: «Que se solicita la autorización a la liquidación
de 6 (seis) días de viáticos a favor del agente, por un monto de $ 2.400,00.- (Pesos dos mil
cuatrocientos con 00/100); y en el Artículo 1° donde indica «…por un monto de $ 2.000,00
(pesos dos mil con 00/100)…», deberá decir: «…por un monto de $ 2.400,00.- (Pesos dos
mil cuatrocientos con 00/100)…»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando de la Resolución A.M.D.J. - Nº
701/2014 de fecha 22/11/2014, donde se menciona «Que se solicita la autorización a la
liquidación de 5 (cinco) días de viáticos a favor del agente, por un monto de $ 2.000,00
(Pesos dos mil con 00/100)», deberá decir: «Que se solicita la autorización a la liquidación
de 6 (seis) días de viáticos a favor del agente, por un monto de $ 2.400,00 (Pesos dos mil
cuatrocientos con 00/100); y en el Ar tículo 1° donde indica «…por un monto de $ 2.000,00
(pesos dos mil con 00/100)…», deberá decir: «…por un monto de $ 2.400,00.- (Pesos dos
mil cuatrocientos con 00/100)…», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0765/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0622/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0020-00002274 por un monto
de $7.378,25 (Pesos siete mil trescientos setenta y ocho con 25/100), favor de «SOL-
DASUR S.A» FERRETERIA INDUSTRIAL   Por compra de materiales
Que  dichos materiales fueron adquiridos para la instalación del colorímetro de la pileta
grande, perteneciente a la Dirección del Natatorio Municipal y así poder brindar un mejor
servicio a los socios que concurren en las instalaciones del mencionado Natatorio,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0020-00002274 por un
monto de $7.378,25 (Pesos siete mil trescientos setenta y ocho con 25/100), favor de
«SOLDASUR S.A» FERRETERIA INDUSTRIAL  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la Afectación presupuestaria correspondiente
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0766/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 525 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Regla-
mentario Nº 292/72 art 26 inc 2 «a»  - Decreto Municipal Nº 034/14, y Decreto Municipal
N° 864/13.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000511 de la firma
Comercial «Vittal Emergencias Médicas Fueguinas S.A.» por la suma de $4.000,00
(Pesos cuatro  mil con 00/100).-
  Que corresponde al servicio de ambulancia con médico y enfermero para el evento de
«Maratón Por Malvinas» organizado por la Agencia Municipal De Deportes Y Juventud el
Cual se realizó el 14 de septiembre de 2014  de  09:00 hs a 14:00 hs.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000511 de la firma
comercial «Vittal  Emergencias Médicas Fueguinas S.A.» por la suma de $4.000,00
(Pesos cuatro  mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y       Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0767/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 678 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 inc 2 «a»   Decreto
Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de la Factura «B»  Nº 0007-00000559  a favor de «Todo
Por Ella II de Walter Roberto Fiadone «, por la suma de $ 4.920,00.- (Pesos cuatro mil
novecientos veinte con 00/100).-
Que dicha compra corresponde a alimentos para  un agasajo que se llevo a cabo en el
polideportivo de la margen sur por  motivo del cierre de   actividades anuales el dia 27 de
noviembre del corriente año.Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR   el Pago de la Factura «B»  Nº 0007-00000559  a favor de
«Todo Por Ella II
 de Walter Roberto Fiadone «, por la suma de $ 4.920,00.- (Pesos cuatro mil novecien-
tos veinte con 00/100).-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y   Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el  artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0768/2014.-
VISTO:La resolución A.M.D.J. - Nº 740 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud y encuadrado en la ordenanza N° 1935/04 y decreto municipal 807/
04, decreto municipal N° 225/07.
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el correspon-
diente acto administrativo, a fines de dejar sin efecto la resolución A.M.D.Y.J.- n°740/14 de
fecha 28/11/14, asunto; pago de la factura N° «B» 0001-00000228  por un monto de
$3.200,00 (pesos tres mil doscientos con 00/100) a favor de servicio de logística integrales
de Bennati Carlos M.
Que visto que la factura N° «B» 0001-00000228 de la firma de servicio de logística
integrales  de Bennati Carlos M, presenta el C.A.I. 32435101582521 con fecha de venci-
miento 03 de octubre de 2014 siendo la fecha de emisión de la misma 30 de octubre del
2014.Que por lo antes expuesto, es que la firma comercial antes enunciado presento la
factura «B» N°0001-00000252 por la suma total de $3.200,00 (pesos tres mil doscientos
con 00/100).-Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ANULAR la Resolución Letra A.M.D.J. – N° 740/2014 de fecha 28/11/
14, asunto: pago de la factura N° «B» 0001-00000228 por un monto de $3.200,00 (Pesos
tres mil doscientos con 00/100) a favor deservicio de logística integrales de Bennati Carlos
M , enunciada en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» N° 0001-00000252 por la suma
total de $ 3.200,00.- (Pesos tres mil dos cientos con 00/100) de la firma comercial «Servicio
de Logística Integrales de Bennati Carlos M., en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
 ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0769/2014.-
VISTO:La resolución A.M.D.J. - Nº 719 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud y encuadrado en la ordenanza N° 1935/04 y decreto municipal 807/
04, decreto municipal N° 225/07.
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el correspon-
diente acto administrativo, a fines de dejar sin efecto la resolución A.M.D.Y.J.- n°719/14 de
fecha 27/11/14, asunto pago de las facturas N° «B» 0001-00000219/00000227 por un
monto de $ 6.912,75 (pesos seis mil novecientos doce con 75/100) a favor de servicio de
logística integrales de Bennati Carlos M.
Que visto que la factura N° «B» 0001-00000227de la firma «Servicio De Logística Integra-
les de Bennati Carlos M. presenta el C.A.I. 324351011582521 con fecha de vencimiento
03 de octubre de 2014 siendo la fecha de emisión de la misma 30 de octubre del 2014.
Que por lo ante expuesto, es la firma comercial antes enunciada presento la factura «B» N°
00001-00000253 por la suma total de $ 3.456,00 (pesos tres mil cuatrocientos cincuenta y
seis con 00/100)
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ANULAR la Resolución Letra A.M.D.J. – N° 719/2014 de fecha 27/11/
14, asunto: pago de la factura N° «B» 0001-00000219/00000227 por un monto de $6.912,75
(Pesos  seis mil novescientos doce con 75/100) a favor deservicio de logística integrales de
Bennati Carlos M , enunciada en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» N° 0001-00000219/0001-
000002 por la suma total de $ 6.912,75.- (Pesos seis mil novecientos doce con 75/100) de
la firma comercial «Servicio de Logística Integrales de Bennati Carlos M., en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0770/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0683/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0001-00000014 por un monto
de $3.100,00 (Pesos tres mil cien con 00/100), a favor de «VANESA S.R.L» TRANS-
PORTE DE PERSONAS por servicio de transporte,
Que dicho servicio fue necesario para trasladar a Escuelita Deportiva perteneciente  a la
Margen Sur, para participar del cierre de Actividades anuales organizada por la Dirección
de Deportes Municipal, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0001-00000014 por un monto
de $3.100,00 (Pesos tres mil cien con 00/100), a favor de «VANESA S.R.L» TRANS-
PORTE DE PERSONAS en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la    afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden  de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0771/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 269/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 Articulo 26º - Inc. 2º A -
Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal N° 864/13 - Ordenanza Nº 1935/04 y
Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura «B» N° 0001-00001776 a favor de la firma
«Panadería - Confitería La Baguette de Lorenzo Esteban Mercado» por un monto  total de
$4.010,00(pesos cuatro mil diez con 00/100), correspondiente a la contratación de servicio
de lunch para llevar a cabo un agasajo a los dirigentes deportivos en su día, que se llevó a
cabo en el club San Martin el día 05 de diciembre del corriente año, dependiente de la
Agencia Municipal De Deportes Y Juventud.Que corresponde  autorizar al pago corres-
pondiente.-Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» N° 0001-00001776 a favor de
la firma «Panadería   Confitería La Baguette de Lorenzo Esteban Mercado» por un monto
total de  $4.010,00(pesos cuatro mil diez con 00/100),  en un  todo de
 acuerdo  a lo indicado en  el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓ N de la Agencia Municipal
de Deportes y   Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir  Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el  artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0772/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0593/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 864/13
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0002-00000265 por un monto
de $14.500,00 (Pesos Catorce mil quinientos  con 00/100), favor de «EXCEL MAX
PRINT»  DE CARLOS OSCAR WIGSTROM  por adquisición de cartel
Que dicho cartel fue solicitado por la Dirección de Deportes Municipal, para ser  puesto
en las instalaciones del Centro Deportivo Municipal,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0002-00000265 por un
monto de $14.500,00 (Pesos Catorce mil quinientos  con 00/100), favor de «EXCEL
MAX PRINT»   DE CARLOS OSCAR WIGSTROM  en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la          afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0773/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0685/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0001-00000866 por un monto
de $7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), a favor de «AFG TRANSPORTE» DE
RAQUEL GARCIA  por servicio de transporte,
Que dicho servicio fue utilizado para trasladar a 14 pasajeros desde la ciudad de Rio
Grande a  la ciudad de Punta Arenas Chile, para el día 29 de Noviembre del corriente año
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0001-00000866 por un
monto de $7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), a favor de «AFG TRANSPORTE»
DE RAQUEL GARCIA  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar laafectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden  de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0774/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0557/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 864/13
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0001-00000987 por un monto
de $9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), a favor de «CARLOS ALBERTO KAUS»
TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS  por servicio de transporte,
Que dicho servicio fue necesario para trasladar  a los alumnos de la Escuela Municipal de
Vóley a la ciudad de Ushuaia, para participar de las finales de los Juegos Fueguinos,
Que dicho viaje tubo fecha de partida el día 10 de octubre del corriente año a las 08 horas
y regresando el día 12 de octubre del corriente año a las 22 horas
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0001-00000987 por un
monto de $9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), a favor de «CARLOS ALBER TO
KAUS» TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la                         afectación  presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden  de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0775/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0605 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago del tiquet Factura «B» N° 0011-00235482 por un
monto de $7.044,56 (siete mil cuarenta y cuatro  con 56 /100), favor de «Farmacia Thorne
de Barila José Luis»
Que dicha compra corresponde a insumos médicos para ser destinados al botiquín de
primeros auxilios de los gimnasios dependientes de la Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud.
Que  resulta necesario autorizar el pago correspondiente
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR  el pago del tiquet Factura «B» N° 0011-00235482 por un
monto de $7.044,56 (siete mil cuarenta  y cuatro  con 56 /100), favor de «Farmacia Thorne
de Barila José Luis», en  todo de acuerdo a lo  indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTR AR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de   pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0776/2014.-
VISTO:La resolución N° 567/14 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, la Ley
de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/
72 art 26 inc 2 «a»  - Decreto Municipal Nº 034/14, y Decreto Municipal N° 558/09.-
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la resolución A.M.D.Y.J.- N° 0567/14 de fecha
17/09/14, en el visto Donde Dice: «El expediente letra A.M.D.Y.J. n° 503/14 del registro
de la agencia municipal de deportes y juventud, ley de contabilidad territorial N° 6 art 26
inc 2° decreto reglamentario 292/72, decreto N° 034/14 decreto municipal N° 075/14,
ordenanza n° 1935/04, decreto municipal N° 807, Debe Decir: « El  expediente letra
A.M.D.Y.J. n° 503/14 del registro de la Agencia Municipal De Deportes Y juventud, ley de
contabilidad territorial N° 6 art 26° inc 2, decreto reglamentario  292/72, decreto N° 034/
14, ordenanza n° 1935/04, decreto municipal N° 807/04, decreto municipal N° 558/09.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  Modificar  en el visto de la resolución A.M.D.Y.J. N° 567/14 de fecha
17/09/14, DONDE DICE: «El expediente letra A.M.D.Y.J. n° 503/14 del registro de la
agencia municipal de deportes y juventud, ley de contabilidad territorial N°6 art 26° inc 2
decreto reglamentario 292/72, decreto 034/14, ordenanza n° 1935/04, decreto municipal
N° 807/14, DEBE DECIR : «El expediente letra A.M.D.Y.J. n° 503/14 del registro de la
agencia municipal de deportes y juventud, ley  de contabilidad territorial N° 6 art 26° inc
2 decreto reglamentario 292/72, decreto 034/14, decreto municipal N° 75/14, ordenanza
N° 1935/04, decreto municipal N° 807/14, decreto municipal 558/09.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE.  Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0777/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0618/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0001-00021472 por un monto
de $10.618,11 (Pesos diez mil seiscientos dieciocho  con 11/100), a favor de «FABRI-
PAC S.R.L» por compra de mercadería,
Que dicha mercadería fue solicitada por la sub-secretaria de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, para cubrir las necesidades alimenticias de las personas que trabaja-
ran en la Tercera Edición de la Jineteada denominada «DON CHACHO PIÑERO»
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0001-00021472 por un
monto de $10.618,11 (Pesos diez mil seiscientos dieciocho  con 11/100), a favor de
«FABRIPAC S.R.L» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la                         afectación  presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden  de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0778/2014.-
VISTO:El Expediente Letra A.M.D.J. - Nº 0474/2014 del registro de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71
Artículo 18°, 19° y 57° - Decreto Reglamentario N° 292/72, Resolución de Tribunal de
Cuentas N° 170/97, Decreto Municipal N° 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición del Fondo a Rendir que fue otorgado al
agente municipal Prof. SILVA MUÑOZ, Lorena Cecilia – Legajo N° 1925/9,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas y recibos la suma de $ 8.385,10.- (Pesos ocho mil trescientos ochenta y cinco con
10/100), dejando constancia que la agente Silva Lorena ha renunciado a los $ 60,10.- (Pesos
sesenta con 10/100), y adjuntando Boleta de Depósito del Banco de Tierra del Fuego N°
00954001 por la suma de $ 1.675,00.- (Pesos un mil seiscientos setenta y cinco con 00/
100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

  AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Rendición del Fondo a Rendir que fue otorgado al
agente municipal Prof. SILVA MUÑOZ, Lorena Cecilia – Legajo N° 1925/9 a través del
Expediente N° 0474/2014, por el monto de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100),
rindiendo en facturas y recibos la suma de $ 8.385,10.- (Pesos ocho mil trescientos ochenta
y cinco con 10/100), dejando constancia que la agente Silva Lorena ha renunciado a los $
60,10.- (Pesos sesenta con 10/100), y adjuntando Boleta de Depósito del Banco de Tierra
del Fuego N° 00954001 por la suma de $ 1.675,00.- (Pesos un mil seiscientos setenta y
cinco con 00/100,en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0779/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 669 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 inc 2 «a»   Decreto
Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de la Factura «B»  Nº 0007-00000562 a favor de «Todo
Por Ella II de Walter Roberto Fiadone «, por la suma de $ 4.759,00.- (Pesos cuatro mil
setecientos cincuenta y nueve con 00/100).-
Que dicha compra corresponde a alimentos para  el evento denominado «pre-verano» a
realizarse en el predio «Laguna del Indio» organizado por la dirección de juventud pertene-
ciente a la Agencia Municipal De Deportes Y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B»  Nº 0007-00000562 a favor de
«Todo Por Ella II de Walter Roberto Fiadone «, por la suma de $ 4.759,00.- (Pesos
cuatro mil  setecientos cincuenta y nueve con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el  Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir  Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el  artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.   Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0780/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 662 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 inc 2 «a»   Decreto
Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de las Facturas «B»  Nº 0007-00000554/00000555/
00000553  a favor de «Todo Por Ella II de Walter Roberto Fiadone «, por la suma de $
21.334,00.- (Pesos veintiún un mil trescientos treinta y cuatro con 00/100).-
Que dicha compra corresponde a alimentos para  participantes de la segunda fecha de la liga
sur de vóley mayores FEVA masculino.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR   el Pago de las Facturas «B»  Nº 0007-00000554/
00000555/00000553  a   favor de «Todo Por Ella II de Walter Roberto Fiadone «, por
la suma de $ 21.334,00.-  (Pesos veintiún un mil trescientos treinta y cuatro con 00/
100),en un todo de acuerdo a   lo indicado en el  Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir  Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el   artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.   Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0781/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 642 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº
034/14 y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de las Facturas «B»  Nº 0007-00000546/ 00000547/  a
favor de «Todo Por Ella II  Supermercado de Walter Roberto Fiadone «, por la suma
de $ 6.516,15.- (Pesos   seis mil quinientos dieciséis  con 15/100).-
Que dicha compra corresponde a alimentos para realizar almuerzos y cenas para entrena-
dores y instructores que asistan al evento denominado «curso de nivel 1 tenis de mesa
ITTF (international table tenis federation) entre los días 12,13,14 y 15 de noviembre del
corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el Pago de las Facturas «B»  Nº 0007-00000546/ 00000547/
a favor de  «Todo Por Ella II  Supermercado de Walter Roberto Fiadone «, por la suma
de $    6.516,15.- (Pesos   seis mil quinientos dieciséis  con 15/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  de la Agencia Municipal
de Deporte Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero co-
rrespondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir   Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0782/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº689/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION
CIVIL  CLUB SOCIAL, CUL TURAL  Y DEPORTIV O ITALIANO»  por un monto de
$5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100) representada por su Presidente el Señor BURGOS
CEA SEGUNDO ELISER DNI N°92.822.810 y su tesorera la Sra. VASQUEZ FAUN-
DEZ MARIA SORAYA DNI N°92.874.122
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos que la participación de la asocia-
ción en los diferentes eventos y poder afrontar las compras de indumentaria deportiva,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIA-
CION CIVIL  CLUB SOCIAL, CUL TURAL  Y DEPORTIV O ITALIANO»  por un mon-
to de $5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100) representada por su Presidente el Señor
BURGOS CEA SEGUNDO ELISER DNI N°92.822.810 y su tesorera la Sra. VASQUEZ
FAUNDEZ MARIA SORAYA DNI N°92.874.122, en  un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0783/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0560/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 864/13
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0044-00001298 por un monto
de $7.250,00 (Pesos siete mil doscientos cincuenta con 00/100), favor de «STATUS
HOTEL  CASINO» DE STATUS S.R.L. por servicio de alojamiento y racionamiento,
Que dicho servicio fueron utilizados por los Directores Técnicos de las divisiones inferio-
res del Club Atlético San Lorenzo de Almagro ROCA FLAVIO DNI N°20.435.517,MUR
ANTONIO  DNI N°16.892.859 y CLEMENTE MIGUEL ANGEL DNI N°13.092.129
Que los mismos realizaron las pruebas de jugadores de las categorías 1998 hasta la 2003
durante los días 7,8 y 9 de octubre del corriente año
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0044-00001298 por un monto de
$7.250,00 (Pesos siete mil doscientos cincuenta con 00/100), favor de «STATUS HOTEL
CASINO» DE STATUS S.R.L. en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la          afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0784/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0403/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal 807/04. Dto. 864/13
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura N° «B» 0001-00000258 por un monto
de $ 3.456,00.- (Pesos tres mil cuatrocientos cincuenta y seis con 00/100) correspon-
diente al mes de noviembre a favor de «SERVICIOS DE LOGISTICA INTEGRALES»
de Bennati Carlos M., por servicio de Mantenimiento y Limpieza de Baños Químicos en
la cancha de césped sintético,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» 0001-00000258 por un
monto de $ 3.456,00.- (Pesos tres mil cuatrocientos cincuenta y seis con 00/100) a
favor de «SERVICIOS DE LOGISTICA INTEGRALES» de Bennati Carlos M. , en un
todo de acuerdo  a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0785/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0116/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario
292/72, Articulo 26°-inc. 2° a- Decreto Municipal N°034/14 y Decreto Municipal N°864/
13 y Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de factura «B» N° 0001-00002904 a favor de «LA
CONCENTRADORA PATAGONICA  S.A» por la suma de $310,00 (pesos trescientos
diez con 00/100)
Que corresponden al servicio de transporte,tratamiento y disposicion final de los residuos
patologicos generados por el Departamento Medico del Natatorio Municipal,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR , el pago de factura «B» N°0001-00002904 a favor de «LA
CONCENTRADORA PATAGONICA  S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente
ARTICULO 3º.-REGÍSTRAR, por contaduria general, el devengamiento de la presente
erogacion y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Articulo 1°
ARTICULO 4°.-PROCEDER a traves de la Tesoreria Municipal a dar cumplimientode lo
dispuesto en el articulo primero.-
ARTICULO 5°.-REGISTRESE. Comuniquese.Publiquese en el Boletin Oficial
Municipal.Cumplido. Archivese.-
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0786/2014.-
VISTO:La Resolución A.M.D.J. - Nº 0705/2014 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo
26° - Inc. 2° - Decreto Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 034/14 y Decreto
Municipal N° 0864/13 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04,
CONSIDERANDO :
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - Nº 0705/2014 de
fecha 26/11/2014, en el Considerando se agregue «Que a través de la Subsecretaría depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud se realizó el pedido para proceder
a la emisión de una Orden de Compra por 05 (cinco) pasajes aéreos, tramo USHUAIA /
BUENOS AIRES a favor de Cruz Matías Ezequiel DNI N° 42.256.646, Verón Eugenia
DNI N° 41.402.605, Villafañe Oscar Iván DNI N° 41.402.648, Cubilla Julián Lautaro DNI
N° 42.099.620, Vitullo Valentín Andrés DNI N° 41.903.594»; y se añada en el RESUELVE
el Artículo 1° donde debe decir: «APROBAR LO YA EFECTUADO POR Orden de
Compra por 05 (cinco) pasajes aéreos, tramo USHUAIA / BUENOS AIRES a favor de
Cruz Matías Ezequiel DNI N° 42.256.646, Verón Eugenia DNI N° 41.402.605, Villafañe
Oscar Iván DNI N° 41.402.648, Cubilla Julián Lautaro DNI N° 42.099.620, Vitullo Valen-
tín Andrés DNI N° 41.903.594, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando»,
continuando así con los artículos restantes enunciados en la Resolución N° 0705/2014,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución A.M.D.J. - Nº 0705/2014 de fecha 26/11/
2014, en el Considerando se agregue «Que a través de la Subsecretaría dependiente de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud se realizó el pedido para proceder a la emisión
de una Orden de Compra por 05 (cinco) pasajes aéreos, tramo USHUAIA / BUENOS
AIRES a favor de Cruz Matías Ezequiel DNI N° 42.256.646, Verón Eugenia DNI N°
41.402.605, Villafañe Oscar Iván DNI N° 41.402.648, Cubilla Julián Lautaro DNI N°
42.099.620, Vitullo Valentín Andrés DNI N° 41.903.594»; y se añada en el RESUELVE el
Artículo 1° donde debe decir: «APROBAR LO YA EFECTUADO POR Orden de Com-
pra por 05 (cinco) pasajes aéreos, tramo USHUAIA / BUENOS AIRES a favor de Cruz
Matías Ezequiel DNI N° 42.256.646, Verón Eugenia DNI N° 41.402.605, Villafañe Oscar
Iván DNI N° 41.402.648, Cubilla Julián Lautaro DNI N° 42.099.620, Vitullo Valentín
Andrés DNI N° 41.903.594, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando»,
continuando así con los artículos restantes enunciados en la Resolución N° 0705/2014.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0787/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 665/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº
06/71 Articulo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 034/14
y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de la Factura «B» Nº 0001-00000254  a favor de «
Servicios De Logística Integrales de Bennati Carlos M.», por la suma de $ 3.260,00.-
(Pesos tres mil doscientos sesenta  con   00/100).
Que corresponde al servicio de alquiler y mantenimiento de 2 (dos) Baños Químico, los
cuales fueron utilizados para el evento «Raid Náutico» en la estancia Aurelia los días 23 y
24 de noviembre del corriente año.
del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.-

POR ELLO:
 EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» Nº 0001-00000254  a favor de
«  Servicios De Logística Integrales de Bennati Carlos M.», por la suma de
$ 3.260,00.- (Pesos tres mil doscientos sesenta  con   00/100), en un  todo de
 acuerdo  a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  de la Agencia Municipal
de Deportes y   Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir   Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el  artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0788/2014.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0633/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 034/14, Decreto Municipal N° 758/08, Decreto Muni-
cipal N° 0532/2014;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección del Centro
de Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a
través de la Resolución Municipal Nº 03626/2014 siendo como responsable, el Director
Lic. Germán NÚÑEZ Legajo N° 1927/5, y Coordinador Lic. Gabriel COTO Legajo N°
4164/5,Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindien-
do en facturas la suma de $ 10.005,97.- (Pesos diez mil cinco con 97/100), dejando
constancia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 5,97.- (Pesos
cinco con 97/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección del
Centro de Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
rindiendo en facturas la suma de $ 10.005,97.- (Pesos diez mil cinco con 97/100), dejando
constancia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 5,97.- (Pesos
cinco con 97/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0789/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 026/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal N° 864/13, Decreto Municipal Nº 034/14,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, Carta Orgánica Municipal –Parte
Segunda
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de Tique Factura N° «B» 0180-00128353 por un
monto de $ 1.487,40.- (Pesos mil cuatrocientos ochenta y siete con 40/100) a favor de
«EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» , por adquisición de materiales varios destinados a la
reparación de la oficina del departamento de maestranza del Natatorio Municipal,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Tique Factura N° «B» 0180-00128353 por un
monto de $ 1.487,40.- (Pesos mil cuatrocientos ochenta y siete con 40/100) a favor de
«EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» , en un todo de acuerdo  a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0790/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 715/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º A, Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000292 a favor de la firma
«EXCEL MAX PRINT DE CARLOS OSCAR WIGSTROM»  por un monto total de $
3.000,00- (Pesos tres mil con 00/100), por la adquisición de banner con portabanner, que
los mismos fueron para el lanzamiento de los programas de verano 2015 que realizo la
dirección de deportes dependiente de La Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000292 a favor de la
firma «EXCEL MAX PRINT DE CARLOS OSCAR WIGSTROM»  por un monto total
de $ 3.000,00- (Pesos tres mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MU-
NICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0791/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 695/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º A, Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000290 a favor de la firma
«EXCEL MAX PRINT DE CARLOS OSCAR WIGSTROM»  por un monto total de $
20.240,00- (Pesos veinte mil doscientos cuarenta con 00/100), por la adquisición de 17
(Diecisiete) banner, que los mismos fueron para campaña denominada ¨Aca las drogas no
juegan¨ que realizo La Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000290 a favor de la
firma «EXCEL MAX PRINT DE CARLOS OSCAR WIGSTROM» por un monto total
de $ 20.240,00- (Pesos veinte mil doscientos cuarenta con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MU-
NICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0792/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0681/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0001-00000498 por un monto
de $12.020,00 (Pesos doce mil veinte con 00/100), a favor de «NUEVO MUNDO
PREMIACIONES»  DE GOMEZ NEIL  ALBER TO por compra de trofeos
Que dicha compra fue solicitada por la subsecretaria de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud para ser entregados en la 2°fecha del Rally a realizarse los días 28,29 y 30 de
Noviembre del corriente año
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00000498 por un
monto de $12.020,00 (Pesos doce mil veinte con 00/100), a favor de «NUEVO MUN-
DO PREMIACIONES»  DE GOMEZ NEIL  ALBERTO en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la  afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden  de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0793/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0659/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N° 0001-00000406 por un monto
de $6.022,00 (Pesos seis mil veintidós con 00/100), favor de «AUSTRAL CLEAN
S.R.L»PRODUCTOS DE LIMPIEZA  por compra de insumos de limpieza,
Que dichos insumos fueron solicitados por la Dirección del Natatorio Municipal para ser
utilizados en la higiene de las instalaciones de la mencionada dirección,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00000406 por un monto de
$6.022,00 (Pesos seis mil veintidós con 00/100), favor de «AUSTRAL CLEAN
S.R.L»PRODUCTOS DE LIMPIEZA en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICUL O 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0794/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 671/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Encuadrado  en la   Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Articulo 26 inc. 2° a, Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto
Municipal 864/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.Decreto
Municipal 831/14
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CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» N°0044-00001317  a favor de la firma
«Status Hotel Casino» de Status S.R.L, por un monto total de $ 18.270,00- (Pesos
Dieciocho mil Doscientos Setenta con 00/100) por servicio de alojamiento y raciona-
miento  entre los días 22,23, y 24 de Noviembre del corriente año.                         Que dicho
servicio fue destinado para los señores; Daglio Gerardo Martin DNI:35.403.931,Cardozo
Mauro Nicolás DNI: 36.897.852 ,Miguel,  Raúl Alejandro DNI:20.844.364 ,Leiva, Milton
Gabriel DNI:31.935.709 ,Castro Sciarreta, Luis Alejandro DNI:31.482.530 y Pereira Pa-
blo DNI: 23.671.347 , los antes mencionados son árbitros que estuvieron a cargo del
arbitraje de la «2°Fase de la Liga Argentina  Masculina A -2».-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

        AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0044-00001317 a favor de la
firma «Status Hotel Casino S.R.L» de Status S.R.L por un monto total de $18.270,00-
(Pesos Dieciocho mil Doscientos Setenta con  00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MU-
NICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0795/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 673/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 034/14, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000152 a favor de la firma
«TRANSPORTE TABB DE ALVEZ DA CRUZ ALEJANDRO MOISES»  por un monto de
$ 5.500,00.-  (Pesos cinco mil quinientos con 00/100), por la contratación de transporte,
Que dicha contratación fue para el traslado de 45 personas ida y vuelta a la localidad de
tolhuin, con salida el dia 21 al 23 de noviembre del corriente año, donde fueron las activida-
des del evento denominada ¨Selfie Urban Tour¨.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000152 a favor de la
firma «TRANSPORTE TABB DE ALVEZ DA CRUZ ALEJANDRO MOISES» por un
monto de $ 5.500,00.-  (Pesos cinco mil quinientos con 00/100),en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0796/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 698/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 034/14, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001004 a favor de la firma
«CARLOS ALBERTO KAUSS - transporte especial de personas» por un monto de $
22.000,00.-  (Pesos veinte dos mil con 00/100), por la contratación de transporte,
Que dicha contratación fue para el traslado de 19 personas ida y vuelta a la Ciudad de Punta
Arenas, con salida el día 12 al 15 de diciembre del corriente año, donde la escuela municipal
de gimnasia rítmica participo en la XVIII Version del Campeonato, Vanessa Mihcvlcvic
Bonardi.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001004 a favor de la
firma «CARLOS ALBERTO KAUSS - transporte especial de personas» por un monto de
$ 22.000,00.-  (Pesos veinte dos mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0797/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 672/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 034/14, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000011 a favor de la firma
«VANESSA S.R.L» por un monto de $ 3.750,00.-  (Pesos tres mil setecientos cincuen-
ta con 00/100), por la contratación de transporte,
Que dicha contratación fue para el traslado de 25 personas ida y vuelta a la localidad de
Tolhuin, con salida el día 22 al 23 de noviembre del corriente año, donde viajaron alumnos
de la Escuelas Municipales
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000011 a favor de la
firma «VANESSA S.R.L» por un monto de $ 3.750,00.-  (Pesos tres mil setecientos
cincuenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0798/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 591/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º A, Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal 864/13,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000266 a favor de la firma
«EXCEL MAX PRINT DE CARLOS OSCAR WIGSTROM»  por un monto total de $
9.300,00- (Pesos nueve mil trescientos con 00/100), por la adquisición de banner,
números para sortear y tarjetas para el evento denominado ¨Expo Mamá¨ que se llevo a
cabo en el gimnasio Juan Manuel de Rosas dependiente de La Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000266 a favor de la
firma «EXCEL MAX PRINT DE CARLOS OSCAR WIGSTROM» por un monto total
de $ 9.300,00- (Pesos nueve mil trescientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MU-
NICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0799/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0664/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
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Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago del Ticket  Factura «B» N° 0011-00013274 por un
monto de $5.972,00 (Pesos cinco mil novecientos setenta y dos con 00/100), favor de
«ABC DEPORTES» DE CASTELLANO VICENTE OSCAR  por compra de un mate-
riales deportivos
Que dichos materiales  fueron solicitados por la Dirección de deportes para ser utilizados
en las escuelitas deportivas pertenecientes a dicha dirección,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago del Ticket Factura «B» N°0011-00013274 por un
monto de $5.972,00 (Pesos cinco mil novecientos setenta y dos con 00/100), favor de
«ABC DEPORTES» DE CASTELLANO VICENTE OSCAR, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0800/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0588/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 864/13
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0001-00000509 por un monto
de $13.550,00 (Pesos trece mil quinientos cincuenta con 00/100) a favor de «COQUI-
TOS» DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ  por compra de insumos,
Que dicha compra fue solicitada por la Dirección del Natatorio Municipal, dependiente de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud para la realización de la  campaña denomi-
nada «CUIDEMOS LA PILE»
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0001-00000509 por un
monto de $13.550,00 (Pesos trece mil quinientos cincuenta con 00/100), a favor de
«COQUITOS» DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ  En un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0801/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0517/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la carta orgánica Art. 37 y 117, ordenanza 2327/06 Art. 8° inc. c) Dictamen
264/2008 M.R.G.A.L Resolución Plenaria T.C.P N°18/95, Decreto Municipal N°729/13
Ordenanza N°1935/2004 y Decreto Municipal N°807/04 y
CONSIDERANDO:
Que a través de la Subsecretaria de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, se realizó el pedido para proceder a la emisión de una Orden de 01
(uno) pasaje vía aérea, tramo RIO GRANDE/ BUENOS AIRES /RIO GRANDE, a favor
de ALVAREZ GRACIELA ELIZABETH DNI N°37.250.374
Que la mencionada viajo a la ciudad de Buenos Aires a fines de realizarse la segunda
operación de una de sus rodillas
Que la fecha de salida fue el día 18/09/2014 y el regreso el día 25/09/2014
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N° 0002-00006283 por un
monto de $4.772,00 (Pesos cuatro mil setecientos setenta y dos con 00/100), favor de
«PRIOTTI VIAJES» COMPAÑIA DE TURISMO DEL SUR S.R.L. Por compra de
pasaje a favor de  ALVAREZ GRACIELA  ELIZABETH DNI N°37.250.374
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado según Orden de 01 (uno) pasajes vía aérea,
tramo, RIO GRANDE/ BUENOS AIRES /RIO GRANDE, a favor  de ALVAREZ GRA-
CIELA ELIZABETH DNI N°37.250.374, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» N° 0002-00006283 por un
monto de $4.772,00 (Pesos cuatro mil setecientos setenta y dos con 00/100), favor de
«PRIOTTI VIAJES» COMPAÑIA DE TURISMO DEL SUR S.R.L. en un todo de acuer-
do a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.
ARTICULO 4°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0802/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 437/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 034/14 y  Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal
Nº 807/04.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 000183708  a favor de la firma «ROYAL
& SUN ALLIANCE SEGUROS (ARGENTINA) S.A»  por la suma de $ 1.265.00.-
(Pesos Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 00/100), por la contratación de seguro para
el espectador  del evento  «1°Convencion Internacional de la Isla del Fin del Mundo de
Tatoo, Piercing Arte Corporal Fueguina « auspiciado por  la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, los días  02 y 03 de Agosto del corriente año.
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños,
adolecentes y adultos que participan de nuestras actividades y prevención para cualquier
tipo de accidentes que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Póliza Nº 000183708 a favor de la firma
«ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (ARGENTINA) S.A  por la suma de $ 1.265.00.-
(Pesos Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 00/100), en un todo de acuerdo en el
considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0803/2014.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0632/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 034/14, Decreto Municipal N° 758/08, Decreto Muni-
cipal N° 0532/2014;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Deportes Comunitarios de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a
través de la Resolución Municipal Nº 03625/2014 siendo como responsable, el Director Sr.
Oscar MAIDANA Legajo N° 3194/1, y Jefe de Administración Sra. Paola AGÜERO
Legajo N° 4661/20,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 10.015,86.- (Pesos diez mil quince con 86/100), dejando constancia
que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 15,86.- (Pesos quince con
86/100),Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Deportes Comunitarios de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en
facturas la suma de $ 10.015,86.- (Pesos diez mil quince con 86/100), dejando constancia
que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 15,86.- (Pesos quince con
86/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
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pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0804/2014.-
VISTO:El Expediente Letra A.M.D.J. - Nº 0694/2014 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artí-
culo 18°, 19° y 57° - Decreto Reglamentario N° 292/72, Resolución de Tribunal de Cuen-
tas N° 170/97, Ordenanza Municipal N° 0170/97, Decreto Municipal N° 034/14, Orde-
nanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal MEDINA Mariana – Legajo Nº 3539/4,
Que el monto otorgado fue de $ 4.000,00.- (Pesos cuatro mil con 00/100), rindiendo en
recibos la suma de $ 4.150,94.- (Pesos cuatro mil ciento cincuenta con 94/100), dejando
constancia que la responsable de dicho fondo permanente renunció a la suma de $ 150,94.-
(Pesos ciento cincuenta con 94/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

  AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal MEDINA Mariana – Legajo Nº 3539/4 a través del Expediente N° 0694/
2014, por el monto de $ 4.000,00.- (Pesos cuatro mil con 00/100), rindiendo en recibos la
suma de $ 4.150,94.- (Pesos cuatro mil ciento cincuenta con 94/100), dejando constan-
cia que la responsable de dicho fondo permanente renunció a la suma de $ 150,94.- (Pesos
ciento cincuenta con 94/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0805/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0702/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N° 0001-00000013 por un monto
de $29.440,00 (Pesos veintinueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100), a favor de
«VANESA S.R.L» TRANSPORTE DE PERSONAS por servicio de transporte
Que dicho servicio fue solicitado por la Dirección de Deportes Municipal dependiente de
la  Agencia Municipal de Deportes y Juventud para realizar los traslados de los niños que
participaran en las colonias de vacaciones durante los meses de Enero y Febrero de 2015
desde el Polideportivo Margen Sur al Natatorio Municipal,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» 0001-00000013 por un monto
de $29.440,00 (Pesos veintinueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100), a favor de
«VANESA S.R.L» TRANSPORTE DE PERSONAS en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0806/2014.-
VISTO:La Resolución A.M.D.J. - Nº 0733/2014 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo
26° - Inc. 2° - Decreto Reglamentario N° 292/72 art. 2° inc. «a», Decreto Municipal N°
034/14 y Decreto Municipal N° 0864/13 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N°
807/04,
CONSIDERANDO :
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - Nº 0733/2014 de

fecha 28/11/2014, en el Considerando se agregue «Que a través de la Dirección del Centro
de Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
se realizó el pedido para proceder a la emisión de una Orden de Compra por 02 (dos)
pasajes aéreos en carácter de subsidio, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE a favor de Julio  Adrián Cruz DNI N° 25.122.138 y Ricardo Roberto Costilla
DNI N° 14.073.474»; y se añada en el RESUELVE el Artículo 1° donde debe decir:
«APROBAR LO YA EFECTUADO POR Orden de Compra por 02 (dos) pasajes aéreos
en carácter de subsidio, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor
de Julio  Adrián Cruz DNI N° 25.122.138 y Ricardo Roberto Costilla DNI N° 14.073.474,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando», continuando así con los artículos
restantes enunciados en la Resolución N° 0733/2014,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución A.M.D.J. - Nº 0733/2014 de fecha 28/11/
2014, en el Considerando se agregue «Que a través de la Dirección del Centro de Rendi-
miento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud se realizó
el pedido para proceder a la emisión de una Orden de Compra por 02 (dos) pasajes aéreos
en carácter de subsidio, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor
de Julio  Adrián Cruz DNI N° 25.122.138 y Ricardo Roberto Costilla DNI N° 14.073.474»;
y se añada en el RESUELVE el Artículo 1° donde debe decir: «APROBAR LO YA EFEC-
TUADO POR Orden de Compra por 02 (dos) pasajes aéreos en carácter de subsidio,
tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor de Julio  Adrián Cruz
DNI N° 25.122.138 y Ricardo Roberto Costilla DNI N° 14.073.474, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando», continuando así con los artículos restantes
enunciados en la Resolución N° 0733/2014.-
 ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0807/2014.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 417/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72 - Decreto Municipal N° 864/13 Y Decreto Municipal Nº 034/13.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000837 a favor de la
firma «ASOCIACION CIVIL  RIO GRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL» por
un monto total de $ 23.200,00.- (Pesos veintitrés mil doscientos con  00/100).
Que el servicio de prestación de árbitros fue destinado  para realizar el «Torneo Liga
Municipal» el cual corresponde a la fecha  de noviembre y diciembre del corriente año, por
la cantidad de 71 (setenta y uno) partidos jugados en la cancha del Gimnasio Juan Manuel
De Rosas.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000837 a favor de la
firma «ASOCIACION CIVIL  RIO GRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL» por
un monto total de $ 23.200,00.- (Pesos veintitrés mil doscientos con  00/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro  correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0808/2014.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0306/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º Inc. 2º - Decreto Regla-
mentario Nº 292/72 Artículo 26° Inc. 2° a) - Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto
Municipal N° 864/13;
CONSIDERANDO:
Que el Lic. COTO Gabriel - Legajo N° 4164/5 viajó a la ciudad de Buenos Aires como
Coordinador del Centro de Rendimiento Deportivo y preparador físico de la primera
escuela de levantamiento olímpico de pesas, en compañía del Director del C.R.D., Lic.
Núñez Germán, el presidente de la Asociación de Taekwondo Chacra IV, Sr. Julio Cruz, y
el presidente de la Federación Provincial de Judo de Tierra del Fuego, Sr. Ricardo Costilla,
a fines de reunirse con los encargados del ENARD con motivo de formar parte de los
centros de desarrollo que intentan instalar en diferentes puntos del país para mejorar el
desempeño de nuestros atletas que nos representarán en los juegos Buenos Aires 2018, en
las disciplinas de judo, taekwondo y levantamiento de pesas,
Que en esta oportunidad, la fecha de salida fue el día 11/06/14 a las 18:00 hs. aproximada-
mente, regresando a nuestra ciudad el día 13/06/14 a las 10:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita la autorización para la extensión de una Orden de Provisión de un (1) pasaje
tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de pasaje sin viáti-
cos a favor del Lic. COTO Gabriel - Legajo N° 4164/5, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- APROBAR LO YA EFECTUADO por Orden de 01 (un) pasaje vía
aérea, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de COTO
Gabriel - Legajo N° 4164/5, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N° 0002-00006215 a favor de la
firma «PRIOTTI VIAJES – COMPAÑÍA  DE TURISMO DEL SUR S.R.L.» por un
monto de $ 4.311,00.- (Pesos cuatro mil trescientos once con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0809/2014.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0305/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º Inc. 2º - Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72 Artículo 26° Inc. 2° a) - Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal
N° 864/13;
CONSIDERANDO:
Que el Lic. NÚÑEZ Germán - Legajo N° 1927/5, viajó a la ciudad de Buenos Aires como
Director del Centro de Rendimiento Deportivo, en compañía del presidente de la Asocia-
ción de Taekwondo Chacra IV, Sr. Julio Cruz, el presidente de la Federación Provincial de
Judo de Tierra del Fuego, Sr. Ricardo Costilla, y el Coordinador del C.R.D., Lic. Coto
Gabriel, quien está a cargo como preparador físico de la primera escuela de levantamiento
olímpico de pesas, a fines de reunirse con los encargados del ENARD con motivo de formar
parte de los centros de desarrollo que intentan instalar en diferentes puntos del país para
mejorar el desempeño de nuestros atletas que nos representarán en los juegos Buenos Aires
2018, en las disciplinas de judo, taekwondo y levantamiento de pesas,
Que en esta oportunidad, la fecha de salida fue el día 11/06/14 a las 18:00 hs. aproximada-
mente, regresando a nuestra ciudad el día 14/06/14 a las 10:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita la autorización para la extensión de una Orden de Provisión de un (1) pasaje
tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de pasaje sin viáti-
cos a favor del Lic. NÚÑEZ Germán - Legajo N° 1927/5, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- APROBAR LO YA EFECTUADO por Orden de 01 (un) pasaje vía
aérea, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de NÚÑEZ
Germán - Legajo N° 1927/5, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N° 0002-00006216 a favor de la
firma «PRIOTTI VIAJES – COMPAÑÍA  DE TURISMO DEL SUR S.R.L.» por un
monto de $ 4.311,00.- (Pesos cuatro mil trescientos once con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0810/2014.-
VISTO :El Memorándum de la Dirección de Recursos Humanos  Nº4764/14, 4770/14,
4786/14
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo de
NOVIEMBRE / 2014, por personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, de acuerdo al siguiente detalle:
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto
administrativo.

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% Al 100%

1721/3 TORRES Gerardo No registra 6 (seis) 2 (dos)
2621/8 ROJAS Juan No registra 13 (trece) 28 (veintiocho)
2694/8 FERREYRA HECTOR 9 (nueve) 25 (veinticinco) 23 1/2   (veintitrés y medio)
2892/2 VILLARREAL Yolanda No registra 12 (doce) 17 (diecisiete)
2925/4 DIAZ Sebastián No registra 13 (trece) 29 (veintinueve)
2941/6 RAMOS Juan 16 ( dieciséis) 44 (cuarenta y cuatro) 30 (treinta)
3268/9 BAIZ Mario No Registra 40 (cuarenta) 28 (veintiocho)
3312/0 VILLARROEL Marcelo No registra 28 (veintiocho) 29 (veintinueve)
3321/9 ORLANDO Rodisbel No registra 6 (seis) No registra
3354/5 ECHEVERRIA  Cecilia No registra 33 (treinta y tres) 21 ( veintiuno)

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% Al 100%

3414/2 GONZALEZ Jorge No registra 16( dieciséis) 30(treinta)
3495/9 QUIROZ Elsa No registra         42(cuarenta y dos) 29 (veintinueve)
3544/1 ZAPATA Paulina No registra 11 (once) 15 (quince)
3801/6 MARTINOVIC Pablo 4 (cuatro) 9 ½ (nueve y medio) No registra
3882/2 ZUÑIGA Rafael No registra 42 (cuarenta y dos) 27 (veintisiete)
3954/3 CAMPOS Mara 5 ½ (cinco y media) 10(diez) 4 (cuatro)
3962/4 BORQUEZ , Marcela No registra 12 (doce) 17 (diecisiete)
3963/0 CRESPO Matilde No registra 13 (trece) 17 (diecisiete)
3977/2 ROMERO Rolando No registra 16( dieciséis)  30 (treinta)
3997/7 GARCIA Marina No registra 28(veintiocho) 0(treinta)
4076/2 BAEZA Romina No registra 19 ½  (diecinueve y medio)  24 (veinticuatro)
4078/9 ESPILOSIN Jacinta 7 (siete) 7 (siete) 17 (diecisiete)
4079/7 RUIZ Aida No Registra 6(seis) 6   (seis)
4123/8 CAMPOS Marisol No registra 12 (doce) 14 ½ (catorce y medio)
4150/5 ULLOA Jorge No registra 32 (treinta y dos) 26 (veintiséis)
4255/2 SOSA Rosa No registra 12 (doce) 17 (diecisiete)
4295/1 REBOLLO Sixta No registra No registra 22( veintidós)
4324/9 VERGARA Rosa No registra 6 (seis) 16 ½ (dieciséis y medio)
4406/7 PAREDES Bernarda No registra 18 (dieciocho) 29 (veintinueve)
4407/5 CARDENAS Eva 14 (catorce) 14 (catorce) 29 1/2  (veintinueve y medio)
4678/7 MOLINA Susana No registra 23 (veintitrés) 7(siete)
4703/1 RIFFO Inés 11 (once) 26 (veintiséis) 18(dieciocho)
4716/3 SANCHEZ Guillermo No registra No registra 18 ½ (dieciocho y medio)
4741/4 FLORES Marcos 5 (cinco) 36 (treinta y seis) 26   (veintiséis)
4756/2 DIAZ Isabel No registra 14 (catorce) 25 (veinticinco)
4912/3 FREIJEDO Cindi No registra 21 ½ (veintiuno y medio) 12 ½  (doce y medio)
4953/1 SERON Analía No registra 44 ½ (cuarenta y cuatro y medio) 13(trece)
4942/5 OROZCO José No registra 45 (cuarenta  y cinco) 30(treinta)
4964/6 LOPEZ María No registra 40 (cuarenta ) 30(treinta)
4965/4 CASTELARIN Tamara No registra 5 (cinco) 17 (diecisiete)
4984/1 BARBOSA José No registra 48( cuarenta y ocho) 28  (veintiocho)
4997/2 CARDOZO María 3 (tres) 22( veintidós) 8 (ocho)
5111/0 COLDORF Facundo No registra 5 (cinco) 18(dieciocho)
5162/4 ZURITA Carolina No registra 13 ½ (trece y medio) 25 (veinticinco)
4133/5 RODRIGUEZ Manuel No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4712/1 AGUILERA Benito 11 (once) 10 (diez) 12 (doce)
4236/6 MARTINEZ Mauro No registra 8 (ocho) 9 (nueve)
4334/6 MORA Mirian No registra 7 ½ (siete y medio) 9 (nueve)
5146/2 PONCE Juan No registra No registra 8 (ocho )

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
NOVIEMBRE /2014 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de    Deportes
y Juventud enunciado en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2014.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0811/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº714 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Municipal N° 034/14, Decreto Municipal Nº 610/2007
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de comisión de servicios con percepción de viáticos
internacionales sin pasaje a favor del Agente Municipal SALVADOR CARINA  LEG.
N°2885/1, quien viajo a la ciudad de Punta Arenas, Chile, a Cargo de la delegación  Escuela
Municipal de Gimnasia Rítmica dependiente de la Dirección de Deportes Municipal,
Que dicha delegación participo de la XVIII versión de Campeonato «VANESSA MI-
HCVLCVIC BONARDI»  de gimnasia rítmica,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos
internacionales a favor del Agente por el monto de $ 5.746,00.- (Pesos cinco mil setecientos
cuarenta y seis  con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día 12 de Diciembre del corriente año  a las 08:00 Hs.
aproximadamente, regresando a nuestra ciudad el día 15 de Diciembre del 2014 a las 22:00
hs. aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la comisión de servicios con percepción de viáticos interna-
cionales sin pasaje a favor del Agente Municipal, Municipal SALVADOR CARINA  LEG.
N°2885/1, quien viajo a la ciudad de Punta Arenas, Chile, a Cargo de la delegación  Escuela
Municipal de Gimnasia Rítmica, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0812/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0443/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72 - Artículo 26º - Inc. 2º a), Decreto Municipal N° 864/13, Decreto
Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, Carta Orgánica
Municipal –Parte Segunda
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura N° «B» 0044-00001260 por un monto
de $ 24.800,00.- (Pesos veinticuatro mil ochocientos con 00/100) a favor de «STATUS
HOTEL  CASINO – STATUS S.R.L.», el alojamiento de los profesionales Sr. Buenaven-
tura Rodolfo DNI 8.514.474, Sra. Gaitán María Cecilia DNI 12.131.462, Sr. Orbelli Ale-
jandro Raúl DNI 13.498.297 y Sr. Heredia Horacio Oscar DNI 10.334.002,
Que los antes mencionados, vinieron a nuestra ciudad a dar una capacitación denominada
«Desarrollo de habilidades motoras-juego motor-aspecto de la motricidad y obesidad
infantil», la cual se realizó durante los días 28, 29 y 30 de Agosto del corriente año,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» 0044-00001260 por un
monto de $ 24.800,00.- (Pesos veinticuatro mil ochocientos con 00/100) a favor de
«STATUS HOTEL CASINO – STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo  a lo indicado en
el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0813/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº719/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0044-00001315  a favor de
«STATUS HOTEL CASINO S.R.L.» por un monto total de $ 13.300,00- (Pesos trece
mil trescientos con  00/100) por alojamiento por 7(siete) noches en una suite junior triple
para los atletas ; Letamendia Lucas Miguel DNI: 31.013.489,  Maly Leandro Eugenio DNI:
25.022.888 Y González Gustavo Luciano DNI: 27.082.524, los mencionados se encuen-
tran en nuestra ciudad para competir en el cuadrangular de la segunda fase  de la liga
argentina masculina A-2 de vóley
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0044-00001315  a favor de
«STATUS HOTEL CASINO S.R.L.» por un monto total de $ 13.300,00- (Pesos trece mil
trescientos con  00/100),en un todo acuerdo a lo considerando
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0814/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0701/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72 - Artículo 26º - Inc. 2º a), Decreto Municipal N° 864/13, Decreto
Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, Carta Orgánica
Municipal –Parte Segunda
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las Facturas «B» N° 0020-00004418 / 4419 por la
suma total de $ 34.325,04.- (Pesos treinta y cuatro mil trescientos veinticinco con 04/
100) a favor de «SOLDASUR S.A.», y Factura «B» N° 0022-00312992 por la suma de $
50.347,56.- (Pesos cincuenta mil trescientos cuarenta y siete con 56/100) a favor de
«DOMINGO GRANJA S.A.», por la adquisición de materiales varios destinados a la
refacción de las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» N° 0020-00004418 / 4419
por la suma total de $ 34.325,04.- (Pesos treinta y cuatro mil trescientos veinticinco
con 04/100) a favor de «SOLDASUR S.A.», y Factura «B» N° 0022-00312992 por la
suma de $ 50.347,56.- (Pesos cincuenta mil trescientos cuarenta y siete con 56/100)
a favor de «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo  a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0815/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0647/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N° 0003-00035690 por un monto
de $5.190,00 (Pesos cinco mil ciento noventa con 00/100), a favor de «MATAFUEGOS
RIO GRANDE S.R.L» por compra de indumentaria
Que dicha indumentaria fue solicitada por la Dirección del Natatorio, para ser utilizada por
los agentes municipales pertenecientes al Departamento Medico, los cuales están expues-
tos a las condiciones climáticas cuando se encuentran afectados al servicio de ambulancia,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0003-00035690 por un monto
de $5.190,00 (Pesos cinco mil ciento noventa con 00/100), a favor de «MATAFUEGOS
RIO GRANDE S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la                         afectación  presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden  de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0816/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0717/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 Artículo 26º - Inc.
2º a), Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº 1935/
04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000573 / 574 a favor de
«Todo Por Ella II Supermercado de Walter Roberto Fiadone», por la suma total de $
15.060,96.- (Pesos quince mil sesenta con 96/100), por adquisición de insumos varios,
Que dicha adquisición fue destinada al agasajo de cierre de fin de año realizado a todas las
direcciones que componen la agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.-Que el suscripto está facultado
para el dictado del presente.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el Pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000573 / 574 a
favor de «Todo Por Ella II Supermercado de Walter Roberto Fiadone», por la suma
total de $ 15.060,96.- (Pesos quince mil sesenta con 96/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.  Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0817/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0716/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0019-00003610 por un monto
de $5.525,07 (Pesos cinco mil quinientos veinticinco con 07/100), favor de «PINTU-
RERIAS DEL CENTRO» TRES COLORES S.R.L. por compra de aerosoles
Que dicha compra fue solicitada por la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud para ser utilizados en el barrio de chacra IV en las
jornadas temática a realizarse en época de verano,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0019-00003610 por un
monto de $5.525,07 (Pesos cinco mil quinientos veinticinco con 07/100), favor de
«PINTURERIAS DEL CENTRO» TRES COLORES S.R.L. en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la          afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0818/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0700/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las Facturas «B» N°0007-00000570/0007-00000571
por un monto de $5.280,00 (Pesos cinco mil doscientos ochenta con 00/100), favor de
«TODO POR ELLA II SUPERMERCADO» DE WALTER ROBERTO FIADONE por
compra de mercadería,
Que dicha compra fue solicitada por la Dirección del Natatorio Municipal, dependiente de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud para ser utilizados durante la realización del
programa de verano «COLONIAS DE TERCERA EDAD»
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas, «B» N°0007-00000570/0007-
00000571 por un monto de $5.280,00 (Pesos cinco mil doscientos ochenta con 00/
100), favor de «TODO POR ELLA II SUPERMERCADO» DE WALTER ROBERTO
FIADONE, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0819/2014.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 713 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005- 00000532, a favor de la
firma «Austral Service empresa de servicio de Agustín Cárcamo» por la suma de $
3.450,00.- (Pesos tres mil cuatrocientos cincuenta con 00/100).
Que corresponde al servicio de mantenimiento de la calefacción central del Gimnasio Juan
Manuel de rosas para su normal funcionamiento.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005- 00000532 , a favor de
la Firma «Austral Service empresa de servicio de Agustín Cárcamo» por la Suma de $
3.450,00.- (Pesos tres mil cuatrocientos cincuenta con 00/100).en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio  financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 29 de diciembre de 2014.

TURDO

DICTAMEN Nº 91
Agencia de Deportes



152 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 91  Nº 91



153«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 91  Nº 91



154 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 91  Nº 91



155«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 91  Nº 91



156 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

ORDENANZA Nº 3338/14 Nº 3338/14



157«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 3339/14ORDENANZA Nº 3339/14



158 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 3339/14 ORDENANZA Nº 3342/14

DECRETO Nº 205/14



159«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

DECRETO Nº 1066/14 DECRETO Nº 1079/14



160 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

DECRETO Nº 1083/14  Nº 1083/14

DECRETO Nº 1099/14

DECRETO Nº 1098/14



161«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 1100/14DECRETO Nº 1100/14



162 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 1100/14  Nº 1100/14



163«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



164 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



165«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



166 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



167«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



168 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



169«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



170 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14Nº 1100/14



171«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14Nº 1100/14



172 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



173«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



174 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



175«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



176 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



177«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



178 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



179«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



180 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14Nº 1100/14



181«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14Nº 1100/14



182 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



183«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



184 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



185«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



186 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



187«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



188 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



189«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



190 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



191«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14 Nº 1100/14



192 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 1100/14Nº 1100/14



193«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

DECRETO Nº 1102/14



194 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4090/14

RESOLUCION Nº 4137/14

 Nº 4137/14



195«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4137/14

RESOLUCION Nº 4139/14 RESOLUCION Nº 4141/14



196 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4142/14  Nº 4142/14



197«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4143/14 RESOLUCION Nº 4151/14



198 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4151/14  Nº 4151/14



199«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 4151/14  Nº 4151/14



200 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4154/14  Nº 4154/14



201«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 4154/14 Nº 4154/14



202 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº 4154/14

Nº 4154/14

Nº 4154/14



203«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4155/14

RESOLUCION Nº 4156/14  Nº 4156/14



204 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4164/14

RESOLUCION Nº 4179/14

Nº 4164/14



205«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4193/14  Nº 4193/14

RESOLUCION  Nº 4194/14



206 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4195/14 RESOLUCION Nº 4196/14



207«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4204/14  Nº 4204/14



208 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 4204/14  Nº 4204/14



209«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 4204/14  Nº 4204/14



210 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4205/14 RESOLUCION Nº 4206/14



211«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4207/14 RESOLUCION Nº 4208/14



212 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 4208/14 RESOLUCION Nº 4209/14



213«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 4209/14 RESOLUCION Nº 4210/14

 Nº 4210/14



214 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 4210/14 RESOLUCION Nº 4229/14

RESOLUCION Nº 4230/14



215«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4234/14  Nº 4234/14



216 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4235/14  Nº 4235/14



217«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 4235/14  Nº 4235/14



218 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 4235/14  Nº 4235/14



219«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION  Nº 4238/14

RESOLUCION  Nº 4239/14

RESOLUCION  Nº 4240/14



220 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION  Nº 4242/14 RESOLUCION  Nº 4244/14

RESOLUCION  Nº 4247/14RESOLUCION  Nº 4243/14



221«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

  Nº 4247/14



222 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

  Nº 4247/14



223«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION  Nº 4248/14   Nº 4248/14



224 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

  Nº 4248/14   Nº 4248/14



225«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

  Nº 4248/14 RESOLUCION  Nº 4250/14



226 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

  Nº 4250/14 RESOLUCION  Nº 4252/14

  Nº 4250/14



227«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 4252/14 Nº  4252/14



228 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Nº  4252/14 Nº  4252/14



229«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 4253/14 RESOLUCION S.F. Nº 2170/14



230 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 S.F. Nº 2170/14  S.F. Nº 2170/14



231«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

S.F. Nº 2170/14 S.F. Nº 2170/14



232 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 S.F. Nº 2170/14S.F. Nº 2170/14



233«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de diciembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»



234 Río Grande,30 de diciembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»


